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No.- 8579 DECRETO 184

Lie. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR 
LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCIÓN XLI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS 
SIGUIENTES: __________________

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es facultad 
del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones Inspectoras y se 
lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros del Informe de Resultados que 
presenta el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los artículos 40 y 41 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, aplicable a las funciones de revisión y fiscalización del ejercicio 
fiscal 2016 de acuerdo al artículo segundo transitorio de la nueva Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco, publicada en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado No. 7811 de fecha 
15 de julio de 2017.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la obligación de 
los funcionarios de .proveerla, pero de manera paralela implica también, contar con los mecanismos
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para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el uso y ejercicio del
gasto público.

Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para alcanzar 
ios postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la transparencia y ia rendición 
de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos los servidores públicos, esta 
legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para calificar esta Cuenta 
Pública.

TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado a travez de su órgano Técnico, se 
constituye en una herramienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten 
de manera eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben 
estar fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Ésta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas están de 
acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas; de tal forma que si aparecieran discrepancias 
entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y 
las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos p en los 
gastos réalizadps, se determiñarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley, de conformidad con 
el artículo 36 fracción XLI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO,- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como objetivo establecer los 
criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información finarici«i,a 
de los Entes Públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. Al respecto, Tu alcance 
considera desde la estructura de la Cuenta Pública hasta su calificación, en cuanto a establecer los 
criterios que regirán la contabilidad gubernamental, la presentación y emisión de información
financiera, programática y presupuestal mediante el proceso de armonización contable.que
actualmente se desarrolla en los tres órdenes de gobierno: que impacta en la aplicación de los 
clasificadores de ingresos y gastos; y en consecuencia, en su respectiva calificación.

QUINTO.- Que la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo 58, 
fracción XVIIl, inciso b), del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada para examinar y 
dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de Resultados que rinda el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, obtuvo los
siguientes resultados:
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Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO administró 
recursos por la cantidad de $417,517,661.22 (CUATROCIENTOS DIECISIETE MILLONES 
QUINIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 22/100 M. N.) de los cuales 
devengó un importe de $393,009,898.43 (TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y  OCHO PESOS 43/100 M. N.), que incluye los Refrendos y 
Remanentes del ejercicio anterior, mismos que fueron revisados con base a fichas de depósitos 
bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y hoja de liquidación de las ministraciones o 
transferencias de récursós dpi ,orden Federal y Estatal que emite la Secretaria de Planeación y 
Finanzas del Gobierno del Estado.

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la autorización y 
afectación presupuestal en ias diversas partidas, de conformidad con las Leyes General de 
Contabilidad Gubernamental; de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco y su Reglamento; de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco y su Reglamento; de Planeación; Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; de Coordinación Fiscal; de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco; de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; de Ingresos del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
para el ejercicio 2016; el Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Jalpa 
de Méndez; el Reglamento del Comité de Obras Púbficas del Municipia de Jalpa de-Méndez y el 
Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la 
documentación comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, 
se practicaron supervisiones físicas a la muestra de proyectos seleccionados.

SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados que nos ha presentado el Órgano Superior de 
Fiscalización, se hace necesario reiterar a los servidores públicos del AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; que su encomienda 
legal consiste en la correcta aplicación de las disposiciones que regulan las adquisiciónes, 
arrehdarTiiéhtós y servicios, asi como la ejecución de la obra pública; de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su. 
Reglamento y los Reglamentos de los Comités de Compras y de Obra Pública y Servicios 
Relacionado con las Mismas del Municipio de Jalpa de Méndez para garantizar condiciones de 
eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y sobre todo calidad; así como la 
transparencia en la aplicación de los recursos públicos.

En los términos del artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, el Órgano Interno de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente 
al H. Congreso del Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los 
pormenores de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que hubieren realizado.

Por lo anterior, en cumplimiento a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y el Reglamento Interior del Congreso del Estado, los integrantes de la Comisión
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Inspectora de Hacienda Tercera, construyeron un Plan de Trabajo para el desarrollo de sus 
actividades correspondientes a la revisión y calificación de las Cuentas Públicas 2016, de los 
municipios de su competencia, mismo que fue aprobado en sesión de la Comisión de fecha 20 de 
octubre de\2017.'

En seguimiento a lo estipulado en el señalado'Plan de Trabajo, se llevó a cabo en primer término, la 
etapa de revisión documental de los archivos ciprrespondientes a las Cuentas Públicas, que 
comprendió del 23 al 30 de octubre de 2017, posterior a lo cual se dio paso a la etapa de inspección 
física de las obras contenidas en la muestra auditada por el Órgano Superior de Fiscalización, 
llevada a cabo del 6 al17 de noviembre de 2017, en la cual, los diputados integrantes de la Comisión 
Inspectora, acudieron a verificar las observaciones contenidas en el Informe de resultados enviado 
por el Órgano Superior de Fiscalización..

OCTAVO.. De acuerdo al Informe de Resultados, el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; durante el ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2016, fue objeto de Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y de 
Control Interno mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma: (Ver anexos 1 y 2)

NOVENO.- De la revisión efectuada a proyectos de inversión en Obra Pública, que se seleccionaron 
muestra, se determinó lo siguiente;

Se observó que los proyectos de inversión KOI08, KOI20, KOI27, K0128, KOI29, KOI26, KOI'21, 
K0131, K0130, K0123, K0124, K0125, K0146, K0138, K0114, K0150, K0111, K0112,
presentan irregu|,ari.ciades físicas..e. inconsistencias en la comprobación del gasto devengado según 
se describe en el Anexo 3, por lo que, conforme a! artículo 36 fracción XLI, tercer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, deben determinarse las 
responsabilidades de acuerdo con la Ley, precisando que respecto a lo establecido en el actual texto 
del arábigo 26 de la Constitución Local, si bien se suprimió la porción relativa á "exigir 
responsabilidades", atentos a la exposición de motivos de la iniciativa de reforma constitucional, y al 
segundo párrafo del articulo segundo transitorio de la actual Ley de Fiscalización Superior del 
Estado, publicada en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado No, 7811 de fecha 15 de julio 
de 2017,el cual establece: "Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite o 
pendientes de resolución a la entrada en vigor de la nueva Ley, se resolverán hasta su conclusión 
definifiva, en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco que se abroga, así 
como los que se deriven de las funciones de fiscalización y revisión de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Estatal y Municipal del año 2016 y de ejercicios anteriores”, se entiende claramente que el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará y resolverá los procedimientos resarcitorios que 
deriven de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas 2016, en los plazos y términos de la ley 
abrogada.

Así mismo los proyectos de inversión K0108, K0111, K0114, quedaron observados por
irregularidades administrativas en la falta de documentación en expediente de Cuenta Pública,
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carencia de documentación en expediente unitario, falta cumplimiento de programas de obras, 
inconsistencias en integración de Autoevaluaciones trimestrales y en ei control interno, según se 
describe en el Anexo 4, por lo que, conforme al articulo 36 fracción XLI, tercer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, deben determinarse las 
responsabilidades de acuerdo con la Ley.

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 075 publicado en el Periódico Oficial número 
6738, Suplemento 7755 N, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único, donde se 
aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JALPA 
DE MÉNDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo tercero, referenciado en los Considerandos 
NOVENO relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control 
Interno y de los Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública 
del ejercicio 2015, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de 
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo A).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-10, sección 7, ANEXO 1; 
S^eguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por ei Órgano Superior.de. Fiscalización dei 
Estado).

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 075 publicado en el Periódico 
Oficial número 6738, Suplemento 7755 N, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único, 
donde se aprueba en Jo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, 
de Control Interno y de los Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la Calificación de la 
Cuenta Pública del ejercicio 2014, el órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las 
ácciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en ef status siguientes (Ver anexo 
B).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-10, sección 7, ANEXO 2; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido-por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 075 publicado en el Periódico 
Oficial número 6738, Suplemento 7755 N, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Articulo Único, 
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO PRIMERO relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras, de Control Interno y de los Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la 
Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2013, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado
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llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status 
siguiente: (Ver anexo C).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-10, sección 7, ANEXO 3; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitida por el Órgano Superior de Fiscallsaelón del 
Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 075 publicado en el Periódico 
Oficial número 6738, Suplemento 7755 N, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único,
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO SEGUNDO relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras, de Control Interno y de los Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la 
Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status 
siguiente: (Ver anexo D).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación iR-T-10, sección 7, ANEXO 4; 
Seguimiento de Decreto dei informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 075 publicado en el Periódico Oficial 
número 6738, Suplemento 7755 N, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único, donde 
se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JALPA 
DE MÉNDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el Considerando 
DÉCIMO TERCERO relativo a fas Obsèrvàciónés Documentales, Presupuestares, Financieras, de 
Control Interno y de los Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta 
Pública del ejercicio 2011, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones 
de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo E).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-10, sección 7, ANEXO 5; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 075 publicado en el Periódico Oficial 
número 6738, Suplemento 7755 N, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único, donde 
se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JALPA 
DE MÉNDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el Considerando 
DÉCIMO CUARTO relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de 
Control Interno y de los Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta
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Pública del ejercicio 2010, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones 
de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo F).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-10, sección 7, ANEXO 6; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 075 publicado en el Periódico Oficial 
número 6738, Suplemento 7755 N, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único, donde 
se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JALPA 
DE MÉNDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el Considerando 
DÉCIMO QUINTO relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de 
Control Interno y de los Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta 
Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones 
de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo G).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-10, sección 7, ANEXO 7; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 075 publicad^ en el Periódico 
Oficial número 6738, Suplemento 7755 N, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único, 
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, por el ejercicio 2015, párrafo sexto^ referenciado en el 
Considerando DÉCIMO SEXTO relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras, de Control Interno y de los Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la 
Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2007, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status 
siguiente; (Ver anexo H).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-10, sección 7, ANEXO 8; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

DÉCIMO OCTAVO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 075 publicado en el Periódico Oficial 
número 6738, Suplemento 7755 N, de fecha 31 de diciembre 2016, en su Artículo Único, donde 
se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JALPA 
DE MÉNDEZ, TABASCO, por ei ejercicio 2015, párrafo sexto, referenciado en el Considerando 
DÉCIMO SÉPTIMO relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de
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Control Interno y de los Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta 
Pública del ejercicio 2006, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones 
de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente; (Ver anexo I).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-10, sección 7, ANEXO 9; 
Seguimiento de Decreto del Informe de Resultados 2016, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado).

DÉCIMO NOVENO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones 
con recursos del presupuesto autorizado 2016, que se reportaron en proceso o no iniciados con 
recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al cierre del ejercicio, asi 
como las obras o acciones nuevas que se programaron con remanentes presupuéstales, se incluirán 
dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio fiscal en que se concluyan.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales ejecutoriados- 
pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del Presupuesto de Egresos 
que corresponda.

VIGÉSIMO.- Que después de analizar los Informes del Resultado de Revisión y fiscalización de la 
cuenta Pública del ejercicio 2016 del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, se aprecia que las 
cantidades ejercidas por el Ayuntamiento del mencionado municipio, están de acuerdo con las 
partidas presupuéstales respectivas, con las salvedades arriba indicadas.

Por lo que se emite el siguiente:

DECRETO 184

ARTÍCULO ÚNICO.- SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, correspondiente al 
ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016; con las salvedades señalados en los 
CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO del presente Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de responsabilidad, en 
caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a quien o quienes hubieran 
tenido el manejo directo de los Recursos en términos del artículo 169 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco.
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El órgano Superior de Fiscalización del Estado actuará conforme a lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo segundo transitorio de la actual Ley de Fiscalización Superior del Estado, 
publicada en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado No. 7811 de fecha 15 de julio de 2017,el 
qual señala; “Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite o pendientes de 
resolución a la entrada en vigor de la nueva Ley, se resolverán hasta su conclusión definitiva, en 
términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco que se abroga, así como los que 
se deriven de las funciones de fiscalización y revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal y 
Municipal del año 2016 y de ejercicios anteriores".

Éste Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de su 
potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 26 y 27 de (a Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas Municipales de 
ejercicios anteriores, exhorta al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA 
DE MÉNDEZ, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de Control, proceda a ejercitar los 
procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los servidores públicos y personas que 
líesulten responsables.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las acciones que 
fealice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la presentación de los informes 
necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso y gasto y la 
valoración de patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la Ley de la materia; requiriendo 
en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables.

Igualmente, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, conforme a los artículos 40, 
iracción Vil, 67, fracción II, de la Constitución Política del Estado; 14, fracción lll,IV, Capítulo IV de 
las Acciones y Recomendaciones derivadas de la Fiscalización de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado, para que inicie las denuncias que correspondan ante la Fiscalía General del Estado en 
contra de los servidores públicos responsables e informe a este Congreso del Estado por conducto 
de la COMISIÓN INSPECTORA DE HACIENDA, TERCERA el resultado de los mismos. De igual 
manera informe del resultado de aquellas que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra 
de quienes hubieren resultado responsables.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. DIP. JOSÉ ALFONSO MOLLINEDO ZURITA, 
PRESIDENTE; DIP. GLORIA HERRERA, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS.



10 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2017

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS QUINCE DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

■•SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”

Lie. ARTUR 
GOBERNADOR D

Z  JIMENEZ.
DO DE TABASCO.

Lie. GUST 
SECRE

SARIO TORRES. 
E GOBIERNO.

TAT=OCIL.
COORDINADOR GENERAlL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS.
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE JALPA DE MENQEZ, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

.

PRIMER TRIMESTRE

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno. 

a).< Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada a los recibos de nómina pagados en el período enero a 

marzo del 2016, y a las plantillas de personal, se observó que realizaron pagos por un monto de 

$280,326.73 a 34 personas que según las categorías que presentan en los recibos de pago, éstas no 

se encuentran contenidas en el Tabulador de Sueldos del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, por lo cual para el mes de enero se utilizó el 

Periódico No. 1658 de fecha 29 de enero de 2014 suplemento 7450 I y para los meses subsecuentes 

el No. 5269 de fecha 6 de febrero de 2016 Suplemento 7661 D.

De la'tabla anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 párrafo primero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I, II y XXI, de ia Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 7, 8, 14, 15, 16 último párrafo, 18 numeral 3 y 19, de la 

Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; 

Tabulador de Sueldos publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco No. 1658 de fecha 29 

de enero de 2014 suplemento 7450 I y No. 5269 suplemento 7661 D de fecha 6 de febrero de 2016.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este 

órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CIW923/2016 de fecha.9 de diciembre de 

2016, signado por el Contralor Municipal, envían copia certificada del adendum ai tabulador de 

sueldos y remuneraciones, publicado en el periódico oficial detestado suplemento 7743 de fecha 19 

de noviembre de 2016 donde incluyen las categorías observadas, sin 'embargo dicho documento fue 

publicado posteriormente a la notificación de las observaciones, es decir, la irregularidad ya se había 

cometido; asi mismo anexan el inicio del procedimiento administrativo número PA-JM-TAM-55/2016, 

de fecha 23 de noviembre de 2016, instaurado al Coordinador de Recursos Humanos, adscrito a la 

Dirección de Administración, del Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, sin embargo, la 

documentación que anexan no justifica lo observado por un importe de $280,326.73, por lo que la 

observación queda firme.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 

que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamiento de 

Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción 111

$280,326.73
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ANEXO 1
MUNICIPIO OE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita a la Contraloría Municipal, 

finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan.

Generales

Punto 2 .' Derivado de la revisión efectuada al Contrato No. MJMfDAM/CC/28012016-01-A con el 

Prestador de Servicios Lie. Sergio Chávez Aparicio efectuado el día 1 de febrero de 2016, con el 

Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, se observó que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado por el 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco respecto al pago de un Laudo Laboral del 

expediente número 330/2004 al actor Luis Triano Bautista y otros que envía dicho tribunal señalado 

como fecha 26 de febrero del 2016 para dicho pago, por la cantidad de $118,650.60, asi mismo, en el 

análisis de los Estados Financieros no se identificó cuenta de pasivo que se denomine “Provisión por 

demandas laborales al retiro y otras contingencias.*

Derivado de lo anterior, se violentó lo establecido en los Artículos 123, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 48, 50, 739, 947, 948 y 949, de la Ley Federal del Trabajo y 47 

fracciones XIII, XIV y XXI, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Tabasco; 29 fracción XVLII, 93, de la Ley Orgánica de los Municipios.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este 

Órgano Tècnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/923/2016 de fecha 9 de diciembre 

del 2016, signado por el Contralor Municipal, envían copia certificada del manual de Contabilidad 

Gubernamental, Matriz de conversión Devengado, del Gasto, documentación que no aclara lo 

observado, ya que no anexan evidencia del pago de laudos ordenados; asi mismo adjuntan inicio del 

procedimiento administrativo número PA-JM-TAM-56/2016, de fecha 22 de noviembre del 2016, 

fincado á lös Jefes de Departamento, adscritos a la Dírecdón de Finanzas del Ayuntamiento 

Constitucional de Jalpa de Méndez, donde resuelven con apercibimiento ai argumentar que los 

hechos no revisten gravedad, no constituyen delito y mucho menos causan daño y perjuicio a la 

Hacienda Pública Municipal, sin embargo al no enviar evidencia del pago efectuado por un importe de 

$118,850.60, la observación queda firme.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 

que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el “Procedimiento para el Fincamiento de 

Responsabilidades Resarcitorias', asimismo en términos de lo señalado en el artículo 40 fracción III 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se solicita al Presidente Municipal que por 

conducto de la Contraloría Municipal, remíta la evidencia de la aplicación de la sanción.

$118,650.60
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SEGUNDO TRIMESTRE

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y ai Controi interno, 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada a los recibos de nómina pagados en el periodo abril a 

junio de 2016 y a las plantillas de personal, se observó que realizaron pagos por un monto de 

$280,326.73 a 34 personas que según las categorías que presentan en los recibos de pago, éstas no 

se encuentran contenidas en el Tabulador de Sueldos del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 5269 de fecha 06 de febrero de 

2016 suplemento 7661 D.

En ese tenor se observa el incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Méxicañós; 76 páiráfó décjmó~iérceró7de la Cóhstifüciórf' 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I, II y XXI, de la Ley de 

Responsabilidades de ios Servidores Público del Estado de Tabasco; 7, 8, 14, 15, 16 último párrafo, 

18 numeral 3 y 19, de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 

sus Municipios; Tabulador de Sueldos publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco No>  

1658 de fecha 29 de enero de 2014 suplemento 7450 I y No. 5269 suplemento 7661 O de fecha 6 de 

febrero del 2016.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este 

órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/157/2017 de fecha 7 de abril 

del 2017, signado por el Contralor Municipal, en relación al monto observado por $280,326.73 solo 

envían copia certificada del adendum al tabulador de sueldos y remuneraciones, donde incluyen las - 

categorías observadas publicado el 19 de noviembre del 2016, sin embargo dicho documento no 

puede aplicarse de manera retroactiva, al darse el hecho observado de abril a junio 2016, periodo 

anterior a la publicación; por lo tanto, al no considerarse procedente el ademdum, la observación 

continua en finne, toda vez que el articulo 21 párrafo cuarto de la Ley de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del Estado de Tabasco, establece que 'se considera daño patrimonial a las 

haciendas públicas del estado o de los municipios, cuando los servidores públicos a que se refiere 

esta Ley, realicen cualquier pago por concepto de remuneración, sin que previamente estén 

determinados en el tabulador respectivo, o cuando estándolo no haya sido aprobado*.

Asimismo anexan resolutivo del procedimiento administrativo número PAD-JM-TAB-08/2016, de 

fecha 4 de abril de 2017, instaurado al Coordinador de Recursos Humanos y a un jefe de área, 

adscritos a la Dirección de Administración, consistente en apercibimiento privado. La obsen/ación por 

derivarse de pagos por categorías no contenidas en el Tabulador de Sueldos y no haber reintegrado 

el monto observado, la observación no se solventa por la cantidad de $280,326.73.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe

$280,326.73
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

que existe un daí^o patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano 

Superior de RscaNzacidn del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la 

Ley d i Rscateacián Superior del Estado de Tabasco, el 'Procedimiento para el Fincamiento de 

Reeponsabttdades Resardtorias*, asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción III 

de la Ley de Fiacaización Superior del Estado de Tabasco, se solícita a la Contraloria Municipal, 

lemila evidencia de la eiecución de la sanción.

TERCER TRIMESTRE

CapNulo I. G beervaciories Docum entales, Presupuéstales, Financieras y a i C ontrol Interno, 

a ).' Obeervaciortes Docum entales, Presupuéstales y Financieras.

Pm Uejpacjonss Federales

Punto 1.- Derivado dél análisis y revisión efectuada a las categorías publicadas en el Tabulador de 

Sueldos y Remuneraciones Ordinarias Mensuales de los Servidores Públicos del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para el ejercicio fiscal 2016 y la plantilla de 

personal de los meses de julio, agosto y septiembre de 2016, se observaron pagos a 18 categorías no 

contempladas en el Tabulador de Sueldos por un importe de $381,874.30.

En razón de lo anterior, se incumplió lo establecido en los Artículos 134, párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo dédmo tercero, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 4. fracción I y Vi, 7, 8, 14 ,15 ,16 , último párrafo. 18, 

numeral 3, 19 y 21, párrafo cuarto, de la ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco y sus Municipios y Tabulador de sueldos de los servidores públicos del 

Ayuntamiento Constitucional dei Municipio de Jaipade Méndez. Tabasco para ef ejercicio fiscal 2016;- 

publicado en el Periódico oficial número 5269 del 6 de febrero de 2016, suplemento 7661 D.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas, remitidas a 

este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/344/2017 de fecha 3 de 

julio de 2017, signado por el Contralor Municipal, en relación al monto observado por $381,874.30 

sojo envían copia certificada del adendum al Tabulador de Sueldos y Remuneraciones Ordinarias 

Netas Mensuales, de los Servidores Públicos para el Ejercicio Fiscal 2016, en donde están contenidas 

las categorías de Supervisor "A", Policía Ua, Policía Tercero Jur, Policía Tercero Jua, publicado en 

Periódico Oficial número 6585 del 19 de noviembre de 2016, suplemento 7743, quedando pendiente 

de publicar las categorías de Oficial Especialista y Ayudante; sin embargo, dicho documento no puede 

aplicarse de manera retroactiva, al darse el hecho observado de julio a septiembre 2016, periodo 

anterior a la publicación; por lo que la observación continua en firme, toda vez que el artículo 21 cuarto 

párrafo de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, establece 

que "Se considera daño patrimonial a las haciendas públicas del estado o de los municipios cuando 

los servidores públicos a que se refiere esta Ley, realicen cualquier pago por concepto de

$381,874.30
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

remuneración, sin que previamente estén determinados en el tabulador respectivo, o cuando 

estándolo no haya sido aprobado*.

D e  íguai fonna, envían cédulas de notificación personal del resolutivo del procedimiento de 

responsabilidades administrativas número PAO-JM-TAB-031/2016 de fecha 29 de junio de 2017. La 

obsen/ación por derivarse de pagos por categorías no contenidas en el Tabulador de Sueldos y al no 

haber reintegrado el monto observado, la observación no se solventa en cantidad de $381,874.30.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcítoríos, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 

que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de 

Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento,-el -P roced im ien to^ra  el 

Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, asimismo en términos de lo señalado en el articulo 

40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contraloria Municipal, remita 

evidencia de la ejecución de la sanción.

Generales

Punto 2.- En revisión efectuada al capitulo 2000 Materiales y Suministrds, se observó falta de 

documentación comprobatoria y justificativa dei gasto en diversas órdenes pago por un importe total 

de$410;i17.11.

Por lo anterior, se violentó lo establecido en el Artículo 134, de la Constitución Política dé los Estados 

Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo segundo, de la Constitución Política dei Estado . Líbre y 

Soberano de Tabasco; 47, fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado de Tabasco; 79, fracción XII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 

42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 18, fracción Vil, de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventadones y documentales anexas remitidas a 

este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/344/2017 de fecha 3 de 

ju lio  de 2017, signado por el Contralor Municipal, envían en copias fotostáticas certificadas la 

documentación comprobatoria y justificativa del gasto de las órdenes de pkgo número 3677, 3233, 

3237, 3677, 2955, 2825, 2965, 2429, 3328, 3458, 3458, 3058, 2767, 2761, por Un importe total de 

$384,502.64.

De igual manera, envían cédulas de notificación personal del resolutivo del procedimiento de 

responsabilidades administrativas número PAD-JM-TAB-031/2016 de fecha 29 de junio de 2017, 

quedando pendiente de enviar de la orden de pago número 3104 por $25,615.47, la factura, kardex de 

entradas y salidas de almacén y evidencia fotográfica de las municiones, por lo que la observación 

no se solventa en cantidad de $25,615.47.

$25,615.47
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitoríos, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 

que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de 

Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el “Procedimiento para el 

FIncamiento de Responsabilidades Resarcítorias“, asimismo en términos de lo señalado en el artículo 

40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contraloría Municipal, remíta
• ij

evidencia de la ejecución de la sanción.

CUARTO TRIMESTRE

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto 1.- Derivado del análisis y revisión efectuada al capítulo 1000 Servicios Personales y a las 

categorías publicadas en el Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Jalpa de Méndez, Tabasco, para el ejercicio fiscal 2016 y Plantilla de Personal de los meses de 

octubre, noviembre y diciembre de 2016, se observaron pagos a 5 categorías no contenidas en el 

Tabulador de Sueldos por un importe de $217,589.23.

En ese sentido, se infringió lo estipulado en los Artículos 134, párrafo primero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco; 8, 19 y 21, de la ley de Remuneraciones d e  los  ̂Servidores^ 

Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; 47, fracciones I, II y III, de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y Tabulador de sueldos de los servidores públicos del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco para el ejercicio fiscal 2016, 

publicado en el Periódico oficial número 5269 del 6 de febrero de 2016 suplemento 7661 D.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas, remitidas a 

este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/400/2017 de fecha 1 de 

agosto de 2017, signado por el Contralor Municipal, en relación al monto observado por $217,589.23, 

envían copia certificada del adendum al Tabulador de Sueldos y Remuneraciones Ordinarias Netas 

Mensuales, de los Servidores Públicos para el Ejercicio Fiscal 2016, en donde están contenidas las 

categorías de Policía Ua, Policía Tercero Jur, Notificador, publicado en el Periódico Oficial número 

6585 de fecha 19 de noviembre de 2016 suplemento 7743, de las cuales se aclara la cantidad de 

$74,252.21, que corresponden $39,397.52 a noviembre y $34,854.64 a diciembre, de las categorías 

publicadas a partir del 19 de noviembre; de la categorías faltantes por un monto de $143,337.02, que 

corresponden $69,990.98 a octubre, $59,096.28 a noviembre y $14,249.76 a diciembre, asi mismo 

informan que “la de Ayudante por error de captura no salió completo el nombre en la lista de raya,.

$143,337.02
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A N E X 01
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

s ie n d o  s / c o n e c to  e í d e  A yu d an te  M ecán ico  y  d e  la  c a te g o ría  d e  O fíc ia l E sp ecia lis ta , su  a s im ila b le  e s  

la  e n to g a ría  d e  O fíc ia l A lb a ñ il p o r la  n atu ra le za  d e  s u s  funciones", sin embargo el Tabulador y el 

adendum al mismo no menciona categorías asimilables por lo que debieron publicar dicha categoría, 

asi mismo de ias categorías publicadas se aciara que se toman en cuenta a partir de la fscha de 

puM cadón del adendum; asi mismo anexan cédulas de notificación personal de la resolución número 

PAD -JM -TA8m 39/2017 de fecha 26 de julio de 2017, por lo que la observación queda pendiente de 

solven tar por un monto de $143,337.02.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe 

tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina 

que existe un d añ o  patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de 

Rscafización del Estado, iniciará de confbnnidad con lo previsto por e i numeral 48 de la Ley de 

Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, ei 'Procedimiento para el 

Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias', asimismo en términos de lo señalado en e l artículo 

40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se solicita a la Contralorfa Municipal, remita 

evidencia de la ejecución de la sanción.

TOTAL GENERAL $1,230,130.85
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ANEXO 2
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

SEG UNDO  TRIM ESTRE

b). - Observación al Control Interno

Punto 1.- En revisión y análisis comparativo efectuado a las cifras del resumen de Plantilla de Personal, que se 

deriva de la Base de Datos de la Nóm ina y pagos no incluidos en dicha base de datos contra lo reflejado en la 

cuenta de Bancos (reporte de cheques generados) del capítulo 1000 Servicios personales, correspondiente al 

segundo trimestre, se observó un monto de $242,535.11.

En relación a lo anterior no se cumplió con lo establecido en los Artículos 134, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco; 21,22, y 33, de la Ley General de Contabilidad General; 79 fracción X II, 80 fracción IX y 86 fracdón I, del 

Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Tabasco. '

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este órgano Técnico de 

Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/157/2017 de fecha 7 de abril del 2017, signado por el Contralor 

Municipal, referente a esta observación, enviaron el oficio número D/V160/2017 de fecha 5 de abrií del 2017, 

argumentando que debido a que no es posible conciliar la plantilla de personal (BASE DE DATOS) con los pagos 

efectuados en bancos, ya que de hacerlo resultan diferencias inconciliables, siendo e l procedimiento correcto de 

acuerdo ai orden sistemático de las operadones, primero la plantilla de personal (base de datos) se condHa con el 

momento contable del devengado, sin embargo no anexan documentadón soporte del argumento que detaflan en el 

oficio de referenda. /Ksimismo, anexan resolutivo del Procedimiento número PAO-JM-TAB-08/2016, de fecha 4  de 

abril del 2017, instaurado al Coordinador de Recursos Humanos y a un jefe  de área, adscritos a la Dirección de 

Administración, consistente en apercibimiento privado; por lo  que la observación no se solventa.

En consecuenda de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se fbmiula ante el Presidente y la 

Contraloria Municipal, remita evidenda de la ejecución de la sandón.

Punto 2 .- En revisión y análisis comparativo a las cifras del Resumen de laJ ’ lantilla  de Personal según Cuenta 

presupuestal 8270 (presupuesto pagado) contra lo reflejado en Bancos (reporte de cheques generados) 

específicamente del capítulo 1000 Servicios personales, correspondientes al segundo trimestre, se observó un 

monto de $3,447,002.76.

Por tal razón, existe incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

21,22, y 33, de la Ley General de Contabilidad General; 79 fracción X II, 80 fracción IX y 86 fracdón I, del Estado de 

Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este órgano Técnico de 

Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/157/2017 de fecha 7 de abril del 2017, signado por el Contralor
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ANEXO 2
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Municipal, referente a esta observación enviaron oficio número O FM /243/2017 de 04  de a b rí del actual signado por 

la Directora de Finanzas en el cual presentan cuadros donde el Ayuntamiento delem iina las afras reales, en tos 

cuales se refleja en la cuenta de presupuesto pagado un monto de. $44,311,892.36 que coincide con el de la 

observación, en la cuenta de bancos reportan $40,934,202.98 cantidad mayor al de la observación y determinan 

una diferencia de $2,377,689.38 monto menor al de la observación, las diferencias determinarlas corresponden a 

abril $282,657.18, a mayo $260,218.77 y a junio $1,834,813.43 e identifican en cada mes que las diferencias 

corresporxlen a retenciones pendientes de enterar a las instancias correspondientes, sin que envíen las evidencias 

que lomaron en cuenta para su análisis. Asimismo anexan resolutivo del Procedimiento número PAD-JM-TAB- 

08/2016 de fecha 4 de abril del 2017, instaurado al Coordinador de Recursos Humanos y a un jefe de área, 

adscritos a la Dirección de Administración, consistente en apercibimiento privado; al no enviar los reportes 

definitivos donde realizaron sus análisis la observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaa'ones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante él Presidente ÿ la 

Contraloria Municipal, remita evidencia de la ejecución de la sanción.

Punto 3 .- En revisión y análisis comparativo efectuado a las cifras del resum en de la p lan tilla  de Personal, que 

deriva de la Base de Datos de la Nómina y pagos no concluidos en dicha base de datos menos la cuenta 

presupuesta! 8270 (presupuesto pagado), el cual nos refleja el pendiente de pago, contra el Pasivo registrado en 

contabilidad correspondiente al segundo trim estre.-se observó un monto de $-2,172,023.33.33.

Por tal razón, existe incumplimiento a lo establecido en tos Artículos 134, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

21,22, y 33, de la Ley General de Contabilidad General; 79 fracción X II, 80 fracción IX y 86 fracción I, del Estado de 

Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de jos Servidores Públicos del Estado dej^abasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 

de Fiscalización del Estodo, mediante oficio CM /157/2017 de fecha 7 de abril del 2017, signado por el Contralor 

Municipal, referente a esta observadón, enviaron el ofido número DFM/247/2017 de 05 del Abril 2017 signado por 

la Directora de Finanzas en el cual presentan cuadros donde el Ayuntamiento determina las cifras reales, en los 

cuales se refleja en Base de Datos (CONTPAQ) y Efectivo $45,372,472.48 cantidad mayor al de la observación, en 

la cuenta de Presupuesto Pagado un monto de $44,427,142.46 cantidad mayor al de la obsen/adón y determinan 

una diferencia de $990,206.84 cifra que no corresponde a la operación numérica de la resta de la base de datos y 

de la cuenta de presupuesto pagado, las diferencias detemninadas corresponden a abril, mayo y a junio e identifican 

que la diferencia total corresponden a retenciones pendientes de enterar a las instancias pertinentes; sin embargo 

al no enviar las evidencias que tomaron en cuenta para su análisis la observación no se solventa. Asimismo, 

anexan resolutivo del Procedimiento núrnero PAD-JM-TAB-006/2016 de fecha 3 de abril del 2017, instaurado ai 

Coordinador de Recursos Humanos y a un jefe de área, adscritos a la Dirección de Administración, consistente en 

apercibimiento privado; al no enviar los reportes definitivos donde realizaron sus análisis la observación no se 

solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el
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ANEXO 2
m u n ic ìp io  d e  j a l p a  d e  m e n ù e z , t a b a s c o

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se fórmula ante el Presidente y la 

Contraloria Municipal, remita evidencia de la ejecución de la sanción.

TERCER TRIMESTRE

b).- O bservaciones al Control Interno 

G enerales

Punto 1.- En revisión a la cuenta de almacén se observó que las entradas y salidas se hacen simultáneamente, sin 

embargo, físicamente al material se le da salida hasta que se vaya a utilizar, los cuales no reflejan existencias 

reales.

En razón de lo anterior, se incumplió lo establecido en los Artículos 134, párrafo primero, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco; 47, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Tabasco; 16, 17, 18 y 19, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental de “Sustancia Económica".

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Ó rg an o  

Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM I344/2017 de fecha 3 de ju lio  de 2017, signado por 

el Contralor Municipal, envían argumento en donde e l Director de Administración menciona q ue "e l a lm a c é n  

m u n id p ^  e s ta  ubicado  e n  u na  zo n a  ru ra l y  n o  c u e n ta  con  la s  in s ta la c a n e s  a d e c u ad a s  n i lín e a s  te le fó n tea s  com o  

p a ra  te n e r a c c es o  a  in te rn e t que v in cu le  una re la c ió n  k m e rS a ta  o  re m o ta  con  e l s is tem a  S IE N , in s ta la d o  e n  e l 

E s te rn a  adm in is tra tivo  d e l A yun tam ien to  y  con  efío  p o d e r e je c u ta r un  p r a g m a  q u e  m im stra  /as e n tra d a s  y  s a lid a s  

e n  tiem po  re a r .

De manera similar, envían cédulas de notificación personal del resolutivo relativo al procedimiento de 

responsabilidades administrativas número PAD-JM-TAB-031/2016 de fecha 29 de junio de 2017, sin embargo, el 

argumento no solventa lo observado, toda vez que si bien, el sistema informático no está vinculado, este 

procedimiento puede realizarse con otros mecanismos, por lo que la  observación no se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, remita evidencia de ia ejecución de la sanción.

CUARTO TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno
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ANEXO 2
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

ofdan de pago número 3750 del 10 de octubre de 2016 por concepto de indemnización y terminación de un 

elemento de seguridad pública por $34,202.34 no anexan el convenio por terminación voluntaría y acta de 

notificación de suspensión laboral elaborados por el Ayuntamiento, asi como en la orden de pago número 3751 de 

la misma fecha y concepto que la anterior orden de pago por un importe de $40,558.02 ^ Itan  los convenios por 

term inaaón voluntaria y de relación de trabajo elaborados por el Ayuntamiento y el Tríbunal de Conciliación y 

Arbitraye.

Incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estado 

Unidos Mexicanos: 76, párrafo dédm o tercero, de la Constitución Politica del Estado Líbre y Soberano de Tabasco; 

42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79, fracción X II, 81, fracción V, 86, fracdón V I, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 47, fracciones I y III, de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Tabasco y puntos 11 y 11.1, del Manual de Normas Presupuestarías para el 

.Municipio de Jalpa de M éndez, Tab'asaxNo..3039TSuplem ento 73096d e fech a  22^de sepdem brede-2012r ------

Oerívado del análisis efectuado a las cédulas de sotventaciones y documentales anexas, remitidas a este Órgano 

Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/40Q/2017 de fecha 1 da agosto de 2017, signado 

por el Contralor Municipal, envían copias fotostáticas certificadas de la orden de pago número 3751, así como de 

los convenios por tenninación voiuntaria y de relación de trabajo, quedando pendiente de enviar el convenio por 

terminación voluntaria y acta de notificación de suspensión laboral elaborados por el Ayuntamiento 

correspondientes a la orden de pago número 3750; asi mismo envían cédulas de notificación personal del resolutivo 

número PAO>JM-TAB-040/2017 de fecha 26 de julio de 2017, por lo que la observación tM  se solventa.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fúndamento en lo dispuesto por el 

artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se 

formula ante el Presidente y la Contralcrla Municipal, remita evidencia dé la éjecúaón dé la sarídóa
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MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 201g WQ SOLVENTADAS

N U M . CONCEPTO

SEGUNDO TRIMESTR^
Capitulo II. O bservaciones a la Obra Pública.

Apartado 2.- O bservaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muastra Fli calta da
. !

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Davangado:

K0108.- Pavim entación de cam ino a base de m ezcla asfáltica (Entrada a la biWiotoes y antrjsda por la primaria), ubicado an El Noviilaro, con una mata 
final de 991.30 m . ejecutado con fuente de financlamiento Ramo 33 AportaeionM Fadaralaa i^ra Intidadas Fadarativas y Municiploa 2016, con un monto
devengado de $3’691,158.19.

O bservación 2 .3 .- De acuerdo con el análisis comparativo da pmciós unKados realizado por asta litigano Técnico con raspado al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos Kdtados con relación a los prados de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importé de 3123,266.78 (Cíenlo veintitrés mil doscientos sesenta y nueve pesos 78/100 M.N.), IVA induido, 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a prado.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan prados unitarios ^ n  sus respedivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado;

im porte A utorizado por el Ente $3’694,474.32 Im porte Em presa Ganadora $3’691,158.19
Im p o rte s

C la ve  y  d e s c r ip c ió n  d e l 
c o n c E p to

U n idad C a n tid a d P .U . í n te
P.U.

C o n tra t is ta
P.U. OSF

E nte !
1

C o n tra tis ta
Ó rga no  S u p e rio r 
de F isc a liz a c ió n

Off. En te /O S F
D if. C o n tra tis ta / 

OSF

A .- PA VIM E N TA C IO N  DE 
CA M INO  A  B A S E  DE M EZC LA 
A S F A LT IC A  (E N T R A D A  A  LA  
B IB L IO TE C A  Y E N TR A D A  
PO R L A  PR IM AR IA^

I

12.« R ed  de  d re n a je  y  
a lc a n ta r illa d o

12037.« Sum. y  coloc. de  tubería 
de pvc para a lcan ta rillado  astm  
p949 de  2 4 " x  6 .10  m t d e  long 
co lor blanco: ine. cam pana y  

em paque )

M L 8.00 *2 . Í79.56 $2,682.97 S2,156.11 *21,43« .48 $21,463.76 *17 .246 .88 *4 ,187 .60 S 4 .214 .W

.

12113.« Cabezal de  concreto 

s im ple f c - l 5 0  kg/cm 2 l.m a. 3/4" 

para un tubo de 61 .00  cm de 0 
(l=3.00m , h=1.05m  y bs0,65m ) 
con dala da  rem ate de  25x30 

cm  armada con 4  ver. de 3/6"

PZA 2.00
¡

$7,695.38 S7,577.26 $5,186.77 $15,39 Ì.76 *15,154.52 *10 ,373 .54 *5 ,017 .22 *4,7ao.n

■ O
m

O
o
oo
o
3¡
o
>r

Ó
m
o
5
m
S
09

S
s
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OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBl.ICA DEL EJERCICIO 201« NO SOLVENTADAS
N U M . CONCEPTO

lO
•*4

O
m
g
o
m

S

a
m
M

de 0 y estribos de 1/4" @ 20  cm 
incl. ' materíates, armado, 

cim bra aparenta, colado, 
vibrado, curado y descímbrado.

14.* T e rrace rías

14070.“ Cajeo cor^ m edios 
m acánicos; incl. re tiro  del 
m ate ria l no  utilizable

M3 129.96 $67.23 $59.27 $49.90 $7,437.61 $7,702.73 $6,465.00 $952.81 $1,217.73

17010.“ Tendido y m ezclado de 
m ate ria l arc illoso com pactado al 
95%  proctor, inc!. prueba de 
laborato rio  y agua

M3 1,237.47 $39.21 $39.04 $30.00 $48.521.20 $ 4 8 .3 1 0 8 3 $37,124.10 $11.397 .10 $11,186 .73

14003.“ Adquis ic ión de  grava 
de 1 1/2" a  f ino  para 
revestim iento  (banco catsa)

M3 989.95 $243.10 $243.47 $224.40 $240.656.85 $241,023.13 $222.144.78 $18,512 .07 $18,678 .35

'150 13 .“ M ezclado, tendido y 
com pactacíón con m aquinaria 
de la base cuando se em plea un 
m ateria l pétreo, incl. agua para 
com pactaciones y prueba de 
com pactacíón al 95% proctor

M3 791.96 $39.21 $39.04 $35.26 $31,052.75

i
1

$30.918.12 $27,940.35 $3,112.40 $2,977.77

15.- Carpeta Asfáltica !

15046.- Construcción de 
carpeta asfá ltica en ca liente tipo 
s.m.a. con grava de 1/2" a finos 
y asfa lto  m odificado, de 7  cm da 
espesor com pactados, incluye: 
sum in istro  de la m ezcla, tendido 
con fin isher y com pactado a( 
95%

M3 369.58 $3.180.37

i

$3.171.04 $3,051.14

1

$1,175,401.14 $1,171,952.96 $1,127,640.32 $47,760 .82 $44,312.64

22.* S e ñ a la m ie n to s

25019.“ Raya centra l sencilla, 
continua a d iscontinua, fa ja de 
10 cm de ancho con 
m icroesferas (p .u o .t.) , incl. 
sum inistros de los m '^tehales y 
su  ap licación

ML 1,981.00 $14.46

i

$14.01 $7.43

1

i

$29,645.26
!

•27.753.81 $14,718.83 $13,626.43 $13,034.98

25016.- Sum in is tro  y co locación 
de seña lam ien tos sp-12

P2A 2.00 1 $1,992.51 $1,906.37 $1.292.11 $¿.985.02 $3,972.74 $2,584.22 $1,400.80 $1,388.52

Subtotalea $1,572,527.07 $1.588.252.80 $1.488.210.02 $108,287.05 $101,992.58

IV A 1fi% $2si,604.33 $250.820.42 $234,801.80 $17,002.73 $16,318.81

T o t ^ $1,824.131.40 $1,818.173.02 $1,700,881.83 8133.288.78 1118.311.39

Im porte d e  conceptos deJ p resupuesto  sin observación ' $1.870,342.92 $1.871,985.17

M onto To ta l A u torizado da la  Obra $3,B$4,474.32

M onto T ota l Contra tado d e  la  ^ $3,891,150.19

T3
m

2
Og
o
o
o
g
>

M
O»



ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
CONCEPTO

importe Observado Ente/órgano Superior de Fiscalización al cofftrol Interno

Importe Observado Contratista/Órgano Superior de fíBcMzmeíói^ daAo «I Sfm ío

$i2a,an.7s

De la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuestó base, éste presenta un importe total de $3,694,474.32, permitiendo 
la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $3,691,158.19, sin embargo, con |)ase al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización y 
los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidóncia en precios, se observa un Importa de $118,311.39 (Ciento 
dieciocho mil trescientos once pesos 39/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor crm relación a los precios unitarios presentados por el contratista.

Observación 2.4.- De lá revisión efectuada ai expediente unitario de este proyecto y de la inspección física, realizadas los días 18 y 20 de octubre del 2016 
respectivamente, se detectó que el Ente auditado pagó la adquisición de grava para revestimiento de 1 14” a finos del banco de nombre AMPETSA, con una 
distancia de acarreo ^ la  obra de 125.00 km., cuando el Ente mediante oficio número HAJM/090PDCIA/2016 de fecha 16 de febrero del 2016, envió documentación 
a este Órgano Supenor de Fiscalización del Estado, donde da a conocer la relación y ubicación de ios bancos de materiales con sus respectivas distancias de 
acarreo de los dive/sos materiales empleados para la ejecución de las obras en ese Municipio de Jalpa de Méndez; respecto a la obra que nos ocupa, el Ente 
Municipal informó que del banco de materiales AMPETSA a la localidad ejido el Novillero lugar donde se ejecutó la obra, existe una distancia de 108.00 km., lo 
anterior refleja uná diferencia de 17.00 km. de sobre acarreo, que afecta el concepto con clave de identificación número 14011, por un monto de $79,632.94 
(Setenta y nueve mil seiscientos treinta y dos pesos 94/100 M.N.) IVA incluido, por ia autorización y pagos de sobre acarreos de material pétreo a favor del 
contratista, como se señala en la siguiente tabla: |

Concepto

1 4 0 1 1 Acarreo de cualquier material en cernito volteo de km. 2 al km. 20 
sobre pavimento. _____ '

Unidad de 
Medida

m*/km

Cantidad Pagada

99,299.55

Cantidad
Verificada

63,222.49

Diferencia

16,077.07

Precio Unitario

$4.27

Subtotal 
IVA 16% 

Total

Importe

$68,649.09

$68,649.09

10,983.85

$79,632.94

•  Monto total Observado a este proyecto $197,944.33.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/133/2017 de fecha 24 de marzo del 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de ,io siguiente;

Con relación a la observación 2.3.- Envía solverjtaciones del pliego de obsenraciones de 
DOOTSM/130/2017 de fecha 16 de marzo del 2017 la cual consta de; Explicación del anàlisi 
maquinarias y cotizaciones de las siguientes casa4 comerciales Durman, Santandreu S.A. 
Escudero Industrial, S.A. de C.V., Semex S.A. de Q.V., el número de cotización de Semex, 
cotización fue otorgada en esa fecha y con ese número a la empresa Consorcio Vanlop SAj

dé

segundo trimestre del ejercicio fiscal 2016, con el oficio número 
ís de precio unitario del concepto observado, costos horarios de las 

C.V., Agregados y Materiales Pétreos de Tabasco, S A  de C.V., 
$ A . de C.V. presentada por el ente, carece de validez, ya que esta 

de C.V. para una licitación y la cotización de la empresa Durman
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TÁBASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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presentada por el ente, carece de validez, ya que ambas cotizaciones fueron compulsadas y v«rificadat por este Organo Superior de Fiscalización, resultando que 
dichas cotizaciones no son veraces. La información enviada es revisada y analizada determinándose que no solventa el monto.observado. Quedando en firm e la 
observación con un m onto de $118,311.39 (C iento D ieciocho M il Trescientos O nce Pesos 39f100 M .N .) IVA incluido, por lo cual qupdando qn firm e la 
observación. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos! o conductas que producen daAo o perjuicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.

Respecto a la observación 2.4.- Envía el inicio de procedimiento administrativo de responsabilidad número PAO-JM->TAB-4)04/2017, instaurado en contra de los 
CC. Ing. José Alberto Carrillo Ricardez, en su carácter de ex supervisor de obras (residente), adscrito a la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, José Domingo Ortiz Cruz en su carácter de Jefe de Area de precios unitarios y Lie.! Bertha Lila Torres Manuel, Jefa de Departamento de Licitaciones, 
este Órgano Superior de Fiscalización toma en cuenta las actuaciones realizadas por el Órganjs Interno de Control Municipal, de acuerdo a las facultades que le 
confiere el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, sin ejubaigo determina que no son suficientes para desvirtuar la 
observación por un monto de $79,632.94 (Setenta y nueve mil seiscientos treinta y dos p ^ o s  94f100 M .N .). Por otra parte de las irregularidades citadas se 
considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o peijuicio a la hacienda públjca por parte de los servidores públicos, además de incurrir en falta 
administrativa. | |

Monto pendiente de solventar $197,944.33. :

I !
En ese tenor, referente a las observaciones 2.3 y 2.4 no se cumplió lo estipulado en los arábigos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de tabasco; 3, 44, y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 
fracción XII, 60 fracciones III y Vil, 81 fracción I y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de l(js Municipios del Estado de Tabasco; 21, 25, 42, 58 párrafo 2, 69. 
70,71 y 72 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado dé Tabasco; 35 y 155 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 49 fracción III de la Le^ de Coordinación Fiscal y 47 fracciones I y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorlos, débe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Mpnicipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento para el FIncamiento de 
Responsabilidades Resarcltorias", asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracclóji ill de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita a la Contralorfa Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públldos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su 
caso evidencia de la ejecución de la sanción. | i
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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NUM. CONCEPTO

TERCER TRIMESTRE
Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública.

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a ).' Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado: |

K0120.- Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Ra. Mecoacán 2dq. Sección (San Lorenzo), con meta final de 1,283.00 ML., con 
fuente de financiam iento Ramo 23 Fortalecimiento a la infraestructura Estatal y Municipal > (FORTALECE) 2016, con un monto devengado de 
$2'996.4S3.61.

Observación 2.1.* De la revisión efectuada al expediente unitario de este proyecto y de la inspección física realizada los dias 19 y 20 de enero de 2017, 
respectivamente, se detectó que el Ente auditado generó, estimó y pagó un volumen de 279.37 m i de adquisición de grava para revestimiento de 1 V  a finos, que 
compactado equivale a 223.50 m', del Banco de nombre AMPETSA, con una distancia de acarreo a la obra de 125.00 kms cuando el Ente mediante oficio No. 
HAJM/090PDCIA/2016, de fecha 16 de febrero de 2016, envió documentación a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde da a conocer la relación y 
ubicación de los bancos con sus respectivas distancias de acarreo de los diversos materiales em|;^leados para la ejecución de las obras en ese Municipio de Jalpa 
de Méndez; respecto a la obra que nos ocupa, el Ente nfiunicipal informó que del banco de materiales AMPETSA a la localidad Ranchería Mecoacán 2da. Sección 
(San Lorenzo) donde se ejecutó la obra, existe una distancia de 108.00 kms, lo anterior refleja gna diferencia de-,17.00 kms de sobre acarreo, por otra parte al 
realizar la actividad de acarreo se consideró un factor de abundamiento del 25%, sin embargo el Ente fiscalizado presentó una prueba de laboratorio de control de 
calidad donde se indica que el factor de abundamiento;de la grava de 1 a finos para revestimiento es de 17%, lo anterior refleja una diferencia da 8%, que 
afecta los conceptos con claves de identificación Nos. 1 4 0 0 3 ,14012B, 1401OB y 140112B; razón por lo cual se observa un monto da $80,213.19 (Ochenta mil 
doscienUks trece pesos 19/100 M .N.) IVA incluido, p<K la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del contratista, como se seflala en la siguiente 
tabla:

C o n c e p to U n id a d  da 
M adida

C a ntida d
P agad a

Ca ntida d  
'i V e rilicad a

OHarancla P raelo Unitario ldBieMee9iAwiqwiiie

14003.« Adquisición d* d e ' 1 a  finos para ravaslimianlo i(Banco 
C A T S A ). (p o r abundamianlo)

M* 279.37 261.50 17.87 237.42 4,242.70

140126.« Acarrao d a  grava  para concreto, sallo tipo 3 -A . grava para 
ravesllmiento de 1 H* a  finos en camión de volteo, primer kHómebp sobra 

lerraeerlas.

M* 349.21 ! 261.50 87.71 Ü35~ áÍ7.01

14010B.- A coirco d o  g rava  para ooncrolo. aello Upo 3 A  grava para 
ravaslimianlo d o  1 X  * a  linoa on caniM n da voltao dal km. 2  al km. z p  sobra 

pavimanlo.

M*/km 6,635.04 i 4,868.50 1.666.54 4.38

14011B.« Acarreo d e  prava para concreto, sello tipo 3 A  grava para 
ravastimianto de 1 ** a  finos an  camión de votleo del km. 21 e na deianla  sobre 

pavimento. !

ML. 36.667.31 ~ |  23,012.00 13,655.31 4.1S SèSSisT

s S u b M a i as.l49.30
IV A  1 0 %  ‘ 11.063.69

T o lM B 3 Ì 5 3 T
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBÜCA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM.

..........  '■ ' '■ ....., !■ M. ■ , ■ —----------------------- ----------- ------------------ ---
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Observación 2.2.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios un'itarios realizado por este Organo Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en ei costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación, a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $416,595.46 (Cuatrocientos die'óiséís mil quinientos noventa y cinco pesos 46/100 M.N.), IVA incluido, 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. ^
A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Im porte A utorizado por el Ente $3*000,000.00 Im porte Em presa Ganadora $2*996,667.13

Clave y descripción dei concepto Unidad Cantidad P.U. E n te
P.U. '

Contratleta
¡P.U.
OSF

Impoites
DH.

EnteK)SF
DIf.

Contratista/OSFEnte Contratista
Organo 

Superior de 
Piscalizaclón

A.* Pavimentación de camino a base de mezcla asfaltica i

12.- Red de drenaje y alcantarillado i

12114.- C abezal de concreto  sim ple fc ^ lS O  kg/cm 2 t.ma. 3 /4" 
para  un tubos de 91.00 cm de  0 (1=3,60 m, h=1 .20m  y  b = 0 .7 0 . 
m) con da la  de remate* de 25x30 cm arm ada con 4 var. de 3/8" 
de  0 y  estribos de 1/4” @ 2 0  cm  . inci. m ateriales, armado, 
cim bra aparente, colado, vibrado, curado y  descimbrado.

PZA 6 .00 8 .4 4 7 .0 a 8,626.15 6,140.34

i

50,662.48 51,756.90 36.642.04 13,840.44 14,914.66

14.- T e rra ce rla e

14070.* Cajeo con m edios m ecánicos; incl. retiro del m ateria l n o ' 
u tilizab le  I

M3 501.08 57.23 54.80 51.19 26,676.81 27,459.18 25,650.29 3,026.52 1,808.90

17001.- A adqu is lc ion  de m ateria l inerte para reiieno M3 601.29 55.72 59.00 48,00 33,503.88 35,524.21 26,661.92 4.641 .96 6,662 .29

14003.- Adqu is ic ión  de grava de 1 1/2" a fino  para: 
revestim iento  (banco catsa)

M3 143.16 243.10 237.42 192.00 34,802.20 33.989.05 27,488.72 7,315.48 6,502 .33

1 5 . -C a rp e ta  A s fa l t ic i  |
1

15027.- A dquis ic ión de m ezcla  asfa ltica en frío con proporción 
de 10o Its./m 3 de rom pim iento medio

M3 200.25 974.01 1,001.68 ; 903.14 195,045.50 200,586.42 180,853.79 14.191.72 19,732.64

15046.- Construcción de  carpeta  asfa ltica en  ca liente  tipo s.m.a. | 
con  grava de 1/2" a finos  y asfa lto modificado, incluye:' 
sum inistro de  la m ezcla, tend ido con fin isher y com pactado al; 
95%

M3 463.00 3,140.50 3,163.29 i , 534,13 1,616,861.50 1,527,869.07 1,223.984.79 292.876.71 3 0 3 ,6 6 4 2 8

22.- Señalamientos

25019.- Raya centra l sencilla, continua a  d iscontinua, fa ja de  10̂  
cm  de ancho con  m ícroesferas (p.u .o.t,), inci. sum inistros d e  tos 
m ate ria les y su aplicación

M L 3,450.00 14.46 13.80 $9.06 49,867.00 46,920.00 31,222.50 18,664.50 15,697.50

25016;. Sum in istro  y co locación da sane am ien tos  sp-12 PZA 3.00 1 .888.86 1,920.01 ¡1,306.77 5,969.58 5,760.03 3.917.31 2,062.27 1,842.72
25021.- Sum inistro y cotocácion de  señalam iento in form ativo dé 

recom endacionde 56  x  178 cm. acabado grado ingeniería e 

im presión serigrafica, in d . m ateria l d e  fijac ión  i

PZA 1.00 6,447,06 5,270.34 ,2,922.67 5,447.09 5,270.34 2,922.67 2,524.42 2,347.67

[
SuUlotalu ¡'

1 .920.676.04 1.935,135,21 1,581,742.02 356,134 .02 373,393.16
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

Iva 307.340.17 308,621.63 249,878 .72 57.461.44 59.742.91

T o ta l 2.228,216.21 2.244.7S6.84 1.811,620.74 416.595 .46 433,136.09

Im porte de  conceptos de( presupuesto sin observación 771.783-79 751.910 .29

M onto Tota l A u torizado de ia  Obra 3,000,000.00

M onto Total Contra tado de  la Obra 2,996,667.13

im p o rte  O b s e rv a d o  E n te /Ó rgan o  S u p e rio r de  F is c a liz a c ió n  al c o n tro l In te rn o 416,695.46

Im p o rte  O b s e rv a d o  C o n tra t is ta /ó rg a n o  S u p e r io r  de  F is c a liz a c ió n  d a ñ o  al E ra rio 433.136.09

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,996,667.13, sin e 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos q 
$433,136.09 (Cuatrocientos treinta y tres mil ciento treinta y seis pesos 09/100 M.N.) i 
unitarios presentados por el contratista.

•  Monto total observado a este proyecto $513,349.28.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/276/2017 de fecha 31 de May 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 2.1.- Prueba de laboratorio referente al informe de material de b í 

generadores de obra de las estimaciones 1 y 2 parciales y 3 finiquito, croquis de acarreo del pro 
TAB-012/2017 de fecha 25 de Mayo de 2017, instaurado a los CC. Ing. Jorge Alberto del Río Or 
área de precios unitarios) y Bertha Lila Torres Manuel (Jefe de departamento de licitaciones). 
Servicios Municipales de la administración 2016 -  2018, del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez 
una sanción administrativa, consistente en APERCIBIMIENTO PRIVADO; en lo correspondient 
Jefe de proyecto, adscrita a la Dirección de Programación, se resuelve que de acuerdo a la 
elementos aptos suficientes para fincarle responsabilidades administrativas. Una vez llevado £ 
ente municipal, se concluye que la infomnación proporcionada refleja que la distancia real a la of 
órgano superior de fiscalización, referente a la prueba de laboratorio presentada por el Ente 
laboratorio que presto los servicios al contratista, al emitir otra prueba de laboratorio con resul 
por lo cual sigue en firme la observación por un monto de $80,213.19.
En relación a la observación 2.2.- Envía análisis de los precios unitarios observados. Cotiza 
Ampetsa, Lista de precios de Escudero Industrial, S¡A. de C.V., Cotización de Semex, S.A. d< 
empleados; la documentación enviada es analizada y se determina que no es suficierite para so 
solventen los conceptos, en el caso específico del cjoncepto 15048.- Construcción de carpeta 
modificado, incluye: suministro de la mezcla, tendido con finisher y compactado al 95%, el 
demuestre haber utilizado el producto descrito, aunado a lo anterior en compulsa telefónica re

presupuesto base, este presenta un importe total de $3,000,000.00, 
mbargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
ue presentan incidencia en precios, se observa un importe de 
/A  incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios

o de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 

»

ise hidráulica, donde se refleja un tector de abundamiento del 25%, 
yecto y Resolutivo de procedimiento administrativo núrnero PA-JM- 
□peza. Ex supervisor (Residente), José Domingo Ortiz Cruz (Jefe de 
todos adscritos a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
, Tabasco, se impone a los servidores públicos antes mencionados 
e a la C. Socorro del Carmen Valenzuela de ia O, en su carácter de 
probanzas existentes en autos se advierte que no se encontraron 
cabo la revisión y el análisis de los documentales ofrecidos por el 

ira es de 108.00 km, confirmando así la observación realizada por el 
Fiscalizado, solo evidencia la falta de confiabilídad por parte del 

ado de abundamiento distinto al que origino la observación. Razón 
.

Piones del Banco de arena Saloya, Lista de precios de la Empresa 
C.V. Pruebas de laboratorio de la compactación de los materiales 

iventar los puntos observados, por carecer de soportes técnicos que 
asfáltica en caliente tipo S.M.A. con grava de 1/2" a finos y asfalto 
ente en los documentos de Solventación no remite soporte que 
atizada a la empresa Escudero con la L.A. Adriana Rivera Santana
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ANEXOS
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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NUM. CONCEPTO

ejecutiva de ventas, nos indicó que el producto señalado por el ente en su concepto de trabajo, la empresa tiene más de 2 años que no lo fabrica, por lo descrito 
anteriormente no hay elementos para solventarlo, solo se hacen consideraciones a los conceptos 14003, 25016 y 25021, quedando como se muestra en la tabla 
siguiente:

Im porte A utorizado por el Ente $3'000,000.00 Im porte Em presa G anadora $2’996,667.13

C la ve  y  d e a c ríp c ió n  d e l 
c o n c e p to

U n id a d C a n tid a d P.Ü. E n te
P.U.

C o n tra t is ta
P.U. O SF

Im p o rte s

D if. E n te /O S F
D if. C o n tra t is ta / 

O SFEn te C o n tra t is ta
O rg a n o  S u p e rio r 
d e  F is c a liz a c ió n

A .* P a v im e n ta c ió n  d e  
c a m in o  a  b a s e  d e  m e zc la  
a s fá lt ic a

I

12.- R ed  de  d re n a je  y 
a lc a n ta r illa d o

I

12114.* Cabezal de  concreto 
s im ple fc = 1 5 0  kg/cm2 t.ma. 
3/4“ para un tubos de 91.00 
cm  de 0 (1=3.60 m. h=1.20m  y 
b=0 .70 m) con da la  de remate 
de 25x30 cm arm ada con  4 
var, de  3/8“  de 0 y estribos de 
1/4”  ^  20 cm . Incl. 
m ateria les, arm ado, cim bra 
aparente, colado, vibrado, 
curado y descim brado.

PZA 6.00 8,447.08 8,626.15 6,140.34 50,682.48
I

51,756.90 36.842.04 13,840.44 14.914.86

14.* T e rra c e ria s ,

14070.* C ajeo con m edios 
m ecánicos; incl. re tiro  del 
m ateria l no  u tilizable

M3 501.08 57.23 54.60 51.19 28,676.81

i

27,459.18 25,650.29 3 .026.52 1 ,808.90

17001.- Adqu is ic ión  da 
m ateria l Inerte para relleno

M3 601,29 55.72 59.08 48.00 33,503.88 35,524.21 28,861.92 4 .641 .96 6 ,662 .29

14003.* Adqu is ic ión  de grava 
de 1 1/2”  a fino para 
revestim iento  (banco CATSA)

M3 143.16 243.10 237.42 224.40 34.802.20 33,989.05 32.125.10 2 ,677.09 1 .663.94

1 5 .- C a rp a la  A a fá ltic a

1S027.* A dqu is ic ión  de  m ezcla 
asfá ltica  en  frió  con proporción 
de 10 olts./m 3 de rom pim iento 
m edio

M3 200.25 974.01 1,001.68 903.14 1S 5,045.50 200,586 .42 180,853.79 14,191.72 19,732.64

1S048.* C onstrucción de 
carpeta  asfá ltica  en callente 
tipo S.M.A. con  grava de 1/2” 
a finos y  asfa lto  modificado, 
incluye: sum in istro  de la 
mezcla, tend ido con fin isher y 
com pactado al 95%

M3 463.00 3,14q.5Ú 3,163.29 2,534.13 1,516.861.50 1,527,869.07 1,223,984.79 292.876.71 303,884 .28

22.- S e ñ a la m ie n to s
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

i t i
O

25019.« Raya centra l sencilla, 
continua a d iscontinua, fa ja de 
10 cm  de ancho  con 
m icroesferas (p .u .o.t.), incl. 
sum inistros de los m ate ria les y 
su aplicación

ML 3.450.00 14.46 13.60 9.05 ,49,887.00 46.920.00 31.222.90 18.964.90 19.e»7.30

25016.* Sum in is tro  y 
co locación de señalam ientos 
sp-12

P2A 3.0C 1,989.86 1.920.Û1 1,624.40 i 5 ,969.50 5.760.03 5,473 .20 496.36 28B.B3

25021.- Sum in is tro  y 
co locación de señalam iento 
in form ativo de recom endación 
de 56 X 176 cm. acabado 
grado ingeniería  e  im presión 
serigràfica, incl. M ate ria l de 
fijación

P2A 1.00 5 ,447.09 6.270.34 4.129.50 5.447.09 5,270.34 4 .129.50 1,317.59 1,140.64

S u b to ta le s 1,920,876.04 1.935,135.21 1.569,143.12 351.732.91 365.992.06

Iva 16% 307.340.17 309,621.63 261,062 .90 56.277.27 58,596.73

T o ta l 2,228,216.21 2.244,766.84 1.620,206.02 408,010.16 424.SS0.ai

Importe de conceptos del presupuesto sin observación p i , 783.79 761,910 .29

M onto Tota l A u torizado de la O bra 3.000,000.00

M onto Tota l Contra tado de la Obra 2,996,667.13

Im p o rte  O b s e rv a d o  E n te /Ó rg a n o  S u p e r io r  de  F is c a liz a c ió n  ai c o n tro l in te rn o 408,010 .16

Im p o rte  O b s e rv a d o  C o n tra tis ta /Ó rg a n o  S u p e r io r  d e  F is c a liz a c ió n  d a ñ o  a l E ra rio 424,550.81

Por lo descrito anteriormente sus argumentos no son suficientes para desvirtuar en su totalidad la observación, quedando justificada la cantidad de $8,585.26, de la 
observación original de $433,136.09, razón por lo cuál queda en firme la obaervacidn con un monto de $424,550.81 (Cuatrocientos veinticuatro mil 
quinientos cincuenta pesos 81/100 M.N.) IVA incluido. El Ente deberá resarcir el importe.

Monto pendiente de solventar $504,764.00. |

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorloe, 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un dafio patrimonial a la Hacienda Pública 
iniciará de conformidad con lo previsto por el nurr|eral 48 da la Ley da Fiscalización Suporten 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias', asimismo en términos de lo seAalni 
solicita a la Contralorla Municipal, remita evidencia^de la ejecución de la sanción.

debe tomarse en cuenta que del anélisis efectuado por este órgano 
Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiacalizaclón del Estado, 

f  seAalada en el proemio del presente documento, el 'Procedimiento 
ido en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiacalizaclón aludida, se
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICÁ DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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NUM. CONCEPTO

K0127.' Pavimentación de cam ino a base de mezcla asfáltica (Ira . etapa), ubicado en Ra. Santa Lucia, con una meta final de 1,080.20 ML., ejecutado con 
fuente de financlam iento Ramo 23 Fortalecimiento a la infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 2016, con un monto devengado de 
$2*963,577.92.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 17 de Enero de 2017, se observan fas siguientes irregularidades;

Observación 2.3.* Se detectó diferencia de cantidades generadas, estimadas y pagadas con respecto a las verificadas físicamente en el concepto con clave de 
identificación número 15016 referente al Acarreo de m ^ c la  asfáltica en camión volteo del km. 2Ít en adelante sobre pavimento; la empresa contratista generó el 
acarreo con una distancia de 60.00 km, la cual al ser verificada se obtuvo que, del banco Escudero ubicado en la carretera Villahermosa-Cárdenas al entronque de 
la carretera la Isla-Comalcaico existen 9.00 km; del entronque la Isla al entronque Jalpa-Cundua(^n 16.00 km; del entronque Jalpa-Cunduacán al sitio de la obra 
20.00 km., todo lo anterior da un total de 45.00 km del banco Escudero al lugar de la obra, existiendo una distancia de sobre acarreo de 15.00 km., razón por lo cual 
se observa un m onto de $10,944.46 (Diez mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 46/100 M.N.) IVA incluido por pago en exceso a favor del contratista, cómo 
se séllala en la siguiente tabla;

Concapto UnidsddsMsdMa Canttdad
Pagada

Cantidad
Verificada Dlfarancla Precio Unitario Importe

15016.- AcafTBO da mezcla asfáltica en camión volteo del km. 21 en adejante sobre 
pavimento. m*/km 6,048.00 3.780.00 2,268.00 4.16 9,434.68

Subtotal 9,434.68

IVA 16% 

Total

1,509.56

10,944.46

Observación 2.4.- Referente al concepto con clave de i 
(Banco CATSA), el Ayuntamiento pagó un volumen de 6< 
del 25%, sin embargo el Ente fiscalizado presentó una pn 
finos para revestimiento es del 15%, lo anterior refleja 
1401 IB , razón por lo cual se observa un monto de 
autorización de conceptos pagados en exceso a favor de

dentificación número 14003 correspondía 
tS.54 m’  de material. Al realizar la activid 
jeba de laboratorio de control de calidad 
una diferencia de 10%, que afecta los 
$32,282.52 (Treinta y dos mil dosclen 
Contratista, como se señala en la siguien

lite a la adquisición de grava de 1 V i a finos para revestimiento 
kd de acarreo el contratista consideró un factor de abundamiento 
ionde indica que el factor de abundamiento de la grava de 1 Va" a 
ipnceptos con claves de identificación Nos. 14012B, 14010B y 
tós ochenta y dos pesos 52/100 M.N.) IVA Incluido, por la 
te tabla:

Concepto Unidad da 
Madida Cantidad Papada Cantidad

Vartfleada Diferencie Pnelo Unitario Importe

14012B.- Acarroo d« gravo para corwreto, (ello Upo SA grav^ para 
ravaslimianlo da 1 '4 " a Unos en camión de volteo, primer kllómeird sobra 
lerracarlas. |

m* 806.93 742.37 64.56 11.30 729.53

14010B.-Acarreo de preve para concrete, sello tipo 3-a. preve pera revesUmiento 
de 1 1/2" a finos en camión de volteo del km. 2 al km. 20 sobre pevim ^o. ¡ m'/km 15.331.58 14,105.03 1,226.55 4.36 5.347.76
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TARASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NÜM. CONCEPTO

14011B.- A ca rreo  de  grava para concreto, sello tipo 3-A, grpva para 
revestim iento de 1 1/2" a  finos en  cam ión de vo iteo  de) km. 21 en  ade lante  sobre 
pavimento.

m*yKm 65,360.93 60,131.97 5,226.96 4 .16 21,762.47

S u M oW 27,829.76

T o U I

< 4 5 2 .7 6

32,282.52

Observación 2.S.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios, realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $266,960.13 (Doscientos sesenta y seis mil novecientos sesenta pesos 13/100 M.N.), IVA incluido, 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación, se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para deterrninar la observación al presupuesto contraído;

Importe Autorizado por el Ente $2’967,000.00 Importe Empresa Ganadora $2’963,577.96

C lave  y  d e s c r ip c ió n  d e l c o n c e p to U n id a d C a n tid a d P.U. E n te
P.U.

C o n tra t is ta
P.U. OSF

im p o rte s

Díf.
E n te /0 $ F

D if.
C o n tre tis ta /O S FE nte C o n tra t is ta

Ó rgsm o 
S u p e r io r  de  

F is c a liz e c ió n

A.- PA VIM E N TA C IO N  DE C A M IN O  A  B A S E  D E  M E ZC LA  A S F A LT IC A  ( IR A .-  ETAPA ) i
1 4 .-T e rre ce ría s 1

14070.- C ajeo con  m ed ios m ecánicos; incl. 
retiro de l m ateria l no u tilizab ie

M3 416.10 57.21 56.57 51.19 23.805.06 23,538.78 21,300.16 2.504.92 2.238.62

17001.- Adqu is ic ión  de  m atería l inerte para
relleno

M 3 416.10 55-72 68.71 48.00 23,185.09 24,429.23 19,972.80 3,212.29 4,456.43

17010.- Tend ido  y  m ezc lad o  de  m aterial 
a rc illoso com pactado  a l 95%  proctor. incl. 
prueba de laborato rio  y  agua

M 3 346.75 39.21 40.42 36.92 13.596.07 14.015.64 12,802.01 794.06 1,213.63

14003.- A dqu is ic ión  d e  g rava  de  1 1/2“  a  
f ino  para  revestim ien to  (banco  ca isa)

M 3 768.60 243.10 239.57 192.00 186,846.66 184,133.50 147.571.20 39,275.46 36,562.30

1$.- C a rp e ta  A s fa lt ic a 0.00

15027.- A dqu is ic ión  de  m ezcla  asfa ltica  en 
frió  con  proporc ión  de  10o Its./m 3 de 
rom p im iento  m edio

M3 151.20 974.01 960.73 903.14 147.270.31 148,286.38 136,554.77 10,715.54 11,731.61

15048.- C onstrucción de  carpeta  asfaltica 
en  caliente tip o  s.m.a. con  grava de  1/2" a 
f inos  de granulom etrìa d iscontinua y  asfalto 
m odificado pg 76-22, incluye: sum inistro de 
la  m ezcla, tend ido con  fin isher y 
com pactado a l 95%

M 3 423.3é
i

i

3.140.24 3 .176 .45 2.772.04 1,3jí9,452.01 1 ,344 .7818 7 1.173,570.85 155.861.15 171.211.02

22.- S e ña la nU entos i ! 0 .00
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM . CONCEPTO

25019.- Raya centra) sencilla, conlinua a 
d iscontinua, faja de 10 cm de ancho con 
m icroesferas (p.u.o.t,), indi, sum inistros de 
los m ateriales y su aplicación

ML 3,024.00 14.46 13,81 9.05 43,727.04 41.761.44 27,367.20 16,359 84 14.394.24

25016.- Sum in istro  y colocación de 
señalam ientos sp-12

PZA 2.00 2,003.16 1,960.78 1,305,77 : 4,006,32 3,921.56 2,611.54 1.394.78 1,310.02

S u b to ta ie s 1,771,888.58 1.784.868,39 1,541.750.53 230,138 .05 243,117 .86

Iva 16% 283,502,17 285.578.94 246.680 .09 36,822.08 38,696.66

T o ta l 2,055,390,75 2,070.447,33 1,768,430.62 266.960.13 282,016 .72

Importe de conceptos del presupuesto sin observación 911,609.25 893,130.63

M onto Total Au torizado de la Obra 2,9 f7 ,000.00

M onto Total C ontratado de la Obra ! 2,963,577.96

Im p o rte  O b s e rv a d o  E n te /ó rg a n o  S u p e r io r  de F is c a liz a c ió n  al c o n tro l In te rn o 266,990.13

Im p o rte  O b s e rv a d o  C o n tra tis ta /Ó rg a n ó  S u p e r io r  de  F is c a liz a c ió n  ^iaño ai E ra rio ■¡ 282 ,016 .72

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con et presupuesto base, este presenta un importe total de $2,967,000.00, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,963,577.96, sin erftbargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos qué presentan incidencia en precios, se observa un importe de 
$282,016.72 (Doscientos ochenta y dos mil dieciséis pesos 72/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios
presentados por el contratista.

o Monto total observado a este proyecto $325,2i43.70.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/27G/2017 de fecha 31 de Mayo de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de: • '

Referente a la observación 2.4.- Prueba de laboratorio referente al informe de material de base hidráulica, donde se refleja un factor de abundamiento del 25%, 
Oficio número DOOTSM/226/2017 de fecha 25 de mayo de 2017 y cédula de Solventacióni donde se argumenta que el abundamiento real de la grava de 
revestimiento de 1 a finos es de 25%. Este Órgano Superior de Fiscalización efectuó el análisis de la documentación enviada, la cual solo refleja la falta de 
supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos realizados, referente a la prueba de labc^atorio presentada por el Ente Fiscalizado, solo evidencia la falta de 
confiabílidad por parte del laboratorio que presto lo^ servicios al contratista, al emitir otra prueba de laboratorio con resultado de abundamiento distinto al que 
origino la observación: razón por la cual sigue firme la observación por un monto de $32,282.52.

I
En relación a .la observación 2.5.- Remite análisis dé los precios unitarios observados, Cotizaéiones del Banco de arena Saloya, Lista de precios de la Empresa 
Ampetsa, Lista de precios de Escudero Industrial, S.A. de C.V., Cotización de Semex, S.A. deC .V ., Pruebas de laboratorio de la compactación de los materiales 
empleados; la documentación enviada es analizada y 'se determina que no es suficiente para solventar los puntos observados, por carecer de soportes técnicos que 
solventen los conceptos, en el caso especifico del ¡concepto 15048.- Construcción de carpeta asfáltica en caliente tipo S.M.A. con grava de 1/2” a finos de 
granulometria discontinua y asfalto modificado PG 76;-22, incluye: suministro de la mezcla, tendido con finisher y compactado al 95%, el ente en los documentos de
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

Solventación no remite soporte que demuestre haber utilizado al producto descrito, aunado a jo anterior en compulsa teiefónica reaiízada a la empresa Eacudaro 
con la LA . Adriana Rivera Santana ejecutiva de ventas, nos Indicó que el producto señalado poii el Ente en su concepto de trabajo, la empresa tiene mée de 2 años 
que no lo fabrica, por lo descrito anteriormente no hay elementos para solventarlo, solo se hacen consideraciones a los conceptos 14003 y 25016, quedando como 
se muestra en la tabla siguiente:

Importe Autorizado por el Ente $2'967,000.00 Importe Empresa Ganadora $2’963,577.96

C lave  y  d e s c r ip c ió n  d e l 
c o n c e p to

U n id a d C a n tid a d P.U. Enta P.U. C o n tra t is ta P.U. OSF

Im p o rte s

DIf. En te /O S F
DIf. C o n tra U t lt /  

OSI>E n te 1 C o n tra t is ta
ó rg a n o  S u p e r io r  
d e  F ie c d lz a c ió n

A .- PA V IM E N TA C IO N  DE 
C A M IN O  A  B A S E  DE 
M E ZC LA  A S F A L T IC A  

( IR A .-  E TA P A )
14 .>Te rrace ría s

14070.- C ajeo con  m ed ios 
m ecánicos; índ . re tiro  del 
m ate ria l no u tilizable

M3 418.10 57.21 56.57 51.19 23.e05.0B 23.538.78 21,300.16 2,504.62 2 ,2 M .e 3

17001.- A dqu is ic ión  de 
m ateria l inerte  para re lleno

M3 416.10 5 5 .72 58.71 48.00 23,185.09 24.429.23 19,972.80 3,212.26 4,488.48

17010.- Tendido y 
m e zdado  de  m ate ria l 
a rd ilo so  com pactado  al 
95%  proctor, Ind . prueba  
de laborato rio  y  agua

M3 346.75 ;39.21 40.42 36.92 13,596.07 14,015.64 12.80201 794.06 1,211,81

14003.- A d q u is id o n  de 
grava de 1 1 /2 ‘ a  fino 
para revestim iento  (banco  
catsa)

M 3 768.60 243.10 239.57 224.40 186,646.66 184,133.50 172,473.84 14,372.82 11,888.88

15.- C a rp e ta  A s fa lt ic a
_____ i_

15027.- A d qu is ic ión  d e  
m e z d a  a ^ a lt íc a  e n  frío 
co n  p rop o rd o n  de  10o 
Ils./m 3 de  rom p im íertto 
m edio

M 3 151.20 974.01 980.73 903.14 147. ¡70.31 14S ,2M .3S 138,884.77 10,715.54 11.731.61

15040.- C ortstruccion d e  
carpe ta  asfa ltica  e n  
ca liente  tip o  s.m  a. co n  
g rava  de  1/2" a  fin o s  d e  
granu lom etria  d iscon tirn ia  
y  asfa lto  m od ificado  p g  
76-22, in duye : sum in is tro  
de  la  m e zd a , te ndk io  con  
f in l^ e r  y  com pactado  al 
95%

M 3 423 .36 3.1 40.24 3.176.45 2,772.04 1.326. 152.01 1,344,781.87 1,173.570.85 155.881.15 171,211.02

2 2 .- S s A a la in le n la s
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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NUM. CONCEPTO

25019.- Raya cenúal 
sencilla, continua a 
d ísconlinua. fa ja de 10 cm 
de ancho con 
m icroesferas (p.u.o.t.), 
íncl sum inistros de  tos 

m ate ria les y su aplicación

ML 3,024.00 14.46 13.81 9.06 *43,727.04 41,761.44 27,387.20 16,358.64 14,364.24

25016.- Sum in istro  y 
co locación de 
seña lam ien tos sp-12

P2A 2.00 2,003.16 1,960.78 1,824.65 4,006.32 3.921.56 3,649.10 367.22 272 .46

S u b to ta le s 1,771;888.58 1,784,668.39 1.567,690.73 204,197 .85 217,177 .66

■ Iva 16% 2a3Í502.17 285,576.94 250,830 .52 32.671.66 34,748.43

To ta l 2,0SS|390.75 2.070.447.33 1,818,521.25 236,669 .50 251,928 .09

Importe de conceptos del presupuesto  s in  observación 9 1 ll80 9 .2S 893,130.63

Monto Total Autorizado de la Obra 2,967i000.00

Monto Total Contratado de la Obra 2,663,677.96

Importe O b s e rv a d o  E n te /Ó rgan o  S u p e rio r de  F is c a liz a c ió n  a) c o r ttro i in te rn o
--------- !

238,889 .60

Im p o rte  O b se rva d o  C o n traU sta /Ó rgan o  S u p e rio r d e  F isca líza c tó ri d añ o  al E ra rio ! 251,926 .09

Por lo descrito anteriormente sus argumentos no son suficientes para desvirtuar en su totalidad la observación, quedando justificada fa cantidad de $30,090.63, de 
la observación original de $282,016.72, razón por lo cual queda en firme la observación con un monto de $251,026.09 (Ooacientos cincuenta y un mil 
novecientos veintiséis pesos 09/100 M.N.) IVA incluido. . i

En relación a la observación 2 .3 .- No envían documentación solventatoría. Razón por la cual sigue firme la observación por un m onto de $10,044.46.
• 1

En concordancia a las observaciones 2.3, 2.4 y 2 .6 ,  envían Resolutivo de procedimiento adrpinistrativo número PA-JM-TAB-018/2017 da fecha 28 da Mayo de 
2017, instaurado a los CC. ing. Miguel Angel Hernández de los Santos, Ex supervisor (Residente) y Bertha Lila Torres Manuel (Jefe del departamento de 
licitaciones), todos adscritos a la Dirección de Obras^ Ordenamiento Territorial y Senricios Municipales de la administración 2016 -  2018, del Ayuntamiento de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, donde se impone a los servidores públicos antes mencionados una sanqión administrativa, consistente en APERCIBIM IENTO PRIVADO; en 
lo correspondiente a la C. Socorro del Carmen Valertzuela de la O, en su carácter de Jefe de proyecto, adscrita a la Dirección de Programación, la  ratuoive que de 
acuerdo a ia probanzas existentes en autos se adviejrte que No se encontraron elementos aptr^s suficientes para fincarle responsabilidades administrativas, por las 
actuaciones del Órgano Interno de Control Municipal se da por procedente lo corresponc^iente a 'la  responsabilidad administrativa, quedando en firme las 
observaciones. . ! !

• Monto pendiente de solventar $295,153.07.

En consecuencia, para los efectos de la protección ile la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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NUM. CONCEPTO

Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de conformidad con lo previsto por el numefal 48 de la Ley de Fiscalización Superior iseñalada en el proemio del presente documento, el '‘Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos de lo señalaclo en el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se 
solicita a la Contralorla Municipal, remita evidencia dé la ejecución de la sanción. ^

K0128.- Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica (2da. etapa), ubicado en Ra. Santa Lucia, con una meta final de 1,273.65 MiZ., ejecutado con 
fuente de financiam iento Ramo 23 Fortalecimiento a la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 2016, con un mont^ devengado de 
$2’963,518.72. /

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 19 de Enero de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.6.- Existen diferencias de cantidades de volumen de obra generadas, estimadas y pagadas con respecto a las verificadas físicamente en los 
conceptos con números de claves de identificación 15032, 15030B, 14012B, 14010B y 25019, referentes a riego de liga con emulsión, adquisición de gravilla 
(sello), acarreo de sello tipo 3-A al primer kilómetro y del 2 al 20 y pintura de rayas sencillas; Ib anterior se debió a que en el tramo 02 del cadenamiento O+OOO al 
0+042.92 no se encontró evidencia física de la ejecución de los conceptos en mención; razón por lo cual se observa un monto de $9,760.53 (Nueve mil 
setecientos sesenta pesos 53/100 M.N.) IVA incluido, por la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del contratista, como se señala en la siguiente 
tabla:

Concepto
Unidad de 

Medida
Cantidad
Pagada

Cantidad Verificada Diferencia Precio Unitario importe

15032.- Riego de liga con emulsión canònica de rompimiento medio para 
tendido de sello en proporción 1.2 It/m*.

Lis. 7,462,42 1 7,281.00 101.34 7.25 1,314,72

1S030B.- Adquisición de gravilla (sello) premezclado ' M* 62,38 i 58.78 3.60 1,432.04 5,155.34

14012B.- Acarreo de grava para concreto, sello tipo 3-A, grava para 
revestimiento de 1 V i“ a finos en camion de volteo, primer kilómetro sobre 
terrecerías

M* 60.46 58.78 1.70 11.33 19.26

14010B.- Acarreo de grava para concreto, sello tipo 3-A, grava para 
revestimiento de 1 V4 “  a finos en camión de volteo del km. 2 ai kml 20 sobre 
pavimento.

M*/km 1,149.12 1,116.82 32.30 4.37 141.15

25019.- Raya central sencilla, continua a discontinua, faja de 10 cm de ancho 
con microesferas (P.U.O.T.), incl. Suministros de los materiales y su 
aplicación.

ML. 3,226.50 3,097.80 128.70 13.86 1,783.78

Subtotal 

IVA 16% 

Total

6,414.25

1,346,28

9,760.53

Observación 2.7.- Respecto al concepto con clave ijie identificación número 14011B referente jal Acarreo de sello tipo 3-A en camión volteo del km. 21 en adelante 
sobre pavimento, la empresa Contratista consideró el acarreo con una distancia de 60.00 knps, la cual al ser verificada físicamente se obtuvieron los siguientes 
datos, del Banco Escudero ubicado en la carretera villahermosa -  Cárdenas al entronque de lai carretera La Isla- Comalcalco existen 9.00 kms; del entronque la isla
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO ÜEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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al entronque Jalpa-Cunduacán 16.00 kms, del entronque Jalpa-Cunduacán al sitio de la obra 20.00 kms, dando un total de 45.00 kms, del Banco Escudero a la 
Ranchería Santa Lucía lugar donde se ejecutó la obra, existe una diferencia de 15.00 kms, de sobre acarreo; razón por ta cual se observa un m onto de $4,593.89 
(Cuatro mil quinientos noventa y tres pesos 89/100 M.N.) IVA incluido, por la autorización de concepto pagado en exceso de sobre acarreo a favor del 
contratista, como se señala en la siguiente tabla:

C o n c e p to
U n id a d  de 

M ed ida
C a n tid a d  P agada :

Cantidad
Verificada Diferencia Precio Unitario Importa

14011B.- Acarreo da grava para concrelo, sello tipo 3-A, grava para 
revestim iento  de 1 " a  finos en cam ión de volteo del km. 21 en adelanta 
sobre pavimento.

MVkm 2.419.20 1,469.50 949.70 4.17 3 ,960.25

Subtota l

; I IVA 16%

T o ta l

3 .960.25

633 .64

4.593.69

Observación 2.8.- Referente al concepto con clave de identificación número 14003, correspondiente a la adquisición de grava de 1 Yt" a finos para revestimiento, el 
Ayuntamiento pagó un volumen de 538.02 m ' de material. Al realizar la actividad de acarreó, el contratista consideró un factor de abundamiento del 25%, sin 
embargo el Ente fiscalizado presentó una prueba de laboratorio de control de calidad, donde se indica que el factor de abundamiento de la grava de 1 14" a finos 
para revestimiento es de 15%, lo anterior refleja una diferencia de 10%, que afecta los conceptos con números de claves de identificación 14003, 14012B, 14010B 
y 14011B; razón por lo cual se observa un monto de $32,949.92 (Treinta y dos mil novecientos cuarenta y nueve pesos 92/100 M.N.) IVA incluido, por la 
autorización de conceptos pagados en exceso a favor del Contratista, como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
Medida Cantidad Pagada Cantidad

Verificada Diferencia Precio
Unitario Importe

14003.- A dquis ic ión de grava de 1 Y i' a  fino para revestim iento (Banco CATSA) m* 538.02 494.96 43.04 240.35 10.344.66

14012B.- Acarreo de grava para concreto, sello tipo  3-A, grava para 
revestim iento  de 1 % " a finos en cam ión de  volteo, prim er k iló inetro  sobre 
terrecerías.

m*
538.02

494.98 43.04 11.33 487.64

14010B.- Acarreo de grava para concreto, sello tipo 3-A, igrava para 
revestim iento  de 1 % “ a finos en cam ión de vo lteo del km. 2 al km. 20  sobre 
pavimento.

m*/km
10,222.38

9,404.62 817.76 4.37 3,573.61

14011B.- Acarreo de grava para concreto, sello tipo  3-A, 
revestim iento  de 1 "  a  finos en cam ión de volteo del km. 21 en ad< 

pavimento.

grava para 
alante sobre m*/km 41.965.56 36,606.44 ’ 3,357,12 4.17 13,999.19

i Subtotal 

! IVA 16% 

i T o ta l

28,405.10

4,544.62

32,949.92

Observación 2.9.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por esje Órgano Técnico, con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados, con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un implorte de $262,723.33 (Doscientos sesenta; y dos mil setecientos veintitrés pesos 33/100 M.N ), IVA incluido,
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

w
09

N U M . C O N C E P T O

motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, 

Importe Autorizado por el Ente $2'967,000.00

por la incorrecta Integración de los precios unitarios.

Importe Empresa Ganadora $2’963,518.73

C la v e V  d e s c r ip c ió n  d e l c o n c e p to U n id a d Cantidad P.U. E n te
P.U.

C ontratista

Im portes

Dlf.
Ente/OSF

Dif.
Contrallsta /O SF

P.U. OSF
Ente Contratista

ó rgan o  
S uperior de  

Fiscalización

A .- PA VIM E NTA CIO N DE CA M INO  A BASE DE M EZCLA A S FALTIC A (2D A .- ETAPA)

12.- Red de  d re n a je  y a lc a n ta r illa d o

12113.- Cabezal de concreto  simple fc -1 5 0  
kg/cm2 t.ma, 3/4" para un tubo de 61.00 cm 
de ^  (1=3.OOm, h=1 .05m  y b=0.65m ) con 
dala de remate de 25x30 cm arm ada con 4 
var. de 3/8" de e  y estribos de 1/4" @  20 cm 
. incl. m ateriales, armado, cim bra aparente, 
colado, vibrado, curado y descímbrado.

PZA 2.00 7,688.23 7,649.47 5,788.27 > 15,376.46
1

15,298.94 11.576.54 3.799.92 3,722.40

14.- Te rra ce rla s

14070.* Cajeo con m edios m ecánicos; incl. 
retiro del m ateria l no utilizable

M3 226.^0 57.21 56.75 51.19 12,963.79 12,659.55 11,599.65 1,364.13 1,259.90

17001.- A dquis ic ión de  m aterial inerte para 
relleno

M3 271.02 55.72 61.43 48.00 15,151.38 16,704.05 13,052.16 2 ,099.22 3,651.89

14003.- Adqu is ic ión  de grava de 1 1/2" a 
fino  para revestim iento  (banco ca lsa)

M3 538.02 243.10 240.35 192.00 130,792.66 129,313.11 103,299.84 27,492.82 26.013.27

15.- C a rpe ta  A s fá lt ic a

15027.* A dquis ic ión de m ezcla asfá ltica en 
frió  con proporción de  10o its./m 3 de 
rom pim iento m edio

M3 151.20 974.01 980.73 903.14 147,270.31 146,286.38 136.554.77 10.715.54 11,731.61

15048.- Construcción de carpeta asfáltica
en caliente tipo s.m.a, con grava de 1/2" a 
finos de g ranu lom etria  disdontinua y  asfalto 
m odificado pg 76-22, incluye: sum inistro de 
la mezcla, tendido con fin isher y 
com pactado al 95%

M3 423.36

!

3,140.24 3,168.85 2,772.04 lj.329,452.01 1,34Jj564¡á4 1,173,570.85 155,881 15 167,993.48

15-B.- S e llo s

15030B.- A dquis ic ión de  gravida (sello) 
prem ezclado

M3 6o|48. 1,449.38 1,432.04 1,338.24 87,658.50 86,609.78 60,936.76 6,721.75 5,673.02

22.- S e ñ a la m ie n to s i
25019.- Raya centra l sencilla , continua a 
d iscontinua, fa ja de 10 cm de ancho con 
m icroesferas (p.u .o.t.), incl. sum inistros de 
los m ateriales y su ap licación

ML 3,024 00 14.46 13.86 9.05 43,727.04 41,912.64 27,367.20 18,359.84 14,545.44

25016.- Sum inistro y colocación de 

señalam ientos sp-12
PZA 3 00 1,989.52 1,967.07 1.305.77 5,966.56 5,901.21 3,917.31 2 ,0 » t¿ 5 1,983.90

S u b to ta le s ,768.360.71 1,798,450.00 1,561,675.08 2 2 6 ,4 6 * 63 236,574.90
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ANEXO 3 :
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2018 NO SOLVENTADAS
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M i 1f « 2M.1S7.71 2a7.7S2.00 240.000.01 M.237.70 37.851.98

ToM 2.074.4M.42 2.0M ,202.00 1,811,775.« 262.723-33 274,426.88

Importe de conceptos del prea^iMssto otwarvBdAn S ^ .t0 1 .H •77,310.73

Monto Total AuUvizado de la Obra a,M r,S M .M

Monto Total Contratado de la Obra X*S3,i1t.73

Importe OI»MtvailoEiii«<átg«iioSMp«riord»nsc«l¡i»d4»»«leonlm llntMi>ü ; 2«2.723.33

brvKMte Observado Cofilnrtísta/Órgano Superior de Fiacaliackki dafla al Erarte i 274,426.68

Con relación a la tabla anterior, se detennnina que el presupuesto catttretedo en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de .$2,967,000.00, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,963,516.73, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de 
$274,426.88 (Doscientos setenta y cuatro mil cuatrocientos veintiséis pesoe 88/100 M.N.) 'IVA Incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios 
unitarios presentados por el contratista.

• Monto total observado a este proyecto $321,731.22.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/276/2017 de techa 31 de Mayol de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de: i |

En relación a las observaciones 2.6 y 2.7.- Oficio número CM/227/2017 de fecha 19 de mayo de 2017, remitido por el C. Prof. Rubícel Márquez Cupido (Contralor 
Municipal) al C. Beatriz Jerónimo Mundo (representante legal de la empresa RODJUAN Construcciones S.A. de C.V.), en el cual hace el requerimiento para que se 
presente el dia 26 de mayo de 2017, a las 10:00 A.MJ para exponer lo que a su derecho conveijiga y en su caso aportar pruebas que estimen pertinentes, ante la 
contraloría municipal; acta circunstanciada de fecha 24 de mayo de 2017 en la que participan ql C. Prof. Rubicel Márquez Cupido (Contralor Municipal), los C.C. 
Francisco Javier Romero Salazar y Jhony Francisco Táracena García (funcionarios de la contraloría municipal), con la finalidad de entregar citatorio a la contratista 
RODJUAN CONSTRUCCIONES, S.A. de C.V. se cojistítüyeron en e l  domicilio ubicado en Ramón López Velarde No. 27A colonia el Toloque de la ciudad de 
Cárdenas Tabasco, en el cual fueron atendidos por una persona de aproximadamente 50 años de edad de sexo masculino, mismo que manifestó que en dicho 
domicilio no reside la C. Beatriz Jerónimo Mundo, motivo por el cual se negó a recibir y firmar acta de notificación número CM/227/2017, mediante la cual se cita a 
comparecer a.RODJUAN CONSTRUCCIONES, S.A. eje C.V.; lo anterior no desvirtúa las observicíones, solo las ratifica, motivo por el cual se determina dejar en 
firm e las observaciones 2.6 y 2.7 por un monto de 1|9,760.53 y $4,593.89 respectivamente.

!
En relación a la observación 2.8.- Prueba de laboratoirío referente al informe de material de b a ^  hidráulica, donde se refleja un factor de abundamiento del 25%, 
oficio número DOOTSM/227/2017 de fecha 25 de lt|ayo de 2017 y cédula de Solventacíón |donde se argumenta que el abundamiento real de la grava de 
revestimiento de 1 a finos es de 25%. Este Órgano Superior de Fiscalización entro al anájlisis de la documentación enviada la cual solo refleja la falta de 
supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajo^ realizados, referente a la prueba de laboratorio presentada por el Ente Fiscalizado, solo evidencia la falta de 
confiabilidad por parte del laboratorio que presto los pervicibs al contratista, al emitir otra pruéba de laboratorio con resultado de abundamiento distinto al que 
origino la observación. Razón por la cual sigue firme la observación por un monto de $32,949.82.
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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En relación a la observación 2.9.- Análisis de los precios unitarios observados, Cotizaciones del Banco de arena Saloya, Lista de precios de la Empresa Ampetsa, 
Lista de precios de Escudero Industrial, S.A. de C.V., Cotización de Semex, S.A. de C.V., Pruebas de laboratorio de la compactación de los materiales empleados; 
la documentación enviada es analizada y se determina que no es suficiente para solventar los pLjntos observados, por carecer de soportes técnicos que solventen 
los conceptos, en el caso específico del concepto número 15048.- Construcción de carpeta asfáltica en caliente tipo S.M.A. con grava de 1/2" a finos de 
granulometría discontinua y asfalto modificado pg 76-22, incluye; suministro de la mezcla, tendido con finisher y compactado al 95%, el ente, en los documentos de 
Solyentación no remite soporte que demuestre haber utilizado el producto descrito, aunado a lo anterior, en compulsa telefónica realizada a la empresa Escudero 
con la L.A. Adriana Rivera Santana ejecutiva de ventas, nos indicó que el producto señalado por el ente en su concepto de trabajo, la empresa tiene más de 2 años 
que no lo fabrica, por lo descrito anteriormente no hay elementos para solventarlo, solo se hacen consideraciones a los conceptos números 14003 y 25016, 
quedando como se muestra en la tabla siguiente:

Importe Autorizado por el Ente $2’967,000.00 Importe Empresa Ganadora $2'963,518.73

C lave  y d e s c r ip c ió n  de l 
c o n c e p to

U n idad C a n tid a d P.U. E n te
P.U.

C o n tra t is ta
P.U. OSF

Im p o rte s
D if. Ente/O SF O lf. C o n tra tis ta /O S F

E n te C o n tra t is ta
O rg a n o  S u p e rio r 
d e  F isc a liz a c ió n

A .- PA VIM E NTA CIO N DE 
CA M INO  A  B A S E  DE 
M E ZC LA  A S F A L T IC A  
{2D A .- ETAPA)

12.- Red de  d re n a je  y 
a lc a n ta r illa d o

12113.- Cabezal de 
concreto  s im ple fc -1 5 0  
kg/cm 2 t.ma. 3/4”  para  un 
tubo  de 61 .00  cm  de  0 
(l=3.00m , h=1 .05m  y  
b=0.65m ) con  da la  de 
rem ate de 25x30  cm  
arm ada con 4  var. de 3 /8” 
de 0 y  estribos de 1/4”  @ 
20 cm . incl. m ateria les, 
armado, c im bra aparente, 
colado, vibrado, curado y 
descímbrado.

PZA 2.00 7,688.23 7.649.47 5,708.27

i

15.376.46 15,298.94 11,576.54 3,799.92 3.722.40

14.- T e rrece rías ¡
14070.- Cajeo con  m edios 
m ecánicos; incl. re tiro  del 
m ate ria l no u tillzabte

M3 226.60 57.21

I
56.75 51.19 12,963.79 12,869.55 11,599.65 1.364 13 1.259.90

17001.- Adqu is ic ión  de 
m ateria l inerte para re lleno

M3 271.92 5Í .72 61.43 46.00 1S,151.3é 16.704.05 13,052.16 2,099.22 3.651.89

14003.- Adqu is ic ión  de 
grava de 1 1/2” a  fino  para 

revestim iento(banco ' . 
CATSA)

M3 538.02 24; .10 240.35 224.40 130,792.6$ 129.313.11 120,731.69 10,060.97 6,581.42

15.- C a rpe ta  A s fá lt ic a j
15027.- Adqu is ic ión  de 
m ezcla asfá ltica  en  frío con  
proporción de  10o Its./m3

M3 151.20 97- .01 900.73 903.14 1 4 7 ,2 7 0 3 t 148,286.36 13a.8S4.77 10,715.54 11,731.61
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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de rompimiento medio

15048.- Construcción de 
carpéta asfáltica en 
caliente tipo S.M.A. con 
grava de 1/2" a finos de 
granulometria discontinua y 
asfalto modificado PG 76- 
22. incluye: suministro de la 
mezcla. tendido con 
finisher y compactado al 
95%

M3 .423.36 3,140,24 3,168.85 2,772.04 1,329,452,01 1,341,564.34 1,173,570.85 156.881.15 167,993.48

1S-B,- S e llo s

15Ü30Q.- Adquisición de 
gravina (sello) premezclado

M3 60.48 1,449,38 1,432,04 1,338,24 67,658,50 66.609,78 80,936.76 6,721,75 5.673.02

2 2 .-  S e ñ a la m ie n to s '

25019.- Raya central 
sencilla, continua a 
discontinua, faja de 10 cm 
de ancho con microesferas
(p.u.o.t.), incl. suministros 
de los materiales y su 
aplicación

ML 3,024,00 ■;14.46 13.86 9.05 43,727;04 41,912.64 27.367.20 16,359.84 14,545.44

25016.- Suministro y 
colocación de 
señalamientos sp-12

P2A 3,00 . 1,989.52 1,967.07 1,824.38 5,968.56 5.901.21 5,473.14 495.42 428.07

S u b tq ta le s 1,788,360.71 1,798.450.00 1.580.862.76 207,497.95 217,587.22

Iva 16% 286,13771 287.752.00 252.938.04 33,199.67 34,813.96

Tota l 2,074.498.42 2.086,202.00 1.833.600.80 240.697.62 252.401.18-

Importe de conceptos del presupuesto sin observación 892,501.58 877.316.73

Monto Total Autorizado de la Obra
2,967.000.00

M onto T o ta l Contratado de la  O bra
2,963,518.73

Im p o rte  O b s e rv a d o  E n te /O rgan o  S u p e r io r  d e  F is c a liz a c ió n  a l c o n tro l in te rn o 1 240,697.62

Im p o rte  O b s e rv a d o  C o n tra t is ta fó rg a n o  S u p e r io r  de F is c a liz a c ió n  d a ñ o  a l E ra rio
'i

252,401.18

Por io descrito anteriormente, sus argumentos no sonj suficientes para desvirtuar en su totalidad ;la observación, quedando solventada la cantidad de $22,025.70, de 
la observación original de $274,426.88, razón por lojcual queda en firme con un monto de $252,401.18 (Doscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos un 
pesos 18/100 M.N.) IVA incluido. i

Referente a las observaciones 2.6, 2 7, 2.8 y 2.9, re^ite resolutivo de procedimiento administrativo número PA-JM-TAB-019/2017 de fecha 26 de Mayo de 2017, 
instaurado a los CC. Ing. Miguel Ángel Hernández de los Santos, Ex supervisor (Residente) y:Bertha Lila Torres-Manuel (Jefe del departamento de licitaciones),
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Arq. José Domingo Ortiz Cruz (jefe de Precios Unitarios), todos adscritos a la Dirección :de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la 
administración 2016 -  2018, del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, donde se Impone a los servidores públicos antes mencionados una sanción 
administrativa, consistente en APERCIBIMIENTO PRIVADO; en lo correspondiente a la C. Socorro del Carmen Valenzuela de la O, en su carácter de Jefe de 
proyecto, adscrita a la Dirección de Programación, se resuelve que de acuerdo a la probanzas existentes en autos se advierte que no se encontraron elementos 
aptos suficientes para fincarle responsabilidades administrativas, por las actuaciones del Órgano Interno de Control Municipal se da por procedente lo 
correspondiente a la responsabilidad administrativa, quedando en finoe las observaciones.

• Monto pendiente de solventar $299,705.52.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitprias", asimismo en términos de lo señalado en el artículo 40 fracción ill de la Ley de Fiscalización aludida, se 
solicita a la Contraloría Municipal, remita evidencia de la ejecución de la sanción.

KOI 29.' Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica en calle Venustiano Carranza, ubicado en Ciudad, Jalpa de Méndez, con una meta final de 
1,153.00 ML., ejecutado con fuente de financiamiénto Ramo 23 Fortalecim iento a la infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 2016, con un monto 
devengado de $2’962,751.17.

Derivado de la revisión documental efectuada al expediente técnico del ente fiscalizado el día 26 de enero de 2017, y de la visita de inspección física efectuada a la 
obra el dia 27 de enero de 2017, se obsen/an las siguientes irregularidades;

Observación 2.10.- El Ente fiscalizado generó, estimó y pagó el concepto con número de clave de identificación 15034, referente a bacheo de pavimento a base de 
mezcla asfáltica, por un volumen de 105.13 m’ , para la actividad de bacheo de pavimento y los generadores de obra de la estimación parcial número 1 no cuentan 
con croquis de detalles, croquis de localización que indiquen donde se ejecutaron las actividades antes mencionadas, y evidencia fotográfica suficiente de la 
ejecución de los trabajos, asi como las respectivas:pruebas de laboratorio, todo lo anterior para justificar los trabajos pagados, razón por lo cual se observa un 
monto de $212,407.81 (Doscientos doce mil cuatrocientos siete pesos 81/100 M.N.) IVA incluido, por concepto de obra autorizado y pagado a favor del 
contratista y que no se encuentra justificado, como se señala en la siguiente tabla:

Concepto

15034.- Bacheo de pavim ento existente a base de m ezcla asfá ltica p razón de 140 
tts/m^ volum en m edido com pacto, incluye preparación y lim pieza da la superficie, 
im pregnación con em uls ión asfá ltica a razón de 1.5 Its/m*.

U n id a d  de  M ed ida

m*

C a n tid a d
P agada

105.13

C a n tid a d
V e rifica d a

0.00

D ife re n c ia

105.13

P re c io  U n ita rio

1,741.75

Subtotal 

IV A  16% 

Total

Importe

183,110.18

183,110.18

29,297.63

212.407.81
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Observación 2.15.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico, con respecto al presupuesto base de la obra, 
se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $249,116.21 (Doscientos cuarenta y nueve mil ciento dieciséis pesos 21/100 M.N.), IVA Incluido, motivo 
por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los precios unitarios.

Importe Autorizado por el Ente $2’967,000.00 Importe Empresa Ganadora $2’962,751.17

Clave y descripción dei 
concepto Unidad Cantidad P.U, Ente

P.U.
Contratista

P.U. OSF

Importes

Dif. Ente/OSF Oif. ContratistafOSF
Ente Contratista

ó rgano  Superior 
de Fiscalización

A.- PAVIMENTACION DE CAMINO A BASE DE MEZCLA ASFÁLTICA EN LA CALLE VENUSTIANO 
CARRANZA
14.- Terracenas
14005A.- Desorille en ambos 
lados del camino, depositando el 
material fuera de los hombros del 
camino, estableciendo marcas y 
referencia a lo largo del camino

m 1.15 3.065.68 4,390.41 3.252.20 3.525-51 5,048.97 3.740.03 -214.52 1.308.94

14070.- Cajeo coa medios 
mecánicos; incl. retiro del material 
no utilizable

M3 763.30 67.21 76.16 51.19 43,668.39 58.132.93 39,073.33 4,595.07 19,05960

17001.- Adquisición de material 
inerte para relleno

M3 763.30 , 55.72 54.56 48,00 42.531,08 41,645,65 36,638.40 5,892.68 5,007,25

17010.• Tendido y mezclado de 
material arcilloso c^^ompactado al 
95% proctor, incl, prueba de 
laboratorio y agua

M3 , 636,08 ■ 39.21 56,30 36,92 24,940,70 35,811.30 23,484,07 1,456.62 12,327.23

14003.- Adquisición de grava de 
1 M 2 " a fino para revestimiento 
(banco catsa)

M3 272.29 ' 243,10 238.04 192,00 66,193.70 64,815.91 52,279.68 13,914.02 12,536.23

15013.- Mezclado, tendido y 
compaclación con maquinaria de 
la base cuando se emplea un 
material pétreo, incl. agua para 
compaciacíones y prueba de 
compaclación al 95% proctor

M3 217.83 ; 39.21 56.30 39.68 ' 6,541.11 12,263.83 8,643.49 -102,38 3,620.33

15.- Carpeta Asfá ltica 0.00
15025.- Construcción d/carpeta 
asfáltica (superfìcie de 
rodamiento) incl. tendido, 
nivelado, compactado y prueba de 
compaclación al 95% proctor

M3 156.66 75.37

■ i
116.73 74.25 11.8Q7.46 18,285.92 11,632.01 175.46 6,654.92

15027.- Adquisición de mezcla 
asfáltica en frío con proporción de 
10o Iis./m3 de rompimiento medio

M3 195.03 , 974.01 964.46 903.14 190,740.36 192.790.72 176.861.91 13,878.47 15,920 81
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MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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15048.- Construcción de carpeta 
asfáltica en caiiente tipo s.m.a. 
con grava de 1/2” a finos de 
granulometria discontinua y 
asfalto modificado pg 76-22, 
incluye: suministro de la mezcla, 
tendido con finisher y compactado 
al 95%

M3 421.20 ' 3,140.24 3,077.27 2,772.04 1,322,669,09 1,296,146.12 1.167,583,25 155,085.84
»

128,562.88

22.- Señalamientos 0,00
25019.- Raya central sencilla, 
continua a discontinua, faja de 10 
cm de ancho con microesferas 
(p.u.o.t.), incl. suministros de los 
materiales y su aplicación

ML 3,457.20 14,46 13.67 9,05 49.991.11 47,259.92- 31,287.66 18,703.45 1S.972.26

25016.- Suministro y colocación 
de señalamientos sp-12

PZA 2.00 1,991,09 1,914.73 1,305,77 3,982.18 3,829.46 2,611,54 1,370.64 1,217.92

S u b to ta le s 1,768,590.72 1,776,031.76* 1,553,835.36 214,755.35 222.196.38

Iva 16% 282,974,52 284,165.08 248,613 66 34,360.86 35.551.42

To ta l 2.051.565.24 2,060,196 84 1,802,449.02 249.116 21 257.747.80

Importe de conceptos del presupuesto sin observación 915.434,76 902.554 33

Monto Total Autorizado de la Obra 2.967,000.00

Monto Total Contratado de la Obra 2.962,751.17

Im p o rte  O b s e rv a d o  E n te /Ó rg a n o  S u p e r io r  de F is c a liz a c ió n  al c o n tro l in te rn o 249,116.21

Im p o rte  O b s e rv a d o  C o n tra t is ta /ó rg a n o  S u p e rio r d e  F is c a liz a c ió n  d a ñ o  al E ra rio 257,747.80

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $2,967,000.00, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,962,751.17, sin embargo, con base ai análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precio^, se observa un importe de 
$257,747.80 (Doscientos cincuenta y siete mil setecientos cuarenta y siete pesos 80/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los 
precios unitarios presentados por el contratista. ■

•  Monto total observado a este proyecto $526,077.57.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/276/2017 de fecha 31 de Mayo de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de;;

Ahora bien, en relación a la observación 2.10.- Álbum fotográfico donde aprecia de manera general trabajos de riego de liga y tendido de mezcla asfáltica y 
resolutivo de procedimiento administrativo número P^-JM-TAB-020/2017 de fecha 29 de Mayo de 2017, instaurado a los CC. Ing. José Alberto Carrillo
Ricárdez (ex supervisor) y José Domingo Ortiz Crijiz, (Jefe de área de precios unitario), arrjbóa adscritos a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales de la administración 2016 -12018, del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, donde se impone a los servidores públicos antes
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MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO
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mencionados una sanción administrativa, consistente en APERCIBIMIENTO PRIVADO; en lo correspondiente a la C. Socorro del Carmen Valenzuela de la O, en 
su carácter de Jefe de proyecto, adscrita a la Dirección de Programación, se resuelve que de acuerdo a la probanzas existentes en autos se advierte que no se 
encontraron elementos aptos suficientes para fincarle responsabilidades administrativas. Por lo anterior este Órgano Superior de Fiscalización, efectuó el análisis de 
la documentación enviada, determinando que la evidencia fotográfica presentada no corresponde a los trabajos de bacheo de pavimento a base de mezcla 
asfáltica, lo cual se constató con la inspección fisica realizada ef día 12 de junio de 2017. Razón por la cual sigue en firm e la observación por un monto de 
$212,407.81.

En relación a la observación 2.15.- Análisis de los precios unitarios observados, Cotizaciones del Banco de arena Saloya, Lista de precios de la Empresa Ampetsa, 
Lista de precios de Escudero Industrial, S.A, de C.V., Cotización de Semex, S.A. de C.V. Pruebas de laboratorio de la compactación de los materiales empleados; la 
documentación enviada es analizada y se determina que no es suficiente para soiventar ios puntos observados, por carecer de soportes técnicos que solventen los 
conceptos, en el caso específico del concepto 15048.- Construcción de carpeta asfáltica en caliente tipo S.M.A. con grava de 1/2" a finos de granulometria 
discontinua y asfalto modificado PG 76-22, incluye: suministro de la mezcla, tendido con finishery compactado al 95%, el ente en los documentos de Solventación 
no remite soporte que demuestre haber utiiizado el iproducto descrito, aunado a lo anterior en compulsa telefónica realizada a la empresa Escudero con la L.A. 
Adriana Rivera Santana ejecutiva de ventas, nos indicó que el producto señalado por el ente en su concepto de trabajo, la empresa tiene más de 2 años que no lo 
fabrica, por lo descrito anteriormente no hay elementos para solventarlo, solo se hacen consideraciones a los conceptos 14003 y 25016, quedando como se 
muestra en la tabla siguiente: , '

ime Importe Empresa Ganadora $2'962,751.17

C lave  y d e s c r ip c ió n  del 
co n c e p to

U n idad C a n tid a d P.U. Ente
P.U.

C o n tra tis ta
P.U. OSF

Im p o rte s

D if. En te /O S F D if. C o n tra tís ta /O S F
Ente C o n tra tis ta

O rg a n o  S u p e rio r 
de F is c a liz a c ió n

A .- PA VIM E N TA C IO N  DE 
CA M INO  A  B A S E  DE 
M E ZC LA  A S F A LT IC A  EN 
LA  C A L L E  VENU STIAN O  
C A R R A N Z A

i

14.* T e rra ce ría s

14005A .- Desorille en 
am bos lados del camino, 
depositando e l m aterial 
fue ra  de  los hom bros de i 
cam ino. estableciendo 
m arcas y re fe renc ia  a  lo 
la rgo del cam ino

KM 1.15 3.065.66

i

4.390-41 3 ,252.20 3.525.51 5.048.97 3,740.03 -214.52 1,308.94

1 4 0 7 0 .' C a jeo con m edios 
m ecánicos: incl. re tiro  del 
m ate ria l no utilizable

M 3 763.30

1

57.21 76.16 51.19 43,668 ?9 58,132.93 39,073.33 4,595.07 19.059.60

17 0 0 1 .' A dquis ic ión de 
m ateria l inerte para relleno

M 3 763.30 £^5.72 54.56 48.00 42,531.08 41.645.65 3 6 .6 3 6 4 0 5,892 68 5 .007.25

17 0 1 0 .' Tendido y 
m ezclado de m ateria l 
arc illoso  com pactado at 
95%  proctor, in d . prueba 
de  laborato rio  y agua

M 3 636 .08 3Í9.21 56.30 36.92

)

24,940.70 35.811.30 23.484 07 1.456.62 12,327.23
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OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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14003.- Adquisición de 
grava de 1 1/2" a fino 
para revestimiento (banco 
CATSA)

M3 272,29

1  ̂ , 

2Í 3.IO 238.04 224.40 66,193.70 64,815,91 61,101.88 5,091.82 3,714.04

15013.- Mezclado, tendido 
y compaclación con 
maquinaria de la base 
cuando se emplea un 
material pétreo, incl, agua 
para compactaciones y 
prueba de compaclación al 
95% proctor

M3 217.83 39.21 56.30 39,68 8,541.11 12,263.83 8,643.49 -102.38 3,620,33

15 - Carpeta Asfáltica 0.00
15025.- Construcción 
d/carpeta asfáltica 
(superficie de rodamiento), 
incl. tendido, nivelado, 
compactado y prueba de 
compaclación al 95% 
proctor

M3 156,66 75.37 116.73 74.25 11,807.46 18,286.92 11,632.01 175.46 ' 6,654.92

15027.- Adquisición de 
mezcla asfáltica en frió con 
proporción de 10o Its./m3 
de rompimiento medio

M3 195.83 974.01 984.48 903,14 190,740.38 192,790.72 176,861.91 13,878.47 15,928.81

15048.- Construcción de 
carpeta asfáltica en 
caliente tipo S.M.A. con 
grava de 1/2" a finos de 
granulometria discontinua 
y asfalto modificado PG 
76-22, incluye: suministro 
de la mezcla, tendido con 
finisher y compactado al 
95%

M3 421.20 0,24 3,077.27 2,772.04 1,322,669.09 1,296,146.12 1,167,583,25 155,085,84 128,562.88

22.- Señalamientos 0.00
25019.- Raya central 
sencilla, continua a 
discontinua, faja de 10 cm 
de ancho con microesferas 
(p.u.o.t ), ind. suministros 
de los materiales y su 
aplicación

ML 3,457,20 14,46 13.67 9.05 49,991.11 47,259,92 31,287.66 18,703.45 15,972.26

25016.- Suministro y 
colocación de 
señalamientos sp-12

PZA 2.00 1,991,09 1,914,73 1,824.38 3,982.16 3,829.46 3,646,76 333.42 180.70

Subto ales 1.768,590.72 1.776,031.76 1,563.694.78 204,895,93 212,336.96
Iva 16% 282,974.52 284,165.08 250,191.16 32,763 35 33,97391

'otal 2.051,565.24 2,060,196.84 1,813,685.94 237,67928 246,310.87
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Im pone de conceptos del presupuesto sin observación 915.434.76 902,554.33

M onto Total Au torizado de la Obra 2,967,000.00

M onto Tota l C ontratado de la Obra 2.962,751.17

im p o rte  O b s e rv a d o  E n te /O rgan o  S u p e rio r de F is c a liz a c ió n  a i c o n tro l in te rn o 237,679.28

Im p o rte  O b s e rv a d o  C o n tra t is ta /Ó rg a n o  S u p e r io r  de  F Isc a tiz a c ió n  d añ o  a l E ra rio 246.310.87

Por lo descrito anteriormente sus argumentos no son suficientes para desvirtuaren su totalidad la observación, quedando justificada la cantidad de $11,436.93, de 
la observación original de $257,747.80, razón por lo cual queda en firme la observación con un monto de $246,310.87 (Doscientos cuarenta y seis mil 
trescientos diez pesos 87/100 WI.N.) IVA inclu ido.;

• Monto pendiente de solventar $458,718.68. .

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcítorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitórias", asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se 
solicita a la Contraloría Municipal, remita evidencia de la ejecución de la sanción.
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KOI26.' Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica "entrada al Templo", ubicado en Ra. La Concepción, con una meta final de 1,020.40 ML., 
ejecutado con fuente de financlamiento Ramo 23 Fortalecimiento a la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 2016, con un monto devengado 
de $2’961,517.35.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 24 de Enero de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.16.- Existen diferencias de cantidades de volumen de obra generadas, estimadas y pagadas con respecto a las verificadas físicamente en los 
conqeptos con número de claves de identificación 130S9B referente al suministro e instalación de toma domiciliaria y 25016 consistente en suministro y colocación 
de señalamiento SP-12, razón por la cual se observe un monto de $10,451.25 (Diez mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 25/100 M.N.) iVA incluido, por la 
autorización de conceptos pagados y no ejecutados e favor del contratista, como se señala en Ja siguiente tabla:

C o n ce p to

13059B.- Sum inistro e instalación de toma dom icilia ria  incluye; abrazadera de 
3"x 1-Vj ", 2 insertores de bronce de Vá", 2 abrazaderas s in fín de  V i', ^  codos de 
Fo. G alvan izado de 90x VS', 1 niple de Fo. G alvan izado de V4"x60 cms, base 
de concreto  simple, llave nariz de cobre de Vj", c in ta  le flón  y prueba de buen 
funcionam iento. I
25016.- Sum inistro y colocación de señalam iento SP-12.

U n id a d  de 
M ed ida

Toma

Pza.

C a n tid a d  P agada

2.00

C a n tid a d
V e rific a d a

0.00

0.00

D ife re n c ia

2.00

Precio  Unitario

$363.43

1,960.84

Subtotal 

IV A  16% 

T o ta l

Im p o rte

$5,088.02

3,921.68

9,009.70

1.441.55

10.451.25

■»4



ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
wurui. C O N C E P T O

Observación 2.17.- La superficie de rodamiento construida en la calle número 01 presenta diversas irregularidades: en los cadenamientos 0+1.64,0+186, 0+220, 
0+280 y 0+360 existen fisuras, en el cadenamiento p+440 hundimiento y en el cadenamiento 0+530 encharcamiento, todo lo anterior equivale a un área total de 
101.30 de superficie que presenta daños y que afectan los conceptos con números de claves de identificación 14003, 14012, 14010, 14011, 1S013 (terracerías) 
15020, 15021, 15031, 15028, 15027, 15017, 15015,| 15016, 15029 (carpeta en frió), 15048, 15017, 16015 y 15016 (carpeta en caliente); razón por la cual se 
observa un monto de $48,922.29 (Cuarenta y ocho m il novecientos veintidós pesos 29/100 M.N.) IVA incluido por trabajos mal ejecutados, como se señala en 
la  siguiente tabla:

Concepto
U n id a d  de 

M edida C a n tid a d P ra e la C flV A

TERRACÉRIAS
/

14003,-Adquisición de grava d e l 1/2" a fino para revestimiento (banco CATSA). m* 10.13 28Ú 0S 2,837 01

14012,- Acarreo de cualquier material en camión de volteo primer kilómetro sobre lerracerías. m* 10.13 13,22 . 133.62

14010.- Acarreo de cualquier material en camión de volteo del km 2 al km 20 sobre pavimento. mVkm 192.47 5.10 981.60
14011 Acarreo de cualquier material en camión de volteo del km 21 en adelante sobre pavimento. m*/km 780.01 4.88 3,790.85
15013.- Mezclado, tendido y compactacíón con maquinaria de la base cuando se emplea un material pétreo, incl. agua 
para compactaciones y prueba de compactacíón al 95% PROCTOR.

m* 10.13 46.48 480.71

C A R P E TA  EN FRIO

15020 - Riego de impregnación en terracería p/construcción de la sub-base. (emulsión puesta en planta) a razón de 1.5
Its/m^, i Its 151 .OS 8.40 1.276.36

15021 - Poreo con arena limpia proporción de 10 Its/m*. incluye; suministro de arena puesto en obra. m* 1.01 238 66 238.95
1 5 0 3 1 Barrido de la superficie por tratar (carpeta) para el riego de liga. ha 0.01 3.377 29 33.77

15028.- Riego de liga p/construcción de carpeta de superfìcie de rodamiento. (Emulsión puesta en planta) a razón de 1.2
Its/m^ Its 121.58 8.40 1.021.10

15027 - Adquisición de mezcla asfáltica en frió con proporción de 100 Us/m’  de rompimiento medio. m* 10.13 1,122.11 11.368.97
15017.- Acarreo de mezcla asfáltica en camión de volteo, primer kilómetro sobre revestimiento, terracería y  brecha. m* 10.13 13.22 133.92
15015.- Acarreo de mezcla asfáltica en camión volteo del km. 2 ai km, 20 sobre pavimento. m*/km 182.47 5.10 981.60
15016 - Acarreo de mezcla asfáltica en camión volteo del km. 21 en adelante sobre pavimento. m*/km 198.52 4.86 955-09
15029.- Construcción de carpeta asfáltica pobre incluye tendido. nive(ado y compactado. m* 10.13 61 99 830 56

C A R P E TA  EN C A LIE N TE

15048.- Construcción de carpeta asfáltica en caliente tipo S.M.A. cori grava de 'A ' a finos y asfalto modificado, de 6  crrifl, 
de espesor compactados, incluye: suministro de !á mezcla tendido cop finisher y compactado ai 95%. m* 6 .08 3,720 60 22,623.01

15017.- Acarreo de mezcla asfáltica en camión de volteo, primer kilórnetro sobre revestimiento, tairacaría y brache. m* 6.06 13.22 80 38
15015.- Acarreo de mezcla asfáltica en camión volteo del Km. 2 al km| 20 sobre pavimento. 100.01 S.10 555 95
15016.- Acarreo de mezcla asfáltica en camión volteo del km. 21 en ¡delante sobre pavimento. rr^Mm 137.68 4.86 620.52

< Monto total observado a este proyecto $59,37

ToU 46,922.29

3.54.
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QBSERVACiONES FÍSICAS Y AL GASTO PEyENQADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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En documentación remitida como anexo al oficio número CfVI/276/3017 de fecha 31 de Mayo de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno
Municipal envia fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a las observaciones 2.16 y 2.17.- Remite álbum fotográfico donde se aprecia la colocación de señalamiento SP-12 y reparación de fisuras, 
hundimientos y encharcamiento que presenta la superficie de rodamiento y resolutivo de procedimiento administrativo número PA-JM-TAB-017/2017 de fecha 26 de 
Mayo de 2017, instaurado a los CC. Ing. Miguel Angel Hernández de los Santos, Ex supervisor (Residente) y Bertha Lila Torres Manuel (Jefe del departamento de 
licitaciones), todos adscritos a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la administración 2016 -  2018, del Ayuntamiento de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, donde se impone a los servidores públicos antes mencionados una sanción administrativa, consistente en APERCIBIMIENTO PRIVADO; en 
lo correspondiente a la C. Socorro del Carmen Valenzuqla de la O, en su carácter de Jefe de proyecto, adscrita a la Dirección de Programación, se resuelve qué de 
acuerdo a la probanzas existentes en autos se advierte ique no se encontraron elementos aptos suficientes para fincarle responsabilidades administrativas. Por lo 
anterior este órgano Superior de Fiscalización procedió a realizar la visita de inspección física el día 07 de Junio de 2017, donde constato lo siguiente para la 
obseivación 2.16 la colocación de 2 piezas de señalamientos SP-12, que corresponde al concepto con clave de identificación No. 25016, razón por lo cual se da 
por procedente un monto de $4,549.15; No así para el concepto con clave de identificación No. 13059B, el cual no fue atendido, razón por la cual sigue en firme la 
observación por un monto de $5,902.10 (cinco mil novecientos dos pesos 10/100 IMN), como se señala en la siguiente tabla:

C o n ce p to
U n idad  de  

M ed ida
C a n tid a d  P agada

C a n tid a d
V e rific a d a

D ife re n c ia P re c io  U n ita rio Im p o rte

13059B,- Suministro e instalación de toma domiciliaria incluye; abrazadera de 
3"x'l-ya", 2 insertares de bronce de V i ,  2 abrazaderas sinfín de Vj", 2 codos ti© 
Fo, Galvanizado de 90x V4", 1 niple de Fo, Galvanizado de y/xóO cms, biase de 
cóncralo simple, llave nariz de cobre de Va", cinta teflón y prueba de buen 
funcionamiento.

Toma 14.00 0.00 14.00 363.43 5.08802

Subtotal 

. I V A  16% 

T o ta l

5.088.02

814.08
5.902.10

En relación a la observación 2.17, en la visita de inspeqción física ei día 07 de Junio de 2017, se constató que no fueron atendidas las irregularidades físicas que 
presenta la superficie de rodamiento, razón por lo cual siQue en firme la observación por un monto de $48,922.29 (cuarenta y ocho mil novecientos veintidós 
pesos 29/100 MN).

o Monto pendiente de solventar $54,824.39.

En consecuencia, para los efectos de la protección de le Hacienda Municipal y resarcitorios, debe, tomarse en cuenta qué del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un da^o patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 46 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el ‘Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcttoriasf, asimismo en términos de lo señalado er| el artículo 40 fracción III de la Lay de Fiscalización aludida, se
solicita a la Contralorla Municipal, remita evidencia dé la éjacución de la sanción.

K0131. Pavimentación de camino a basa da mazela! asfáltica, tiMcado en Ra El Racrao, con una meta final da 1,096.S0 ML., etacutado con fuente de

&



ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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NUM. CONCEPTO

financiam iento Ramo 23 Fortalecimiento a la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 2016, con un monto devengado $1’996,798.42.

Derivado de la revisión de documental efectuada al expediente técnico del Ente Auditado el día 7 de febrero de 2017 y de la visita de inspección física efectuada a 
la obra el día 08 de febrero de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.18.- Referente al concepto con número de clave de identificación 14003, correspondiente a la adquisición de grava de VA" a finos para 
revestimiento, el Ayuntamiento pagó un volumen de 738.88 m’ de material y al realizar la actividad de acarreo se consideró un factor de abundamiento del 25%, sin 
embargo el ente fiscalizado presentó una prueba de laboratorio de control de calidad donde se indica que el factor de abundamiento de la grava de a finos para 
revestimiento es de 15%, lo anterior refleja una diferencia de 10%, que afecta los conceptos con números de claves de identificación 14012B, 14010B y 14011B; 
razón por lo cual se observa un monto de $35,645.45 (Treinta y cinco mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 45/100 M.N.) IVA incluido, por la autorización 
de conceptos pagados en exceso a favor del Contratista, como se señala en la siguiente tabla:

C o n ce p to
Unidad de 

Medida
C a n tid a d  P agada

C a n tidad
V e rificada

D ife ren c ia
P rec io

U n ita rio
Im p o rte

14012B.- Acarreo de grava para concrelo, sello tipo 3-A, grava para 
revestimiento de 1 a finos en camión de volteo, primer kilómetro. sobre 
terracerías

M’ 923.60 849,71 73,89 11-42 843.82

14010B,* Acarreo de grava para concreto, sello tipo 3-A, grava para 
revestimiento de 1 V2 '' a finos en camión de volteo del km. 2 al km 20 sobre 
pavimento,

MVkm. 17,548.40 16,144.49 1,403.91 4 40 6,177.20

140nB.-- Acarreo de grava para concreto, sello tipo 3-A, grava para 
revestimiento de 1 Va " a finos en camión de volteo del km. 21 en adelante sobre"
pavimento.

70,596,55 64,951.83 5,644.72 4 20 23,707 82

I Subtotal

IVA 16%

' To ta l

30.728.84

4.916.61

3S.64S.4S

Observación 2.19.- El concepto con número de clave de identificación 25019, referente a la aplicación de raya central sencilla continua a discontinua faja de 10 cm. 
de ancho con microesfera, se encuentra totalmente deteriorada en una longitud de 808.50 ML., razón por la cual se observa un monto de $13,138.13 (Trece mil 
ciento treinta y ocho pesos 13/100 M.N.) IVA inclüido, por trabajos que presentan irregularidad fisica, como se señala siguiente tabla:

C o n c e p to U n id a d  de M edida C a n tid a d P rec io  C /IVA Im po rte
25019.- Raya centra l sencilla , continua a discontinua, fa ja de  10 cm. c 
de ios m ate ria les y su aplicación.

e ancho con m icroesferas (p.u.o.t.), incl. Sum inistros

ML. 800.50 16.25
13,130.13

To ta l 13,138.13

• Monto total observado a este proyecto $68,92^.50.

En documentación remitida como anexo al oficio nú ñero CM/276/2017 de fecha 31 de Mayo de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:
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Respecto a la observación 2.18.- Prueba de laboratorio referente al informe de material de base hidráulica, donde se refleja un factor de abundamiento del 25%, 
oficio número DOOTSM/230/2017 de fecha 25 de mayo de 2017 y cédula de Solventación donde se argumenta que el abundamiento real de la grava de 
revestimiento de 1 ’/4" a finos es de 25% y resolutivo de procedimiento administrativo número PA-JM-TAB-013/2017 de fecha 25 de Mayo de 2017, instaurado al C. 
Ing. Jorge Alberto del Rio Oropeza, Ex supervispr (Residente), adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la 
administración 2016 -  2018, del Ayuntamiento de Jqlpa de Méndez, Tabasco, donde se impone al servidor público antes mencionado una sanción administrativa, 
consistente en APERCIBIMIENTO PRIVADO; en lo icorrespondiente a la C. Socorro del Carmen Valenzuela de la O, en su carácter de Jefe de proyecto, adscrita a 
la Dirección de Programación, se resuelve que de acuerdo a la probanzas existentes en autos se advierte que no se encontraron elementos aptos suficientes para 
fincarle responsabilidades administrativas. Este Órgano Superior de Fiscalización efectuó el análisis de la documentación enviada la cual solo refleja la falta de 
supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos realizados, referente a la prueba de laboratorio presentada por el Ente Fiscalizado, solo evidencia la falta de 
confiabilidad por parte del laboratorio que presto los servicios al contratista, al emitir otra prueba de laboratorio con resultado de abundamiento distinto al que 
origino la obseivación. Razón por lo cual sigue firme la observación por un monto de $35,645.45.

Referente a la observación 2.19.- Remite oficio núníero CM/2262017 de fecha 24 de mayo de 2017, acta circunstanciada número PADC/JM/TAB/01/2017 de fecha 
26 de mayo de 2017, en la cual la contratista manifiésta que está realizando los trabajos de corrección de la irregularidad física, sin embargo solicita prórroga para 
que le permitan entregar la solventación el día 29 de mayo de 2016; después de haber sido revisada y analizada la documentación enviada como solventación, se 
determina que no es suficiente para desvirtuar la odservación, ya que no fue atendida, como lo señala el oficio antes citado. Razón por lo cual sigue en firm e ia 
observación por un monto de $13,138.13.

o Monto pendiente de solventar $48,783.58.

En consecuencia, para los efectos de la protección ¡Je la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitprias", asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se 
solicita a la Contraloría Municipal, remita evidencia dé la ejecución de la sanción.
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K0131.- Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica, ubicado en Pob. Boquiapa, con una meta final de 901.80 WIL., ejecutado con fuente de 
financiam iento Ramo 23 Fortalecim iento á la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 2016, con un monto devengado de $1'975,248.21.

I ' '
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 26 de enero de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

!

Observación 2.22.- El Ayuntamiento pagó al contratista un acarreo de sello premezclado del Banco Escudero, ubicado en la carreta Villahermosa -  Cárdenas con 
una distancia de 74.75 km. Sin embargo, en inspecición física se detectó que la distancia real es de 60.00 km. del Banco Escudero ai Poblado Boquiapa, lugar 
donde se ejecutó la obra, existiendo una diferencia'de 14.75 km. Lo anterior afecta el concepto con numero de clave de identificación 14011B, por lo que se 
observa un monto de $2,876.63 (Dos mil ochocientos setenta y seis pesos 63/100 M.N.) IVA incluido por la autorización de concepto pagado en exceso a 
favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla:

en
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WUM. CONCEPTO

Concepto

14011B.- Acarreo de grava para concreto, sello tipo 3-A, grava para revestimiento de 
1 ' / í "  a finos en camión de volteo de! km. 21 en adelante sobre pavimento. _______

U n id a d  de M edida

m'/km

C a n tid a d  Pagada

2,001.50

C a n tid a d
Verificada

1.411.06

D ife re n c ia

590.44

P ra d o  U n ita rio

4.20

Subtotal 

IVA 16% 
T o ta l

Im p o rta

2.479.85

2.479.85
396 78

2.876.63

Observación 2.23.- El concepto con número de clave de identificación 14003, referente a la adquisición de grava de IV j” a finos para revestimiento, el
Ayuntamiento generó, estimó y pagó a la contratista un volumen de 455,56 m’ de material, al realizar la actividad de acarreo el contratista consideró un factor de
abundamiento del 25%, sin embargo el ente fiscalizado presentó una prueba de laboratorio de control de calidad donde indica que el factor de abundamiento de la
grava de IV2“ a finos para revestimiento es de 15%, lo anterior refleja una diferencia de 10%, que afecta los conceptos con números de claves de identificación
14012B, 14010B y 14011B, razón por lo cual se observa un monto de $38,990.98 (Treinta y ocho mil novecientos noventa pesos 98/100 M.N.) IVA incluido, 
por la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del Contratista, como se señala en la siguiente tabla:

C o n ce p to U n id a d  de M ed ida
C a n tid a d
P agada

C a n tid a d
V e rific a d a

D ife re n c ia P rec io  U n ita rio "  Im po rto

14012B.- Acarreo de grava para concrelo, sello tipo 3-a, grava para revestimiento de 
1 1/2" a finos en camión de volteo, primer kilómetro sobre terrecerías.

m’ 569.45 523.69 45.56 11.41 510.64

14010B.- Acarreo de grava para concreto, sello Upo 3*a, grava para revestirniento de 1 
'•/■i' a finos en camión de volteo del km. 2 al km. 20 sobre pavimento.

mVkm 10,619,55 9,953,91 865.64 4.41 3.817-47

14011B.- Acarreo de grava para concreto, sello tipo 3-a, grava para revestimiento de 
1 Va" a finos en camión de volteo del km. 21 en adelante sobre pavimentó.

mVkm 47,833.80 40,863.42 6,970.38 4.20 29,2VS.ao

* Subtotal 

IVA 16% 

Tcü a

33,612.91

S,3Te.07

• Monto total observado a este proyecto $82,556.33.
i

En documentación remitida como anexo al oficia número CM/276/2017 de fecha 31 de Mayo de 2017, en respuesta al pliego de observadon«*, «I Gobierno
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

Respecto a la observación 2.22.- El oficio número CM/228/2017 de fecha 24 de Mayo de 2017, por medio del cual el C. Prof. Rubieol Márquez Cupido, Contralor 
Municipal, solicita la presencia de Erika Jerónimo Mundo el día 26 de mayo de 2017 a las 11:00 A.M. para exponer dentro de dicho plezo lo que a tu  derecho 
convenga y en su caso aportar las pruebas que estime pertinente ante la contralorla municipal de Jalpa de Méndez, Acta drcunstanciada do hcha 20 de Mayo de 
2016, en la cual participan el CC. Prof. Rubicel Márquez Cupido, Contralor Municipal, Francisco Javier Romero Salazar y Jhony Frendaoo Tareoena Oeicto, en le 
cual se acentúa la no comparecencia de la contratista Erika Jerónimo Mundo. Las acciones realizadas por el Órgano Interno de Control no aon eufldentM  pera 
desvirtuar la observación, razón por la cual sigua en firm e por un monto de $2,876.63.

En lo que refiere a la observación 2.23.- Remite el oficio número DOOTSM/233/2017 de; fecha 25 de mayo de 2017, emitido por el C. Téc. del Cernían
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Gómez Arellano, Director de Obras, ordenamiento territorial y servicios municipales y dirigido al C. Prof. Rubicel Márquez Cupido, Contralor Municipal, mediante el 
cual se hace entrega de la Solventación del Tercer Trimestre de 2016 e informe de material de base hidráulica el cual refleja un abundamiento del 25% de la grava 
de revestimiento de 1 'A" a finos. Este Órgano Superior de Fiscalización efectuó el análisis de la documentación enviada la cual solo refleja la falta de supervisión, 
vigilancia, control y revisión de los trabajos realizados, referente a la prueba de laboratorio presentada por el Ente Fiscalizado, solo evidencia la falta de 
confiabilidad por parte del laboratorio que presto los servicios al contratista, al emitir otra prueba de laboratorio con resultado de abundamiento distinto al que 
origino la observación. Razón por la cual sigue firme la observación por un monto de $38,990.98.

En secuela a las observaciones 2.22 y 2.23, remite el resolutivo del procedimiento administrativo número PA-JM-TAB-022/2017 de fecha 12 de Mayo de 2017, 
instaurado al C. Ing. Jorge Alberto Peregrino Vázquez, Ek supervisor (Residente), C, Socorro del Carmen Valenzuela de la O (jefe de proyectos), adscritos a la 
•Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la administración 2016 -  2018, del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, donde se 
impone a ios servidores públicos antes mencioriado una sanción administrativa, consistente en APERCIBIMIENTO PRIVADO; en lo correspondiente a la C. 
Socorro del Carmen Valenzuela de la O, en su carácter de Jefe de proyecto, adscrita a la Dirección de Programación, se resuelve que de acuerdo a la probanzas 
existentes en autos se advierte que no se.encontraron elementos aptos suficientes para fincarle responsabilidades administrativas; por las actuaciones del Órgano 
interno de control municipal, se da por procedente lo correspondiente a la responsabilidad administrativa, quedando en firme las observaciones.

• Monto pendiente de solventar $41,867.61.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se 
solicita á la Contraloría Municipal, remita evidencia de la ejecución de la sanción.
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KOI 30.- Pavimentación a base de mezcla asfáltica en prolongación de Méndez, ubicado Ciudad, Jalpa de Méndez, con una meta final de 1,090.00 ML.., 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Fortalecimiento a la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 2016, con un monto devengado 
de $1’974,683.00. !

Derivado de la revisión documental efectuada al expediente técnico del Ente fiscalizado el día 30 de enero de 2017 y de la visita de inspección física efectuada a la 
obra el dia 27 de enero del 2017, se observaron las siguientes irregularidades:

Observación 2.26.- El ente fiscalizado generó, estimó y pagó el concepto con número de cláve de identificación 15034 referente a bacheo de pavimento a base de 
mezcla asfáltica un volumen de 49.55 m’  para la actividad de bacheo y los generadores de obra de las estimaciones parciales números 1 y 2, el finiquito no cuentan 
con croquis de detalles, croquis de localización ¡que indique donde se ejecutaron las actividades antes mencionadas, y evidencia fotográfica suficiente de la 
ejecución de los trabajos así como las respectivas pruebas de laboratorio; razón por lo cual se observa un monto de $130,528.69 (Ciento treinta mil quinientos 
veintiocho pesos 69/100 M.N.) IVA incluido, por concepto de trabajos no ejecutados, que fueron autorizados y pagados a favor del contratista y que no se 
encuentra justificado, como se señala en la siguiente tabla:
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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C o ncf ito

I5034.* Bacheo de pavimento existente a base de mezcla asfáltica a razón de 
140 Its/m*, volumen medido compacto, incluye preparación y linipieza de la 
superficie, impregnación con emulsión asfáltica a razón de 1,5 Its/m*.

U n id a d  de  M edida C a n tid a d  P agada

65.44

C a n tidad
V e rifica d a

P re c io  U n ita rio

1,719,51

Subtotal 

IVA 16% 

Tota l

Im p o rte

112,524.73

112,524.73

3 Wionto total observado a este proyecto $176,103.77.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/276/2017 de fecha 31 de Mayo de 2017, en respuesta al pliego' de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

Con relación a la observación 2.26.- Álbum fotográfico, croquis correspondiente a la estimación número 02 y resolutivo de procedimiento administrativo número 
PA-JM-TAB-021/2017 de fecha 26 de Mayo de 2017, instaurado a los CC. Ing. Miguel Ángel Hernández de los Santos, Ex supervisor (Residente), adscrito a la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la administración 2016 -  2018, del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, donde se 
impone al servidor público antes mencionados una sanción administrativa, consistente en APERCIBIMIENTO PRIVADO; en lo correspondiente a la C. Socorro del 
Carmen Valenzuela de la O, en su carácter de Jefe de proyecto, adscrita a la Dirección de Programación, se resuelve que de acuerdo a la probanzas existentes en 
autos se advierte que no se encontraron elementos aptos suficientes para fincarle responsabilidades administrativas. Después de analizar la documentación 
remitida, se determinó que la evidencia fotográfica enviada como Solventación no corresponde al lugar donde se ejecutó la obra, lo cual se constató en inspección 
física efectuada el 12 de junio de 2017. Razón por lo cual sigue en firme la observación por un monto de $130,528,69.

o Wionto pendiente de solventar $130,528.69. ■

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe Un daño patrimonial a la Hacienda Pública ÍMunicipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de conformidad con lo previsto por el numéral 48 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos de lo señalado en el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se 
solicita a la Contraloria Municipal, remita evidencia de la ejecución de la sanción.
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KOI 23.- Construcción de pavimento de hidráulijto en calle Municipal, ubicado en Ciudad, Jalpa de Méndez, con una meta final de 996.06 M‘ , ejecutado 
con fuente de financiamiento Ramo 23 Fortalecimiento a la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 2016, con un monto devengado de
$1’479,347.91. ' !



ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 31 de enero de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.29.- Los volúmenes de obra generados, estimados y pagados no coinciden con los verificados físicamente, respecto al concepto con número de 
clave de identificación 05007C referente a la aplicación de pintura esmalte en guarniciones, razón por la cual se observa un monto de $5,928.45 (Cinco mil 
novecientos veintiocho pesos 45/100 M.N.) IVA incluido, por la autorización de concepto pagado y no ejecutados a favor del contratista, como se señala en la 
siguiente tabla:

Concepto Unidad de Medida
Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada Diferencia Precio

Unitario
Importe

05007C.- Suministro y aplicación de pintura esmalte anticorrosiva Comex o 
similar, en guarniciones a dos manos.

m* 91.41 0.00 91,41 55.91 5,110.73

Subtotal 

IVA 16% 

Total

5.110.73

817.72
5,928.45

Observación 2.30.- De la revisión efectuada al expediente unitario de este proyecto y de la inspección física, realizadas los días 30 y 31 de enero de 2017, 
respectivamente, se detectó que el Ente auditado pagó la adquisición de grava de revestimiento de VA" a finos del banco de nombre Tortuguero, con una distancia 
de acarreo a la obra de 105.00 kms, cuando el Ente rnediante oficio número HAJM/090PDCIA/2016 de fecha 16 de febrero de 2016, envió documentación a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, donde da a conocer la relación y ubicación de los bancos con sus respectivas distancias de acarreo, de los diversos 
materiales empleados para la ejecución de las obras de ese municipio de Jalpa de Méndez; respecto a la obra que nos ocupa, el Ente municipal informó que del 
banco de materiales el Tortuguero a la localidad Ciudad de Jalpa de Méndez lugar donde se ejecutó la obra, existe una distancia de 85.00 kms., lo anterior refleja 
una diferencia de 20.00 kms. de sobre acarreo, que afecta el concepto con número de clave de identificación 14011B, razón por la cual se observa un monto de 
$18,753.11 (dieciocho m il setecientos cincuenta y fres pesos 11/100 M.N.) IVA incluido, por!la autorización y pago en exceso de sobre acarreos de material a 
favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla;

C o n ce p to
U n id a d  de  

M ed id a
C a n tid a d
P agada

C a n tid a d
V e rific a d a

D ife re n c ia
P rec io  

U n ita rio  .
Im p o rte

14011B.- Acarreo de grava para concreto, sello tipo 3-A. grava para revestimiento 
de 1 1/2" a finos en camión de volteo del km. 21 en adelante sobre pavimento.

m*/km 15,874.81 12,025.65 3,849.16 4.20 16.166.47

Subtotal
1 1 ^ IVA16% 
I 1 To ta l

16.166.47
2.586.64

18,753.11

Observación 2.31.- La superficie de rodamiento de pavimento de concreto hidráulico presenta fisuras en el cadenamiento 0+043.38, en un área de 1.29 m^ y la 
banqueta de concreto en el cadenamiento 0+150 lado:derecho presenta oquedades en un área de 3.04 m^, todo lo anterior afecta los conceptos con números de 
claves de identificación 16001C y 10001D respectivarrjente, razón por lo cual se observa un monto de $1,782.39 (Mil setecientos ochenta y dos pesos 39/100 
M.N.) IVA inclu ido por trabajos que presentan irregularidades físicas o vicios ocultos, como se señala en la siguiente tabla:
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Concepto
Unidad de 

Medida
Cantidad Precio C/IVA Importe

16001C.- Pavimento de concreto hidráulico f e -  260 kg/cm* armado con electromalla 6-6/4-4 de 15 cm de esp. acab, m* - 1.29 5 8 6 .6 6 7 5 6 ,7 9
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTABAS
WiJiW. C O N C E P T O

Escobillado, losas de  3.00x4.00 rnts. con volteador, ínci. CimtM-a.

10001D-- Banqueta de concreto  fc = 2 0 0  Kg/cm^ de 10 cms. de  espesor, ¡acabado pu lido o  raya/broctia /pe lo ; jun tas trias, acabado 
con  vo lteador incl. C im bra y  descimbra, curado con agua durante 7 días,| vib rado con vib rador para concreto  y  lim pieza de i área. : 3.04 337.37 1.025.60

1.782.39

Monto total observado a este proyecto $26,463.95.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/276/2017 de fecha 31 de Mayo de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

[tn relación a la observación 2.29 y. 2.31.- Oficio núrpero OOOTSM/255/2017 de fecha 25 de mayo de 2017 emitido por el C. Tec. José del Carmen Gómez 
Arellano, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y el cual es dirigido al C. Prof Rubicel Márquez Cupido, Contralor Municipal, con el 
cual le entrega la Solventación correspondiente al tercer trimestre 2016 y álbum fotográfico. Por lo anterior este Órgano Superior de fiscalización procedió a realizar 
la visita de inspección física el dia 07 de Junio de 2017; donde se constató que las irregularidades físicas observadas no fueron atendidas, razón por lo cual siguen
en firme por un monto de $5,928.45 y $1,782.39 respéctivamente.

Referente a la observación 2.30.
$18,753.11.

El Ente fiscalizado no envió documentación solventatoria, razón por lo cual sigue en firme la observación por un monto de

En relación a las observaciones 2.29, 2.30 y 2.31, envíen resolutivo de procedimiento administrativo número PA-JM-TAB-O17/2017 de fecha 26 de Mayo de 2017, 
instaurado a los CC. Ing. Miguel Ángel Hernández de los Santos, Ex supervisor (Residente) y Bertha Lila Torres Manuel (Jefe del departamento de licitaciones), 
todos adscritos a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la administración 2016 -  2018, del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, donde se impone a los servidores públicos antes mencionados una sanción administrativa, consistente en APERCIBIMIENTO PRIVADO; en lo 
correspondiente a la C. Socorro del Carmen Valenzuela de la O, en su carácter de Jefe de proyecto, adscrita a la Dirección de Programación, se resuelve que de 
acuerdo a ia probanzas existentes en autos se advierte que No se encontraron elementos aptos suficientes para fincarle responsabilidades administrativas; por las 
actuaciones del órgano interno de control Municipal,; se da por procedente lo correspondiente a la responsabilidad administrativa, quedando en firme las 
obseivaciones. ;

« Monto pendiente de solventar $26,463.95.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a ia Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 46 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presenta documento, el “Procedimiento 
para el Flncamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracóón lit de la Ley de FIscalizatíón aludida, se
solícita a la Contraloria Municipal, remita evidencia de la! ejecución de la sanción.
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KO-124.- Construcción de pavimentación hidráulica én calle Sol, ubicado en C iudad, Jalpa da M éndez, con una m ala final da 1,808.00 U *, «jacutado con 
fuente de financiamiento Ramo 23 Fortalecimiento a la Infraaatructura Estatal y M unicipal (FORTALECE) 2018, con un m onto davengado de
$1’478,614.24,



ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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Durante la visita de Inspección física efectuada a la obra el día 02 de febrero de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.32.- El concepto con número de clave de identificación 05007C, referente a pintura esmalte anticorrosiva Comex o similar en guarniciones a dos 
manos, la cual Incluye la aplicación de seiiador 5x1;, se encuentra deteriorada en un área de 34.62 y el concepto con número de dave de identificación número 
10001D referente a banqueta de concreto hidráulico fc=200Kg/cm‘  de 10 cm de espesor presenta fracturas en los siguientes cadenamientos O + IIS  al C-i-120 lado 
derecho en un área de 6.80 m‘ (5.00 m. x 1.36) y 0^154 al 0+159 lado izquierdo en un área de 6.80 m’  (5.00m. x 1.36), ambos equivalen a un área total daftada de 
13.60 m ,̂ por todo lo anterior se observa un monto de $10,764.95 (Diez mil setecientos sesenta y cuatro pesos 95/100 M.N.) IVA incluido, por trabajos que 
presentan irregularidades físicas y vicios ocultos, cómo se señala en la siguiente tabla;

C o n c 0p io Unidad de Medida Cantidad Precio C/IVA Importe
05007C .- Sum inistro y ap licación da p in tu ra  esm alte  anticorrosiva Com ex o  sim ilar en guarnic iones a dos manos, incluye 
ap licación de selládor 5x1.

m* 94.62
64.94

6.144 .62

10001D .- Banqueta de concreto FC=200Kg/cM^ de 10 cm  de  espesor, acabado pu lido o  raya/brocha/pelo. jun tas frías, 
acabado con volteador, incluye cim bra y descim bra, curado con  agua durante  7 días, vib rado con  vib rador para concreto  y
lim pieza del área.

m* 13.60 339.73 4,620 .33

Total 10,764.9$

• Monto total observado a este proyecto $10,764.95.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/276/2017 de fecha 31 de Mayo de 2017, en respuesta al pliego de obsen/aciones, el Gobierno
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 2.32.- Remite oficio! número DOOTSM/235/2017 de fecha 25!de Mayo de 2017, emitido por el C. Téc. José del Carmen Gómez 
Arenano, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, el cual es dirigido al C. Prof. Rubicel Márquez Cupido, Contralor Municipal, mediante 
el cual hace entrega de la Solventación del Tercer Trimestre 2016, álbum fotográfico y resolutivo de procedimiento administrativo No. PA-JM-TAB-015/2017 de 
fecha 11 de Mayo de 2017, instaurado a los CC; Ing. Miguel Ángel Hernández de los Santos, Ex supervisor (Residente), adscrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la administración 2016 -  2018, del Ayuntamiento de Jalpa ije Méndez, Tabasco, donde se impone al servidor 
público antes mencionados una sanción administrativa, consistente en APERCIBIMIENTO PRIVADO; en lo correspondiente a la C. Socorro del Carmen Valenzuela 
de la O, en su carácter de Jefe de proyecto, adscrita a la Dirección de Programación, se resúelve que de acuerdo a la probanzas existentes en autos se advierte 
que No se encontraron elementos aptos suficientes¡para fincarle responsabilidades administrativas. Por lo anterior este Órgano Superior de Fiscalización procedió 
a realizar la visita de Inspección física el día 12 de junio de 2017, donde se constató que lasilrregularidades físicas observadas no fueron atendidas. Razón por la 
cual sigue en firme la observación por un m onto'de $10,764.95.

i ■ ■ ' ■
• Monto pendiente de solventar $10,764.95. i

En consecuencia, para los efectos de la protecclónjde la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcit^rias", asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTÓ DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

solicita a la Contraloria Municipal, remita evidencia de la ejecución de la sanción.

12

K0125.- Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica (barrio Chino), ubicado en Ra. Benito Juárez 2da. Sección, con una meta final de 530.00 
ML., ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 Fortalecimiento a la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE) 2016, con un monto 
devengado de $984,823.50.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el dia 02 de febrero de 2017, se observan las siguientes irregularidades:

Observación 2.33.- Volumen de obra generado, estimado y pagado, el cual en la verificación física no se encontró evidencia de que ei concepto con número de 
clave de identificación 25016, referente al suministro e instalación de letrero SP-12 se haya ejecutado, razón por lo cual se observa un monto de $2,275.17 (Dos 
mil doscientos setenta y cinco pesos 17/100 M.N.) IVA Incluido, por la autorización de concepto pagado y no ejecutado a favor del contratista, como se indica 
en la siguiente tabla:

Concepto Unidad da Medida CinUdad CuiUdad Vtriflcada Oltarancla Prado Unitario Importa

25016.- Sum in is tro  y co locación de señalam ientos SP-12. PZA 1.00 6.Ó0 1.00 1,961.35 1,961.35

Subióte 

IVA 16% 

Total

1,961.35

313.82

2.278.17

Observación 2.34.- La superficie de rodamiento construida a base de mezcla asfáltica presenta hundimientos en los cadenamientos 0+252, 0+291. 0+386, que 
juntos equivalen a un área de 5.24 m’ ; y en el cadenamiento 0+253 existe un área de 4 40 m ' que presenta fisuras, el total de la superficie dañada es de 9.64 m ' 
que afecta los conceptos con números claves de identificación 14003, 14012B, 14010B, 14011B, 15013, 15020, 16021, 15028, 15048, 16017, 15050 y 15016, 
razón por lo cual se observa un monto de $2,902.63 (Dos mil novecientos dos p eto s  63/100 M.N.) IVA incluido, por trabajos que presentan irregularidad fisica 
y vicios ocultos como se indica en la siguiente tabla:

1 4
Concepto Unidad de  

Medida
CenMdad Precio CAVA Im po rte

1 4 0 0 3 .-Adqu is ic ión  de  grava de 1 a f in o  para revestim iento (banco CATSA) m* 0 9 6 283 19

;

14012B.- A ca rreo  de grava para concreto, sello tipo 3-A, grava para  revestim iento da 1 V i ” ■  finos en  camitSn Je  voltao, 
p rim er K ilómetro sobre lerracerlas. 0.66 13  M

1401OB.* Acarreo  de grava para concreto, sello tipo 3-A, grava para revestlm ianto  de 1 V i a finos en ca ifiió n  d a  voltac» oat
km. 2  al km. 20  sobre pavimento. m ’ M n 18 24 6.15

14011B.- Aca rreo  de grava para co n a e to , sello Upo 3-A, grava p 

km. 21 en ade lante  sobre pavimento.

ara revestim iento de 1 V i" e  tinos en cam ión d e  vo lteo  i ie í

M 6 6 4.91

15013.- M ezclado, tend ido y com pactación con m aquinaria dé 
para com pactac iones y  prueba de com pactación al 95%  proctor.

a base  cuando se  em plea un  m ite r la l pétreo, m d. Agué
0.96 35 42

15020.- R iego de im pregnación en  terracería p/construcción de la sub-base. (Em ulsión puesta en planta) a rav'on j e  1 6 Lis 14.46 5 42

, ’ 71 SR 
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AflUNiCtpIO D i JALPA D i MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBUCA DEL EJERCICIO 201« NO SOLVENTADAS
N U M . CONCEPTO

lls/m*.

1 5 0 2 1 - Poreo con arena lim pia proporción da 10 Its/m* *. incJuvo: sum inistro do anw is pL‘« i io  sn  cbrs».

15026 - R iego de liga p /consirucción da carpeta de s upa rtide  da rodam iento. (£rnuf« i6n puaats e n  p lan ta ) a  razón d a  1.2 
Us/m*

15046.- Construcción de carpeta asféttíca en  ca llente tipo S .M A  con  ejreva do  Vi ** a  f inca  da g ranü lcm a lrla  diacontlnua y 
asfa lto  m odificado PG 76-22, in d u /e :  sum in istro  de la  m ezcla, tandido con  finfsher y  com pactado a l 055 i. __________

15017.- Aca rreo  de  m ezcla  asfá ltica  e n  cam ión de  vcrftao, prim ar k ilóm etro  sobra rava ftlm lan to . terracaría  y  brecha.

15015 -  Aca rreo  de  m ezcla  asfá ltica en cam ión vo lteo  de l Km. 2  a l km. 20  sobra pavimento.

15016.- A ca rreo  de  m ezcla  asfá ltica  en cam ión vo lteo de l km . 21 en  ado lsn le  sobre pavim anio.

m*

m*/km

m * /km

1 1 . 5 7

0 .4 6

9.12

9.60

239.19

8.42

3.705.70

13.35

4.91

Total

97.42

1 ./7 8 .7 4

46.97

47.14

2.902.63

• Monto total observado a este proyecto $5,1 77.g|o.

En documentación remitida como anexo al oficio riúrnero CM/276/2Q17 de fecha 31 de Mayo de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 2.33.- Oficio No. noOTSM/236/2017 de fecha 25 de Mayo de 2017, emitido por el C. Téc. José del Carmen Gómez Arellano, Director 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Setvicio,s Municipales, el cual es dirigido al C.'Prof. Rubicel Márquez Cupido, Contralor Municipal, mediante el cual hace 
entrega de la Solventación del Tercer Ttimestre 2016 y álbum fotográfico. Este Órgano Superior de fiscalización procedió a realizar la visita de inspección física el 
día 07 de Junio 2017, donde constató que el señalajTiiento SP-12 no ha sido colocado, razón por la cual sigue en firme la observación por un monto de 
$2,276.17.

i ' ■ '
! ' ' i

Referente a )a observación 2.34.- El Ente fiscail.7.ado jio envió documentación solventatoria, razón por la cual sigue en firmo la observación por un monto de 
$2,902.63. ■

En efecto a las observaciones 2.33 y 2.34, resolutivo dé procedimiento administrativo número PA-^M-TAB-016/2017 de fecha 25 de Mayo de 2017, instaurado al C. 
Ing. Jorge Alberto Peregrino Vázquez, Ex siipeivisor (Residente) adscrito a la Dirección de i Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de la 
administración 2016 -  2018, del Ayuntamiento de Jalpá de Méndez, Tabasóo, donde se impone al servidor público antes mencionado una sanción administrativa, 
consistente en APERCIBIMIENTO PRIVADO; en lo cojrespondiente a la C. Socorro del Cannen yaienzuela de la O, en su carácter de Jefe de proyecto, adscrita a 
la Dirección de Programación, se resuelve que de acuerdo a la probanzas existentes en autos se'advierte que no se encontraron elementos aptos suficientes para 
fincarle responsabilidades administrativas, por la actuacjión señalada el Ente solventa la falta administrativa.

• Monto pendiente de solventar $5,177.80. j

De las observaciones 2.1 a la 2.10, 2.16 a la 2, i9, 3.23, 2.26, 2.29 a la 2.34).- Se desprende el incumplimiento a los Artículos 134 de la Constitución Politica
de ios Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 44, y 60 de la Ley de
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ANEXO 3

MUNICIPIO PE JALPA DE MENDEZ. TABASCO
OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracción XII, 80 fracciones III y Vil, 81 fracción I y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 19, 21, 24, 55 párrafo dos, 66, 67, 68, 69, 78 fracciones III y IV y 79 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15, 21, 22, 24, 
45; 65 fracción II y fracción A y  131,132, 185, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 49 fracción III de la 
Ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe urv daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Organo Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de conformidad con lo'previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias“, asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se 
solicita a la Contraloría Municipal, remita evidencia de la ejecución de la sanción.
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CUARTO TRIMESTRE

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).-O bras  que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado:

K0146.- Pavimentación de Camino a base de Mezcla asfáltica de Jalpa de Méndez, Tabasco (Fortalecimiento Financiero 2016), uUcado en Ciudad, Jalpa 
de Méndez, con una meta final de 1,725.00 ML, ejecutado con fuente de financíamiento RAMO 23 Provisiones Salariales y Económicas Fortalecimiento 
Financiero 2016, con un monto devengado de $4’984,771.25.

Durante la visita de Inspección física efectuada a la obra el día 21 de abril de 2017, se observan las siguientes irregularidades;

El proyecto en comento fue programado y aprobado en la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, Acta número nueve de fecha 30/08/2016 y en la quinta sesión 
ordinaria del Comité de Obra Pública Municipal de fecha 23/08/2016, para llevarse a cabo en la localidad de Jalpa de Méndez y en el mismo no se encontró 
proyecto alguno con las características autorizadas, rnanifestando el residente de obra del área operativa de la Entidad, que el Proyecto KOI46 fue ejecutado en la 
localidad de R/a. Vicente Guerrero Ira . Sección de psta Municipalidad de Jalpa de Méndez, Tabasco y que desconoce lo relativo a la localidad donde fueron 
autorizados lo recursos del proyecto en comento; nos trasladáramos a la comunidad de Vicente Guerrero para constatar la ejecución del proyecto, situación que se 
llevó a cabo y pudimos verificar la ejecución da los conceptos de trabajo; a lo cual procedimos a la inspección física constatando lo siguiente;

Observación 2.2.- Se constató que existen volúmenes de obra generados, estimados y pagados, los cuales no coinciden con los verificados físicamente, en los 
conceptos con claves de identificación números 25019, 25016 y 25027, razón por la cual se observa un monto de $104,107.M  (Ciento cuatro mil ciento siete 
pesos 54/100 M.N.) IVA incluido, por la autorización de conceptos de obra pagados y no ejecutados a favor del contratista, como se señala en la siguiente tabla;

CO NCEPTO: UN ID AD DE M EDIDA
C A NTIDA D
P A G A D A

CA N TID A D  
1 VE R IF IC AD A

DIFEREN CIA
PRECIO

UNITARIO
IM PO R TE

25019.* Raya centra l, sencilla  continua a  d iscontinua fa ja de  10 cm 
ancho con  m icroesfera  (P .U .O .T.).

de
ML 5.100.00 0.00 5 ,100.00 15.96 81,396.00

25016.- Sum in is tro  y  co locac ión  de seha lam ian tos $P-12. Pza 1.00 0.00 1.00 1,846.32 1,846.32



ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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25027.> Seña lam ien lo  de  base de nom enclaturas, (señal in form ativa de
destino) m odelo  SEM EX SIO-S, incluye la  co locac ión de la nom enclatura 
en  el lugar que lo ind ique 'la  supervisión.

Pza 2.00 O.QO 2.00 3.252.78 6.S05.SS

Subtotal m .7 4 7 .8 8

IVA 1 6 « 14.359.66

T o ta l
1 0 4 .1 0 7 .M

'í
,1

Observación 2.3.- Derivado de la revisión documental efectuada al expediente técnico dei Ente a^iditado, y de la visita de inspección física realizada al proyecto los 
días 20 y 21 de abril de 2017, se detectó que la empresa contratista consideró un porcentaje de abundamiento del 25% para la adquisición de los insumos de grava 
de 1 Ya" a finos para revestimiento, lo anterior difiere riel resultado de los informes de las pruebas de laboratorio de los bancos de materiales reportados a este 
Órgano Superior de Fiscalización, los cuales reflejan un abundamiento hasta del 20%, en relaciórj a lo anterior existe una diferencia del 5% de abundamiento; todo 
lo anterior afecta los conceptos con claves de identificación Nos. 14003, 14012B, 14010B y 14011B, razón por la cual se observa un monto de $7,284.22 (Siete 
mil -doscientos ochenta y cuatro pesos 22/100 M.N.) IVA incluido, por el pago de abundamiento en exceso a favor del contratista, como se señala en la 
siguiente tabla:

CO NC EPTO
UN ID AD DE 

M EDIDA
C A NTIDA D

P A G A D A
C A NTIDA D

V E R IF IC A D A
DIFE REN CIA

PRECIO
UN ITAR IO

IM P O R TE

14003.* Adqu is ic ión  de grava de 1 14' a  firtos para  revestim iento  (Banco 
CATSA),

M 3 1.296.25 1,285.20 11.05 224 .78 2 .483.82

14012B.* Acarreo de grava para concreto, sello tipo 3-A , g rava  para 
revestim iento  de 1 14' a finos en cam ión volteo, prim er k ilóm etro  scjbre 
terracerías.

M 3 1,296.25 1,265.20 11.05 10.56 116.69

14010B .- Aca rreo  de orava para  concreto, se llo  tipo  3-A. grava para 
revestim ien to  de  1 V4' a  f inos  en  cam ión  vo lteo , d e l Km. 2  a l Km. 20  sobre 
pavimento.

M 3/Km 24.62B.75 24,418.80 209.95 4 .06 656.60

1401 IB . ’  Aca rreo  de grava para  concreto, se llo  tipo  3-A. grava para 
revestim ien to  d e  1 14" a  finos en cam ión  volteo, de l Km. 21 en ade lante 
sobre pavim ento. :

M34<m 85,552.50 84.823.20 729 .30 3.87 2 ,622 .38

Subtota l

1 IV A  16%

T o ta l

8 ,278 .50

1,004.72

7,284 .22

Observación 2.4.- Derivado de la revisión documental efectuada al expediente técnico del Ente auditado y de la visita de inspección física realizada al proyecto los 
días 20 y 21 de abril de 2017, se detectó que la empresa contratista consideró un porcentaje dé abundamiento del 25% para el acarreo de mezcla asfóltica, lo 
anterior difiere del porcentaje reflejado en el análisis deíprecíos unitarios del concepto 15048 que indica un abundamiento del 20%, en relación a lo anterior existe 
una diferencia del 5% de abundamiento; todo lo anterit^r afecta los conceptos con claves de ideptiricación números 18017, 15015 y 15010, razón por la cual se 
observa un monto de $3,735.80 (Tres mil setecientas treinta y cinco pesos 80/100 M.N.) IVA incluido, por el pago de sobre acarreo y abundamiento en 
exceso a favor del contratista, como se señala en la sigujiente tabla;
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

o>
ro

CONCEPTO
UN ID AD DE 

M EDIDA
c a n t i d a d

P A G A D A
CANTIDAD

VERIFICADA DIFERENCIA
PRECIO

UN ITARIO
IM PORTE

15017.' Acarreo de mezcla asfáltica en camión de volteo, primer kilómetro 
sobre revestimiento, terracería y brecha. i

m 616.25 s a i.60 24.65 10.66 260.30

15015.- Acarreo de mezcla asfáltica en camión volteo, del Km. 2 al Km. 20 
sobre pavimento

M3/Km 11,708.75 11,240.40 468.35 4.08 1,910.87

15016.- Acarreo da mezcla asfáltica en camión volteo, del Krn. 21 en adelante 
sobre pavimento.

M3/tOn 6.778.75 6.507.60 271.16 387 1,049.35

SuMoUI 3.220.62

IVA 18% $15.26

3 .m « o

Observación 2.5.- El contratista se clesfasó 6 días calendario en la terminación de la obra, de acuerdo al programa de obra contiatedo, raxón por la cual ae 
determina una sanción de $14,303.91 (Catorce mil trescieníoe trae peaoa 91/100 IM.N.), por penaa com endonalaa por airaao en la eJacudOn de loa Irabi^oa
por causas imputables a el contratista, lo anterior de acuerdo a la cláusula dódmo novena dal contrato da obra.

En la inspección física realizada al proyecto K0146 señalado por e t residente de obra del área operativa «M Ente, aa cuenbficeron cbaeivadonet por pago da
volúmenes de conceptos de obra en exceso y pago de volúmenes de conceptos de obra no ejecutadoa e  irragularidada* físicas, por un monto de $140,867.49 y 
debido a que esta obra fue construida en lugar diferente a la Ciudad de Jalpa de Méndez, distinto al tugar indicado an el acta da cabildo donde autorizaron loa 
recursos para la ejecución del proyecto, acta del Comité de Obra Pública Municipal, la cédula técnica inicial, «I presupuasto inicial, « l prasupuaato licitado y an loa 
demás documentos presentados por el Ente, ya que la localidad de Jálpa de Méndez es una CiiáJad con una población densa y numerosa que se dedica por lo 
común a actividades no agrícolas y en este caso la Ra. Vicente Guerrero Ira . Sección as una comunidad rural lo cual aa opuesta a lo urbano, aunado a qua en la 
junta de aclaraciones no se indica si hubo cambios réspecto ai lugar da su construcción o exista un documanlo legal an al cual la comunidad desistió de la 
ejecución de este proyecto, además de que las condiciones para la sjecución de loa trabajos varían da un lugar a otro y no habiendo elementos que justifiquan al 
cambio de lugar para su ejecución, no fue posible llevar a cabo al análisis da los prados unitarios para vartficar que «atos se encuentren dentro de los parámetros 
de mercado, por lo cual se determina observar el monto total dal Proyecto qua corresponda a Í4 ’984,771.26 (C uatro m illonea noveciantoa ochenta y cuatro  
mil setecientos setenta y un pesos 25/100 M .N.) IVA ínelu ido„por daños y peijuicios a la hacienda Pública Munidpal por la distracción de los recursos 
autorizados, debiendo el Gobierno Municipal atender las observaciones señaladas y realizar las acciones necesarias para la regulartzadón del proyecto; y.asf poder 
evaluar si los recursos fueron administrados con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los fines a ios que fueron destinados los 
recursos. i •

• Monto total observado a este proyecto $4’984.7^1 .25.
¡

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/401/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de obsen/aciones, el Gobierno
Municipal, envía fotocopias foliadas y certificadas de: i I

i  ■  i  ■
En relación a la observación 2.2.- Ei oficio número DOOTSM/591/2017 de fecha 31 de Julio.dp 2017 y Reporte fotográfico, donde se aprecia la ejecución de 
trabajos de pintado de raya sobre la superficie de rodarpiento y colocación de señalamientos, asi mismo, envían Inicio de Procedimiento de Responsabilidades 
Administrativas número PA-JM-TAD-045/2017 de facha |2Ü de Julio de 2017, instaurado en contrajde los servidores públicos CC. Ing. Miguel Ángel Hernández de 
los Santos, en su carácter de ex residente de obra y Lió. Bertha Lila Torres Manuel, en su carácter de jefe del departamento de licitaciones, ambos adscritos a la
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
N U M . C O N C E P T O

Dirección de Obras Ordenamientos Territoriales y Servicios Municipales de la Administración 2016-2018 Este Organo Superior da Fiscaiización procedió a realtxar 
la visita de inspección física el día 09 de agosto del 2017, donde constató que las observaciones no fueron atendidas por al Ente Munictp«l, razón por la cual queda 
en firme la observación por un monto de $104,107.54 (Ciento cuatro mil ciento siete pesos 54/100 M .N.) IVA Incluido.

En relación a las observaciones 2.3 y 2.4.- Inicio del Procedimiento Responsabilidades Administrativas número PA-JM-TAB-O45/2017 de fecha 20 de Julio do 
2017, instaurado en contra de los servidores públicos CC. ing. Miguel Ángel Hernández de los Santos, en au carácter de ex residente de obra y Lie. Bertha Lila 
Torres Manuel, en su carácter de jefe del departamento de licitaciones, ambos adscritas a la Dirección de Obras Ordenamientos Territoriaiea y Servicios 
Municipales de la administración 2016-2018. Esle Órgano Superior de Eiscalización toma en cuenta sus actuaciones, sin embargo, determina que no son 
suficientes para desvirtuar las obsen/aciones, ya que se requiere el reintegro de los montos observados por ser un dafìo a la Hacienda Pública Municipal, razón por 
la cual quedan en firme las observaciones por un monto de $7,284.22 (Siete mil doscientos ochenta y cuatro p ato s  22/100 M .N.) IVA  inclu ido  y $3,735.80  
(Tres mil setecientos treinta y cinco pesos 80/1 po M.N.) IVA incluido, respectivamente.

i
En relación a la observación 2.5.- Remite el oficio número DOOTSM/591/2017 de fecha 31 de Julio de 2017 y nota de bitácora, donde se refleja la fecha final de 
los trabajos misma que coincide con el periodo dp la estimación finiquito, a lo cual se efectuó el análisis a la documentación remitida donde se constató que las 
fechas de termino coinciden con el periodo contratado, por lo anterior se justifica el monto de $14,303.91. que corresponden a los 6 días calendario de desfase en 
la terminación de la obra, e inicio de Procedimiento de Responsabilidades Administrativas número PAS-JM-TA8-045/2017 y 3 hojas de impresión de pantalla con 
los números de folios 00299, 00300, 00301 relativo a una nota técnica número 3287168, donde aparecen datos da la obra y se indica como localidad la ranchería 
Vicente Guerrero Ira . Sección y el Convenio de Coordinación para el otorgamiento de Subsidios en Materia de Inversión 2 que celebraron el Poder Ejecutivo y el 
Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco donde se indica que la localización de la obra será en la ciudad de Jalpe de Méndez, toda la infoimadón enviada es 
revisada y analizada, determinándose que no solventa la obsen/ación, debido a que el Ente no manifiesta con documentos oficiales las causas del cambio de 
localidad del proyecto para la aplicación del recurso, por lo que, queda en firme la observación por dado al erario con un monto de $4*984,771.25 (Cuatro  
millones novecientos ochenta y cuatro mil setecientos setenta y un pesos 25/100 M .N .) IVA incluido. (Incluye los montos de las observaciones 2 .2 ,2 .3  y 2.4).

•  Monto pendiente de Solventar $4*984,771.25

i
En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este órgano 
Superior de Fisc:alización. se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de conformidad con lo previsto por el nurtieral 48 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el ''Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", asimismo en términos de lo señalado en el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se 
solicita a la Contraloría Municipal, finque la responisabilldad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su 
caso evidencia de la ejecución de la sanción. | ;
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K0138.- Rehabilitación de drenaje Sanitario enlavenída Guadalupe Victoria, ubicado en Villa Jalupa, con una meta final de 1,810.80 ML, ejecutado cort 
fuente de financiam iento RAMO 33 Aportaciopes Fedérales para Entidades Federativas y Municipios Fondo III 2016, con un m onto devengado de 
$4*658,840.68.

Durante la visita de Inspección física efectuada a la obra el día 21 de abril de 2017, se observan las siguientes irregularidades:
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

O )

N U M . C O N C E P T O

Observación 2.6.- Se detectó que existen voiúmenes de obra generados, estimados y pagados, los cuales no coinciden con los verificados físicamente en los 
conceptos con números de claves de identificación 100006, 101004, 110103, 113005, 120S3A, 12055, 12055A, 113108, 12050B, 12021A, 14009 y 14010, razón 
por la cual que se observa un m onto de $492,136.31 (Cuatrocientos noventa y dos mil ciento treinta y cinco pesos 31/100 M.N.) IVA Incluido, por la
autorización de conceptos pagados en exceso a favpr del contratista, como se seAala en la siguiente tabla;

CONCEPTO

100006.- Ruptura y  dem olic ión de pavim ento asfa ltico  incluye: remoción 
de  m ateria l producto de  la dem olición, herram ientas m ano de obra, carga 
y descarga y acarreo fuera de la ob ra .________
101004.- Excavación a mano para zanjas en m ateria l com ún de l tugar 
zona  "b " en  seco hasta  2.00 m. d e  profundidad.

110103.- Excavación por m edios m ecánicos mataría! com ún de l lugar da 
la obra zona  "b" en seco y/o en presencia de  agua da  0 .00  hasta  6 .00 m. 
de  profundidad; incluye; extracción da tubería  de  diferentes diámetros, 
re tiro  del m ateria l del área da trabajo para  no  entorpecer los trabajos.

113005.^ P lantilla ap isonada al 90  % proctor en zanjas con m aterial 
producto de banco (arenilla) incluye: el sum in istro  en  obra, herram ientas 
m ano de obra y/o equ ipo necesario para su correcta  ejecución. ;

12053A .' Sum inistro e instalación de tubería  de P.V.C. para alcantarillado 
sanitario serie 20  cop ie  in tegral de ISO mm (6") de 0 : incluye materiales, 
herram ientas y m ano de  obra para su correcta Insta lación y prueba,:______

12055.- Sum inistro e insta lación de tubería  de P.V.C. para etcanteríllado 
san ita rio  serie 20 cop ie  integral da 200  mm (B") de 0 ; incluye m a tfr ia les , 
herram ientas y m ano de  obra para su correcta insta lación y  prueba.;

12055A.- Sum inistro e insta lación de tubería de P.V.C. para alcantarillado 
san ita rio  serie 20 cop ie  integral de 300 mm (12") de 0 : incluye m a tf  ríales, 
herram ientas y m ano de obra para su correcta insta lación y  prueba. ¡______

113108.- Relleno en zanjas com pactado al 85% PR O C TO R con m aterial 
producto de banco (arenilla) incluye: el sum in istro  en  obra, herrarhfenias 
mano de obra y/o equ ipo necesarios para su correcta  ejecución. ¡______

120S06.- Sum inistro e instalación de brocales y  tapas con  hplo de 
po lie tileno de  m edia densidad para pozos de v is ita  (mea. naresa cat. no.
101-02 o  sim ilar), incluye: logotipo de  CEAS. |

12021A .- Registro sanitario de 0.40 x 0 .60 x  1.00 m ts.(m edidas interiores) 
c/blocK m acizo cem -arena de  12 x 20  x 40, jun teado  con mort. C0m-are 
prop; 1:3 ap lanado in te rio rpu lid o  c/m ortero cem -are prop: 1:1;€ con tapa 

de concreto  f e *  160 kg/cm* de 10 cm s de espesor arm, c/m alia lac._______
14009.- Acarreo de cua lqu ier m aterial en cam ión de volteo, prim er 
kilóm etro sobre pavimento. ________ _̂___________  ■'
14010.- Aca rreo  de cualquier m aterial en cam ión vo lteo del km. 2 |a l km. 

20 sobre pavimento.______________________________

UNIDAD DE 
MEDIDA

M»

M*

M*

ML

ML

P2A

PZA

MVKM

CANTIDAD
PAGADA

367.50

4,660.00

218.65

1,140.00

1,254.00

750.00

230.00

5.301.60

10,603.20

CANTIDAD
VERIFICADA

296.05

774.00

. 2,973.48

92.94

1.075.00

735.80

218.00

3.747.48

7.494,96

D IFERENCIA

71.45

1,886.52

125,71

275.70

179.00

14.20

146.95

1.00

1.554.12

3,108.24

PRECIO
UNITARIO

505.07

57.31

285.21

236.26

364.13

861.17

265.21

2,784.81

1,261.14

10.17

4.34

Subtotal 

IVA 16% 

Tota]

IMPORTE

$36.087.25

$12.527.10

$108.116.46

$35,853.75

$65,136.66

».179.27

$12,226.61

$41,911.61

$2.784.81

$16,133.66

$15,605.40

$13,489.76

$424,254.58

$67.680.73

$492.135.31
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

Om
O
O

ms
09
T i
m
o
m
too

N U M . C O N C E P T O

Observación 2.7.- El contratista consideró dentro de sus análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, los trabajos del tablero alusivo a la obra, y en la 
estimación No. 02, fue generado, estimado y pagado el concepto con número clave de identificación 10050 que se refiere a Fabricación de tablero doble vista de 
2.44 X 1.22 mts., evidenciándose una duplicidad del concepto; razón por lo cual se observa por un monto de $3,364.00 (Tres mil trescientos sesenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, debiendo el contratista resarcir el daño a la Hacienda Municipal.

Observación 2.8.- En relación al concepto con número de clave de identificación 12021A referente a construcción de registro sanitario de medidas 0.40 x 0.60 x 
1.00 mts, el cual incluye tapa de concreto f'c -150  Kg/qm^de 10 cms de espesor, se detectó que los registros referenciados con los números 1 4 ,1 5 ,1 7 ,2 4 ,3 1 ,4 5 , 
50, 64, 75, 94, 95, 116, 118, 119, 122 y 123, no cuentan con la tapa de concreto f'c=150 K ^cm ' de 10 cms de espesor y los registros referenciados con los 
números 2, 45, 100, 1 0 3 ,1 3 8 ,1 3 9 ,1 6 0  y 208, sus tapas de concreto f'c=150 Kg/cm* de 10 cms de espesor se encuentran rotas, asi mismo existen 194 registros 
todos referenciados en los generadores de obra, que sus tapas no fueron niveladas de acuerdo a la superficie de rodamiento de la banqueta; aunado a lo anterior 
presentan residuos de madera tipo cimbra; razón por lo cual se determina observar la totalidad del volumen de obra generado, estim ado y pagado por un 
monto de $318,916.56 (Trescientos dieciocho mil' novecientos dieciséis pesos 56/100 M,N.) IVA incluido, por trabajos que presentan irregularidad física, 
como se señala en la siguiente tabla: !

---------------------------------------------------------------------------------------- .--------- —  1 ■—  ■ " i - .......................— ....
CO NCEPTO  ; UN ID AD  D E  M EDIDA C A NTIDA D PR EC IO  C /IV A IM P O R TE

12021A.- Registro sanitario de 0 .40  x  0 .60  x  1.00 m ts.((uedida& inteñocas) c /b lock  m acizo can\>arana d a  12 x  2 0  x  AO, 
jum eado con morí, cem -are prop: 1:3 aplanado in terior pulido c/m ortero cem -are prop; i : i : 6  con tapa da concreto fe *  150 
Kg/cm’ de 10 cm s da espesor arm. c /m alla  lac. i

P u 218.00 1,462.92 9318,916.56

T o U l $318,918.56

Monto total observado a este proyecto $851,419.87.

En documentación remitida como anexo ai oficio número CM/401/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de: I
En relación a la observación 2.6.- El Oficio número |d OOTSM/592/201 7 de fecha 31 de julio de 2017 y generadores de los conceptos con números de claves de 
identificación 100006; 101004; 110103; 113005; 120^3A; 12055; 12055A; 113108; 12050B; 12021A; 14009 y 14010. Asi mi^mo envían Inicio de Procedimiento de 
Responsabilidades Administrativas número PA-JM-TÁB-046/2017 de-fecha 20 de Julio de 2017, instaurado en contra de los servidores públicos CC. Ing. José 
Alberto Carrillo Ricardez, en su carácter de ex resíde|nte de obra y Uc. Bertha Lila Torres Manqel, en su carácter de jefe del departamento de licitaciones, ambos 
adscritos a la dirección de obras ordenamientos territyrlalés y servicios municipales de la administración 2016-2018. Este Órgano Superior de Fiscalización efectuó 
el análisis de la documentación enviada y determinó gue los documentos ofrecidos solo reafirmein la observación y evidencia que durante la ejecución de la obra no 
se consideró los detalles constructivos y especificacio/ies generales y particulares de construcción que generaron los volúmenes excedentes. Por lo anterior, queda 
en firme la observación por un monto de $492,13S.3Í1 (Cuatrocientos noventa y dos mil ciento treinta y cinco pesos 31/100 M.N.) IVA incluido.

■!  ̂ .

En relación a la observación 2.7.- Remite el Inicio de Procedimiento de Responsabilidades Administrativas número PA-JM-TAB-046/2017 de fecha 20 de Julio de 
2017, instaurado en contra de los servidores públicds CC. Ing. José Alberto Carrillo Ricardez; en su carácter de ex residente de obra y Líe. Bertha Lila Torres 
Manuel, en su carácter de ¡efe del departamento de licitaciones, ambos adscritos a la dirección de obras ordenamientos territoriales y servicios municipales dé la

T3m
2

o
O
oo
o
T ]

O
>
r

O)
O I



o>
en

ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

administración 2016-2018. Este Òrgano Superior Fiscalización toma en cuenta sus actuaciones, sin embargo, determina que no son suficientes para desvirtuar 
las observaciones ya que se requiere el reintegro |del monto observado, por ser un daño a ia Hacienda Pública Municipal, razón por la cual queda en firme la 
observación por un monto de $3,364.00 (Tres mil trescientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) IVA incluido.

En relación a la observación 2.8.- Envia el oficio húmero DOOTSM/592/2017 de fecha 31 de julio de 2017, plano final de obra y álbum fotográfico. Asi mismo, 
envían el Inicio del Procedimiento de Responsabilidades Administrativas número PA-JM-TAB-046/2017 de fecha 20 de Julio de 2017, instaurado en contra de tos 
servidores púbiicos CC. Ing. José Alberto Carrillo Ricardez, en su carácter de ex residente de obra y Lie. Bertha Lila Torres Manuel, en su carácter de jefe del 
departamento de licitaciones, ambos adscritos a la dirección de obras ordenamientos territoriales y servicios municipales de la administración 2016-20t8. Este 
Órgano Superior de Fiscalización procedió a realizar la visita de inspección física el día 09 de agosto del 20 t7 , donde se constató que las observaciones no fueron 
atendidas por e| Ente Municipal, razón por la cual queda en firme la observación por- un monto de $318,916.56 (Trescientos dieciocho mil novecientos 
dieciséis pesos 56/100 M.N.) IVA incluido.

•  Monto pendiente de Solventar $814,415.87

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que dél análisis efectuado por este órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de confomiidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior señajada en el proemio del presente documento, el 'Procedimiento 
para el Flncamiento de Responsabilidades Resarcitorias', asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción iii de ia Ley de Fiscaiización aiudida, se 
soiieita a ia Contraloria Municipai, finque ia responsabiiidad administrativa a tos servidores púbiicos que correspondan y remita a este Órgano ia resótución y en su 
caso evidencia de ia ejecución de ia sar^ción.
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K0114.- Construcción de pavim ento de concreto ¡hidráulico en la  calle  Prolongación 27 de Febrero tram o Am atitlán entrada por N icolás Bravo hacia Ra. 
Tom ás G arrido (Lado cam pestre) RAMO 23 'F A iP ', ubicado en C iudad, Jalpa de M éndez, con una m ata final de 3,304.33 M*. ejecutado con fuente de 
flnanciam iento RAMO 23 Provisiones S aia iia ies é  Económ icas FAIP 2016, con un m onto devengado de $4*273,440.93.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el dia 28 de abril de 2017, se observan las siguientes irregularidades:
I

O bservación 2 .10.- Se constató que existen yolúménes de obra generados, estimados y pagados, los cuales no coinciden con los verificados físicamente, en los 
conceptos con números de claves de identificacióii 10061, 160010, 10000 y EXT-001, razón por la cual se observa un m onto de $293,983.27 (Doscientos  
novenu  y tres m il novecientos ochenta y tras pesos 27/100 M .N .) IVA inclu ido, por la autorización de conceptos pagados en exceso a tavor del contratista, 
como se señala en la siguiente tabla:

CONCEPTO UNIDAD DB UeDIDA CANTIDAD 
PAGADA I

CANTIDAD
VERIFICADA MFERENCIA PRECIO

UNITARIO IMPORTE
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MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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NUM. CONCEPTO

10081.- G ua rn idón  da  c o n a e to  FC*>1S0 kQ/cm* da 15x30 cm  y a ltura da 15 cm 
s in  arm ar incluya dm brado , acabado aparante cara axtarior y  acabado com ún 
cara interior, desdm brado, bordes boleados con vo lteador m etálico, junta 
expansión cada 20  m C ELO TEX asfa lto  oxidado, vibrado con v ibrador para 
concreto.

M L 128.10 121.00 7.10 296.30 $2.103.73

16001D.- Pavim ento de concreto  h idráu lico  prem ezclado MR-45 T.M .A. de 19 mm 
de 15 cm de  espesor (acabado estam pado según diseño) Incluya sum inistro de 
los m ateria les puesto  en  obra, d m bra  en fron te ra  con canal monten, hab ilitado de 
acero, acarreo libre den tro de  la obra, vaciado, tendido, nivelado, vibrado, 
reglado, acabado estam pado, vo lteador en las aristas (donde se requiera) 
pasa juntas con  acero redondo liso  de %  (19 mm) de diámetro, descim brado 
m ano de obra, herram ientas, equipo, curado durante los siete días siguientes con 
agua lim pia y pruebas de laboratorio

M*

•

3.596.75 3.304.33 292.42 712.89 $208.463.29

10000.- Banquete de  concreto  F C -1 5 0  kg/cm* de 8 cm  de espesor, acabado 
pu lido 0 raya/brocha/pelo; losa 1.20 mx3.00 m juntas frías acabado vo lteador 
incluye cimbra, dese im bra y limpieza.

M ' 297.85 220.22 77.63 228  66 $17,750 .88

E X T -O d .-  Sum in istro  y  co iocadón  de  m alla e iectrosoidada 8 -6 /4 ^ ,  Incluye;' 
T razo, corte, colocación y trasplantes.

M* 3 ,596.75 3.304.33 292.42 65.89 $25.115 .95

Subtotal 

IVA 16% 

T o ta l

$253.433.65

$40.549.42

$293,9S3.27

Observación 2.11.- Referente al concepto con número de clave de identificación 14003, correspondiente a la adquisición de grava de 1 %" a  finos para 
revestimiento (Banco CATSA), el Ayuntamiento pagó un volumen de 438.06 M3 de material, al realizar esa actividad el contratista consideró un factor de 
abundamiento del 25%, lo anterior difiere del resultado de los informes de las pruebas de laboratorio de los bancos de materiales reportados a este Órgano 
Superior de Fiscalización, los cuales reflejan un abundamiento hasta del 20%, en relación a io anterior existe una diferencia del 5% de abundamiento; todo lo 
anterior afecta los conceptos con números de clavefe de identificación 14003, 14012, 14010 y 14011, razón por la cual se observa un monto de $14,118.97 
(Catorce mil ciento dieciocho pesos 97/100 M.N.jilVA incluido, por pago de abundamiento en exceso a favor del contratista, como se señala en la siguiente 
tabla; i '

CO NCEPTO UN ID AD DE M EDIDA
CANTIDAD
P A G A D A

C A NTIDA D
VE RIFIC AD A

DIFERENCIA
PRECIO

UNITARIO
IM P O R TE

14003.- A dquis ic ión de  grava de 1 V i' a finos para ra vas tim ién to , 
(Banco CATSA).

M* 43B.06 420.54 17.52 223.88 $3,922.38

14012.- A carreo de  cua lqu ie r m ate ria l en cam ión de M 3 volteo, prim er | 
k ilóm etro sobre terrecerlas. j

M* 438.06 i 420.54 17.52 11.11 $194.65

14010.- Aca rreo  de cua lqu ier m ate ria l en  cam ión de M 3 vdlleo, d e l ; 

km 2 al km 20 sobre pavimento. !
MVKm 8,323.07 7,990.26 332.81 4.28 $1,424.43

14011,- Acarreo de cua lqu ier m ateria l en  cam ión de M3 volteo, del 
km 21 en ade lante sobre pavimento.

MVKm 40,739 23 39,110.22 1,629.01 4.07 $6,630.07

Subtotal $12,171.53
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
NUM. CONCEPTO

IV A  16%  

T o ta l

$1,947.44

$14,118.97

Obsorvación 2.14.> De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto ai presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $481,158.62 (Cuatrocientos ochenta y un mil ciento cincuenta y ocho pesos 62/100 M.N.), IVA incluido, 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A  continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sin/ió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado;

Im porte A utorizado por el Ente $4'291,570.23 Im porte Em presa G anadora $4*273,440.94

Clivt y  dMcripcIdn Unidad Cantidad P.U. Enta P.U.
Contrállete P.U.OSF

Importes
Oif.EntaAiSF

OH.
Centredeia/

08F

Enta Contratista Òrgano Superior 
de Fiecellaecidn

Á.-CÓNSTRUC‘CIÓN DE>itVIMENTO DE COléÒRETÓHIOI(AULICO •

l.'PrallinintrM
010MA.. Damolldón de 
pavimento urallico de 1S cm da 
espaeor con maquinaria Incl. 
Señalamiento piavantivo acarreo 
fuera da la otara.

M3 $523.66 $393.69 $379.37 $250.98 $206.246.32 $198,744.36 $131.483.40 $74.762.92 $67,260 96

1046.« Demolición (te 
guarnicíonos y banquBti da 
concreto hidráulico rofbrzado con 
herramienta manual

M3 $111.36 $401.95 $405.07 $301.82 $44,761.15 $45,108.60 $33.610.68 $11.150.47 611,497.02

lO.'Obra ealerior
j

z o o s .-  Sun. y  raBano d/lmaL 
Inarta. compacL c/|plaAn y  agua, 
en capea da 20 cm atp. mü. 
acanao dantro da la obra, medir 
compact.

M3 $75.93 $271.36 $265.32 $234.77 $20.604.36 S20.14S7S $17.826.09 $2.778.27 ' $2.319.86

14.*tecreeeria

14044,• ConqiactaciOn con 
maqumaria da la aupaiScia 
dascubiarta al cortar, Ind. agua.

M3 $700.00 $32.84 $29.12 $13.95 $2,968.00 $20,364.00 $9,765.00 $13,22300 $10,619.00
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14MS.- Famiscián y 
cooipaclación ú» Mrrapianes para 
9S% proclor adicionado con cus 
cuAaa da sobra ancho 
compactado an capas da 20 cms. 
con compact ad or da rodino y pala 
da cabra

M3

/

$176.14 $171.12 tz s s r $31,174.50 $29.946.00 $6,277.25 $24,897.25 $23,668.75

14039.- Tandido y compaclacidn 
da material con equipo manual 
(bailarina), incl. agua.

$35000 $102.38 $97.41 $60.28 $35.833.00 $34.093.50 $21.006.00 $14,735.00 $12,095.50

hidráulicas
1M010.> Pavimento de concreto 
hidráulico premezclado mr-4S 
T.M A  de 19 mm de 1S cm de 
espesor (acabado estampado 
según diseho) induye: suministro 
de los materiales puestos en obra, 
cimbra w  frontera con canal 
monten, habilitado de acero, 
acarreo libre dentro de la obra, 
vaciado, tendido. nivelado, 
vibrado. reglado, acabado 
estampado, vofteador en las 
aristas, (donde . se requiera), 
pasájunta con acero redondo liso 
de 3/4“ (19 mm) de e, 
descimbrado, mano de obra, 
herramientas, equipo, curado 
durante tos siete dies siguientes 
con agua limpia y pruebas da 
iaboralorios.

M> $3,500.00 ■ $705.29

 ̂ i '

$712.89 $627.22 $2.4W,S15.00 $2.495.11500 $2.195,270.00 $273,24500 $299.645.00

9ubtotalee $2.830,122.33 S2.843.S37.21 $2,415,330.42 $414,791.91 $428.206.79

IVA 16% $452.819.57 $454.965.95 $386,452.67 $66,366.71 $66.513.00

Total $3.282,941.90 $3,298,503.16 $2,801,783.29 $481,16B.S2 $496,719.88
Importe de conceptos del presupuesto sin observación

I $1,008,628.33 $974,937.78

Monto Tola) Autorizado de la Obra
t $4,281.870.23

Monto Total Contratado de la Obra |
$4.273.440.94

Importe Obiorvodo EnloyOrgano Suptrior do Fiicaliueidn ol conirol intomo
$481,188.62

Importo Obiorvodo Conlralicta/Órgono Superior do Flocalizacidn dorio al Erario ! $496,716.88

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $4'291,570.23, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $4'273,440.94, sin embargo, con base al análisis elaborado por el órgano Superior de
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16

Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un im porte de 
$496,719.88 (Cuatrocientos noventa y seis mii setecientos diecinueve pesos 88/100 M .N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios
unitarios presentados por el contratista.

• Monto total observado a este proyecto $3’548,447.78.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/401/2017 de fecha 06 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de: i

En relación a la observación 2.10 Y 2.11- Remite el Inicio de Procedimiento de Responsabilidades Administrativas número PA-JM-TAB-047/2017 de feche 20 de 
Julio de 2017, instaurado en contra de los servidores públicos CC. Ing. Miguel Ángel Hernández de los Santos, en su carácter de ex residente de obre, L ie  Beithe 
Lila Torres Manuel, en su carácter de jefe del departamento de llcitaclonés e Ing. José Domingo Ortiz Cruz, en su carácter de jefe de área de precios unítarioe, 
todos adscritos a la dirección de obras ordenamientos territoriales y servicios municipales de la administración 2016-2018. Este Órgano Superior de Fiscalización 
toma en cuenta sus actuaciones, sin embargo, determina que no son suficientes para desvirtuar las observaciones, ya que se requiere el reintegro dé los montos 
observados, por ser un daño a la Hacienda Pública Municipal, razón por la cual quedan en firme las observaciones por un monto de $293.9U .27  (Doscientos 
noventa y tres mil novecientos ochenta y tres pesos 27/100 M .N.) IVA incluido y $14,118.97 (Catorce m il ciento dieciocho pesos 97/100 M .N .) IVA  Incluido  
respectivamente.

En relación a la observación 2.14.- Envió la documentación siguiente; Cédulas de solventacíón y matrices de análisis de los precios unitarios observados y costos 
horarios que intervienen, cotización de varios materiales de las casas comerciales Azcosa, Sasco S.A. de C.V., Ferromax S. A. de C. V . y banco de arena Saloya, 
de acuerdo a la revisión reaiizada a la documentación recibida como solventacíón para los conceptos observados, se determina que el ente no se apegó a la 
descripción de los conceptos para elaborar los análisis de precios unitarios, ya que en el concepto número 01034A contempla equipo mecánico y mano de obra y 
solo debe de usar equipo mecánico porque asi lo describe el concepto de trabajo, en é l concepto número 14065 el ente considera material de banco y en las 
especificaciones enviadas se especifica que será corj material producto de la excavación, para los conceptos números 01034A, 14065, 14039 y 16001D tienen 
rendimientos bajos de maquinaria asi como tambléri de mano de obra, por lo se determ ina dejar en firm e la observación por un m onto de $496,719.88  
(Cuatrocientos noventa y sais rtiil setecientos diecinueve pesos 88/100 M .N .), IVA Incluido. Pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios 
presentados por el contratista.

•  M onto pendiente de Solventar $804,822.12

En consecuencia, para lo$ efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un jdaAo patrimonial a la Hacienda Pública Municipai. por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de conformidad con lo previsto por el numera| 48 de la Ley de Fiscalización Superior séAalada en el proemio del presente documeiito, al ‘Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoriis*. asimismo en tAtminos de lo seAalado en el articulo 40 ftaodón III de la Ley de Fiscalización aludida, se 
solicita a la Contraloria Municipal, finque la responsab lidad administrativa a los sen/idoraB públicos que correspondan y remita a esta Órgano la resolución y en su 
caso evidencia de la ejecución de la sanción.

K0150.- Construcción de boulevard en e l m unicipio de Jalpa de M éndez (Fortalecim iento Financiero "2" 2016), ubicado en C iudad, Jalpa de M éndez, con

• ü
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MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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una meta final de 1.00 Construcción, ejecutado con fuente de financiamiento RAMO 23 Provisiones Salariaies y Económicas Fortalecimiento Financiero 
2016, con un m onto devengado de $3’990,749.3S.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 26 de abril de 2017, se observan las siguientes irregularidades;

Observación 2.16.- En relación al concepto con número de clave de identificación 8.17, referente al suministro e instalación de transformador autoprotegido tipo 
poste de 25 KVA-13200. YT/7620-120/240 V .C A . 60Hz. PROLEC. Según normas de C.F.E. 08 00 01; el cual en visita física se observa que no está funcionando, 
ya que las luminarias instaladas fueron conectadas a la linea de baja tensión existente, por lo anterior se determina observar este concepto por un m onto de 
$43,266.07 (Cuarenta y tres mil doscientos sesenta y cinco pesos 07/100 M.N.) IVA incluido, por trabajos ejecutados que presentan irregularidad física, como 
se señala en la siguiente tabla; '

C O NC EP TO  1 UNIDAD OE M EDIDA C A N TID A D PR EC IO  C /IV A IM P O R TE

8.17.- Sum in istro  •  instalacirSn de  Iransrorm ador au lopra leg ido Upó poste de  25  kva-13200. YT /7620-120/240 V.C.A. 
6 0 tiz  PROLEC. Según norm as de CFE. 08  0 0  01.

Pza 1.00 43.265.07 $43,265 .07

T o ta l $43,286 .07

•  Monto total observado a este proyecto $95,662.62.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/401/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de;

En relación a la observación 2,16* Remite el oficio número DCX)TSM/594/2017 de fecha 31 de julio de 2017 y álbum fotográfico. Así mismo envían Inicio del 
Procedimiento de Responsabilidades Administrativas número PA-JM-TAB-048/2017 de fecha |21 de Juiio de 2017, instaurado en contra de los servidores públicos 
CC. Ing. Miguel Angel Hernández de los Santos, enisu carácter de ex residente de obra y Lie. Bertha Lila Torres Manuel, en su carácter de jefe del departamento de 
licitaciones, ambos adscritos a la dirección de obras ordenamientos territoriales y servicios municipales de la administración 2016-2018. Se procedió a realizar visita 
de inspección física el día 09 de agosto de 2017, constatándose que el transformador se encuentra en las mismas condiciones que origino la observáción. Razón 
por lo cual queda en flm  e la observación por un Monto de $43,265.07 (Cuarenta y tres mil doscientos sesenta y cinco pesos 07/100 M.N.) IVA Incluido.

Monto pendiente de Solventar $43,265.07
I

En consecuencia, para los efectos de la protección! de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el ‘Procedimiento 
para el FIncamIento de Responsabilidades Resarcl(orias‘ , asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se 
solicita a la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su 
caso evidencia de la ejecución de la sanción. I
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO ,

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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N U M . CONCEPTO

K0111.- Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en media y baja tensión en diversas calles y entradas (Sector 01), ubicado en Villa 
Jalupa, con una meta final de 44.00 Postes, ejecutado con fuente de financiam iento RAMO 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios Fondo III 2016, con un monto devengado de $2'598,567.S2.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 03 de mayo de 2017, se obsen/an las siguientes irregularidades;

Observación 2.21.- De la revisión efectuada al expediente técnico del ente auditado el día 02 de mayo 2017, se constató que éste carece de las pruebas de 
laboratorio, servicios que fueron considerados por el contratista en sus análisis, calculo e integración de los costos indirectos, por lo que se observa un m onto de 
$69,600.00 (Sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) IVA Incluido, que corresponden por los servicios de laboratorio, los cuales no realizó el
contratista, por io que deberá de efectuar el reintegro correspondiente.

Observación 2.22.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico, con respecto al presupuesto base de la obra, 
se observa un Incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a ios precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta cori un importe de $388,491.08 (Trescientos ochenta y ocho mil cuatrocientos noventa y un pesos 08/100 M.N.), IVA 
incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizado por el Ente $2’602,759.95 Importe Empresa Ganadora $2*899,193.61
C LA V E  Y 

DESCRIPCIÓ N
UNIDAD CA N TID A D P.U. ENTE P.U.

C O N TR ATIS TA
P.U. OSF IMPORTES DIF.

E N TE A IS F
DIF.
CO N TR AT IS TA/O S FENTE CO NTRATIS TA O RG ANO  

SU PERIO R DE 
FISC ALIZAC IÓ N

A .- A m p lia c ió n  de  la  
re d  de  d is tr ib u c ió n  de 
e n e rg ía  e lé c tr ic a  en  
m e d ia  y  b a ja  te n s ió n  
e n  d iv e rs a s  c a lle s  y 
e n tra d a s  (S E C TO R  01)

1
i

i
i

06A .- P re lim in a re s

D E S B T.-
O esm anlelam íento de 
estructura de baja 
tensión; in d . 
recuperación y 
a lm acenaje donde lo 
indique la supervis ión

PZA - ' 10.00 S558. $551.02 $315.13 $6.586.80 $5.510.20 S3.191.30 t2.437.S0 $2.358.90

D ESC AB--
O esm antelam iento de 
conductor (#4 a #3A) 
aw g.) en  m edia  y  ba ja  
tensión; inct.

TR AM O 14.00 S745. 17 $734.69 $206.56 $10.432.30

i

t 10.2as.6s 32.91S.S4 $7.512.54 S7.36S.82
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recuperación y 
almacenaje donde lo 
indique la supervisión
RACOM.* Reubicación 
de acometida aérea 
domiciliaria (127/220); 
inci. Desmantelado, 
corrección en punta de 
contacto y reinstalación 
al poste.

PZA 50.00 $447.11 $440.82 $242.39 $22,355.50 $22,041.00 $12,119.50 $10,236.00 $9,921.50

08B.- Poste de 
concreto
PC'12.- Sum. e inst. de 
poste de concreto 
octagonal reforzado 12- 
750, incl. hincado, 
excavación, flete al lugar 
de la obra, piomeado, 
alineado, piedra bola y 
consolidación; según 
normas de CFE. j6200- 
003

PZA 47.00 $6,158.05 $6,692.54 $5,835.63 $269,470,65 $314.554.08 $274.274.61 $15.196.04 $40,279.47

06C.- Estructura tipo
■'V
60166-A.- Sum. e instal. 
de estructura tipo VS20 
con aislamiento de 13 
KV. según norma de 
c.f.e. incl; todos los 
protocolos de efe

P2A 7,00 $2,673.U $2,658.61 $1,791.79 $18,711.98 $18,610.27 $12,542.53 $6,169.45 $6,067.74

60162-A.- Sum. e insta!, 
de estructura tipo VR20, 
con aislamiento de 13 
KV. ■ según normas de 
efe, incl; incl. herrajes y 
protocolo de los 
materiales.

PZA 1.00 $6,006.85 $5,975.94 $3,174 94 $6.006,85 $5,975.94 $3,174.94 $2.831,91 $2.801.00

06D.- Estructuras iípo
"R"
60057 A.- Sum. e instal. 
de estructura tipo RD20, 
con aislamiento de 13 
KV. según normas de 
c.f.e, inci. herrajes y 
protocolo de los 
materiales.

PZA 3.00 $5,091.U
i
i

$5,071.46 $2,696.77 $15,275.54 $15,214.38 $8,090.31 $7.185.33 - $7.124.07

60061-A.- Sum. e instal 
de estructura tipo 
RD20/RD2, con 
aislamiento para 13 KV.

PZA 1.00 $10,475.15 $10,441.40 $5,779,24 $10,475.15 $10,441.40 $5.779.24 $4,695 91 $4,662 16
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según norm as de  efe. 
inc!; lodos ios protocolos 
de cíe

RP1N.> Sum. 6 insL de 
herra je  para vestir 
estructura  tipo RP1N, 
a is lado a  13.2 KV. según 
norm as de  efe. 05 ro 03

PZA 12.00 $1,358.34 $1,351.51 $846.68 $16.300.08 $16.218.12 $10,160.16 $6,139.92 $6,057.96

06E .- e s tru c tu ra s  t ip o
" A ”

6 0 0 6 4 .' Sum. e inslat. de  
estructu ra  tipo  A O 10 con  
a is lam ien to  de 13 KVa . 
íncl; herra jes lodos los 
p ro toco los de CFE.

PZA 5.00 $4,151.59 $4.135.32 $2,024.03 $20,757.95 $20.676.60 $10,120.15 $10,637.80 $10,556.45

06F.> E s tru c tu ra s  t ip o
• T ”

600S 0-A .- Sum. e ínslai. 
de  estructu ra  tipo TS 30 
con a is lam ien to  de  13 
KVa. según norm as de 
efe. in d . herra jes y 
p ro toco lo  de los 
m ate ria les

PZA 6.00 $2,629.97 $2,607.31 $1.687.08 $15.779.82- $15,643.86 $10,122.48 $5.657.34 $5.521.30

06H .- R e te n id a s

RD A.- Sum. e inst. de  
re ten ida RDA, según 
norm as de  CFE 06 00  06

PZA 5.00 $2.767.13 $2.756.85 $1,925.37 $13,635.65 $13,784.25 $9,626.65 $4,208.80 $4.157.40

0 6 J .-  E s tru c tu ra s  p a ra  
t ra n s fo rm a d o re s
60065.* Sum. e 
insta lación de e lem ento 
tipo  1TR1B índ; conector 
pericos, y cortacircuitos 
fus ib les c lase de 13 a 
34 .S K V A  según norm as 
de  CFE.

PZA 7.00 $3,903.65 $3,885.58 $2,497.39 $27.325.55 $27,199.06 $17.481.73 $9,843.82 $9,717,33

60080.- Sum. e 
instatacton de  elem ento 
tipo  1TR2B tfegun 
norm as de CFE, in d ; 
cortac ircu itos fusib les  
c lase de  13 KVA

PZA 7.00 $5,221.44 $5.200.14 $4,352.47 $36.550.08 $36,400.98 $30,467.29 $6,082.79 $5,933.69

06K .* D is p o s it iv o s  y  
e le m e n to s  de  
in te rc o n e x ió n

1K.* Sum. e inst. de 
sistem a de tierra 1k, 
según norm as de CFE 
09  00 02

PZA 26.00 $1,39 4.73 $1,387.80 $988.86 $36,262.96 $36,082.80 $25.710,36 $10.552.82 $10 .372 44
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60200.- Sum. e 
instalación de dispositivo 
3k ; según normas de
CFE.

PZA 14.00 $2.711.90 $2,700.36 $2,191.06 $37,966.60 $37,805.04 $30,674.84 $7,291,76 $7,130.20

06L.- Cable de alum in io 
y cobre
60369.- Suministro e 
instalación de cable 
forrado 2-*-1 de aluminio 
cal. 3/0, incl-, tendido y 
tensionado del conductor 
y protocolo del material

ML 985.00 $132.46 $129.91 $89.36 ,$130,473.10 $127,961.35 $88,019.60 $42.453.50 $39.941.75

06M--
Ttransform adores
60900.- Sum; e 
instalación de 
transformador de 
distribución monofásico 
tipo poste auloproiegido 
15 KVA, 13200/7620- 
120/240 VolTS, inc. 
protocolo, según normas 
de CFE. y pintar los 
números según normas 
de CFE.

PZA 1.00 $38,135.72 $35,420.31 $27,343.45 $36.135-72 $35,420.31 $27,343.45 $10,792.27 $6,076.66

60700.- Sum; e 
instalación de 
transformador da 
distribución monofásico 
tipo poste auloprotegido 
25 KVA, 13200 YT- 
120/240 volTS. inc. 
protocolo, según normas 
de CFE y pintar los 
números según normas 
da CFE.

PZA 4.00
i

$33.424.20 $37,995.40 $30,969.28 $133,696.80 $151,981.92 $123,877.12 $9,819.68 $20,104.80

06N.- Planos y tram ites 
ante CFE i

PYLCFE.- Pago a la 
CFE por conexión y 
libranza de red nueva a 
red existente.

PAGO 6.00 $9.750,00 $9,272.32 $58.500.00 $55,633.92 $58.500.00 $55.633.92

PYLCFE.- Pago a la 
CFE por conexión y 
libranza de red nueva a 
red existente. [ cantidad 
considerada por el OSF 
1 pago)

PAGO 1.00 $9,7^0.00

I

$3,272.32 $6,480.00 $9,750.00 $9,272.32 $6,480.00 $3.270.00 $2,792.32

DEPRORED.- 
Elaboracion de piano

PROYECTO 1.00 $8,450,00
I

$8.429.37 $4,725.00 $6,450.00 $8,429.37 $4,725.00 $3.725.00 $3,704.37
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defin itivo en a u locad  y 
deprored según norm as 
de CFE. incluye; p lano 
im preso en bond 
deb idam ente firm ad o  por 
autoridades m unicipales, 
em presa y entrega  de 
a rch ivo e lectrón ico  en 
disco com pacto.

06R .- O tro s  e le m e n to s

M U R 110 .' S um in is tro  y 
co locac ión da m úre te  de 
m edición p re fabricado 
para servic io  a dom ic ilio  
127/100A; in d . I.T.M . de 
1 x30A y todo  lo 
necesario  para  su 
correcta operación.

PZA 25.00 $2,959.97 $2.942.22 $2,333 96 $73,999.25 $73,555.50

•

$58 ,349 .00 $15.650.25 $15,206.50

O B 25L .- Sum; e  inst. de 
lum inarlo tipo led. MOD. 
LI-9001A. S0vi//220 
V .C.A. com ple ta , incluye; 
15 m cab le  thw  cal. 12 
m ano de  obr5a  y  lo do  lo 
necesario  para  su 
correcta  operac ión

PZA 42.00 $6,946.91 $6,792.09 $6,452.78 $291,770.22 $285.267.78 $271,016.76 $20.753.46 $14,251.02

EO C FE.- Tram ite  de 
entrega  y recepción 
fís ica  de obra  al 
ayun tam iento , índuye; 
inventario fis ico  
va lorizado, p ro toco los en 
sig la 03, cop ia  de  fianza 
de v ic ios ocu ltos, á lbum  
fo tog rá fico  en  C.O., lista 
de  be n e fid a n o s  y  acta 
de  re c e p d ó n  de  la 
com unidad deb idam ente 
firm ada

TRAM ITE 1.00 $16,250.00 $8,481.25 $4,050.00 $16,250.00 $8,481.25 $4.050.00 $12.200.00 $4,431.25

643 8 .-S um in is tro  e  
in s ta la d ó n  de  acom etida 
e léctrica  para  s e rv id o  a
127 V .C.A. 60  Hz, incl. 
cab le  m últip le  de  cobre 
(1+1) # 6 ,  hasta  40 m.

PZA 101.00 $630.38 $888.69 $447.55 $83,868.36 $89.757.69 $45,202.55 $36,665.63 $44.555.14

S u b to ta le s $1.427.989.13 $1,452,205.05 $1,095,479.61 $332,509.52 $35 6 ,72 544

i IVA 16% $228.478.26 $232,352.81 $175,278.74 $53.201.52 $57.076 07

I T o ta l $1,656.467.39 $1.684,557.86 $1.270.756.35 $ 36 5 ,71 104 $413.801 51
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Im porte de conceptos del presupuesto  sin observación $946.292.56 $914.635.75

M onto Total A u torizado de la Obra $2.602,7S9.9S

M onto Total Contra tado de la Obra $2.599,193.61

Im p o rte  O b s e rv a d o  E n te /Ó rg a n o  S u p e r io r  d e  F is c a liz a c ió n  a l c o n tro l in te rn o $3«S,711.04

Im p o rte  O b s e rv a d o  C o n tra t is ta /Ó rg a n o  S u p e r io r  de F is c a liz a c ió n  d a ñ o  al E ra rio $413,801.51

Con relación a la tabla anterior, se determina que e| presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de $2,602,759.95, 
permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,599,193.61, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a| precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un im porte de 
$413,801.51 (Cuatrocientos trece mil ochocientos un pesos 51/100 M.N.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios 
presentados por el contratista.

• Monto total observado a este proyecto $733;581.82.

En documentación remitida como anexo al oficio rtúmero CM/401/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas der

En relación a la observación 2.21- Oficio número DOOTSM/595/2Q17 de fecha 31 de julio de 2017 y Anexo 9E referente al análisis, cálculo de los costos 
indirectos. Así mismo envían el Inicio del Procedimiento Responsabilidades Administrativas número PA-JM-TAB-049/2017, de fecha 21 de Julio de 2017, instaurado 
en contra de los servidores públicos CC. Ing. Marco Antonio Cabrera Gil, en su carácter de residente de obras, Arq. Yolanda Morón Pulido, en su carácter de jefe 
de departamento e Ing. José Domingo Ortiz Cruz, en su carácter de jefe de área de precios unitarios, todos adscritos a la dirección de obras ordenamientos 
territoriales y servicios municipales de la administración 2016-2018. En referencia a lo anterior, este Órgano Fiscalizador efectuó el análisis de la documentación 
enviada y determina que las pruebas ofrecidas solo ratifican la observación ya claramente el documento de análisis, cálculo de los costos indirectos refleja el monto 
considerado para servicios de laboratorio, razón por lo cual sigue en firme la observación por un monto de $69,600.00 (Sesenta y nueve mil seiscientos 
pesos 00/100 M.N.) IVA incluido.

En relación a la observación 2.22.- Envió la docurrientación siguiente: Cédulas de solventacipn y matrices de análisis de los precios unitarios observados, costos 
horarios que intervienen en la integración de los precios, cotización de diversos materiales eléctricos número 85502 de fecha 30 de junio de 2016 dé la empresa 
SISTELEC Sistemas Electrourbanos, S.A. de C.V. localizada en carretera federal Córdova-Veracruz, km. 23.5, Cuitláhuac, Veracruz. De acuerdo a la 
documentación remitida como solventación a los pu|ntos números PC-12, 06C, 60166-A., 60162-A. 60057-A, 60061-A, RP1N, 60064, 60050-A, RDA, 06J, 60085, 
60080, 06K, 1K, 60200, 60389, 60900, 60700, MUR'ilO, OB25L, 6438, se realizó cotización por parte de este Órgano Técnico, a la misma casa comercial que envió 
el ente auditado, la cual nos hizo llegar la cotización número 92379 de fecha 09 de agosto dp 2017 y se constató que los precios cotizados por el ente son más 
altos que el cotizado por este Órgano técnico con precios actualizados a la fecha, puestos en lugar de la obra. A  continuación se presenta cuadro comparativo de 
los materiales cotizados donde se demuestre la diferencia de los precios cotizados.

Cuadro comparativo 1
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
N U M . C O N C E P T O

■ SISTELEC

M ate ria l I U n idad Cant. P re c io  ENTE P re c io  OSF

30-jun-16 09-ago-17

Poste de.concreto octagonal reforzado 12-750 PZA 47.00 $3,602 10 $3,256.00

Transformador de distribución monofásico tipo poste auioprotegídp 15 KVA, 13200/7620-
120/240 VolTS. í

PZA 1.00 $28,019.25 $16,871.65

Transformador de distribución monofásico tipo poste autoprolegido 25 KVA, 13200 Y T-120/240
VolTS.

PZA 4.00 $24,395.00 $20,271.25

.^luminano tipo led. MOD, LI-9001A, 50w/220 V.C.A. completa PZA 4.00 $4,752.93 $3,398.30

Per lo tanto se presume que la cotización emitida conho solventaclón carece de veracidad al existir tal diferencia, por lo tanto no se toma en consideración, dejando 
en fírme la observación por un monto de $413,801.51 (Cuatrocientos trece mil ochocientos un peso 51/100 M.N.), IVA incluido.

• Monto pendiente de Solventar $483,401.51

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el ‘Procedimiento 
para el FIncamiento de Responsabilidades Resarcitqrlas", asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se 
solícita a la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remíta a esta Órgano la resolución y en su 
caso evidencia de la ejecución de la sanción.
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K0112.- Ampliación de la red de distribución delenergia eléctrica en media y baja tensión en diversas csiies y entradas (Sector 02), ubicado en Viila 
Jaiupa, con una meta final de 24.00 Postes, ejecutado con fuente de financiamiento RAMO 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios Fondo ill 2016, con un mono devengado de $1’613,373.85.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra el día 02 de Mayo de 2017, se obsen/an las slguientes irregularidades:

I
Observación 2.24.- Se constató que existen volúmenes de obra generados, estimados y pagados, los cuales no coincidan con los verificados físicamente, referente 
a los conceptos con números de claves de Identificación DESCAE, 1K, 60389, MUR110, OB25L. SARETR y 80800. razón por la cual as observa un monto de 
$134,312.15 (Ciento treinta y cuatro mil trescientos doce pesos 15/100 M.N.) IVA Incluido, por la autorización de conceptos pagados en exceso a favor del
contratista, como se describe en la siguiente tabla: I .

CONCEPTO UMOAO DE MEOlOA
CANTIOAO
PASADA

CANTIDAD
VCfUmCAOA OPERENCU PRECIO

UMTARK)
IMPORTE



ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS
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N U M . C O N C E P T O

O ESC AB.- O esm anle lam iento  de conductor (#4 a  #3 /0  aw g.) en 
m edía y  baja tensión; incluye recuperación y  a lm acenaje donde lo 
ind ique la  supervisión.

T ram o 6.00 5.00 1.00 693.00

------------------------1------------

S693 0 0

1 K .' Sum in istro  e  insta lación de s istem a de tie rra  1K, según normas 
de  CFE 09 00 02. Pza 10.00 8 0 0 2.00 1.384 86 $2 .769  72

6 03 89 .- Sum in istro  e  insta iación de  cab le  forrado 2 + i de  alum inio 
cal. 3/0. Incluye, tend ido y  tensionado de l condücto r y  p ro toco lo  del 
m ateria l.

MI 565.00 341.30 223.70 131.36 ■ 329 .385 .23

M U R 110.- S um in is tro  y  co locación de  m úre te  d e  m edición 
p re fabricado  p v a  s e rv id o  a  dom icilio  127/100a; incluye I.T.M. de 
tx 3 0 A  y  todo  lo  necesario  para  su correcta  ope radón .

I Pza 34.00 29.00 5.00 3,475.20 $17.376 .00

0 8 2 5 L .-  Sum in istro  e  íns ta ladón  d e  lum ínarío tipo LED, m od. L i- 
9001A, SOw/220 >.C.A. com pleta, in duye : 15 m cab le  T H W  cal. 12 
m ano d e  o b ra  y  todo  lo  necesario  para su correcta ope radón .

Pza 27.00 23.00 4.00 6.979 .90 327.919 .60

SA R E TR  -  Sum in is tro  de  s is tem a antirrc4M> de  energía  m odelo  
SARE CFE 24P P R  con  IPC, (2-t-l) con  extens ión para  conexión 
directa  a los bornes del secundario de l transform ador, incluye 
Conexiones para p ro tección de  boquilla  en B.T. expuestas p o r robo 
de  energía, cat. PPC-3/S; y  todo lo necesario para su correcta 
Insta lación y  operación.

Pza 18.00 16.00 2.00 6.327 .24 312.664 .48

60800.- Sum in istro  a  insta iación da transform ador de  d istribución 
m onofás ico tipo posta autopro leg ido  10 KVA-YT, 13200-120/240 
vo lts , inc. Protocolo, según norm as de CFE. y p in ta r ios núm eros 
según norm as de C.F.E.

! Pza 3.00 2.00 1.00 24.988.31 324.988.31

Subtotal 

IVA 16% 

T o ta l

$115.786.34

$16,525,81

$134,312.15

• Monto total observado a este proyecto $283,551.95.
I

En documentación remitida como anexo ai oficio número CM/401/2017 de fecha 08 de Agostos de 2017, en respuesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de; :

En relación a la observación 2.24.- El Inicio del Procedimiento de Responsabilidades Administrativas número PA-JM-TAB-050/2017, de fecha 21 de Julio de 2017, 
instaurado en contra al servidor público C. Ing. MarcoiAntonio Cabrera Gil, en su carácter de supen/ísor de obras (residente), adscrito a la dirección de obras 
ordenamientos territoriales y servicios municipales de ja administración 2016-2018. Este Órgand Superior de Fiscalizáción toma en cuenta sus actuaciones, sin 
embargo, determina que no son suficientes para desvirtuar las obsen/aciones ya que se requiere el reintegro del monto observado, por ser un daño a la hacienda 
pública municipal. Razón por la cual queda eñ firme la! observación por un monto de $134,312.15 (Ciento treinta y cuatro mil trescientos doce pesos 15/100 
M.N.) IVA incluido.

Monto pendiente de Solventar $134,312.15 ___________________________ ____________________________________________________________
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ANEXO 3
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

N U M . C O N C E P T O

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias”, asimismo en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se 
solicita a la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su 
caso evidencia de la ejecución de la sanción.

De las observaciones 2.2 a la 2.8, 2.10, 2.11, 2.14, 2,16, 2.21, 2.22, y 2.24 Se incumplió con lo dispuesto en los Artículos 134 de la Constitución Política de ios
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44, y 60 de la Ley de Planeaclón del 
Estado de Tabasco; 29 fracción XII, 80 fracciones III y Vil, 81 fracción I y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19. 21, 
24, 55 párrafo dos, 66, 67, 68, 69, 75, 77, 78, fracción III y IV, 79, 80 y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15, 21 ,22 , 24, 45, 
65 fracciones II, fracción A, 131 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 21, 25, 42, 58 párrafo dos, 69, 70, 71, 
72, 80, 81 fracciones III y IV 82, 83 y 84 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 35, 100 y 155 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rélacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 49 fracción III y párrafo cuarto fracción V d e  la Ley de 
Coordinación Fiscal y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
iniciará de conformidad con lo previsto por el numeral 48 de la ^ey  de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, el “Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", asimisifno en términos de lo señalado en el artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización aludida, se 
solicita a la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su 
caso evidencia de la ejecución de la sanción.
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

SEGUNDO TRIMESTRE

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Planeaclón, Seguimiento y'Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes:

Observación 4.1.< Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecuaon a como se especifica en el 

Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/133/2017 de fecha 24 de marzo del 2017, en respuesta al 

pliego de observaciones: ei Gobierno Municipal envía fotocopias foliadas y certificadas de:

En relación a la observación 4.1.- Envió documentación solventatoria la cual después de haber sido analizada se 

determina dejar en tal y como se señalan en el apartado 2 inciso a).

c).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación:

K0108.* Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica (Entrada a la biblioteca y entrada por |a primaria), 

ubicado en El Novillero, con una meta final de 991.30 m. ejecutado con fuente de flnanciamiento Ram o 33 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2016, con un monto devengado de 

$3’691,1S8.19.

Observación 4.4.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico, con 

respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos 

licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de 

la propuesta con un importe de $123,269.78 (Ciento veintitrés mil doscientos sesenta y nueve pesos 78/100 M.N.), IVA 

incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la incorrecta integración 

de tos precios unitarios.

Observación 4.S.- La explosión de insumo que presenta el Ente tiene similitud con la propuesta ganadora en la 

descripción de los materiales, en las cantidades de obra y en los precios de adquisición de los ínsumos, además la 

maquinaría trae la misma redacción en ambos presupuestos y costos horarios similares en la integración de los cargos 

fijos de los costos horarios de la Maquinaria, por lo que se infiere que el mismo analista elaboró y analizó ambas 

propuestas.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM/133/2017 de fecha 24 de marzo del 2017, en respuesta al 

pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envia fotocopias foliadas y certificadas de;
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

En relación a las observaciones 4.4 y 4.S.- Envía el Inicio de procedimiento Administrativo de Responsabilidad, con el 

número de oficio PAD-JM-TAB-004/2017 con fecha de 06 de marzo de 2017 con el Inicio de Procedimiento contra de 

los C.C. Ing. José Alberto Castillo Ricárdez en su carácter de Supervisor de Obras (Residente) Adscrito a la Dirección 

de Obras Ordenamientos Territoriales y Servicios Municipales, C. José Domingo Ortiz Cruz en su carácter de Jefe de 

Area de Precios unitarios y C. Lie. Bertha Lila Torres Manuel, Jefe de Departamento de Licitaciones Adscrito a la 

Dirección de Obras Ordenamientos Territoriales y Servicios Municipales de la administración 2016 - 2018, remiten 

inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa con expediente PAD-JM-TAB-004/2017 a los funcionarios 

responsables, esta observación queda en firme ya que al compulsarse la documentación enviada como soporte de 

solventación, cotizaciones de las casas comerciales Durman para los tubos y SEMEX S.A. de C.V. para Señalización 

de Vialidades estas resultaron carentes de validez.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado toma en cuenta sus Actuaciones, sin embargo determina dejar en 

firme las observaciones solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control municipal informe a  

este Órgano Superior de Fiscalización del Estado. La resolución final del Procedimiento administrativo correspondiente 

derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte de la irregularidad citada no se desprende la existencia de 

hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hadenda pública, sin embargo, si se incurre en una falta 

administrativa, salvo el caso de lo establecido en el apartado II en la cual se considera en riesgo el buen uso del erario 

por los servidores públicos responsables y/o contratistas.

Referente a las observaciones 4.1 a la 4.5 se incumplió a lo establecido en los arábigos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeadón del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones II, 

XIV y XXII, 80 fracciones Vil y VIII, 81 fracción I y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47  

fracciones t, lf y IV de la Ley de Responsabilidades de ios Servidares Públicos. - - ----------- ---------- --------------

Con relación a las observaciones 4.4 y 4.5 se desprende el incumplimiento a lo establecido en los aitfculos 21 y 25 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 12, 13 y 25 del 

Reglamento de <a Ley de Obras Púbficas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 

Contra loria Municipal, finque la responsabilidad administrativas a ios servidores públicos que correspondan y remita a 

este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la qecución de la sanción.
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

TERCER TRIMESTRE

A partado 4 .- Obaarvaeionaa a l Control Interno

a ).- Falta da Plar5eaclón, Seguim iento y Control en los Procesos A dm inistrativos de las Accionas Siguientes:

ObsarvacMn 4 .2 .- Acdones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el 

Apartado 2 Inciso a ) relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.

En documentación remitida como anexo ai oficio número CM/276/2017 de fecha 31 de M ayo de 2017, en respuesta al 

pSagodeobsareaciones, el Gobierno Municipal: ---------- _  ____  _______ ________

En relarencia a la observación 4.2 envió documentación solventatoría la cual después de haber sido analizada se 

doleim ina do{ar en fimus las observaciones, como se señalan en el apartado 2 inciso a) correspondiente.

Fundainsntaelón: 4 .2 ).- incumplinniento a ios Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 60 de la Ley 

de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones II, X IV  y XX II, 80 fracciones V il y V III, 81 

fracción I y 64 de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones I, II y IV  de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En consecuencia de la no soiventaciórude las observaciones-antes-citadas,-con fundamento^enJo^dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se formula 

anta el ¡Prasidonte y la Contraloría Municipal, remíta evidencia de la ejecución de la sanción.

CUARTO TRIMESTRE

C apitulo II. Observaciortes a la Obra Pública.

Apartado 1. Observaciorres Docum entales a la Obra Muestra Fiscalizada.

a ).- Docum entación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado:

Hallazgo: Docum entación no integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado;

KO111.- Am pliación de la red de distribución de energía eléctrica en m edia y baja tensión en diversas calles y 

entradas (Sector 01), ubicado en V illa  Jalüpa, con una m eta final de 44.00 Postes, ejecutado con fuente de 

financiam iento RAMO 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y M unicipios Fondo Ili 2016, con
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ANEXO 4
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBUCA DEL
EJERCICIO 2016 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

un m onto devengado de $2’598,567.52.

Observación 1.20.- Oficio y facturas de C.F.E. que desglosa los pagos de las actividades efectuadas, 

correspondientes a los conceptos EOCFE y PYLCFE -Trámite de entrega y recepción física de obra al ayuntamiento, 

incluye: inventario físico valorizado, protocolos en sigla 03, copia de fianza de vicios ocultos, álbum fotográfico en C.D. 

lista de beneficiarios y acta de recepción de la comunidad debidamente firmada.

Én documentación remitida como anexo al oficio número CMV401/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, en respuesta al 

pliego de observaciones, el Gobierno Municipal envía fotocopias foliajlas y certificadas de;

En relación a la Observación 1.20.- Oficio emitido por la CFE número OERZCH-072/2016 de fecha 01 de agosto de 

2016 como cotización de pagos por supervisión, revisión, libranza e interconexión de la obra, copia de fianzas número 

1325-03195-7 del 30 de diciembre de 2016, copia de acta de aceptadómpor la comunidad del 09~de mayo de 2016, 5 

hojas de inventario físico de la obra, álbum fotográfico, 09 hojas de sigla 03, acta de entrega recepción de la obra y 

relación de beneficiarios del sector 01 de la obra. Toda la información recibida es analizada y se determina que no es 

procedente porque no envían copia de la factura que soporte el pago de los conceptos EOCFE y PYLCFE, tal como se 

requirió en la observación, el inventario físico no está valorizado ni cuenta con sello de recibido por parte de la CFE, así 

como las facturas de los materiales cedidos a CFE de esta obra que concuerde con el inventario físico valorizado y los 

protocolos de las siglas 03, por lo cual queda en firme la observación.

Por lo anterior, se violentó lo establecido incumplimiento a los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 60 de 

la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX, 80 fracción Vil, 81 fracción I y 84 fracción IV de 

la Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco; 21, 31 fracción X V tr4 t, 42, 43, 64, 65r66r 67; 68 y 76  de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 44 fracción VI, 132 fracción IV y 166 fracción Vil del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 21, 35, fracción II, 49 fracción XII y 

último párrafo, 56 párrafo dos, 67 y 7 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 

de Tabasco; 92, 101 fracción Vil, 211 fracción VIII y 213 fracción III inciso a), b) y c) y fracción XIV inciso e) del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 43 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 326 y 327 del Reglamento de Construcción del Estado de Tabasco y 47 

fracciones I, II y IV de la Ley de Responsabilidades de tos Servidores Públicos.

En consecuencia de la no solventadón de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se formula 

ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a tos servidores públicos que 

correspondan previo procedimiento administrativo con base en su competencia, y remíta a este Órgano la resolución y 

en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.
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Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).> Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes:

Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación integrada en el expediente unitario de obra del ente fiscalizado 

de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 incisos a), b) y c) relativo a las Observaciones documentales a la obra 

muestra fiscalizada.

Observación 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el 

Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada.

En documentación remitida como anexo al oficio No, CM/401/2017 de fecha 08 de Agosto de 201?, en respuesta al 

pliego de observaciones, el Gobierno Municipal. ------ — ......

En relación a las observaciones 4.1 y 4.2.- Envió documentación solventatoria la cual después de haber sido analizada 

se determina dejar en firme las observaciones tal y como se señalan en los apartados 1 y 2 ambas irrciso a).

En consecuencia de la no sotventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispüesto por el 

artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se formula 

ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra.

KO114.- Construcción de pavimento de concreto hidráulico en la calle Prolongación 27 de Febrero tram o  

AmatMIán entrada por Nicolás Bravo hacia Ra. Tomás Garrido (Lado campestre) RAMO 23 *FAIP*, ubicado en 

Ciudad, Jalpa de Méndez, con una meta final de 3,304.33 M*, ejecutado con fuente de financiamiento RAMO 23 

Provisiones Salariales e Económicas FAIP 2016, con un monto devengado de $4’273,440.93.

Observación 4.8.- Derivada de la compulsa efectuada al laboratorio: EICCSA /  Estudios, Ingeniería y Control de 

Calidad, S.A. de C.V, con fecha 01/06/2017 a través de ofícío número. HCE/OSF/OATEPIP/2158/2017. mediante acta 

de compulsa la compareciente ING. MARÍA ENEYDA OLÁN TORRES, quien desempeña el cargo de Coordinadora 

General del laboratorio manifiesta que los informes presentados para la compulsa no existen en sus archivos, declara 

que presentan la firma apócrifa del Gerente del laboratorio el C. Ing. Juan Manuel del Angel Delgado, firma que se 

comparó con la de su credencial de elector de folio No. 0398051078733 y del Técnico responsable e l C.T.L. W enses 

Estrada de la Cruz, con credencial de elector folio No. 0074086020179, además de los reportes firmados por el C.T.L. 

Santiago Rosique Reyes no son acef^ados por el laboratorio debido a que a pesar dé contar con las certificaciones 

necesarias, como empleado dentro de la empresa EICCSA no tiene la autoridad para lirmar como responsable de los 

informes, por lo que se deslindan de toda responsabilidad acerca del uso de los documentos presentados, razón por lo
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cual los (uríaonarioa municipales deberán llevar a cabo las actuaciones correspondientes a l contratista ejecutor de la 

obra por haber incurrido en falsedad de infonnación, a pesar de no haberse considerado ningún monto en e l anáNsis, 

cálculo e integración de los costos indirectos del contratista.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM /401/2017 de fecha 08 de Agostos de 2017, en respuesta 

al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal.

En relación a la observación 4.8, Envía fotocopias foliadas y certificadas de Inicio de Procedimiento de 

Responsabilidades Administrativas número PA-JM-TAB-047/2017 de fecha 20 de Julio de 2017, instaurado en contra de 

los servidores públicos CC. Ing. Miguel Ángel Hernández de los Santos, en su carácter de ex residente de obra, Uc. 

Bertha Lila Torres Manuel, en su carácter de jefe del departamento de licitaciones e Ing. José Domingo O itiz Cruz, en su 

carácter de jefe de área de precios unitarios, todos adscritos a la dirección de obras ordenamientos territoriales y 

servicios municipales de la administración 2016-2018. Este lib a n o  Superior de Fiscalización, toma en cuenta sus 

actuaciones realizadas, sin embargo, determ ina que no son suficientes para desvirtuar la  observación ya que no 

presentan las actuaciones realizadas en contra del contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en felsedad de 

información, por lo que la observación queda en firm e.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antas citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se formula 

ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

c).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación:

KO114.- Construcción de pavim ento de concreto hidráulico en la calle Prolongación 27 de Febrero tram o  

Am atitlán entrada por N icolás Bravo hacia Ra. Tom ás Garrido (Lado cam pestre) RAMO 23 *FA IP*, ubicado en 

Ciudad, Jalpa de M éndez, con una m eta final de 3,304.33 M‘ , ejecutado con fuente de financiam iento  RAMO 23 

Provisiones Salariales e Económ icas FAIP 2016, con un monto devengado de $4’273,440.93.

Observación 4.20.- Se solícita al Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al contratista y valore 

el realizar las pruebas de laboratorio que garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar daños que representen un 

riesgo en la vida útil de la infraestructura construida, recomendándose en caso de realizarse, que sean realizadas por 

prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para em itir el 

informe de laboratorio y de cumplimiento a las nomnas mexicanas de construcción.

En documentación remitida como anexo al oficio número CM /401/2017 de fecha 08 de Agostos de 2017, en respuesta 

al pliego de observaciones, el Gobierno Municipal.

P
En relación a la observación 4.20, Envía fotocopias foliadas y certificadas del Inicio del Procedimiento de 

Responsabilidades Administrativas número PA-JM-TAB-047/2017 de fecha 20 de Julio de 2017, instaurado en contra de
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los servidores públicos CC. Ing. Miguel Angel Hernández de los Santos, en su carácter de ex residente de obra. Lie. 

Bertha Lila Torres Manuel, en su carácter de jefe del departamento de licitaciones e Ing. José Domingo Ortiz Cruz, en su 

carácter de jefe de área de precios unitarios, todos adscritos a la dirección de obras ordenamientos territoriales y 

servicios municipales de la administración 2016-2018. Este Órgano Superior de Fiscalización, toma en cuenta sus 

actuaciones realizadas sin embargo determina que no son suficientes para desvirtuar la observación ya que no 

presentan las actuaciones realizadas en contra del contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de 

información.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documento, se fonnula 

ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los servidores públicos que 

correspondan y remíta a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.

De las observaciones 4.1, 4.2, 4.8 y 4.20 se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 

Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones II, XIV y XXII, 80 

fracciones Vil y VIII, 81 fracción I y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabascoy 47 fracciones I, II y 

IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicas.

Con respecto a las observaciones 4.3 y 4.20 se violentó lo estipulado en los Artículos 77, 78 fracción III y IV, 79 y 80 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracción tilde la Ley de Fiscalización Superior señalada en el proemio del presente documenta, se formula 

ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finque la responsabilidad administrativa a los sen/ídores públicos que 

correspondan y remita a este Órgano la resolución y en su caso evidencia de la ejecución de la sanción.
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Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a) Observactottes Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Primer Trimestre

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Como resultado del análisis efectuado al 
capítulo 1000 Servicios Personales, a una muestra de 
73 servidores públicos, en el primer trimestre, se 
observó que 2 servidores públicos se excedieron en 
relación a su Superior Jerárquico, por un importe de 
$32,823.84, según se detalla:

A. Eí SUBDIRECTOR, con RFC TIGC-690215 
adscrita a la Dirección de Finanzas percibió 
en la segunda quincena de enero $23,976.99 
y en los meses de febrero y marzo
$47,953.98, en cada que comparado con lo 
percibido por su Superior Jerárquico (Director) 
en la segunda quincena d e  enero $21,134.13 
y en los meses de febrero y marzo
$42,268.26, en cada mes por lo que excedió 
en {asegunda....

$14,214.30 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petantía da!
municipio) se informa;

•  Pendiente sancidn
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo..... .

NOTA: La Contralorfa Interna del anta 
físcalizado es la tasponsabla da iniciar los 
procedmientos administrativos
correspondientes a  fín de determ inar s i 
existe o no rasponsabU U ad  
adm inistrativa por parta da los 
servidores públicos, da conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  da la  Ley 
Orgánica de los Municipios d e l Estado da  
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

S e ^  iñiciafa “T*r6cedim ientir 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos
responsables.

Punto No. 2 .-  C om o  resultado de la aplicación de los 
procedimientos de auditoria con la finalidad de verificar 
que no se encuentren laborando cónyuges, parientes 
consanguíneos o por afinidad en linea recta y parientes 
en linea colateral hasta el segundo grado, de servidores 
públicos integrantes del Ayuntamiento en cualquiera de 
las dependencias auxiliares del Ejecutivo Municipal, se 
obsen/ó de manera reiterativa que el Servidor Público 
identificado con RFC-ROUP-600628-EJ8 con categoría 
de Asesor, adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento, es 
padre de la Sexta Regidora del Ayuntamiento, cobrando 
en el mes de enero un importe de $42,376.18; asi 
mismo el Servidor Público identificado con RFC COOC- 
450402-SBA con categoría de Jefe de Área,, adscrito a 
la Coordinación del DIF Municipal, es padre de la Cuarta 
Regidora del Ayuntamiento cobrando en los meses de 
enero, febrero y marzo $9,190.28, en cada mes, 
totalizando un importe de $27,570.84, que sumando

$69,947.02 Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l 
municipio) se informa;

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra lo ría  In te rn a  d e l  e n te  
fiscalizado e s  la  re s p o n s ab le  d e  in ic ia r  lo s  
proced im ientos a d m in is tra tivo s
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r  s i 
existe o no  r e s p o n s a b i l id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a r te  d e  lo s  
servidores públicos, d e  c o n fo rm id a d  con  
e l A rticulo  81 fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgàn ica de los M un icip ios d e l E s ta d o  d e



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 89

ANEXO A
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR 1

I

dichos montos asciende a la cantidad de S69.947.02 de 
los cuales ei ente ha hecho caso omiso y no le ha dado 
el seguimiento correspondiente.

Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa'

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos
responsables.

Punto No. 3.- De la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del Gasto 
Corriente, en relación a los Capítulos 2000 Materiales 
y Suministros y 3000 Servicios Generales integrados 
en la Cuenta Pública, se observó un importe de 
$57,733.20, derivado de lo siguiente:

a) De la partida 2961 Refacciones y Accesorios 
Menores de Equipo de Transporte en 
verificación física a los camiones recolectores 
de basura del Ayuntamiento Constitucional de 
Jaipa de Méndez, no se encontró evidencia 
del destino de 8 llantas 11R22.5 marca 
Westiake delanteras ni del camión recolector 
de basura con número de placas D01896714 
para la que fueron adquiridas de acuerdo a la 
póliza de cheque número 124 de fecha 17 de 
Marzo de 2015 por $54,659.20, ...

S/M Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se infomia:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contrataría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar s i 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y  XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabascc.

Para jQS_efectos-.dfil Procedim iento - 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
piscalizadón del Estado informa:

•  Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos
responsables.

Rubros Específicos

Punto No. 4.- En revisión efectuada al expediente de 
información Financiara y Presupuestal con corte al 31 
de marzo de 2015, específicamente a la antigüedad de 
saldos de la cuenta 21170 Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, se observó 
un saldo por $9‘522,141.46 de los cuales se pagaron 
impuestos por $4’295,653.00 quedando pendiente de 
pagar por la cantidad de $5*226.488.46.

En las notas presentadas a los Estados Financieros al 
mes de febrero, hacen mención que tienen saldo por 
$2,604,183.17 de otros ejercicios reflejados en saldos

$ 2,634,927.14 Para ios efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos__________ administrativos
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inicíales provenientes de la administración 2010-2012, 
de la cual dicen no saber la situación jurídica a la fecha. 
Siendo evidente que de los Servidores Públicos del Ente 
Fiscalizado el incumplimiento a los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental, "Revelación Suficiente" 
e "Importancia Relativa” , por no explicar detalladamente 
en sus notas a los Estados Financieros la Información 
suficiente para justificar amplia y claramente la 
existencia de estos saldos ...

correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabiSdad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X/V y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a . los presuntos ... 
responsables.

Generales

Punto No. 5.- Del análisis efectuado a las conciliaciones 
bancarias, se observó un monto de $668,098.39, por 
concepto de cheques en tránsito y comisiones por 
cheques devueltos con antigüedad de saldos, 
situaciones que han sido reincidentes en ejercicios 
anteriores como se detalla a continuación:

A. Derivado del análisis a las conciliaciones 
bancarias de las diversas fuentes de recursos 
correspondiente al mes de marzo de 2015, se 
observó que presenta 80 cheques en tránsito

.... cbn antigüedad mayor a 90 y hasta por 820
días por importes de $1,675.69, 765.00,
1.915.00, 3,243.00, 67.00, 431.00, 608.00,
166.00, 940.00, 460.00, 1,146.00, 1,059.00,
1.165.00, 421.00, 964.00, 397.00, 21,255.96,
13,207.92, 19,361.01, 2,335.00, 474.00,
923.00, 675.00, 256.00, 579.00, 345.00,
38.00, 46.00, 47.00, 583.00, 844.00, 533.00,
484.00, 162.00, 164.00, 1,255.00, 733.00,
388.00, 934.00, 486.00, 2,234.00, 62.00,
195.00, 196.00, 976.35, 4,322.53, 4,119.00,
8.203.00, 364.00, 145.00, 19,867.07,
9,700.60, 6,864.00, 11,721.01, 3,900.00, 
15,517.34, 1,644.00, 2,096.00, 799.00,
1.476.00, 2,519.00, 6,580.00, 0.03, 1,869.00,
223.12, 1,039.00, 310.00, 689.00, 457,101.32, 
1,620.45, 1,099.99, 5,484.00, 1,371.00,
415.00, 3,133.00, 608.00, 83.00, 24.00,
1,038.00 y 4,000.00, ...

$ 585,018.47 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo . (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos^
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infonna:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
a los . presuntos 
responsables.

Punto No. 6.- De la revisión efectuada a la referencia 
económica E0001, Gastos de Operación de Seguridad 
Publica “Adquisición de Uniformes para el personal de la 
Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jalpa 
de Méndez” de la documentación soporte de la

$ 1,789,661.92 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Pendiente sanción
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Licitación Simplificada Mayor número 
MJM/DAM/CC/09032015-03 (CONSOLIDADO) por 
$T973,637.92 se observó un importe de $1’789,661.92, 
de acuerdo a lo siguiente;

a) Incumplimiento de los Anexos inciso c) del Numeral 
11 de la Propuesta Técnica, el ganador de la 
licitación Sergio León Muñoz y los participantes 
Dulce María Salazar Méndez, Carlos Mario De La 
Cruz Valencia, Magnolia del Roció Cornelio 
Márquez no presentan Solicitud de opinión ni acuse 
de la Solicitud de Cumplimiento del SAT de 
acuerdo a las nuevas disposiciones de la reforma 
fiscal, as! mismo el participante Hilario Zeferino 
Hernández no presenta la opinión de Cumplimiento 
del SAT.

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/oría Interna del ente 
físcalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitpríp el Órgano. Superior de 
Fiscalización del Estado ínfonma;

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.

Punto No. 7.- De la revisión efectuada a las 
adecuaciones presupuéstales en actas de cabildo 
aprobadas en el trimestre de! 01 de enero al 31 de 
marzo de 2015 se observó un importe de $3’2S6,324.88, 
de acuerdo a lo siguiente:

a) Mediante ’ oficio número
- HCBOSF/SFEMz;oe3PT/2615 de fecha 11 de 

Septiembre de 2015, se solicitó la Cédula de 
presupuesto emitida por área de 
programación indicando el programa 
presupuestario, componente o proyecto, 
fecha, importe y descripción de la adecuación 
presupuestal impresa y en medio magnético 
anexando oficios y soportes correspondientes 
sin omitir las presentadas en el acta de 
cabildo de sesión ordinaria número 34 de 
fecha 31 de enero de 2015, no obteniéndose 
respuesta alguna.

$457,101.32 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

o Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
PrdCadTfnieñldAdmínisfratiwo.

NOTA: La Contrato)ía Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articula 81 fracción XÍV y  X V  de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del Estado ce 
Tabasco.

Para ios efectos del Procedim iento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos
responsables.
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Segundo Trimestre

Participaciones Federales

Observación 1.- Como resultado del análisis efectuado 
3’ cap. ; . 10 1000 Servicios Personales, a una muestra 
de ser'yicores puDiicos, en el segundo trimestre, se 
cfcservc cue el Auxiliar Adm inistrativo, con R.F.C. 
VEVE840507 adscrito a la Dirección de Desarrollo tuvo 
percepciones en los meses de abril y mayo por 
S‘ 4 493 25 en cada mes y en junio por la cantidad de 
$■4 5 '5  46 sumando un importe total de $43,902.00, 
cc"> relación a lo percibido por su Superior Jerárquico 
(Jefe de Proyecto) con R F C. AELL-590125-SQ7 que 
tuvo percepciones en los meses de abril y mayo por la 
cantidad ae 55,204 72 y en junio por’ $5,628.94 
sumando un importe total de $16,038.38, por lo que 
excedió en aonl y mayo por $9,288.54 y junio por la 
cantidad de 59,286.54, en cada mes, totalizando un 
importe a reintegrar de $27,863,62.

Observación 2.- Como resultado de la aplicación de los 
procedimientos de auditoria, con la finalidad de verificar 
que no se encuentren laborando cónyuges, parientes 
consanguíneos o por afinidad en linea recta y parientes 
en linea colateral hasta el segundo grado, de servidores 
públicos integrantes del Ayuntamiento en cualquiera de 
las dependencias auxiliares del Ejecutivo Municipal, se 
observó de mánefá reiterativa que el Servidor Público 
identificado con R.F.C. COOC-450402-S8A y categoría 
de Jefe de Área, adscrito a la Coordinación del DIF 
Municipal, es padre de la Cuarta Regidora del 
Ayuntamiento cobrando en la primer quincena de abril 
2015 un importe por la cantidad de $5,650.71, causando 
baja el 16 de abril de 2015.

S/M

$5,650.71

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa; |

• Pendiente sanción !
administrativa, toda vez que ■ 
no han enviado inicio de i 
Procedimiento Administrativo. !

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos admjnistrativos
correspondientes a fin de determinar si 
eriste o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articula 81 fracción XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativor —

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
físcalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o na responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios dei Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincam iento de
Responsabilidad Resarcüoria 
a los presuntos 
responsables.
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10 Observación 3.- El Servidor Público identificado con 
R.F.C. OAF1-880817-RY5 con categoría de Asesor, 
adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento, obtuvo 
percepciones en los meses de abril por $40,963.52, 
mayo por la cantidad de $43,376.06 y en junio por 
$32.718.23 totalizando un importe total de $117,057.81, 
el cual indebidamente fue devengado y pagado, ya 
que dicho servidor cuenta con plaza de síndicalizado en 
el Ayuntamiento de Nacajuca y éste le otorgó una 
licencia con goce de sueldo en el período comprendido 
de los años 2013 al 2016, por lo que el Director de 
Administración deberá presentar además del reintegro 
correspondiente las siguientes consideraciones:

a) Las indagaciones correspondientes acerca de 
la conducta del Servidor Público contratado 
como asesor en horario de 8:00 a 16:00 horas 
mediante el procedimiento administrativo 
correspondiente. ...

$117,057.81 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformkiad con 
el Articulo 31 fracción X IV y  XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infoima:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fíncamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.

11 Observación 4.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa á la partida 
2711 uniformes, por concepto de Adquisición de dos 
Dotaciones de Uniformes para el Personal 
Sindicalizado en sus Jliversas Direcciones, ejercido 
mediante pólizas de egreso números 324 y 456 de 
fechas 14 de mayo y 29 de julio de 2015, a nombre de 
Olga Lidia Hernández Villalobos, órdenes de pago 
números- 1751, 1733, 1737, 1739, 1743, 1744, 1745, 
1746, 1747, 1749, 1748, 1750, 1736, 1732, 1734, 1738, 
1731, 1742, 1740, 1741, 1730 y 1735 de fechas 05 de 
Mayo de 2015 y facturas serie A con números de folio 
17, 20, 22, 11, 18, 12, 10, 1, 9, 8, 7, 5, 4, 13, 21, 3, 19, 
15, 16, 6, 14 y 2, con fechas 13 de abril de 2015, por los 
importes de: $84,952.60, $928,841.00, $38,715.00,

S/M

$5,457.80, $192,884.80,
$13,821.40, $7,499.40,
$9,894.80, $27,758.80,
$5,968.20, $61,172.60,

$55,912.00, $126,306.60,
$188,337.60, $16,883.80,
$134,415.00, $52,298.60,
$101,152.00, $59,281.80,
$24,186.00, $2,041.60 y $13,467.60 respectivamente, 
totalizando un importe por la cantidad de $2,151,249.00, 
se observó que la adquisición se adjudicó sin que el 
proveedor perteneciera al- padrón de proveedores del 
ayuntamiento y por la numeración de facturas emitidas 
es evidente que es su primer transacción, la adquisición 
se realizó sin haber consolidado en virtud de tratarse de

Para los efectos...del - Procedim iento
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y  XV de la Ley 
Orgànica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.
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la misma partida; omitieron integrar la documentación 
justificativa del gasto que transparente la entrega de 
dotaciones ya que todas las salidas de almacén fueron 
finmadas por los Directores de las diferentes unidades 
generadoras del gasto con fecha 06 de abril de 2015, 
omitiendo presentar la evidencia de que dichos 
servidores públicos recibieron sus dotaciones de 
unifonnes y la evidencia fotográfica. Observación que ha 
sido recurrente en revisiones anteriores.

12

Convenio Subsemun

Observación 5.- De la revisión realizada a los 
componentes o proyectos muestra K011, KOI 2, K014 y 
KOI 5, donde se realizaron adquisiciones de bienes 
muebles mediante las pólizas de egresas 239, 19, 236, 
238, 241, 236j dé fechas 30 de junio de 2015 y 6 de julio 
de 2015, órdenes de pago 2442, 2441, 2443, 2445, 
2440, 244S, 2446, 2447, de fechas 19, 23 y 24 de junio 
respectivamente, por las cantidades de $17,000.00, 
$17,000.00, $25,000.00, $17,000.00, $17,000,00,
$25,000.00, $25,000.00, $25,000,00 y facturas 12, 13, 
15, 10, 11, 16, 17, totalizando un monto por la cantidad 
de $168,000.00 los cuales refieren montos elevados en 
los precios de compra, comparados con los del 
mercado, según cotizaciones realizadas el día 27 de 
octubre de 2015 por. un monto de $105,396.00. 
Resultando una diferencia de $62,604.00.

$ 62,604.00 Para los efectos del Procedim iento  
Adm inistra tivo (c c m p e te n a a  d e l 
m unicip io) se informa:

•  Pendiente - sanción
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o n tra h ría  in te rn a  d e l e n te
fiscalizado es la responsab le  d e  in ic ia r tos  
procedimientos adm in istrabvos
correspondientes a fin de d e te rm in a r s i  
existe o no re s p o n s a b il id a d  
a d m in is t ia t iv a  por p a rte  d e  ios  
servidores públicos, de con form idad  con  
e i Articulo 81 fracción XIV y  X V  de  la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estack) d e  
Tabasca.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorró él Ó ñpñc “ Supeficr de
Fiscalización del Estado informa;

•  Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos
responsables.

13 Observación 6.- De la revisión efectuada a la 
Licitación Púbiica número LA-827010984-N1S-2015 
Nacional Electrónica (SUBSEMUN 2015), por un 
importe de $3,208,931.20, correspondiente a la 
adquisición de uniformes y equipos de seguridad para el 
personal de Seguridad Pública; mediante póliza de 
egreso 147, órdenes de pago 2426 y 2427 ambas de 
fecha 19 de junio de 2015 y facturas serie B folio 82 y 83 
de) 19 de junio de 2015 por las cantidades de 
$23,780.00 y $3,185,151.20, se determinaron 
inconsistencias que han sido reincidentes, como a 
continuación se detallan:

a) El Proceso Licitatorio, fue realizado antes de

$ 3,208,931.20 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad
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los plazos mínimos establecidos según la 
nomiativa aplicable, sin que existan razones 
debidamente justificadas y acreditadas por el 
comité de compras, ya que según la 
documentación comprobatoria, la publicación 
de la convocatoria se efectuó el día 25 de 
mayo de 2015 y la junta de aclaraciones el día 
03 de junio; el contrato se firmó el día 17 de 
junio y la entrada y salida de almacén de los 
bienes se registró el 19 de junio de 2015, 
plazo en el que seria imposible cum plir con 
la entrega de dichos bienes, considerando 
las características y volumen de la 
adquisición, aún cuando en el contrato se 
estipularon diez días de vigencia, en el anexo 
12 cédula de propuesta económica, el 
proveedor se comprometió a otorgar treinta 
días naturales de crédito, acto con 
discrepancia, ya que el Ayuntamiento realizó 
la transferencia bancaria con clave de rastreo 
HSBC19820, el día 22 de junio, a tan solo 
cinco días de haber firmado el contrato, 
situación que hace evidente el 
financiam iento económ ico del Ayuntamiento 
hacia el proveedor.

adm inistrativa por parte de ios 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.

Tercer Trimestre

14

Participaciones Federales

Punto 1.- El Servidor Público con RFC OAFI880817RY5 
y categoría de Asesor, adscrito' a la Secretaria del 
Ayuntarniento, obtuvo percepciones en la primera 
quincena de julio de 2015 por $12,456.91, lo cual fue 
pagado indebidamente, ya que el funcionario antes 
mencionado cuenta con plaza de síndicalizado en el 
Ayuntamiento de Nacajuca, mismo que cuenta con una 
licencia con goce de sueldo comprendido por el periodo 
2013 - 2016 otorgada por el sindicato.

$ 12,456.91 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia dei 
rnim/cfpto; sé Trtfomiáí

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciarlos 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de

________ Responsabilidad Resarcitoria
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a .'os presuntos 
responsables.

15 Punto 2.- Del análisis efectuado al capitulo 1000 $ 48,557.33 Para los efectos del Procedimiento
Servicios Personales, a una muestra de 83 sen/idores Adm inistrativo (competencia de!
públicos en el tercer trimestre, se observó que 5 
servidores públicos se excedieron en relación a su

municipio) se informa:

Superior Jerárquico, por importe de $77,388.24, según • Pendiente sanción
se detalla a continuación: administrativa, toda vez que 

no han enviado inicio de
a) Chofer con RFC CEGP620221282 adscrito a Procedimiento Administrativo.

la Presidencia Municipal, en los meses de 
julio, agosto y septiembre percibió $11,363.06, NOTA: La Contraloría Interna del ente
13,453.00 y 10,708.00 respectivamente, con fiscalizado es la responsable de iniciar los
relación a su Superior Jerárquico, con RFC procedimientos admmisiratrvas
DIGR720403N5A (secretaria) quien percibió correspondientes a fín de determinar si
en los meses de julio $8,322.83, agosto existe 0 rio resptsfísabfíidad
$9,608.74 y septiembre $ 6,863.74 en cada adm inistrativa por parte de los
mes, por lo que excedió en julio $3,040.23, servidores públicos, de conformidad con
agosto $3,844.26 y septiembre $3,844.26 en el Artículo 81 fracción XIV y X V  de la Ley
cada mes, totalizando un importe de Orgànica de los Municipios del Estado de
$10,728.75. Tabasco.

Para los efectos de) Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se iniciará P roced im ien to .
para el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos

■ '-------------  - --------- -------------------- ----------------- .... . .. responsables.

16 Punto 3.- Derivado de la revisión documental al $ 518,242.08 Para los efectos del Procedim iento
Tabulador de Sueldos, rango de sueldos y Adm inistrativo (competencia del
remuneraciones ordinarias netas de los Servidores 
Públicos del Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de

municipio) se informa;

Méndez para el ejercicio 2014-2015, publicado en el • Pendiente sanción
Periódico Oficial del 29 de enero de 2014, Suplemento administrativa, toda vez que
7450 1, No. 1658, se observó existen 57 servidores no han enviado inicio de
públicos con categorías de: Delegado, Policía UA y 
Policía tercero JUA; mismas que no fueron

Procedimiento Administrativo.

contemplados en el Tabulador, totalizando un importe NOTA: La Contraloría Interna del ente
de $518,242.08,... físcalizado es la responsable de iniciar los 

procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe 0 no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.
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17

18

Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales dei D istrito Federal 
(Fondo III)

Punto 4.- En revisión efectuada a la Licitación No. JM- 
COPM-AD-R33-001-2015, referente al componente o 
proyecto muestra K0105.- "Construcción de Pavimento 
Asfáltico de Camino (Barrio san Isidro), Villa Jalpa", por 
importe de $1,354,407.1?, adjudicado según acta de 
fallo con fecha al 20 de abril de 2015, ai contratista 
denominado CORPORATIVO CONSTRUCTOR 
FRAICOR S.A. DE C.V., mediante el procedimiento de 
contratación por invitación a cuando manos 3 personas, 
argumentando que la^m presa reúne las condiciones 
técnicas, legales y ecbriómicas necesarias para 
garantizar el cumplimiento del contrato y la ejecución 
satisfactoria de la obra, ...

Punto 5.- En revisión efectuada a la Adjudicación 
Directa No. JM-COPM-AO-R33-002-2015, referente al 
componente o proyecto muestra K0106.- "Rehabilitación 
de calle Asfáltica tramo: Escuela Secundaria Técnica 
No. 45, localidad Villa Jalpa" por importe de 
$313,363.40, adjudicada según acta de fallo con fecha 
al 20 de abril de 2015, al contratista denominado 
CONSORCIO ALBARASA TECH, SA DE CV, mediante 
el procedimiento de contratación por Adjudicación 
Directa, argumentando que la empresa reúne las 
condiciones técnicas, legales y económicas necesarias 
para garantizar el cumplimiento del contrato, se observó 
lo siguiente:

a) El Proceso LIcitatorio no cuenta con la 
declaración anual del ejercicio fiscal 2014 y 
mensual del mes de marzo de 2015. ...

sm

S/M Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estada de 
Tabasco.

i

Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municifM) se infonva:

sanción 
administrativa, toda vez que 
no han enviado tnicic de 
Procedimiento Ad.'nínistraiivo.

NOTA: La Contraíoria Interna de! ente 
fiscalizado es la respansábie de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o na responsabilidad 
administrativa por parte de ¡es 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 ftacción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para ei Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitofie 
a los presuntos 
responsables.
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' ■ 1 I ■ ■ — ■ —

SITUACIÓN ACTUAL

19

Convenios

Punto 6.> En revisión al expediente de información 
Financiera y Presupuestal correspondiente al mes de 
septiembre de 2015, específicamente por antigüedad de 
saldos de la cuenta 11340 A ntic ipo de Obras por 
Contratistas a Corto Plazo, se observó un importe de 
$145,792.95, de los cuales $112,148.42 corresponden a 
saldos pendientes de amortizar y $33,644.53 a penas 
convencionales por incumplimiento de contrato, como se 
detalla a continuación:

a) La subcuenta 11340-523J-1-00004-02015-03528 a 
nombre de Corporativo COCO, S.A. de C.V. por un 
saldo pendiente de amortizar de $68,063.52, 
correspondiente al 30% de anticipo del contrato CO- 
K0126-N11/15 por un importe de $226,878.39, 
efectuado con póliza de egresos No. 104 de fecha 22 de 
mayo de 2015, con cargo al componente o proyecto 
KOI 26 denominado Construcción de Techado de 
Cancha de Usos Múltiples de la Escuela Primarla Justo 
Sierra, Zona 136, Ranchería Rivera Alta, Jalpa de 
Méndez (1 ra Etapa), el cual presenta una antigüedad de 
saldos de 120 dias, obra correspondiente al Ramo 23, 
Provisiones Salariales y Económicas y según contrato el 
plazo de ejecución es del 18 de mayo al 26 de junio de 
2015; en el Informe de Autoevaluación del tercer 
trimestre en el anexo 4-A-24, la obra la presentan en 
proceso, no refleja recursos devengados....

$ 33,644.53 Para los efectos del Procedim iento  
Adm inistrativo (competenoB del 
municipio) se informa;

•  Pendiente eencidn
adnlinistrative. toda vez que 
no han enviado , m ido de 
Procedimienlo Administrativo

NOTA: La Conlralofla M am a  M  enfe 
físcalizado es la rasponsabla da in d a r toa 
procecNtUeníos adminisiralivos
cam spondienlas a Un da dalam m ar a  
axide o no nsponaabiHdad 
atkntnistradva por parta de toa 
serñdores públicos, de conformidad con 
a l Artículo 81 fracddn X IV  y  X V  da la  Lay 
Orgánica de tos Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento  
Resarcltorio él Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento  
para el Fincam iento d e ' 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.

Cuarto Trimestre

20

Ingresos de Gestión

Observación 1.- Derivado de la revisión efectuada ai 
componente o proyecto L002 "Pago de obligaciones 
Jurídicas Ineludibles (Laudos) por un importe ejercido 
de $10762,901.09, se observó un monto de 
$2'069,590.66, derivado de que no se encontró 
integrado en Cuenta Pública la documentación soporte 
comprobatoria y justificativa de las órdenes de pago 
Números. 651,652, 649, 693, 694, 696, 894, 1041, 5559 
y 5560 por importes de $200,000.00, $200,000.00, 
$200,000.00, $409,193.22, $496,952.21, $33,913.90, 
$152,749.23, $200,000.00, $74,048.77, $102,733.33 
respectivamente, correspondientes a los meses de 
marzo y diciembre del año 2015. Asi mismo el kardex de 
dicho componente o proyecto no se encuentra 
conciliado ya que la cédula técnica final y la 
autoevaluación del cuarto trimestre del ejercicio 2015, 
presentan un importe por $10762,901.09 y el kardex 
$11756,466.83 lo que origina una diferencia por - 
$493,565.74 ... ____________

S/M Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (co m p e te n c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  Contratoría In te rn a  d e l e n te  
físcalizado  e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r tos  
proced im ientos ad m in is tra tivo s
correspondientes a  fín d e  d e te rm in a r s i 
existe  o no  r e s p o n s a b i l id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r p a r te  d e  los  
serv idores públicos, d e  c o n fo rm id a d  con  
e l A rtícu lo  81 fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgánica d e  los M unicip ios d e l E s ta d o  de  
Tabasco.
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21

Participaciones Federales

Observación 2.- Derivado de la revisión efectuada al 
componente o proyecto E0008 Aportación Municipal al 
Convenio Federal SUBSEMUN (Aportación de 
Participaciones), se observó que la operación que 
ampara la póliza de egreso número 192 por importe de 
$1'120,000.00 de fecha 20 de octubre de 2015, pagada 
al proveedor Soluciones Integrales Dajo, S.A. de C.V. 
por la adquisición de 232 paquetes de útiles escolares 
para el programa de mejoras de las condiciones 
laborales (SUBSEMUN 2015), con cargo a la partida 
1592 otras prestaciones, y que ampara la orden de 
pago número 4085 de fecha 20 de octubre de 2015 y 
factura número 264 de fecha 20 de octubre de 2015, en 
la que describe como concepto suministro de paquete 
de útiles escolares que contiene: t  mochila negra supra, 
6 cuadernos profesionales empastados universitarios 
raya 100 hojas, 2 cuadernos profesionales 200 hojas, 1 
paquete bolígrafos triples c/4 pzas, 2 paquetes bolígrafo 
gel borrable retráctil p/fino de 3 piezas azul, negro y rojo, 
1 paquete de colores escolares 36 piezas, 1 lapicera 
triple. 1 compás profesional, 1 juego de geometría 
profesional, 1 carpeta escolar de colores surtidos, 1 kit 
escolar, 1 block creatividad doble lustre, 3 paquetes 
etiquetas escolares y una calculadora científica con 
valor unitario de $4.827.59

$ 1,120,000.00 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del
municipio) se informa:

< Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado Inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La Contralpría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa '^por pañe~ de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Taba SCO.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.

22 Observación 3.- Derivado del análisis efectuado al 
capítulo 1000 Servicios Personales, a una muestra de 
104 servidores públicos, en el cuarto trimestre, se 
observó que el Presidente Municipal, se excedió a lo 
establecido en el Tabulador de Sueldos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco para el año 2015 y 
cuatro servidores públicos se excedieron en relación a 
su Superior Jerárquico, totalizando un importe de 
$173,158.40, según se detalla:

a) El Presidente Municipal, con RFC 
GSVD590804BG0, adscrito a la Presidencia 
Municipal, en los meses de octubre, 
noviembre y diciembre percibió $147,343.82, 
$154,288.91 y $147,343.82, con relación a lo 
establecido para el Gobernador del Estado 
$115,314.19, según Tabulador de Sueldos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco ano 
2015, se excedió en octubre $32,029.63, 
noviembre $38,974.71 y diciembre 
$32,029.63, respectivamente, totalizando un 
Importe de $103,033.98....

$ 55,528.48 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La ContralOría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores púbiicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgànica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:
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Se iniciará Procedimiento 
para el Fincam lento de
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.

23 Observación 4.- Derivado de la revisión documental al 
Tabulador de Sueldos, Rango de Sueldos y 
Remuneraciones ordinarias netas de los Servidores 
Públicos del Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de 
Méndez, para el ejercicio 2014-2015, publicado en el 
Periódico Oficial del 29 de enero de 2014, Suplemento 
7450 I, número 1658, se observó pagos en trimestre 
octubre diciembre de 2015, a categorías que no están 
contenidas en el tabulador de sueldos; tales como: 
Delegado, Policía UA, Policía JUR y Policía tercero 
JUA; mismas que no fueron contemplados en el 
Tabulador, totalizando un importe de $613,836.16, ...

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
m unicipio) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han  enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontra lona  In te rn a  d e l ente  
fiscalizado es  la  responsab le  de  in ic iar los 
proced im ientos - -  adm inistrativos
correspondientes a  fm d e  d e te rm in a r s i 
existe  o no  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a rte  d e  los  
serv idores públicos, d e  con form idad  con  
e l  A rtícu lo  81 fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg àn ica  d e  los M unicip ios d e l E s tado  d e  
Tabasco :

24 Convenio Secretaría de Energía, Recursos Naturales 
y Protección Ambiental (SERNAPAM)

Observación 5.- Derivado de la revisión efectuada a los 
componentes o proyectos muestras E0025, M002, 
M0023, M0024 y M0026 denominados "Suministro de 
combustible (Gasolina y biésel) para apoyar el parque 
vehicular del Ayuntamiento recursos en especie, vale de 
combustible (del Convenio SERNAPAM)", con montos 
ejercido por $1438,243.59, $248,216.00. $645,701.40. 
$1'143,917.80, $1'S69,796.60 respectivamente; se
observó falta de documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto totalizan un importe por 
$2'518,960.19 ...

S/M Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicipio) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 

J10 han enviado inicio de 
Procedimiento Àdrninrstfatrvò.

N O T A : L a  C ontra lo ría  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado  es  la  responsab le  d e  in ic iar los  
proced im ientos adm inistrativos
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o n o  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a r te  d e  los  
serv idores públicos, d e  con fo rm idad  con  
e l A rtícu lo  81  fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgán ica  d e  h s  M unkáp ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco,

25

Generales.

Observación 6.- Derivado del análisis a las 
documentales proporcionadas al auditor comisionado 
para la revisión del cuarto trimestre del ejercicio 2015, 
mediante oñcío número CM/192/2016, de fecha 7 de 
abril de 2016, relativo a las observaciones derivadas de 
la entrega-recepción de la administración pública 2013- 
2015, se observó deuda con la Comisión Federal de

$ 4,986,946.00 Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l  
m unicipio) se infonna;

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que
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Electricidad por importe de $4741,482.00 de alumbrado 
público y $245,464.00 de edificios públicos lo que 
totaliza $4'986,946.00, no registrados en contabilidad y 
siendo el servicio de energía eléctrica un servicio básico 
para la buena marcha de las actividades que realiza el 
Gobierno Municipal y tomando en cuenta que lo recibió 
el municipio, se considera responsabilidad del 
Ayuntamiento tomar las previsiones necesarias para 
programar, contabilizar y.pagar el servicio de energía 
eléctrica que se consume, dicho adeudo se sustenta con 
los recibos emitidos por la Paraestatal, mismos que 
corresponden a los meses de julio, agosto, septiembre, 
octubre y noviembre de 2015.

no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
a d m in is tra t iv a  por paite de los 
servidores, públicos, de conformidad con 
ei Articuio 31 fracción XiV y XV de la Ley 
Orgánica de ios Municipios dei Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento  
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos
responsables.

26 Observación 7.- Derivado del análisis efectuada a 
Estado de Situación Financiera con cifras al 31 de 
diciembre de 2015, se observó un saldo en la cuenta 
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 11230- 
5232-1-00003-02015-00001 por $526,699.80, 
correspondiente a la cancelación del proyecto K0231 a 
nombre de la Comercializadora y Servicios de 
Infraestructura Integral, S.A. de C.V. y que dicha 
empresa hará la devolución del recurso.

S/M Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enyiado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o ntra lo na  In te rn a  d e l en te  
-físcatizadcf Bs^la^TBsporTsabie d e  in ic ia r los  
proced im ientos  adm in is tra tivos
correspondientes a  fín  d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o  no  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a rte  d e  los  
serv idores públicos, d e  c o n fo rm idad  con  
e l A rticu lo  8 1  fracción  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg án ica  d e  los M unicip ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

27 Observación 8.- Derivado del análisis efectuado a las 
cifras presentadas en el Estado Analítico por 
Clasificación Económica y Objeto del Gasto mismas que 
al ser comparadas con el Estado de Situación 
Financiera (Activo Circulante menos Pasivo Circulante) 
con cifras al 31 de diciembre de 2015, se aprecia un 
déficit por $167,216.28

$ 167,216.28 Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa! toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra lo ria  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado  e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
p roced im ientos adm in is tra tivo s
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corresp on d ien tes  a  ñn d e  d e te rm in a r s i 
ex is te  o  n o  re s p o n  s a b iH d a d
a d m in is tra t iv a  p o r  p arte  d e  los  
s e rv ido res  púb licos, d e  con fo rm idad  con  
e l A rticu lo  8 1  ñ acc ió n  X IV  y  X V  d e  la  L ey  
O rg án ica  d e  los M u n ia p ia s  d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento  
R esarcitorio  el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedim iento  
para el Fincam iento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.

b ).- O bservacior\es al Control Interno.

Prim er Trim estre

28

Ingresos de Gestión

Punto No. 1.* Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa de los 
Componentes o Proyectos muestra FOODS, F0006, 
F0007 y F008 denominados Programa de Vales de 
Despensa para Personas de la Tercera Edad, R/A. 
San Nicolás (Convenio Praxair), Apoyo Económico a 
Personas de Capacidad Diferente de la R IA . San 
Nicolás (Convenio Praxair), Programa de Becas 
Escolares para la R/A. San Nicolás (Convenio Praxair), 
Apoyo Económico a Personas de la R/A. San Nicolás de 
acuerdo al convenio con Praxair (Convenio Praxair), por 
importes de $102,300.00, $52,800.00, $174,900.00 y 
$224,400.00, ejercido mediante pólizas de egreso o 
diario números 217, 1007, 219 y 220 de fechas 30 y 24 
de marzo de 2015 a nombre del Municipio de Jalpa de 
Méndez y/o C.P. Alfonso de la Cruz García, órdenes de 
pago números 926, 925, 927 y 928 de fecha 24 de 
marzo de 2015, se observó que los componentes o 
proyectos se ejercieron sin ser aprobados y validados 
por el cabildo y la documentación comprobatoria no 
presenta fecha en la relación en que fue entregado el 
beneficio ya que éste no se realizó a través de actas de 
donación.

Control Interno Para los efectos del Procedim iento  
A dm inistrativo  (com petertc ia  d e l  
m unicip io) s e  informa:

•  Pendiente satK ión
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o ntra lo rla  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado  e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
pro ced im ien to s  adm inistrativos
correspondientes  a  fín d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o  no  r e s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r p a rte  d e  los  
serv ido res  públicos, d e  con fo rm idad  con  
e l A rtícu lo  8 1  fracción X IV  y  X V  d e  la  L ey  
O rg án ica  d e  los M unicip ios d e l E s tad o  de  
Tabasco.

29 Punto No. 2.-Del análisis realizado al consecutivo de 
folios a los recibos oficiales utilizados en período de 
enero a marzo de 2015, se observó que los folios que 
corresponden a la serie D, la cajera maneja la serie E y 
D debido a que dichos folios se hacen en forma manual, 
provocando con esto confusión sin que exista evidencia 
de que se haya requerido al programador del sistema

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicip io) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de
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elinninar la utilización de los folios en forma manual 
poniéndole un candado al sistem a, solo se encontraron 
actas de fechas 16 de enero y 6  de febrero 2015 sobre 
esta situación, el folio número 132 no fue utilizado ni 
cancelado por lo que se levantó acta al respecto el 6 de 
febrero 2015.

Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra loria  In te rn a  d e l e n te  
fisca lizado  e s  la  responsab le  d e  in ic ia rlo s  
p roced im ientos  adm inistratívos
correspondientes  a  fín d e  d e te rm in a r s i 
ex is te  o n o  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t ív a  p o r  p arte  d e  los  
serv ido res  públicos, d e  confiomnidad con  
e l A rticu lo  81 fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg án ica  d e  los M unicip ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

30

Generales

Punto No, 3 .- Del análisis efectuado a la documentación 
comprobatoria y justificativa de los Proceso Licítatorios 
del trimestre se observaron inconsistencias por importe 
total de $7’601,509.33, como se detalla a continuación:

Control Interno

a) La Licitacióri Simplificada Mayor número 
MJM/DAM/CC/12032015-06, por importe 
$2'151,249.00 para uniformes del personal 
sindicaiizado el proveedor ganador no 
presentó declaración anual, comprobante de 
estar inscrito en el padrón de proveedores ni 
evidencia de haber sido pubiicada en el diario 
de mayor circulación....

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicip io) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontraloria  In terna  d e l e n te  
fiscalizado  es  la  responsab le  d e  in ic ia r lo s  
p roced im ientos adm in is tra tivos
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r s i  
ex is te  o  no re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r p arte  d e  los  
serv idores públicos, d e  c o n fo rm idad  con  
e l A rticu lo  81 fracción X IV  y  X V  d e  la  L ey  
O rg án ica  de los M unicipios- d e f  E s ta d o  d e  
Tabasco.

31 Punto No. 4 .- Del análisis realizado a la Publicación del 
28 de febrero de 2015, suplemento 7563 B número 
3507, mediante el cual realizaron la donación de una 
fracción del predio urbano propiedad del Municipio de 
Jalpa de Méndez a favor del Centro de Desarrollo y 
Educación Olmeca Tabasco, A.C., para la construcción 
de un Centro de Desarrollo Infantil (CENDI), la cual 
validó el cabildo en la sesión ordinaria número 61 
celebrada el día 31 de diciembre del 2014, aprobada por 
unanimidad en el punto veinticuatro sin cumplir con la 
normativa aplicable.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicip io) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontraloria  In terna  d e l e n te  
fiscalizado  es  la  responsab le  d e  in ic ia r  los  
p roced im ientos ad m in is tra tivo s
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o no  r e s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r p arte  d e  los  
serv idores públicos, de  co n fo rm id ad  con  
e l A rticu lo  81 fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgán ica de los M unicip ios d e l E s ta d o  de  
Tabasco.
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32 Punto No. S-- No se encontró evidencia de la 
Aprobación y Publicación de los Manuales de 
Organización y de Procedimientos, para su observancia 
general en el Periódico Oficial por la actual 
Administración Municipal. (Estos sólo fueron difundidos 
a través de su página de Internet parcialmente).

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

« Pendiente sanción
administrativa, .toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontra lo ria  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado e s  la  responsab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos adm inistraB vos
correspondientes a  ñn (te  d e te rm in a r si 
existe  a n o  r e s p o n s íd M d a d
a d m in is tra n v a  p o r  p a r te  d e __tos
servidores públicas, d e  c o n fo rm id a d  con  
e l A rtícu io  8 1  fiacx ión  X IV  y X V  d e  la  L e y  
O rgán ica d e  ios M untoipios d e l E s ta d o  da  
Tabasco.

Punto Nc. 6.- Se observó faita de contro! en el 
Almacén, ya que no existe registro de las existencias a 
través de kardex, ni libros de entradas y salidas donde 
se lleve el control de los artículos y materiales 
adquiridos por el Ayuntamiento, carecen de equipo de 
cómputo y línea telefónica lo cual hace evidente que el 
almacén este integrado automáticamente al sistema, 
esto se traduce en una falta de Control Interno y en una 
omisión e incumplimiento a las disposiciones normativas 
aplicables^_______  _

CoRtroi interno Para los efectos del Procedim iento  
Adm inistrativo (contpefenda d e l  
muntoipio) se informa:

•  Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que I 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o n lr a M a  In te rn a  d e l e n te  
ííscaUzadoTes la  m ^ to ñ s a b te r te tn ic la r to s ^  
proced im ientos ad m m is tra tivo s
correspom Bentes a  lin  d e  d e le rrm n a r  si 
ex iste  o  n o  r e s p o n s a b i l id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a r te  d e  tos  
servidores píto licos. d e  c o n fo rm d a d  c o n  
e l A rticulo  8 1  fracción  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg á n ic a  d e  tos M un icip ios d e l  E s ta d o  d e  
Tabasco.

34 Punto No. 7.- Se observó que el Informe sobre el 
Programa Anual de Adquisiciones del Ejercicio 2015, 
no fue difundido en medios electrónicos como lo 
establece la normativa aplicable.

Control Interno Para los efectos del P roced im iento  
Adm inistrativo ( c tm p e ie n d a  d e l  
murmápio) se infomta:

•  Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Adm inistrativo.

N O T A : La C ontra loria  in te rn a  d e l  e n te  
fiscalizado es  la  resp o n sab le  d e  in ic ia r  los  
proced im ientos a d m m is tra tivo s
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r  si 
existe o no r e s p o n s a b i l id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r p a r te  d e  los
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serv idores públicos, d e  con form idad  con  
e l A rticulo  81 fracción  X IV  y  X V  de la L ey  
O rgán ica  d e  los  M un icip ios d e l E stado  de  
Tabasco.

35 Punto No. 8.- Inconsistencias contenidas en el 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fìsca! 2015 
como a continuación se detalla:

a) En el acta de cabildo número 60 de fecha 29 
de diciembre del año 2014; el Presidente 
Municipal sometió a consideración del 
Honorable cabildo para Análisis y
Aprobación el Presupuesto de Egresos y el 
fabulador de sueldos y salarios para ei 
ejerddo presupuestal 2015, el cual no fue 
aprobado por.Cabildo; sin embargo en uso de 
la voz de la regidora Vianey Rodríguez 
Domínguez, manifiesta que como presidenta 
de la comisión de administración presenta otra 
propuesta del fabulador de sueldos la cual fue 
avalada y publicada por 11 de los 12 
regidores, los cuales firmaron al margen de 
las hojas y no en ei renglón que les 
correspondía, acompañado de un texto que a 
la letra dice: 'Voto a favor con las 
modificadones propuestas"...

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda v e z  que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La  C ontra loría  In terna  d e l e n te  
fiscalizado e s  la  responsab le  d e  in ic ia r los
proced im ientos  ------   adm inistrativos
correspondientes  a fín  d e  d e te n v in a r  s i 
existe  o n o  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r p a rte  d e  los  
serv idores públicos, d e  con form idad  con  
e l A rticu lo  8 1  fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgán ica  d e  los M unicip ios d e l E s tado  d e  
Tabasco.

36 Punto No. 9.- En revisión efectuada al expediente de 
Información Financiera y Presupuestal enviado en 
Cuenta Pública correspondiente a los meses de enero, 
febrero y marzo de 2015, se obsenró lo siguiente:

a) Los Estados de Situación Financiera, Estado 
analitico de los Activos, Reporte analítico de 
los Activos, Estados de Variaciones de la 
Hacienda Pùbica, Estado de Cambio de 
Situación Financiera, Estados de Flujos de 
Efectivo de los meses de enero y febrero 
enviados en Cuenta Pública a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, carecen de la firma 
de la Sindico__

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l  
m unicipio) se informa:

« Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra lo ría  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado a s  la  responsab le  d e  In ic ia r los  
proced im ientos  adm inistrativos
correspondientes a  fín  d e  d e te rm in a r si 
ex iste  o  no  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a r te  d e  los  
serv idores públicos, d e  con form idad  con  
e l A rticu lo  81  fracción X IV  y  X V  de  la  L ey  
O rgán ica d e  los M unicip ios d e l E s tado  d e  
Tabasco.

37 Punto No. 10.-En revisión efectuada al expediente de 
Información Financiera y Presupuestal enviados en 
Cuenta Pública al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado correspondiente al mes de marzo 2Ó15, se 
observaron inconsistencias en diferentes capítulos como 
se detalla a continuación:

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l  
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de
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a) El Estado de Actividades al 31 de marzo de 
2015, en el capítulolOOO (Servicios 
Personales) presenta saldo por 
$39’312,606.17 y en el Flujo de Efectivo 
$34'001,703.22, por lo que resulta una 
diferencia de $5’310,902.95. ...

Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra lo ria  in te rn a  d e l en te  
fiscalizado  e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
p roced im ientos adm inistrativos
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r s i 
existe  o  n o  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p arte  d e  los  
serv idores  públicos, d e  con form idad  con  
e l A rticu lo  81  fracción  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg án ica  d e  los M un icip ios d e l E s tado  d e  
Tabasco.

38 Convenio Subsidios para la Seguridad Pública en 
ios Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federai (SUBSEMUN)

Punto No. 11.-En revisión efectuada al Portal Aplicativo 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
en la información remitida mediante sistema electrónico 
a través del denominado Formato Único en donde 
reportaron el ejercicio, destino y resultados obtenidos de 
SUBSEMUN, se observó omitieron informar sobre el 
Formato de Gestión de Proyectos y Formato Nivel 
Financiero.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p eten c ia  d e l  
m unicip io) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La  C ontra lo ria  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado  e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia rlo s  
p roced im ientos  adm inistrativos
correspondientes a  fín  d e  d e te rm in a r s i 
existe  o  n o  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a rte  d e  los  
serv idores públicos, d e  con form idad  con  
e l A rtícu lo  81 fracción  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgán ica  d e  los M un icip ios  d e l E s tado  d e  
Tabasco.

39 Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo III)

Punto No. 12.-EI Ayuntamiento no hizo del 
conocimiento de sus habitantes a través de su página 
oficial sobre los montos Inicíales que reciben, las obras y 
acciones a realizar, el costo de cada una, ubicación, 
metas y beneficiarios del Fondo de Infraestructura 
Social Municipal, conforme a los llneamientos de 
información pública financiera.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C o nira lo ría  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado es  la  resp on sab le  d e  in ic ia rlo s  
proced im ientos adm inistrativos
correspondientes a  fín  d e  d e te rm in a r s i 
existe  o no  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a r te  d e  los  
serv idores públicos, d e  con form idad  c o n  
e l A rtícu lo  81  fracción  X IV  y  X V  de la  L e y  
O rgán ica d e  los M unicip ios d e l E stado  d e  
Tabasco.
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_

40 Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV)

Punto No. 13.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
en la información remitida mediante sistema electrónico 
a través del denominado Formato Único en donde 
reportaron el ejercicio, destino y resultados obtenidos se 
observó que no contiene información sobre el 
FORTAMUN-DF en el Indice de Aplicación Prioritaria 
de Recursos y en el Formato de Gestión de 
Proyectos.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento | 
Administrativo (competencia del , 
municipio) se informa j

• Pendiente sanción ¡
administrativa, toda vez que ¡ 
no han  env iado  {wcio de  ¡ 
Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contrahria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo S í fracción XlV y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

41 Autoevaluación

Punto No. 14.-De la revisión a la información contenida 
en las cédulas del Informe de Autoevaluación al primer 
trimestre 2015 se detectaron inconsistencias, que han 
sido reincidentes en trimestres de ejercicios anteriores, 
siendo estas las siguientes:

a) En el anexo 1.1. Concentrado de Ingresos, 
rubro de Ingresos Propios no se desglosa 
mensualmente de acuerdo a los conceptos 
que la -integran y  que se detallan en el 
formato. ...

Control Interno Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contrahria Interna del ente 
fìscalizado es la responsable de iniciar los
-procedimientos---------------- administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
exista o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Segundo Trimestre

42 Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo III)

Observación 1.- Se observó que el Ayuntamiento no 
presentó evidencias de haber publicado en el Órgano 
Local Oficial de Difusión ni tener a disposición del 
público en general a través de su pàgina de internet u 
otros medios locales de difusión, el informe 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 
2015, sobre el ejercicio y destino de los recursos del

Contro! Interno Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos__________administrativos
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Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo III).

correspondientes  a fin d e  d ete rm in ar si 
ex iste  o n o  re s p o n s a b ilid a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p arte  d e  los  
serv idores públicos, d e  con form idad  con  
e l A rticu lo  81 fracción  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgàn ica de  los M un icip ios d e l E s tado  d e  
Tabasco.

43 Observación 2.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto Muestra K0104 Suministro de 
Materíai Eiéctrico para la Rehabilitación al Sistema 
de Alumbrado Público por la cantidad de $250,291.04, 
ejercido mediante póliza de egreso número 108, de 
fecha 22 de mayo de 2015, orden de pago número 1949 
de fecha 20 de mayo de 2015, se observó que el 
contrato de compraventa número
MJJJM/DAM/CC/17042015-08, omite manifestar que el 
recurso del Ramo General de Aportaciones 33, Fondo III 
es Remanente y refiere vigencia del 20 al 24 de abril de 
2015, cuando el contrato se realizó el 17 de abril de 
2015; la documentación del proceso licitatorio no está 
debidamente cancelada con el sello correspondienté, el 
cuadro comparativo y los anexos no refieren que el 
recurso es remanente; también omitieron integrar las 
actas de entrega-recepción de las comunidades 
beneficiadas, asi como el álbum fotográfico de las 
mismas.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m petenc ia  d e l 
m unicipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra lo ria  In terné  d e l en te  
físcalizado  e s  la  responsab le  d e  in ic ia rlo s  
proced im ientos adm inistrativos
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r s i 
existe  o  n o  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  por. p a rte  d e  los  
serv idores públicos, d e  con fo rm idad  con  
e l A rtícu lo  81  fracción  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg án ica  d e  los M un icip ios  d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

44 Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV)

Observación 3.- Se observó que el Ayuntamiento no 
presentó evidencias de haber publicado en el Órgano 
Local Oficial de Difusión ni tener a disposición del 
público en general a través de su página de internet u 
otros medios locales de difusión, el informe 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 
2015, sobre el ejercicio y destino de los recursos del 
Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 
IV).

Control Interno Para los efectos dél Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicip io) se informa: . .......... - - ------- -—

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontra lo ría  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado es  la  responsab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos adm in is tra tivos
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r si 
existe  o  n ó  r e s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r p arte  d e  los  
servidores públicos, d e  c o n fo rm id a d  con  
a l A rtículo  81  fracción X IV  y  X V  d a  la  L ey  
O rgánica de los M unicip ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

45 Generales

Observación 4.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto Muestra F009 Apoyo por 
Donativo que otorga el Gobierno dei Estado a la

Control Interno Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (co m p e te n c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción
_________ administrativa, toda vez que
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Embajadora de Jalpa de Méndez, por la cantidad de 
$100,000.00, ejercido mediante póliza de egreso 
número 100, de fecha 18 de junio de 2015, orden de 
pago número 1949 de fecha 29 de mayo de 2015, se 
observó que no integraron documentación alguna 
justificativa del gasto y memoria fotográfica.

no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalliado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores púbilgps, de ĵooMfonmidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

46 Observación 5.- Las Cédulas Programáticas Inicial y 
Final de los Componentes o Proyectos concluidos del 
segundo trimestre de 2015 de Ramo General 33 Fondo 
III Remanente, Fondo IV, Ramo General 23 
Contingencias Económicas 2014 Refrendo, Ramo 04 
Gobernación SUBSEMUN 2015 y Donativos (Praxair y 
Gobierno del Estado), carecen de información 
referente de Programa de Acción Inmediata y Matriz 
de Indicadores de Resultados.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo^ (competencia del 
municipio) se informa;

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar sí 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XiV y XV de la Ley 
Orgániga deJosJ^unicipios-deLEstado de 
Tabasco.

47 Autoevaluación

Observación 6.- De la revisión a la información 
contenida en las cédulas del informe de 
Autoevaluación al segundo trimestre 2015, se 
detectaron inconsistencias, que han sido reincidentes en 
trimestres de ejercicios anteriores, siendo estas las 
siguientes;

a) El Flujo de Efectivo al 30 de junio de 2015, en el 
capitulo 1000 (Servicios Personales) presenta 
saldo por la cantidad de $72,358,985.00 y en 
Autoevaluación por $80,870,163.82, por lo que 
resulta una diferencia en negativo de $8,511,178.82.

Control Interno Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XiV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

Tercer Trimestre

48 Convenios

Punto 1 -  Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa dei 
Componente o Proyecto muestra E0013 Evaluaciones 
del control de confianza 'Fortalecimiento de las 
Evaluaciones de Control de Confianza-Evaluaciones 
d e  Control de  Confianza* SUBSEMUN 2015) por 
importe de $553,500.00, ejercido mediante pólizas de 
egreso números 53 y 5, de fecha 13 de mayo de 2015 y 
04 de septiembre de 2015, órdenes de pago números 
1769 y 3416 de fecha 07 de mayo de 2015 y 03 de 
septiembre de 2015, se observó que la documentación 
comprobatoria no se encuentra debidamente cancelada 
con la leyenda de operado; así mismó omiten integrar el 
programa, relación de participantes, listas de asistencia 
y evidencia fotográfica.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte -  de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

49 Punto 2 - Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra E0017 Diplomado 
para mandos de la Policía Municipal 
'Fortalecimiento de las Evaluaciones de Control de 
Confianza-Evaluaciones de Control de Confianza* 
SUBSEMUN 2015) por importe de $45,000.00, ejercido 
mediante póliza de egreso número 94, de fecha 20 de 
mayo de 2015 orden de pago número 1943 de fecha 19 
de-mayo-de -201&,--se observó que la documentación 
comprobatoria no se encuentra debidamente cancelada 
con la leyenda de operado; así mismo omiten integrar la 
listas de asistencia y videncia fotográfica.

Control Interno Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (competencia del
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La Contraloría interna del. ente, 
fiscalizado es la responsable de iniciarlos 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 31 fracción XIV y XV de la Ley ' 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. |

50 Punto 3.- En revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificativa del proceso licitatorio 
mediante Adjudicación Directa Nacional, del mes de 
julio 2015, No. AA-827010984-N26-2015, por importe 
total $1,002,000.00 de fecha 23 de julio de 2015, 
referente a los componentes o proyectos: K0007 
Adquisición d e  motocicletas mínimo 250 CC 
profesionalizadón de las instituciones de Seguridad 
Pública (SUBSEMUN 2015) y K0008 Adquisición de un 
vehículo sedán tipo patrulla profesionalizadón de las 
Instituciones de Seguridad Pública (SUBSEMUN 2015), 
se observó que está fue adjudicada al proveedor 
BRODSA INTEGRAL SOLUCIONS, S.A. DE C.V.,

Control Interno Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

« Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 111

ANEXO A
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015
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MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

representado por el C. Ledwin Broca Coronel, con el 
cual firmaron contrato el día 24 de julio de 2015, en 
dicho documento se establece que la vigencia del 
contrato es del 24 de julio al 08 de agosto del año 2015 
y que el pago se realizará previa entrega de los bienes 
adquiridos; en el anexo 4-A-27 de la Autoevaluación del 
tercer trimestre 2015, los componentes o proyectos 
citados los presentan como no iniciados, por lo que al 
contrato antes citado no s e je  dio cumplimiento; 
dicha documentación no fue debidamente cancelada 
con la leyenda de operado.

existe  o  n o  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p a r  p arte  d e  los 
servidores públicos, d e  con form idad  con  
e l A rtículo  81 fracción  X IV  y  X V  d e  la  L ey  
O rgànica d e  los M un icip ios  d e l E s ta d o  de  
Tabasco.

51 Generales

Punto 4.- Derivado de la revisión. Cédulas 
Programáticas Inicial y Final de los Componentes o 
Proyectos-concluidos del tercer trimestre de 2015 de: 
Participaciones 2015, Participaciones-Remanente, 
Ramo General 33 Fondo III 2015, Ramo 04 
Gobernación SUBSEMUN 2015 y Ramo 23
Contingencias Económicas 2015, carecen de
información referente de Programa de Acción 
Inmediata y Matriz de Indicadores de Resultados.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (rxrm petencia  d e l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontra lo ría  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos adm inistrativos
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r si 
ex iste  o  no  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a rte  d e  los  
servidores públicos, d e  con fo rm idad  con  
e l Artículo 81 fracción X IV  y  X V  d e  la  L ey  
O rgánica d e  los M unicip ios d e l E s ta d o  de  
Tabasco.

52 Punto 5.- En revisión efectuada al expediente de 
Información Financiera y Presupuesta! enviados en 
Cuenta Pública al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado correspondiente al mes de septiembre 2015, se 
observaron inconsistencias en diferentes capítulos como 
se detalla a continuación:

a) El Estado de Actividades al 30 de septiembre de 
2015, en el capítulo 1000 (Servicios Personales) 
presenta saldo por $121,577,277.76 y en el Flujo de 
Efectivo $114,782,845.57, por io que resulta una 
diferencia de $6,794,432.19....

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  del 
municipio) se infomna:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontra loría  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado es  la  responsab le  d e  in ic ia r los 
proced im ientos adm inistrativos
correspondientes a  fin de d e te rm in a r si 
existe o no re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p arte  d e  lös 
servidores públicos, de con form idad  con  
e l Artículo 81 fracción X IV  y  X V  de  la  L ey  
Orgánica de los M unicip ios d e l E s ta d o  de  
Tabasco.
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53' I Autoevaluación

! Punto 6.- De la revisión a la información contenida en 
I las cédulas del informe de Autoevaluación al tercer 
i trimestre 2015 se detectaron inconsistencias, que han 
' S ido  reincidentes en trimestres anteriores, siendo estas 
¡ las siguientes;

ei anexo 4-A-24, acciones en proceso, presenta los 
comoonentes o proyectos K0126, K0128, K0163 y 

I K0170, indebidamente un avance físico del 100%.

Control Interno Para los efectos del Proceciinieiito  
Administrativo fcompetencfa < M  
m unicip io) se mfomia:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inído de 
Procedimieiito Administrativo.

N O T A : L a  C ontra lo ria  In te rn a  ó e i ente 
físcali2a d o  e s  la  re s p o n s a b h  d e  in d a r  ios  
pro ced im ien to s  adm inistrativos
correspondientes  a  fín  d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o  n o  responsabilidad 
a d m in is tra t iv a  p o r  p a r te  d e  los  
serv idores  públicos, d e  con fo rm idad  con  
e l  A r tk s ik rB t  fa c c ió n  X IV  y  X V  d e  fehLey 
O rg án ica  d e  los M u n id p io s  d e l  E s tad o  d e  
Tabasco.

Cuarto Trimestre

54 Participaciones

Observación 1.- Oe la revisión efectuada de las 
percepciones otorgadas a una muestra de servidores 
púbHoos del Ayuntamiento, se observó que no se 
realizó la retención del Impuesto Sobre la Renta 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, en los 
pagos de Despensa Navideño, Bono Navideño, 

.Aguinaldo. Dietas y Gratificación de fin de año; la cual 
debe determinar y enterar al Servicio de Administración 
Tributaria.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (c o m p e te n d a  d e l
m unicip io) se informa;

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontra ióría  'T ñ fe m a  d e t-e n ts ^  
fiscalizado es  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos  adm inistrativos
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r si 
existe  o no re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a r te  d e  los  
serv idores públicos, d e  con fo rm id ad  con  
e l A rtícu lo  81 fracción  X IV  y  X V  d e  la  L ey  
O rgán ica  d e  los M unicip ios d e l E s ta d o  dé 
Tabasco.

55 Observación 2.- En revisión efectuada a la Licitación 
por invitación a cuando menos tres personas número lA- 
827010984-N53-2015 Nacional Electrónica, referente 
al componente o proyecto muestra E0014, denominado 
Profesionalización de las Instituciones de S eguridad  
Publica-Equipamiento (SUBSEMUN)" Adquisición de 
Chalecos Balísticos, por un importe ejercido de 
$786,016.00, la cual fue declarada desierta y adjudicada 
según acta de Acta de Adjudicación Directa de fecha al 
02 de diciembre de 2015, se falló a favor del contratista 
MOAL941209, mediante el procedimiento de 
contratación como resultado de tres propuestas

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontraloria  In te rn a  d e l ente  
fiscalizado es  la responsab le  d e  in ic ia r los 
proced im ientos___________adm inistrativos
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económicas. correspondientes a  fín d e  d e te rm in a r si 
ex iste  o  n o  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a rte  d e  los  
serv idores  púb licos, d e  con form idad  con 
e l  A rtícu lo  6 1  fracción  X IV  y  X V  d e  la  L ey  
O rgán ica d e  los M unicip ios d e l E s tado  d e  
Tabasco.

56 Ram o General 33. Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y  de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo III)

Observación 3.- Se observó que el Ayuntamiento no 
realizó la publicación Anal de las obras realizadas 
con recursos del Ramo 33, Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Sodal Municipal dei Distrito 
Federal (Fondo III).

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicip io) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento-Administrativo.

N O T A : L a  C ontra lo ría  In terna  d e l en te  
fiscalizado  e s  la  responsab le  d e  in ic ia r los  
p roced im ientos  adm inistrativos
correspondientes a  fín d e  d e te rm in a r s i 
existe  o  n o  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a rte  d e  los  
serv idores públicos, d e  con fo rm idad  con  
e l A rtícu lo  81 fracción  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgánica d e  los M unicip ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

57 Observación 4.- De la revisión efectuada a los 
componentes o proyectos ejercidos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal del 
Distrito Federal K0103, K0119, K0143, K0152, K059, 
KOI62, K0193, K0195, K0200, K0201, K0204, K0209, 
K0220 y K0226, se observó que no integraron el acta de 
entrega recepción correspondiente.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l  
m unicipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A ; L a  C ontra lo ría  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado e s  la  responsab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos adm in istrativos
correspondientes a  fín de  d e te rm in a r s i 
existe  o  n o  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p arte  d e  los  
servidores públicos, d e  c o n fo rm idad  con  
e l A rticulo  81  fracción  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgánica d e  b s  M u n b ip b s  d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

58 Ramo General 33, Fondo de Aportaciones Para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV)

Observación 5.- En revisión efectuada al Portal 
Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de



114 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2017

ANEXO A
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO
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SOLVENTAR

—  

SITUACIÓN ACTUAL

destino y resultados obtenidos con los recursos que le 
fueron asignados, se observó que el Ayuntamiento no 
dio cumplimiento en el cuarto trimestre, a través del 
Formato Único respecto a la infomiación trimestral sobre 
el Formato de Gestión de Proyectos.

N O T A : L a  Contraloria In te rn a  d e l e n te  
físcalizado e s  la  responsab le  d e  in ic ia rlo s  
proced im ientos adm in is traU m s
correspondientes a  fin  d e  d e te rm in a r si 
existe  o  no  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p arte  d e  los  
servidores públicos, d e  con fo rm idad  con  
e l  A rtícu lo  8 1  fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgán ica d e  los M unicip ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

59 Generales

Observación 6.- El Órgano Interno de Control del 
Ayuntamiento, no envió al Órgano Superior de 
Fiscalización, los Informes mensuales de sus 
acciones correspondiente a los meses de noviembre y 
diciembre del ejercicio 2015

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l  
m unicipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontraloría  In te rn a  d e l e n te  
físcalizado  e s  la  responsab le  d e  in ic ia r tos  
procerBm ieritos adm in istraúvos
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o  no  r e s p o n s a b ll i i la d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a r te  d e  tos  
serv idores públicos, d e  c o n fo rm id a d  con  
e l A rticulo  8 1  fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgán ica d e  tos M unicip ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

60 Observación 7 - Se observó que el Ayuntamiento no 
realizó la publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de las modificaciones al cuarto trimestre del 
Programa Operativo Anual del ejercicio 2015.

Control interno Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l
m unicipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontraloría  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r tos  
proced im ientos adm in is tra tivo s
correspondientes a  fin  d e  d e te rm in a r  s i  
existe o  n o  r e s p o n s a b i l id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r p a r te  d e  tos  
servidores públicos, d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l Articulo 81  fracción X lV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgánica d e  tos M un icip ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.
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SI Observación 8.- Se observó que no fue 
proporcionado a los auditores de Órgano Superior de 
Fiscalización en el transcurso de la revisión copia 
certificada de los Laudos Sentenciados Condenatorios, 
solicitados mediante oficio número 
HCeOSF/SEM2/003CT2016/2018, de fecha 04 de abril 
de 2016, ya que solo informaron mediante oficio número 
CAV/245/201S de fecha 12 de abril de 2016 que la 
documentación fue solicitada ai despacho encargado y 
conocedor de los asuntos, limitando así el ejercicio de la 
fiscalización.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l
m unicip io) se infoima:

« Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no hari enviatk» inicio de 
Procedimiento Admmistrativo.

N O T A : L a  C o n tr^ o ria  M e m a  d e l en te  
fiscalizado  e s  la  re s p o n s ab le  d e  in ic ia r los  
p ro ced im ien to s  adrrm is tra tivos
correspondientes  a  fín d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o  n o  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a r te  d e  los  
serv ido res-pú b ticos i -de^eonkrrm idad  con  
e l A rticu lo  8 1  fracción  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg án ica  d e  las M unicip ios d e l E stado  d e  
Tabasco.

62 Observación 9.- Los expedientes de información 
Presupuestal y Financiera de los meses de octubre, 
noviembre, diciembre y anual, recepcionados por este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco carecen de firma de la Sindico de Hacienda.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicip io) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La  C ontra loria  In te rn a  d e l en te  
fisca lizado  e s ^ la re s p o n ^ b le  M e  in ic ia r Jos  
pro ced im ien to s  adm inistrativos
correspondientes  a  fin d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o  no  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p arte  d e  los  
serv idores  públicos, de  con fo rm idad  con  
e l A rtícu lo  81  fracción X IV  y  X V  d e  la  L ey  
O rg àn ica  d e  los M unicip ios d e l E s ta d o  de  
Tabasco .

63 Observación 10.- Las Cédulas Programáticas Inicial y 
Final de los Componentes o Proyectos muestras 
concluidos del cuarto trimestre del ejercicio 2015, de 
Participaciones Federales, Ingresos de Gestión, Fondo 
111, Fondo IV y Convenios carecen de los requisitos 
mínimos de llenado referente a infonnación de 
Programa de Acción Inmediata y Matriz de Indicadores 
de Resultados.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicip io) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra loria  In te rn a  d e l en te  
fisca lizado  es la  responsab le  d e  in ic ia r los  
pro ced im ien to s  adm inistrativos
correspondientes  a  fin d e  d e te rm in a r si 
ex iste  o  no r e s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r p a rte  d e  los
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servidores públicos, de conformidad con 
e l Artículo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Murúcipios del Estado de 
Tabasco.

64 Convenios

Observación 11.- En revisión efectuada al Portal 
Aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), mediante el cual los Municipios dan 
cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos que le 
fueron asignados, se observó que el Ayuntamiento no 
dio cumplimiento en el cuarto trimestre, a través del 
Formato Único respecto a la información trimestral sobre 
el Formato de Gestión de Proyectos.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
murndpio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del. ente 
ffscaézado es la responsablede n ic ia r los 
procedimientos adnmvstratívos
corresprxvKentes a fin de determ inar si 
existe o rto responsabiBdad  
adm ittisíratíva por parte de h s  
servidores pábSrxs. de conformidad con 
e l Artículo 81 fracción X IV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los fAm idpios del Estado de 
Tabasco.

65 Observación 12.- De la revisión efectuada a los 
componentes o proyectos ejercidos del Ramo 23. 
Contingencias Económicas 2015, KOI 60, K0165,
K0169, K0174, K0196, K0203, K0206, K0212, K0216, 
K0225, K0228 y K0232, se observó que no integraron 
el acto de entrega reM pcióri ctirrespondiente.

Control Interno Para los efendos del Procedimiento  
Administrativo (cortipetenráa del 
municipio) se informa:

•  Pendierite sanción
administrativa, toda vez que 
nò han enviado^ ínicio““ de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
físcalizado es la responsable de m iciar los 
procertímientos admirtistrativos
correspondientes a fin de determ inar si 
exista ' o no responsabiH tIad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción X IV  y  X V  de la  Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

66 Observación' 13.- De la revisión efectuada a los 
componentes o proyectos ejercidos del Ramo 23, 
FIDEM 2015, K0110, K0185 y K0186, se observó que 
no integraron el acta de entrega recepción 
correspondiente.

Control liitemo Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (competencia del 
murúcipio) se informa:

« Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.
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N O T A : L a  C ontra lo ria  In te rn a  d e l e n te  
Rscalizado e s  la  resp o n sab le  d e  in ic iar los  
proced im ientos  adm inistrativos
correspondientes  a  fín  d e  d e te rm in a r s i 
ex is te  o  ' n a  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a r te  d e  los  
serv idores púb licos, d e  con form idad  con  
e l  A rticu lo  8 1  fracc ión  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgán ica  d e  tos M un icip ios d e l E s tad o  d e  
Tabasco.

67 Observación 14.- De la revisión efectuada a ios 
componentes o proyectos ejercidos del Ramo 23, 
Hidrocarburos 2015, K0179. KOI 82. KOI 83, KOI 90, 
K0194, K0199 y K0235, se observó que no integraron el 
acta de entrega recepción correspondiente.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicip io) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o ntra lo ria  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado  e s  la  re s p o n s ^ le  d e  in ic ia r lo s  
pro ced im ien to s  adm in istrativos
correspondientes  a  fín d e  d e te rm in a r s i 
ex is te  o  n o  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a r te  d e  tos  
serv idores  públicos, d e  con fo rm idad  con  
e l A rticu lo  81  fracctón X IV  y  X V  de  la  L ey  
O rgán ica  d e  tos M un icip ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

68 Observación 15.- De la revisión efectuada a ios 
componentes o proyecfós" éfercidos dei Ramo 23, 
FOPADEM 2015, K0124, K0132, K013S y K0191, se 
observó que no Integraron el acta de entrega 
recepción correspondiente.

Control Interno Para los efectos deL Procedimiento
d elAdministrativo (co m p eten c ia  

m unicipio) se infonna:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La  C ontratoria  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado  e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r tos  
proced im ientos  adm in is tra tivo s
correspondientes a  fín d e  d e te rm in a r si 
ex iste  o  n o  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a r te  de  tos  
se n /id are s  públicos, d e  co n fo rm k iad  con  
e l A rticu lo  81 fracción  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgán ica  d e  tos M unicip ios d e l E s ta d o  de  
Tabasco.

69 Observación 16.- En revisión efectuada al expediente 
de Información Financiera y Presupuestal enviados en 
Cuenta Pública al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado correspondiente al mes de diciembre 2015, se

Control Interno Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (co m p e te n c ia  d e l 
m unicip io) se informa:
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observaron inconsistencias en diferentes capítulos como 
se detalla a continuación;

a) El Estado de Actividades al 31 de diciembre 
de 2015, en el capitulo 1000 (Servicios 
Personales) presenta saldo por 
$188'549,200.17 y en el flujo de efectivo 
$181'075,650.50, por lo que resulta una 
diferencia de $7'473,549.67...

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra lo ria  In te rn a  d e l e n te  
físcalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r lo s  
proced im ientos  adm inistrativos
correspondientes a  fin  d e  d e te rm in a r si 
ex is te  o  no  re s p o n s a b iK r Ia d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a r te  d e  lo s  
serv idores  públicos, d e  c o n fo rm idad  con  
e l A rtícu lo  8 1  f ra c á ó n  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg án ica  d e  los M unicip ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

70 Autoevaiuación

Observación 17.- Derivado de la revisión efectuada a la 
información contenida en ia autoevaiuación enviada a 
este Órgano Superior de Fiscalización correspondiente 
al cuarto trimestre de 2015, y las cifras reflejadas en el 
Estado de Actividades, se detectaron las inconsistencias 
siguientes:

a) El anexo 4, presenta 15 acciones no 
iniciadas, lo que es incorrecto ya que 

’ relacionan indebidamente dos acciones sin 
monto autorizado modificado, siendo lo 
correcto 13 acciones no iniciadas ...

Control Interno Para los efectos del Procedimiento^ 
Administrativo (co m p e te n c ia  d e l 
m unicipio) se informa;

» Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontra loría  In te rn a  d e l e n te  
físcalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r lo s  
proced im ientos  adm in istrativos
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r s i 
existe  o  no re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a rte  d e  los  
serv idores públicos, de  c o n fo rm idad  con  
e l A rtícu lo  81  fracc ió n -X IV ^ y  X V -d e  la  L ey  
O rgán ica d e  los M un icip ios  d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública.

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada

Segundo Trimestre

a ).-  O b ra s  q u e  P re s e n ta n  Ir re g u la r id a d e s  F ís ic a s  y  a l G a s to  D e v e n g a d o :

71 K 0 1 0 2 .-  (K 0 1 8 3 )  A m p lia c ió n  y  m o d e rn iz a c ió n  a  4  
c a rr ile s  d e l  P e r ifé r ic o  d e  J a lp a  d e  M é n d e z , T ab a s co . 
U b ic a c ió n  e n  J a lp a  d e  M é n d e z , fu e n te  d e  
f in a n c ia m ie n to  R a m o  G e n e ra l 2 3  C o n tin g e n c ia s  
E c o n ó m ic a s  2 0 1 5  (R e fre n d o  2 0 1 4 ) c o n  u n  m o n to  
d e v e n g a d o  p o r  la  c a n t id a d  d e  $3'495,124.14.

Observación 2.1.- Durante la inspección documental 
llevada a cabo los dias 28 y 29 de septiembre de 2015 
al expediente unitario del ente, se observa que este 
carece de la documentación justificatoria que soporte el 
pago de los conceptos con las claves de Identificación

$ 728,998.42 Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (co m p e te n c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra loria  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado  e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los 
procedim ientos___________adm in is tra tivos



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 119

ANEXO A
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

TRANT-001. Por lo previamente manifestado, se 
determina un monto observado por conceptos pagados 
y no ejecutados por la cantidad de $46,304.91 
(cuarenta y seis mi) trecientos cuatro pesos 91/00 
MN) con I.V.A. incluido ...

existe o  n o  n s p o n s a b iH d td  
a d m in is tra t iv a  p o r p arte  d e  tos
servidores públicos, d e  con form idad  con  
e l A rtículo  81  fracción X IV  y  X V  de  la  L e y  
O rgánica d e  los M unicip ios d e l E s tad o  d e  
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infomia;

• Se iniciará Procedimiento  
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcítoria 
a los presuntos 
responsables.

Tercer Trimestre

72 K0130.- Construcción sobre carpeta asfáltica en frió 
en camino tramo El Jobo Ra. Galeana Ira . Sección, 
Jalpa de Méndez. Ubicación en Ra. Hermenegildo  
Galeana Ira . Sección Jalpa de Méndez, Tabasco, 
fuente de financiamiento Ramo 23 Provisiones 
Salariales y Económicas (FOPAOEM 2015) con un 
m onto devengado de $3'367,978.20.

Observación 2,1.- En el cadenamiento del Km 0+165 
al 0+180, se detectaron baches continuos en el hombro 
derecho de la carpeta, generando un volumen de 1.65 
m’ en mal estado, lo cual representa un monto  
observado de $3,734.03 (tres mil setecientos trejnte 
y cuatro pesos 03/100 MN) cóñ IVA incluTdb,

$ 11,384.59 Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e i  
m unicipio) se infonna;

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontra lo ría  In terna  d e l e n te  
fiscalizado e s  la  responsab le  d e  in ic ia r tos  
proced im ientos  adm in is tra tivos
correspondientes- a  f in -d e - d e te rm in a r s i  
existe  o  n o  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r p a rte  d e  lo s  
serv idores públicos, d e  con form idad  c o n  
e l A rticulo  8 1  fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgán ica d e  los M u n iap io s  d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalizadón del Estado infotma:

• Se inidará Procedimiento  
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcítoría 
a los presuntos 
responsables.

73 K0105.- Construcción de pavimento asfìttico  de 
cam ino (barrio San Isidro). Ubicación en Villa  
Jalupa, fuente de financiamiento Ramo 33 
Apartaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios 2015, con un monto devengado de

$1,715.81 Para los efectos del Procediniiento  
Administratívo (competencia d e l  
m unicipio) se informa;

Pendiente sanción
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$1’354,374.20.

Observación 2. 3.- Durante la visita de inspección física 
efectuada a ia obra el día 10 de noviembre de 2015, se 
observa que las actividades concatenadas a la 
Operación de tendido de sello tipo 3-A planchado, 
rastreado y remoción del material excedente y no fueron 
ejecutados satisfactoriamente en dos tramos del 
camino, el primero se localiza en el cadenamiento 
0+100 al 0+150 y el segundo en el cadenamiento 0+250 
al 0+300, cada uno con una longitud de 50 mts. y un 
ancho promedio de 0.50 cm, equivalente a un área total 
afectada de aproximadamente 50 m*. correspondiente a 
un volumen de 1.50 m’ , por lo previamente expuesto se 
determina observar un monto de $1,715.81 (Un mil 
setecientos quince pesos 81/100 MN) con IVA 
inc lu ido ,...

administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de  
Procedimiento Administralivo.

NOTA: La C ontra lo rta  In te rn a  d e l a n te  
fiscalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r lo s  
proced im ientos  aíAnm istratñros
correspondientes a  fin  d e  d e te m m a r  s i  
ex is te  a  n o  r e s p o n s a b U d a d  
a d m in is tra t iv a  p a r  p a r te  d e  lo s  
serv idores públicos, d e  con fo trtñd ad  c o n  
e l A rtícu lo  81  fracción  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgán ica d e  los  Mumc^tos d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento  
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado infonna:

• Se iniciará Procedim iento  
para el Fincam iento de
Responsabilidad Resandtoria 
a los presuntos 
responsables.

74 K0101.- Ampliación a la re d  d e  distribución de 
energía eléctrica en media y baja tensión, tramo: 
Carretera Huapacai y entrada al panteón comunitario 
(antes K0189) (Refrendo). Ubicación en Poblado 
Iquinuapa fuente de financiamiento Ramo 33 
Aportaciones Federales Para Entidades Federativas 
y Municipios 2015 (Refrendo 2014) con un monto 
devengado de $650,437.01.

Observación 2.4.- Durante la visita de inspección física 
efectuada a la obra el día 13 de noviembre de 2015, se 
constató que el Ayuntamiento estimó y pagó al 
contratista conceptos de obra signadas con las claves: 
TRANT-015, TRANT-002, TRANT-003, TRANT-019, 
TRANT-018 y PRUTR-001 ya que en el expediente 
unitario no se encuentra integrada la documentación 
referentes a estos pozos; de lo previamente señalado, 
no se puede comprobar si la obra se encuentra 
operando bajo el marco legal normativo y con la 
autorización de la Comisión Federal de Electricidad por 
lo previamente manifestado se observa un monto de 
$24,058.19 (Veinticuatro mil cincuenta y ocho pesos 
19/100 m.n) con IVA in c lu id o ,...

$24,058.19 Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (c o m p e le iK ia  d e l
municipio) se Informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A ; La C ontra lo ria  In te rn a  d e l eñ íé~  
ñscalizado es la re sp o n sab le  d e  in ic ia r tos  
procedimientos a dm in is tra tivo s
correspondientes a fin d e  d e te rm in a r s i  
existe o n o  r e s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  por p a r te  d e  tos  
servidores públicos, de c o n fo rm id a d  c o n  
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se iniciará Procedim iento  
para el Fincam iento de
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos
responsables.
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C uarto Trim estre

75 K 0191.- Construcción de pavim entación  
guarniciones y banquetas en diferentes calles  
(FOPAOEM), ubicado en Jalpa de M éndez, con una 
m eta final de 11,035.84 m’ , ejecutado con fuente de 
financiam iento Ram o 23 Provisiones Salaríales y 
Económ icas FOPAOEM 2015, con un m onto 
davangado por la cantidad de $9’980,000.00.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
los días C8 y 09 de marzo de 2016, se observan las 
siguientes irregularidades:

O bservación 2.1.- Existen volúmenes de obra pagados 
que no son congruentes con los físicamente verificados, 
correspondientes a Tos córiceptos con claves de 
identificación número PAVMR-73S, MALUC-651, 
PTRAY-010, FRANJ-040, CNP-011, PTAEX-004. 
SSÑSP-032, SEÑSP-23, SEÑSP-14, SEÑSP-24, 
REP10-100, RJPLV-110, REBRO-001, CWP-018 y 
CNP-019, razón por la cual se observa un monto da 
$94,219.50 (Noventa y cuatro m il doscientos 
diecinueve pesos 50/100 M.N.) con IVA incluido, por 
la autorización de conceptos pagados en exceso a favor 
del contratista,...

$200,256.21 Para los efectos del Procedim iento  
A dm inistrativo (co m p eten c ia  d e l  
m unicip io) se infonna:

•  Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que 
no han e n v ia d  ¡nieto de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o n tr^ p ria  In te rn a  d e ! e n te  
físcalizado  e s  la  responsab le  d e  in ic ia r lo s  
pro ced im ien to s  acfrnmisOafivos
corresp o iid ien tes  a  fín  d e  d e te m iin a r  s i
ex iste ......  a .......n o -------resjpensabüídlact
a d m in is tra t iv a  p o r  p a rte  d e  lo s  
serv ido res  públicos, d e  cordorm idad  con  
e l A rtícu lo  6 1  ftacción X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg án ica  d e  tos M unicip ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco . ,

Para ios efectos dei Procédim iersíc 
Resarcitorio el Órgano Superior dé
Fiscalización de! Estado infonna:

 ̂ Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.

76 K01S0.- Remodelación y adecuación del Centro de 
las Artes segunda etapa (Ramo 23 Contingencia 
Eco.nórriica), ubicado en Jalpa de fiíéndez, con una 
meta final de 1.00 Remodelación, ejecutado con 
fuente de financiam iento Ramo 23 Provisiones 
Salariaies y Económicas Contingencias Económicas 
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$5’S88,000.00.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
los dias 08 y 09 de marzo de 2016, se observan las 
siguientes irregularidades:

Observación 2.3.- Los volúmenes de obra pagados en 
estimaciones auditadas, no coinciden con ios verificados 
físicarnente en los conceptos con clave de identificación 
números CACPH-027, PUFO-PL1, REGSA-602 y 
LAMBR-055, razón por ia cual se observa un monto 
por la cantidad de $26,594.89 (veintiséis mil 
quinientos noventa y cuatro pesos 89/100 M.N.) con 
IVA incluido. Por la autorización de conceptos pagados 
en exceso a favor del contratista, ...

$ 251,145.48 Para los efectos dei Procedim ieriíc 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativas
correspondientes a fin de determinar si 
existe o na responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:
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Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos
responsables.

77 K0185 Construcción de unidad deportiva 2da. 
Etapa del Poblado Ayapa (FIDEM), ubicado en 
Poblado Ayapa., con urta meta final de 1 Obra, 
ejecutado con fuente de firtanciamiento Ramo 23 
Provisiones Salaríales y Ecortómicas Fondo de 
Infraestructura Deportiva 2015, con un monto 
devengado por la cantidad de $2’901,960.49.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el día 18 de marzo de 20 Í6 , se observan tas siguientes 
irregularidades:

Observación 2.6.- Los volúmenes de obra pagados en 
estimaciones no coinciden 'con los verificados 
físicamente en los conceptos con claves de 
identificación números REHPO-001, PETAEX-005, 
BOTEB-002, CERCA-545, PUCER-002, LAMPA-022, 
FLOTE-001, CASTA-025, BOMBA-013 y TNAC1-100, 
razón por lo que se observa un monto de $257,905.85 
(Doscientos cincuenta y siete mil novecientos cinco 
pesos 85/100 M.N.) con IVA incluido, por la 
autorización de conceptos pagados y no ejecutados a 
favor del contratista,

$ 2,991,960.49 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p eten c ia  d e !  
m unicipio) se ínfonna:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La C ontralorfa In te rn a  d e i e n te  
fiscaiizado e s  la  responsab le  d e  in ic ia r tos  
proced im ientos  adm inistrativos
correspondientes a  fín  d e  d e te rm in a r s i 
existe  o  . n o  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p arte  d e  tos  
serv idores públicas, d e  con form idad  con  
e l A rticu lo  81  fracción X IV  y  X V  d e  la  L ey  
O rgánica d e  los M unicip ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

Para los efectos  del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento  
p a r ^  el Fincamiento de
Responsabiíidád Résafcilófía^ 
a los presuntos
responsables.

78 K0135 .- Pavimentación de pavimento asfáltico
(con base hidráulica), Ra. Galeana Ira . Sección 
(FOPADEM), ubicado en Ra. Hermenegildo Galeana 
ira . Sección, con una meta final de 1.093 km., 
ejecutado con fuente de firíanciamiento Ramo 23 
Provisiones Salariales y Económicas FOPADEM  
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$2’955,023.05.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el día 28 de marzo de 2016, se observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.9.- Se detectó que existen volúmenes 
de obra pagados, los cuales no coinciden con los 
verificados físicamente en los conceptos con claves de 
identificación No.1.02, 1.03, 2.01, 2.02, 2.03, 2.04, 3.01, 
3.02, 4.01 y 4.02 razón por la que se observa un 
monto por concepto de $455,422.92 (Cuatrocientos

$ 520,874.80 Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La Contratoria In terna  d e l en te  
fiscalizado es  la responsab le d e  in ic ia r los  
procedim ientos adm in istrativos
correspondientes a  fin de d e te rm in a r s i 
existe o no re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r p arte  d e  los  
servidores públicos, d e  con fo rm idad  con  
e l Articulo 81 fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rgánica de los M unicipios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.
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cincuenta y cinco mil cuatrocientos veintidós pesos 
92/100 M.N.) con IVA incluido, por la autorización de 
conceptos pagados en exceso a favor del contratista, ...

Para ios efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento  
para el Fincam lento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.

79 K01S2 Rehabilitación de drenaje, ubicado en 
Villa Jalupa, con una meta final de Obra en proceso 
de consírucción, ejecutado con fuente de 
financiamianto Ramo 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios 2015, con 
un monto devengado de $4’406,001.02.

Durante !a visita de inspección física efectusds a la obra 
el día 14 de marzo de 2016, se observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.14.- Los voíiimenes de obra pagados en 
estimaciones, no coinciden con los veritioados 
físicamente en al concepto con clave de ideníiíi-cación 
número 1.23. razón por io que se observa un monto 
por !a c.aníiead ds $100,061.28 (Cien mil sasenta y 
un pesos 28/100 M.N.) con IVA incisiido, per la 
autorización de conceptos pagados y no ejecutados a 
favor del contratista, ...

$ 2,451,435.90 Para ios efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia dsi 
municipio) se informa:

•  Pendiente sancióri
■ ádmihisfráííVá.' toda vez que 

no han enviado inicie da 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorís Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrath/os
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no resaonsabitidatí 
administrativa por parte de tos 
servidores públicos, da conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de ■ 
Tabasco.

Para les efectos del Procedimiento 
Rasarcitario si Qrg.ann S iipe.dnr de. 
Fiscalización del Estado informa:

•» Se iniciará Procedimiento 
para ei Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
a los pre.suntos
responsables.

30 KOI 32 Reconstrucción de pavimento hidráulico, 
guarniciones y banquetas en calle José María Pino 
Suárez (Entre calles José María Mo.'elos-Venustiano 
Carranza), ubicado en Jaipa de Méndez, con una 
meta fina! de 2,611.73 M’ , ejecutado con fuente de 
financiam iento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Económicas FOPADEM 2015, con un monto 
devengado por la cantidad de $2’301,254.43.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el día 30 de marzo de 2016, se observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.20.- Los volúmenes de obra pagados en 
estimaciones no coinciden con los verificados

$ 43,300.94 Para ios efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio ds 
Procedimiento Administrativo,

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administra tivos
correspondientes a fín de determinar sí 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parìe de los
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ñsicamente en el concepto  con c lave  de identificación 
número PTAEX-007, razón por la cual se observa un 
monto da $8,235.77 (ocho mil doscientos treinta y 
cinco paaoa 77/100 M.N.) con IVA incluido por volumen 
del concepto de obra autorizado y pagado y no 
ejecutado a favor de contratista,...

éorv idores  públicos, d e  c o n fO m id a d  con  
e l A rticu lo  81  fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg án ica  d e  los M unicip ios d e l E stado  d e  
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.

81 KO110 .- Rehabilitación integral de la unidad
d e ^ it iv a  dei Pobiado de iquinuapa (FIDEM), 
ubicado en Poblado Iquinuapa, con una meta final 
de 1.00 Rehabilitación, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Económicas Fondo de Infraestructura Deportiva 
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$3’996,000.00.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el dia 15 de marzo de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:

Observación 2.24.- Se detectó que existen volúmenes 
de obra pagados los cuales, no coinciden con los 
verificados físicamente en los conceptos con claves de 
identificación números PS010-002, PASTO-001, 
M U & H -a i4 , MESET-007, AZMES-001. CNP-001,
REGSA-602 y PUERP-080, razón por lo que se 
observa un monto por la cantidad de $193,925.20 
(ciento noventa y tres mil novecientos veinticinco 
pesos 20/100 m.n.) IVA incluido, por la autorización de 
conceptos pagados en exceso a favor del contratista,

$ 542,307.90 Para los efectos del Procedimiento
Adrñinistrativo (c o m p e te n c ia .....d e T
m unicip io) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontralorfa In te rn a  d e l en te  
fiscalizado  e s  la  responsab le  d e  in ic iar los  
pro ced im ien to s  adm inistrativos
correspondientes  a  fín  d e  d e te rm in a r s i 
ex is te  o  no re s p o n s a tu U d a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a rte  d e  los  
serv idores  públicos, d e  con form idad  con  
e l A rticu lo  81  fracción X IV  y  X V  d e  là  L e y  
O rg án ica  d e  los M unicip ios d e l Estado-de~  
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

* Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos 
responsables.

82 K0204 .- Ampliación a la red del sistema de
drenaje sanitario tramo: Unidad Deportiva, ubicado 
en Poblado Iquinuapa, con una rjieta final de 480 mi., 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios 2015, con un monto devengado por la 
cantidad de $2’125,864.44.

Durante la visita de inspección física efec tuad a  a  la  obra 
el día 31 de marzo de 2016, se obsen/an las siguientes 
irregularidades:______________________________________

$ 1,370,274.47 Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicip io) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra ían  a  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado e s  la  responsab le  d e  in ic ia r los
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Otoarvación 2.30.' Se detectó que existen volúmenes 
de obra pagados, los cuales no coinciden con los 
verificados físicamente en los conceptos con claves de 
identificación números REGSA-602, RIEGO-001, 
PORE0001. CNP-001, CNP-002, CNP-003, CNP-004 y 
SELLO'002, por la que se observa un monto de 
$349,354.51 (trescientos cuarenta y nueve mil 
trescierrtos cincuenta y cuatro pesos 51/100 M.N.) 
con IVA irKiuido, por la autorización de conceptos 
pagados en exceso a favor del contratista, ...

procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa par parte de las 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81'fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano SuiJerior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento  
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoría

_ - los___‘.-.presuntos .
responsables.

Cuenta Anual

83 K0232.' Construcción de aula en la Escuela Primaria 
José Ingenieros del Poblado Soyataco, Jalpa de. 
Méndez (Ramo 23 'Contingencia Económica "A”- 
2015*), ubicado en Pob. Soyataco, con una meta 
final de 1 Aula, ejecutado con fuente de 
financiamlento Ramo 23 Provisiones Salaríales y 
Económicas Contingencias Económicas 2015, con 
un monto devengado de $528,979.80.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el día 06 de junio de 2016, se observan las siguientes 
Irregularidades:

Observación 2.1.- Se constató que existen volúmenes 
de obra estimados y pagados, los cuales no coinciden 
con los verificados físicamente que inciden en los 
conceptos con claves de identificación número PSO05- 
003, PSOLO-001, PROTH-E06, PROTH-E07 Y VENAL- 
003, razón por la cual se observa un monto de 
$11,748.99 (Once mil setecientos cuarenta y ocho 
pesos 99/100 M.N.) con IVA incluido, por la 
autorización de conceptos pagados en exceso a favor 
del contratista,...

$ 76,123.28 Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infonria:

• Se iniciará Procedimiento  
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoría 
a los presuntos 
responsables.
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Apartado I. Observaciones documentales a la obra muestra fiscalizada. 

a ) .-  D o c u m e n ta c ió n  n o  in te g ra d a  en  e x p e d ie n te  u n ita r io  d e l e n te  f ís c a liz a d o :

Segundo Trimestre

84 K 0 1 0 2 .-  (K 0 1 8 3 ) A m p lia c ió n  y  m o d e rn iz a c ió n  a  4  
c a rr iie s  d e l P e r ifé r ic o  d e  J a lp a  d e  M é n d e z , T ab a s co . 
U b ic a c ió n  en  J a lp a  d e  M é n d e z , fu e n te  d e  
f ín a n c ia m ie n to  R a m o  G e n e ra l 2 3  C o n tin g e n c ia s  
E c o n ó m ic a s  2 0 1 5  (R e fre n d o  2 0 1 4 ) c o n  u n  m o n to  
d e v e n g a d o  p o r  la  c a n t id a d  d e  $3'4S5,124.14.

Observación 1.1.- Proyecto ejecutivo  fina! de la obra 
debidamente validado por los funcionarios públicos 
responsables (planos finales).

Observación 1.2.- Documentación de trámites 
realizados para la autorización de ia suspensión de ios 
trabajos. ...

Documentales
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicip io) seínforma:

a Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o ntra lo ria  In te rn a  d e l e n te  
Ssca/áado es la  responsab le  d a  in ic ia rlo s  
p ro cadhn iantos  adm iaislra íyos^
correspondientes  a  fin  d e  d a te rm k ia r  s i 
ax is te  o  no  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p arte  d e  los  
serv ido res  públicos, d a  con form idad  con  
a l A ríícu io  81  fracción. X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg án ica  d e  los M unicip ios d e ! E s ta d o  cte 
Tabasco.

Apartado 3. Observaciones a Programas de O b ra  a  la  Muestra Fiscalizada 

a ).-  In c o n s is te n c ia s  p ro g ra m á tic o -p re s u p u e s ta i d e  p ro y e c to s :____________

85 K 0 1 0 2 .-  (K 0 1 8 3 ) A m p lia c ió n  y  m o d e rn iz a c ió n  a  4 
c a rr ile s  d e i P e r ifé r ic o  d e  J a lp a  d e  M é n d e z , T ab asco . 
U b ic a c ió n  e n  J a lp a  d e  M é n d e z , fu e n te  de  
f ín a n c ia m ie n to  R a m o  G e n e ra l 23  C o n tin g e n c ia s  
E c o n ó m ic a s  2 0 1 5  (R e fre n d o  20 1 4 ) c o n  un  m o n to  
d e v e n g a d o  p o r la  c a n t id a d  d e  $3’495,124.14.

Observación 3.1.- Proyecto que se concluyó en un 
período mayor al reprogramado, lo que refleja la falta de 
planeación y d e  control interno; reprograman 37 días  
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 91 días 
calendario; diferencia 54 días calendario, de los cuales 4 
días corresponden a la suspensión, persistiendo una 
diferencia de 50 días calendario.

Documentales Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l
m unicipio) se informa:

PendierTte sálicfóñ'
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontraloría  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado e s  la  responsab le  d e  in ic iar los  
proced im ientos  adm inistrativos
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o no re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p arte  d e  los  
serv idores públicos, d e  con form idad  con  
e l A rtícu lo  8 1  fracción X IV  y X V  d e  la  L ey  
O rg án ica  d e  los M unicip ios d e l E s tado  d e  
Tabasco.

Apartado 4. Observaciones al Control Interno

a).- F a lta  d e  p la n e a c ió n , s e g u im ie n to  y c o n tro l en  lo s  p ro c e s o s  a d m in is tra t iv o s  d e  la s  a c c io n e s  s ig u ie n te s :

86 Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación 
integrada en el expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en el Apartado 
1. Inciso a), relativo a las observaciones documentales a

Documentales Para los efectos del Procedimiento, 
Administrativo (co m p e te n c ia  d e l 
m unicipio) se informa:
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

la obra muestra fiscalizada.

Observación 4.2.- Acciones que presentan
irregularidades en su calidad de ejecución a como se 
especifìca en el Apartado 2, Inciso a), relativo a las 
observaciones físicas y al gasto devengado a la obra 
muestra fiscalizada.

Observación 4.3.- Acciones que presentan
incumplimiento a su programa de ejecución de obra de 
acuerdo a como se detalla en el Apartado 3, Inciso a), 
relativo a las observaciones a programas de obra 
referente a la muestra fiscalizada.

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra lo ría  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado  e s  la  responsab le  d e  in ic ia r los  
pro ced im ien to s  adm inistrativos
corresp on d ien tes  a  fín  d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o nò  re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r p a rte  d e  los  
serv ido res  públicos, d e  con fo rm idad  con  
e l A rticu lo  81  fracción X IV  y  X V  d e  la  L ey  
O rgàn ica  de  los M unicip ios d e l E s ta d o  de  
Tabasco.

b).~ In c o n s is te n c ia s  e n  e l  c u m p lim ie n to  d e  c o n tra to  d e  e je c u c ió n  d e  o b ra -

87 K 0 1 0 2 .-  (K 0 1 8 3 )  A m p lia c ió n  y  m o d e rn iz a c ió n  a  4  
c a rr ile s  d e l  P e r ifé r ic o  d e  J a lp a  d e  M é n d e z , T a b a s co . 
U b ic a c ió n  e n  J a lp a  d e  M é n d e z , fu e n te  d e  
f in a n c ia m le n to  R a m o  G e n e ra l 2 3  C o n tin g e n c ia s  
E c o n ó m ic a s  2 0 1 5  (R e fre n d o  2 0 1 4 ) c o n  u n  m o n to  
d e v e n g a d o  p o r  la  c a n t id a d  d e  $3'495,124.14.

Observación 4.4.- Se observa que el Ente Municipal no 
le otorgó al contratista el anticipo correspondiente de 
acuerdo a lo estipulado en la cláusula quinta del 
contrato, en las bases e invitación a la licitación, 
incumpliéndose con lo señalado en el marco normativo.

Observación 4.5.- Presentan la estimación 1 parcial el 
día 20 de enero de 2015 (1), cuando la fecha de corte 
de la estimación fue el día 30 de diciembre d_e 2014 
(1), transcurriendo 21 día¥ éntre la fecha de corte y la 
presentación de la estimación, incumpliendo la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  del 
m unicip io) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra lo ria  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado  e s  la  responsab le  d e  in ic ia r los  
pro ced im ien to s  adm inistrativos
correspondientes  a  fin d e  d e te rm in a r si 
ex iste  o no  r e s p o n s a b il id a d  

-a d m in is tra tiv a — p o r— p a d e — d e --  los  
serv idores  públicos, d e  con fo rm idad  con  
e l A rticu lo  81  fracción X IV  y  X V  d e  la  L ey  
O rgán ica  d e  los M unicip ios d e l E s tado  de  
Tabasco .

c ).- In c u m p lim ie n to  a l m a rc o  le g a l d e l s e rv id o r  p ú b lic o  m u n ic ip a l y  re c o m e n d a c ió n :

88 K 0 1 0 2 .-  (K 0 1 8 3 ) A m p lia c ió n  y  m o d e rn iz a c ió n  a  4  
c a rr ile s  d e l  P e r ifé r ic o  d e  J a lp a  d e  M é n d e z , T ab asco . 
U b ic a c ió n  en  J a lp a  d e  M é n d e z , fu e n te  d e  
f in a n c ia m ie n to  R a m o  G e n e ra l 23  C o n tin g e n c ia s  
E c o n ó m ic a s  2 0 1 5  (R e fre n d o  20 1 4 ) c o n  un  m o n to  
d e v e n g a d o  p o r  la  c a n t id a d  d e  $3’495,124.14.

Observación 4.7 - Se observa que la descripción del 
nombré del proyecto es: Ampliación y modernización a 4 
carriles del periférico de Jalpa de Méndez; lo cual no 
corresponde con los trabajos ejecutados durante la obra 
ya que estas consisten en la elaboración de banquetas, 
guarniciones y alumbrado. ...

Control-Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m petenc ia  d e l 
m unicipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La  C ontra lo ria  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado  e s  la  responsab le  de  in ic ia r los  
p roced im ientos  adm inistrativos
correspondientes  a  fin d e  d e te rm in a r si 
existe o no r e s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r p arte  d e  los  
servidores públicos, d e  con form idad  con
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

e l A rtículo  81 fa c c ió n  X IV  y  X V  d e  la  L ey  
O rgán ica d e  los M unicip ios d e l E s tado  cte 
Tabasco.

Tercer Trimestre

Apartado 1. Observaciones documentales a la obra muestra fiscalizada. 

a ).-  D o c u m e n ta c ió n  n o  in te g ra d a  e n  e x p e d ie n te  u n ita r io  d e i E n te  F is c a liz a d o :

89 K0105.- Construcción de pavimento asfáltico de 
camino (Barrio San Isidro). Ubicación en Villa 
Jalupa, fuente de financiamiento Ramo 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios 2015, con un monto devengado de
$1’354,374.20.

1.1. - Acuerdo de comité de obra

1.2. - Proyecto ejecutivo Inicial (Planos 
validados por los funcionarios

Observación 
municipal- 
observación
debidamente 
municipales).
Observación 1.3.- Cédula de Planeación, 
Programación, Presupuestaria de Obra Pública (final) 
con anexo.

Documentales Para los efectos del Procedimieiito 
Administrativo a los Proyectos K0105, 
KO112, KOI 01 (co m p eten c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sancióct
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C o ntra lo ría  In te rn a  d e l e n te  
físcalizado es la responsable d e  in ic ia r las  
procedimientos adm inistratívos
correspondientes a fin d e  d e te rm in a r s i 
existe o no re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  por p a rte  d e  los  
servidores púbiicos, de con form idad  con  
el Artículo 81 fracción XIV y  X V  d e  la  L ey  
Orgánica de los Municipios del E stado  d e  
Tabasco.

90 K01t2r- ta  etapa- d e  le  construcción de unidad 
deportiva en Tierra Adentro la . (FiDEMj. Ubicación 
en Tierra Adentro Ira . Sección, fuente de 
financiamiento Ramo 23 Provisiones Saiariaies y 
Económicas Fondo de Infraestructura. Deportiva 
2015, con un monto devengado de $367,338.42.

Observación 1.4.- Proyecto ejecutivo final debidamente 
validados por los funcionarios Municipales y Director 
Responsable de Obra.

- Tlocumentales--

91 K0101.- Ampliación a la red de distribución de 
energía eléctrica en media y baja tensión, tramo: 
Carretera Huapacal y entrada ai panteón comunitario 
(antes KOI89) ¡Refrendo). Ubicación en Poblado 
Iquinuapa fuente de financiamiento Ramo 33 
Aportaciones Federales Para Entidades Federativas 
y Municipios 2015 (Refrendo 2014) con un monto 
devengado de $650,437.01.

Observación 1.5.-Acta de cabildo de aprobación de la 
obra.
Observación 1.6.- Acuerdo de comité de obra pública

Documentales
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SO LVEN TAR 1

municipal.
Observación 1.7.-Adecuación presupuesíal Inicial.

b).-Documentación integrada en expediente unitario dei Ente Fiscaiizado, que presenta inconsistencia en su 
c o n te n id o :

92 K0101.- Am pliación a la red de distribución de 
energía eléctrica en media y baja tensión, tramo; 
Carretera Huapacal y entrada al panteón com unitario 
(antes K0189) (Refrendo). Ubicación en Poblado 
Iquínuapa fuente de financiam iento Ramo 33 
Aportaciones Federales Para Entidades Federativas 
y M unicipios 2015 (Refrendo 2014) con un monto 
devengado de $650,437.01.
Observación 1.13.- El Acta Entrega-Recepción 
presenta inconsistencia en los datos de los importes de 
las estimaciones 1 parcial y 3 finiquitos.

Documentales Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraioria lnterna_ del ente 
fiscalizado es la  responsable de iniciarlos 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o- no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y  XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

c).- Observaciones a i Procedim iento de L icitación de Obra:

93 KOI01.- Am pliación a la red de distribución de 
energía eléctrica en media y baja tensión, tramo; 
Carretera Huapacal y entrada al panteón com unitario 
(antes K0189) (Refrendo). Ubicación en Poblado 
Iquinuapa fuente de financiam iento Ramo 33 
Aportaciones Federales Para Entidades Federativas 
y M unicip ios 2015 (Refrendo 2014) con un monto 
devengado de $650,437.01.
Observación 1.14.- El Ayuntamiento adjudicó la obra 
mediante el procedimiento de adjudicación directa, 
rebasando los montos máximos permitidos para ese tipo 
de procedimiento, señalados en el Reglamento del 
Comité Inter-secretarial Consultivo de la Obra Pública 
(CICOP).

Documentales Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa; __

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraioria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Apartado 3.- Observaciones a programas de obra a la muestra fiscalizada 

a).- Inconsistencias program ático-presupuestal de proyectos:

94 K0130.- Construcción sobre carpeta asfáltica en frió  
en camino tramo El Jobo Ra. Galeana Ira . Sección,

Documentales Para los efectos del Procedim iento 
Administrativo K0130, K0112, K0101
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SO LVEN TAR

Jalpa de Méndez. Ubicación en Ra. Hermenegiido 
Galeana Ira . Sección Jaipa de Méndez, Tabasco, 
fuente de financiam ienlo Ramo 23 Provisiones 
Salariales y Económicas (FOPADEM 2015) con un 
monto devengado de $3'367,978.20.
Observación 3.1.- Proyecto que se concluyó en un 
período mayor/menor al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control interno; programan 75 
dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en' 
135 días calendario; diferencia 60 dias calendario.

(com petenc ia  d e l m unicipio) se inforria:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o ntra taría  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado  e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
p roced im ientos adm inistrativos
correspondientes a  fín  d e  d e te rm in a r si 
ex iste  o  n o  responsabilidad  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a rte  d e  tos 
serv idores  públicos, d e  con fo rm idad  con  
e l A rtícu lo  81 fracción X IV  y  X V  d e  la  L ey  
O rgán ica de los M unicip ios d e l E s tad o  d e  
Tabasco.

95 K0112.- 1a etapa de la construcción de unidad 
deportiva en Tierra Adentro la . (FIDEM). Ubicación 
en Tierra Adentro Ira . Sección, fuente de 
financiamienlo Ramo 23 Provisiones Salaríales y 
Económicas Fondo de Infraestructura. Deportiva 
2015, con un monto devengado de $967,936.42. 
Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un 
período menor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 100 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 68 días 
calendario; diferencia 32 días calendario.
Observación 3.3.- Proyecto que presentó '25 días 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado 
con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la 
falta de seguimiento y control programático presupuestal 
del proyecto; inicio programado 16/04/2015, inicio real 
11/05/2015, diferencia 25 dias calendario.

Documentales

96 KOI01.- Ampliación a la red de d istribución de 
energía eléctrica en media y baja tensión, tramo: 
Carretera Huapacal y entrada al panteón comunitario 
(antes KOI89) (Refrendo). Ubicación en Poblado 
Iquinuapa fuente de financiamíento Ramo 33 
Aportaciones Federales Para Entidades Federativas 
y Municipios 2015 (Refrendo 2014) con un monto 
devengado de $650,437.01.
Observación 3.4.-Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 30 días 
calendario y concluyeron la obra físicamente .el 
13/04/2015 y a la presente fecha de esta supervisión 
13/11/2015 el expediente unitario, carece de la 
documentación referente al pago finiquito.
Observación 3.5.-Proyecto que presentó 20 días 
calendario de atraso de su fecha de inicio programado 
con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la 
falta de seguimiento y control programático presupuestal 
del proyecto; inicio programado 18/02/2015, inicio real

Documentales
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97

98

10/03/2015, diferencia 20 días calendario.

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Adm inistra tivos de las Acciones Siguientes:

Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación 
integrada en el expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en el Apartado 
1 Incisos a), b) y c) relativo a las Observaciones 
documentales a la obra muestra fiscalizada. 
Observación 4.2.- Acciones que presentan
irregularidades en su calidad de ejecución a como se 
especifica en el Apartado 2 Inciso a) relativo a las 
Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra 
muestra fiscalizada.
Observación 4.3.- Acciones que presentan
incumplimiento a su programa de ejecución de obra de 
acuerdo a como se detalla en el Apartado 3 Inciso a) 
relativo a las Observaciones a programas de obra 
referente a .la muestra fiscalizada".

Control Interno Para los efiectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna de! ente 
Fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores púbikxis, de conformidad con 
él Artículo 81 fracción XIV y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

b).- Inconsistencias en e l Cumplim iento de Contrato de E jecución de Obra

KOI30.- Construcción sobre carpeta asfáltica en f r ió  
en camino tram o El Jobo Ra. Galeana Ira . Sección, 
Jalpa de Méndez. Ubicación en Ra. Hermenegildo  
Galeana 1ra. Sección Jalpa de Méndez, J á b a lo ,  
fu e n te 'd é  financiámi'ento Ramo 23 ̂ Provisiones  
Salariales y Económicas (FOPADEM 2015) con un 
monto devengado de $3'367,978.20.
Observación 4.4.- La formulación de estimaciones no 
se realizó tomando en cuenta la fecha de corte 
estipulada en el contrato en su cláusula décima, que 
señala el 20 dia hábil de cada mes y el último dia 
señalado en el programa autorizado de obra vigente; ya 
que las estimaciones 1 y 2 parciales tienen fecha de 
corte el 31/05/2015 (1) y 30/06/2015 (2) incumpliendo el 
marco normativo.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo a los Proyectos KOI 30, 
KOI 05, K0112 (competencia del
municipio) séinfotTtia^ -  -—  ■

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.
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SO LVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

99 K0105.- Construcción de pavimento asfáltico de 
camino (barrio San Isidro). Ubicación en Villa 
Jalupa, fuente de financiamiento Ramo 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y M unicipios 2015, con un monto devengado de 
$V354,374.20.
Observación 4.7.- La formulación de estimaciones no 
se realizó tomando en cuenta las fechas de corte 
estipuladas en el contrato en su cláusula décimo 
segunda, que señala el 15 día hábil de cada mes y el 
último día señalado en el programa autorizado de obra 
vigente: ya que la estimación 01 parcial tiene fecha de 
corte el 06/06f2015 (1), incumpliendo el marco 
normativo.

Control Interno

100 K0112.- la  etapa de la construcción de unidad 
deportiva en Tierra Adentro 1a. (FIDEM). Ubicación 
en Tierra Adentro Ira . Sección, fuente de 
financiam iento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Económicas Fondo de Infraestructura. Deportiva 
2015, con un monto devengado de $967,936.42. 
Observación 4.8.- El anticipo se entregó 03 días 
posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el 
contrato, sin que exista evidencia fundada y motivada; 
fecha de inicio de obra (según contrato) 11/05/2015, 
entrega de anticipo 14/05/2015, lo que evidencia los 03 
días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

Control Interno

Cuarto Trimestre

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada, 

a).- DocumenfacTón Nólritegráda en Expediente Unitario de( Ente Ftscalizador

101 K0191.- Construcción de pavimentación 
guarniciones y banquetas en diferentes calles 
(FOPADEM), ubicado en Jalpa de Méndez, con una 
meta final de 11,035.84 m^ ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Econónricas FOPADEM 2015, con un monto 
devengado por la cantidad de $9’980,000.00.

Observación 1.1.- Acta de cabildo de autorización 
los recursos para la ejecución del proyecto.

de

Observación 1.2.- Convenio Federal de colaboración y 
ejecución con sus reglas de operación.

Observación 1.3.- Resultados de pruebas de 
laboratorio A- De compactación de terraplenes al 95% 
proctor, B- Resistencia de concreto hidráulico de 250 
kg/cm^ (Pavimento) y C- Resistencia de concreto 
hidráulico en banquetas y guarniciones de 150 kg/cm^.

Documentales Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo a los Proyectos KOI 91, 
K0160, K0185, K0135, K0162, K0312, 
K0110, K0204 (competencia de!
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es ¡a responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a ñn de determinar si 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.
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102 K0160.- Remodelación y adecuación del Centro de 
las Artes segunda etapa (Ramo 23 Contingencia 
Económica), ubicado en Jalpa de Méndez, con una 
meta fina l de 1.00 Remodelación, ejecutado con 
fuente de financiam iento Ramo 23 Provisiones 
Salariales y Económicas Contingencias Económicas 
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$5’988,000.00.

Observación 1.17.- Convenio de Coordinación entre la 
entidad Federativa y el municipio.

Observación 1.18.- Acuerdo de ejecución del Comité 
de obra Pública.

Observación 1.19.- Dictamen de factibilidad de las 
áreas responsables municipales.

Documentales

103 K0185 .- Construcción de unidad deportiva 2da.
Etapa del Poblado Ayapa (FIDENI), ubicado en 
Poblado Ayapa, con una meta final de 1 Obra, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 
Provisiones Salariales y Económicas Fondo de 
Infraestructura Deportiva 2015, con un monto 
devengado por la cantidad de $2’991,960.49.

Observación 1.33.- Convenio de coordinación entre la 
entidad federativa y el municipio.

Observación 1.34.- Acuerdo de ejecución de obra por 
el comité de obra pública.

Observación 1.35.- Cédula de Planeación y 
programación presupuestaria de obra pública y anexos 
(Iniciales y finales).

Documentales

104 KOI 35 .- Pavimentación de pavimento asfáltico
(con base hidráulica), Ra. Galeana Ira . Sección 
(FOPADEM), ubicado en Ra. Hermenegildo Galeana 
Ira . Sección, con una meta final de 1.093 km., 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 
Provisiones Salariales y Económicas FOPADEM 
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$2'955,023.05.

Observación 1.43.- Acta de Cabildo en la cual se 
autoriza el uso de los recursos para el proyecto.

Observación 1.44.- Cédula de Planeación y 
Programación presupuestaria de obra pública y anexos 
(Inicial y Final). '

Documentales
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SO LVEN TAR

SITUACIÓN ACTU AL

105 K0162 Rehabilitación de drenaje, ubicado en 
Villa Jalupa, con una meta final de Obra en proceso 
da construcción, ejecutado con fuente de
financiam iento Ramo 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios 2015, con 
un monto devengado por la cantidad de 
$4’406,001.02.

Observación 1.54.- 
de obra Pública.

Acuerdo de ejecución del Comité

Observación 1.55.- Planos de la obra con detalles y 
especificaciones generales y particulares de 
construcción debidamente validados por los funcionarios 
municipales responsables (Inicial y Final).

Documentales

106 K0132 .- Reconstrucción de pavimento hidráulico,
guarniciones y banquetas en calle José María Pino 
Suárez (Entre calles José María Morelos-Venustíano 
Carranza), ubicado en Jalpa de Méndez, con una 
meta final de 2,611.73 ejecutado con fuente de 
financiam iento Ramo 23 Provisiones Salaríales y 
Económicas FOPADEM 2015, con un monto 
devengado por la cantidad de $2'301,264.43.

Observación 1,67.- Convenio de Coordinación entre la 
entidad Federativa y el Municipio.

Observación 1.68.- Acta de Cabildo en la cual se 
autoriza el uso de los recursos para la ejecución del 
proyecto.

Documentales

107 K0110 .- Rehabilitación integral de la unidad
deportiva del Poblado de Iquinuapa (FIDENl), 
ubicado en Poblado Iquinuapa, con una meta final 
de 1.00 Rehabilitación, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 23 Provisiones Salaríales y 
Económicas Fondo de Infraestructura Deportiva 
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$3’996,000.00.

Observación 1.77.- Convenio de Coordinación entre las 
entidad Federativa y el Municipio.

Observación 1.78.- Acuerdo de ejecución del Comité 
de obra Pública.

Observación i . 79.- Planos de la obra con detalles y 
especificaciones generales y particulares de 
construcción debidamente validados por los funcionarios 
municipales responsables (Inicial y Final).

Documentales
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AN EXO  A
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

108 K0204 Am pliación a ia red del sistema de 
drenaje sanitario tramo: Unidad Deportiva, ubicado 
en Poblado Iquinuapa, con una meta final de 480 mi., 
ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y M unicipios 2015, con un monto devengado por la 
cantidad de $2’125,864.44.

Observación 1.84.- Acta de Cabildo en la cual se 
autoriza el uso de los recursos para el proyecto.

Observación 1.85.- Acuerdo de ejecución del Comité 
de obra Pública.

Observación 1.86.- Cédula de Planeación y 
Programación presupuestaria de obra pública y anexos 
(Inicial y Final).

Documentales

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que Presenta Inconsistencia en su
Contenido;

109

110

KOI 91.- Construcción de pavimentación 
guarniciones y banquetas en diferentes calles 
(FOPADEM), ubicado en Jalpa de Méndez, con una 
meta final de 11,035.84 m^ejecutado con fuente de 
financiam iento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Económicas FOPADEM 2015, con un monto 
devengado por la cantidad de $9’980,000.00.

Observación 1.100.- La bitácora de obra se encuentra 
incompleta.

K0160.- Remodelación y adecuación del Centro de 
las Artes segunda etapa (Ramo 23 Contingencia 
Económica), ubicado en Jalpa de Méndez, con una 
meta final de 1.00 Remodelación, ejecutado con 
fuente de financiam iento Ramo 23 Provisiones 
Salariales y Económicas Contingencias Económicas 
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$5’988,000.00.

Observación 1.101.- La Bitácora de obra electrónica 
presentada por el ente auditado se encuentra 
incompleta._______________________________________

Documentales

Documentales

Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo a los Proyectos K0191, 
K0160, K0185, K0135, K0162,
(competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y  X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN AC TU A L
SO LVEN TAR

111 K01S5 Construcción de unidad deportiva 2da. 
Etap« del Poblado Ayapa (FIOEM), ubicado en 
Poblado Ayapa, con una meta final de 1 Obra, 
ajocutado con fuente de financiamiento Ramo 23 
Fyovlsiones Salariales y Económicas Fondo de 
Infraestructura Deportiva 2015, con un monto 
devengado por la cantidad de $2’991,960.49. 
O beervación 1.102.- Convenio modificatorio por 
ampieción de monto y fianza de cumplimiento por 
amptación de monto contratado, tienen fecha de 01 de 
diciembre de 2015. lo anterior evidencia que fueron 
formalizados posterior al término de la obra que fue el 
dia 23 de noviembre de 2015, contraviniendo el marco 
normativo.

Documentales

112

113

K013S .- Pavimentación de pavimento asfáltico
(con base hidráulica), Ra. Galeana Ira . Sección 
(FOPAOEM), ubicado en Ra. Hermenegildo Galeana 
Ira . Sección, con una meta final de 1.093 km., 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 
Provisiones Salariales y Económicas FOPADEM  
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$2'95S,023.0S.

Observación 1.103.- Convenio único modificatorio por 
ampliación de monto, en el punto número 3 de los 
antecedentes manifiesta estar regulado por la Ley de 
Obras Publicas y Servicio Relacionados con las mismas 
del Estado de Tabasco, cuando el proyecto se licitó 
mediante la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las mismas.

Documentales

K0162 .- Rehabilitación de drenaje, ubicado en
Villa Jalupa, con una meta final de Obra en proceso 
de construcción, ejecutado con fuente de
financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios 2015, con 
un monto devengado por la cantidad de 
$4’406,001.02.

Documentales

Observación 1.104.
incompleta.

Bitácora de obra se encuentra

Observación 1.105.- Convenio modificatorio por 
ampliación de monto y fianza de cumplimiento por 
ampliación de monto contratado, de fecha del 09 de 
diciembre de 2015, lo anterior evidencia que fueron 
formalizados posterior al término de la obra que fue el 
día 06 de diciembre de 2016, contraviniendo el marco 
normativo.
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No. TEXTO
MONTO

SITUACIÓN A C T U A LPENDIENTE DE
SO LVEN TAR

c).- Observaciones al Procedimienío de Licitación de Obra:

114 K01ÍO Rehabilitación integral de la unidad 
deportiva del Poblado de Iquinuapa (FIOEM), 
ubicado en Poblado Iquinuapa, con una meta final 
de 1.00 Rehabilitación, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Económicas Fondo de Infraestructura Deportiva 
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$3'996,000.00.

Observación 1.106.- La propuesta de la empresa 
ganadora debió ser desechada en su evaluación 
cualitativa (apertura de propuesta) debido a que en el 
Dictamen Técnico económico de la evaluación de la 
licitación menciona que la empresa Constructora Mera, 
S.A. de C.V. es desechada en el acto de presentación y 
apertura por no presentar en la carpeta técnica número 
1 el documento DA-3, copia de opinión del SAT 
solicitado, y en el documento DA-4, no presentó la 
Declaración Fiscal 2014, por lo que se violenta el 
Artículo'38 párrafo 5 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas al otorgar el 
fallo a la empresa Constructora Mera, S.A. de C.V.

Documentales
Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia de/ 
municipio) se infotma:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar tos 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si
existe o .........no ¡responsabilidad
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada. 

a).- Inconsistencias Programático-Presupuestal de Proyectos: ___________

115 K0160.- Remodelación y adecuación del Centro de 
las Artes segunda etapa (Ramo 23 Contingencia 
Económica), ubicado en Jalpa de  ̂Méndez, con una 
meta final de 1.00 Remodelación, ejecutado con 
fuente de financiam iento Ramo 23 Provisiones 
Salariales y Económicas Contingencias Económicas 
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$5’988,000.00.

Observación 3.1.- Proyecto que se concluyó en un 
período mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 105 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 150 
días calendario; diferencia 45 dias calendario.

Documentales Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo a los Proyectos K0160, 

4<0t85, KOtJS,- K016?, K03t2; K0110,
(competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna de! ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administra tivos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 31 fracción XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.
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ANEXO  A
MUNICIPIO DE JA L P A  DE MENDEZ, T A B A SC O

SEGUIMIENTO DE D ECR ETO S DE CALIFICACIÓN DE CUENTA  PÚ BLICA  D EL  EJERCICIO  2015

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SO LVEN TAR

SITUACIÓN AC TU A L

116 KOI 85 Construcción de unidad deportiva 2da. 
Etapa del Poblado Ayapa (FIOEM), ubicado en 
Poblado Ayapa., con una meta final de 1 Obra, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 
Provisiones Salariales y Económicas Fondo de 
Infraestructura Deportiva 2015, con un monto 
devengado por la cantidad de $2’991,960.49.

Documentales

Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un 
período mayor ai programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 60 dias 
calendario y al 18 de marzo de 2016 lleva 171 dias 
calendario con volúmenes de conceptos de obra que no 
se han concluido en su totalidad; diferencia 111 días 
calendario.

117 K0135 pLvimentación de pavimento asfáltico 
(con base nidráulica), Ra. Galeana Ira . Sección 
(FOPADEWI), ubicado en Ra. Hermenegildo Galeana 
Ira . Sección, con una meta fmal de 1.093 km., 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 
Provisiones Salariales y Económicas FOPADEWI 
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$2’955,023.05.

Documentales

Observación 3.3.- Proyecto que se concluyó en un 
período mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 60 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 120 
días calendario; diferencia 60 días calendario.

118 K0162 .- Rehabilitación de drenaje, ubicado en 
Villa Jalupa, con una meta final de Obra en proceso 
de construcción, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Wlunicipios 2015, con 
un monto devengado por la cantidad de 
$4’406,001.02.

Documentales

Observación 3.4.- Proyecto que se concluirá en un 
período mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 60 dias 
calendario; y a la fecha de supervisión física efectuada 
el día 14 de marzo de 2016 lleva 159 dias calendario, 
diferencia 99 dias calendario.

♦

119 KOI 32 .- Reconstrucción de pavimento hidráulico, 
guarniciones y banquetas en calle José María Pino 
Suárez (Entre calles José Wlaría Morelos-Venustiano 
Carranza), ubicado en Jalpa de Méndez, con una 
meta final de 2,611.73 M^ ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 23 Provisiones Salaríales y 
Económicas FOPADEM 2015, con un monto 
devengado por la cantidad de $2’301,264.43.

Documentales
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SO LVEN TAR

SITUACIÓN A C T U A L

Observación 3.7.- Proyecto que se concluyó en un 
periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeadón y de control interno; programan 75 días 
calendario y concluyen el pago finiquito en 124 días 
calendario; diferencia de 49 días calendario.

120 K0110 .- Rehabilitación integral de la unidad
deportiva del Poblado de Iquinuapa (FIDEM), 
ubicado en Poblado Iquinuapa, con una meta final 
de 1.00 Rehabilitación, ejecutado con fuente de 
Financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Económicas Fondo de Infraestructura Deportiva 
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$3’996,000.00.

Observación 3.8.- Proyecto que se concluyó en un 
período mayor al progiamado, lo que refleja la falta de 
planeadón y de control interno; programan 105 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 124 
días calendario; diferencia 19 días calendario.

Documentales

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes:

121 Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación 
integrada en el expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en el Apartado 
1 Incisos a), b) y c) relativo a las Observaciones 
documentales a la obra muestra fiscalizada.

Observación 4.2.- Acciones que presentan
irregutaridades en su calidad de ejecución a comò se 
especifica en el Apartado 2 Inciso a) relativo a las 
Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra 
muestra fiscalizada.

Observación 4.3.- Acciones que presentan
incumplimiento a su programa de ejecución de obra de 
acuerdo a como se detalla en el Apartado 3 Inciso a) 
relativo a las Observaciones a programas de obra 
referente a la muestra fiscalizada".

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo a los Proyectos
(competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe a no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad can 
el Artículo 81 fracción XIV  y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.
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TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN A C TU A L

■
SO LVENTAR

N o .

122-

123

b).- Inconsistencias en el Cumplim iento de Contrato de Ejecución de Obra

K0191.- Construcción de pavimentación 
guarniciones y banquetas en diferentes calles 
(FOPADEM), ubicado en Jalpa de Méndez, con una 
meta final de 11,035.84 m’ ,ejecutado con fuente de 
financiam iento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Económicas FOPADEM 2015, con un monto 
devengado por la cantidad de $9’980,000.00.

Observación 4.4.- La formulación de estimaciones no 
se realizo tomando en cuenta las fechas de corte 
estipuladas en el contrato en su cláusula décima, que 
señala el 20 día hábil de cada mes y el último día 
.señalado e n  el programa autorizado de obra vigente; ya 
que las estimaciones 1 y 2 tienen fecha de corte el 30 
de octubre de 2015 (1) y 29 de noviembre de 2015 (2), 
incumpliendo eí marco normativo.

Control Interno

K0160.- Remodelación y adecuación del Centro de 
las Artes segunda etapa (Ramo 23 Contingencia 
Económica), ubicado en Jalpa de Méndez, con una 
meta fina l de 1.00 Remodelación, ejecutado con 
fuente de financiam iento Ramo 23 Provisiones 
Salariales y Económicas Contingencias Económicas 
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$5’988,000.00.

Observación 4.6.- La formulación de estimaciones no 
se realizó tomando en cuenta las fechas de corte 
estipuladas en el contrato en su cláusula décima, que 
señala el 20 día hábil de cada mes y el último día 
señalado en el programa autorizado de obra vigente; ya 
que las estimaciones 1, 2 y 3 parciales tienen fecha de 
corte el 31 de agosto de 2015 (1), 30 de septiembre de 
2015 (2) y 31 de octubre de 2015 (3), incumpliendo el 
marco normativo.

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo a los Proyectos K0191, 
K0160, KOI85, K0135, K0162, K0132, 
K0110, K0204 (competencia del
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

124 K0185 .- Construcción de unidad deportiva 2da.
Etapa del Poblado Ayapa (RDEM), ubicado en 
Poblado Ayapa, con una meta final de 1 Obra, 
ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 23 
Provisiones Salariales y Económicas Fondo de 
Infraestructura Deportiva 2015, con un monto 
devengado por la cantidad de $2’991,960.49.

Observación 4.9.- La formulación de estimaciones no 
se realizó tomando en cuenta las fechas de corte 
estipuladas en el contrato en su cláusula décima, que 
señala el 20 día hábil de cada mes y el último dia

Control Interno
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ANEXO  A
MUNiCIPIO DE JA L P A  DE MENDEZ, TA BA SC O

SEGUIMIENTO DE D ECRETO S DE C A L lF iC A C lÓ N  DE CUENTA  PÚBLICA  DEL EJERCICIO  2015

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SO LVEN TAR

señalado en el programa autorizado de obra vigente; ya 
que la estimación 2 parcial tiene fecha de corte el 
10/11/2015, incumpliendo el marco normativo.

125 K0135 Pavimentación de pavimento asfáltico 
(con base hidráulica), Ra. Galeana 1ra. Sección 
(FOPADEM), ubicado en Ra. Hermenegildo Galeana 
Ira . Sección, con una meta final de 1.093 km., 
ejecutado con fuente de financiam iento Ramo 23 
Provisiones Salariales y Económicas FOPADEWl 
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$2’955,023.05.

Observación 4.12.- La formulación de estimaciones no 
se realizó tomando en cuenta la fecha de corte 
estipulada en el contrato en su cláusula décima, que 
señala el 20 día hábil de cada mes y el último día 
señalado en el programa autorizado de obra vigente; ya 
que la estimación 1 parcial tienen fecha de corte el 14 
de julio de 2015, incumpliendo el marco normativo.

Control Interno

126 K0162 Rehabilitación de drenaje, ubicado en 
Villa Jalupa, con una meta final de Obra en proceso 
de construcción, ejecutado con fuente de
financiam iento Ramo 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y M unicipios 2015, con 
un monto devengado por la cantidad de
$4’406,001.02.

Observación 4.16.- El contratista a la fecha de esta 
auditoria efectuada el día 14 de marzo de 2016 se ha 
desfasado 99 días calendario en la terminación de ¡a 
obra, de-acuerdo a la fecha pactada- en el contrato ya­
que existen volúmenes de conceptos de obra pagados 
en exceso y pagados no efectuados, incumpliendo el 
contratista con el programa de ejecución contratado.

Control Interno

127 K0132 .- Reconstrucción de pavimento hidráulico,
guarniciones y banquetas en calle José María Pino 
Suárez (Entre calles José María Morelos-Venustiano 
Carranza), ubicado en Jalpa de Méndez, con una 
meta final de 2,611.73 ejecutado con fuente de 
financiam iento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Económicas FOPADEM 2015, con un monto 
devengado por la cantidad de $2'301,264.43.

Observación 4.19.- La formulación de estimaciones no 
se realizó tomando en cuenta las fechas de corte 
estipuladas en el contrato en su cláusula Décima, que 
señala el 20 día hábil de cada mes y el último dia 
señalado en el programa autorizado de obra vigente; ya 
que las estimaciones 1 y 2 tienen fecha de corte'el 18 
de junio de 2015 (1) y 17 de julio de 2015 (2) 
incumpliendo el marco normativo.

Control Interno
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128 K0110 Rehabilitación integral de la unidad 
deportiva del Poblado de Iquinuapa (FIOEM), 
ubicado en Poblado Iquinuapa, con una meta final 
de 1.00 Rehabilitación, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Económicas Fondo de Infraestructura Deportiva 
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$3'996,000.00.

Observación 4.24.- La formulación de estimaciones no 
se realizó tomando en cuenta las fechas de corte 
estipuladas en el contrato en su cláusula Décima, que 
señala el 20 día hábil de cada mes y el último día 
señalado en el programa autorizado de obra vigente; ya 
que las estimaciones 1, 2 y 3 parciales tienen fecha de 
corte el 25 de junio de 2015 (1) y 26 de julio de 2015 (2 
y 3), incumpliendo el marco normativo.

Control Interno

129 K0204 .- Ampliación a la red del sistema de
drenaje sanitario tramo: Unidad Deportiva, ubicado 
en Poblado Iquinuapa, con una meta final de 480 mi., 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios 2015, con un monto devengado por la 
cantidad de $2’125,864.44.

Observación 4.26.- La formulación de estimaciones no 
se realizó tomando en cuenta las fechas de corte 
estipuladas en el contrato en su cláusula décima, que 
señala el 20 día hábil de cada mes y el último día 
señalado en el programa autorizado de obra vigente; ya 
que las estimaciones 1 parcial tienen fecha de corte el 
10 de diciembre de 20t5 (1X incumptiendo el marco 
normativo.

Control interno

c).- Incumplim iento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación

130 K0191.- Construcción de pavimentación 
guarniciones y banquetas en diferentes calles 
¡FOPAOEM), ubicado en Jalpa de Méndez, con una 
meta fina l de 11,035.84 m’ ,ejecutado con fuente de 
financiam iento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Económicas FOPADEM 2015, con un monto 
devengado por la cantidad de $9’980,000.00.

Observación 4.30.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
órgano Técnico con respecto al presupuesto base de 
la obra, se observa un incremento en ei costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta 
con un importe de $45,320.01 (Cuarenta y cinco mil 
trescientos veinte pesos 01/100 M,N.) IVA incluido.

Control Interno Para los efectos del P rocedim iento 
Adm inistrativo a los Proyectos K0191, 
K0185, K0135, K0162, K0132, K0204
(competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con
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motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio, por la incorrecta 
integración de los precios unitarios.

el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgànica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

131 KOI85 Construcción de unidad deportiva 2da. 
Etapa del Poblado Ayapa (FIDEM), ubicado en 
Poblado Ayapa., con una meta final de 1 Obra, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 
Provisiones Salariales y Económicas Fondo de 
Infraestructura Deportiva 2015, con un monto 
devengado por la cantidad de $2’991,960.49.

Observación 4.31.- Por otra parte se solicita al órgano 
interno de control municipal lleve a cabo las sanciones 
al contratista por no presentar la documentación de las 
pruebas de laboratorio y valore realizar dichas pruebas 
qué garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar 
daños que representen un riesgo en la vida útil de la 
infraestructura construida, recomendándose en caso de 
realizarse, sean elaboradas por prestadores de servicios 
que se encuentren legalmente establecido y cuenten 
con los equipos correspondientes.

Control Interno

132 KOI 35 .- Pavimentación de pavimento asfáltico 
(con base hidráulica), Ra. Galeana Ira . Sección 
(FOPADEM), ubicado en Ra. Hermenegildo Galeana 
Ira . Sección, con una meta final de 1.093 km., 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 23 
Provisiones Salariales y Económicas FOPADEM 
2015, con un monto devengado por la cantidad de 
$2’955,023.05.

Control Interno

Observación 4.32.- En visita física se constató que en 
el tramo Los Soberanos se localiza un pase de agua, el 
cual solo tiene construido un solo cabezal, referente a lo 
anterior se recomienda al gobierno municipal que 
gestione los recursos necesarios para la construcción 
del cabezal faltante y asi funcione correctamente el 
pase de agua.

133 K0162 .- Rehabilitación de drenaje, ubicado en 
Villa Jalupa, con una meta final de Obra en proceso 
de construcción, ejecutado con fuente de 
financiam iento Ramo 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios 2015, con 
un monto devengado por la cantidad de 
$4’406,001.02.

Control Interno

Observación 4.33.- De acuerdo con el análisis 
comparativo de precios unitarios realizado por este 
Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total 
pre^^uestado de los trabajos licitados con relación a 
los precios de mercado de la construcción vigentes a la 
fecha de la presentación y apertura de la propuesta con
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un importe de $360,068.37 (Trescientos sesenta mil 
sesenta y ocho pesos 37/100 M.N.), IVA incluido, motivo 
por el cual no se cumple con el precepto de economía 
en cuanto a precio, por la incorrecta integración de los 
precios unitarios.

134 K0132 Reconstrucción de pavimento hidráulico, 
guarniciones y banquetas en calle José María Pino 
Suárez (Entre calles José María Morelos-Venustiano 
Carranza), ubicado en Jalpa de Méndez, con una 
meta final de 2,611.73 M^ ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Económicas FOPADEM 2015, con un monto 
devengado por la cantidad de $2’301,264.43.

Observación 4.35.- Por otra parte se solicita al órgano 
interno de control municipal lleve a cabo las sanciones 
al contratista por no presentar la documentación de las 
pruebas de laboratorio y valore realizar dichas pruebas 
que garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar 
daños que representen un riesgo en la vida útil de la 
infraestructura construida, recomendándose en caso 
de realizarse, sean elaboradas por prestadores de 
servicios que se encuentren legalmente establecido y 
cuenten con los equipos correspondientes

Control Interno

135 K0204 .- Ampliación a la red del sistema de
drenaje sanitario tramo; Unidad Deportiva, ubicado 
en Poblado Iquinuapa, con una meta final de 480 mi., 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y M unicipios 2045, con un monto devengado por Ja 
cantidad de $2’125,864.44.

Observación 4.36.- Por otra parte se solicita al órgano 
interno de control municipal lleve a cabo la indagatoria 
correspondiente acerca de la autenticidad de dichas 
fianzas de anticipo, cumplimiento y vicios ocultos a fin 
de garantizar la vida útil y seguridad de la obra 
construida.

Control Interno

Cuenta Anual

Apartado 1. Ob.^jrvaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada, 

a).- Documentación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado:

K0232.- Construcción de aula en la Escuela Primaria 
José Ingenieros del Poblado Soyaíaco, Jaipa de 
íjléndez (Ramo 23 ’'Contingencia Económica ".4"- 
2915’'), ubicado en Pob. Soyataco, con una meta 
final de 1 Aula, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
.Tconómicas Contingencias Económicas 2015, con 
un monto devengado de $523,979.80,

Documentales Para los efectos del Procedim iento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

O Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.
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Observación 1.1.- Convenio de Coordinación entre la 
Entidad Federativa y el Municipio.

Observación 1.2.- Acuerdo de ejecución por el Comité 
de Obra Pública Municipal.

Observación 1.3.- Planos de la obra con detalles 
constructivos, especificaciones generales y particulares 
de construcción debidamente validados inicial y final

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Taba SCO.

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Adm inistrativos de las Acciones Siguientes:

137 Observación 4.1.- Inconsistencias en la documentación 
integrada en eF expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en el 
Apartado 1 Inciso a).

Observación 4.2.- Acciones que presentan 
irregularidades en su calidad de ejecución a como se 
especifica en el Apartado 2 Inciso a).

Control Interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm im strativó (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
ei Articulo 81 fracción X iV y XV de la Ley 
Orgánica- da  tos -Munieipios-def-Estado de ■ 

Tabasco.

b).- Inconsistencias en el Cumplim iento de Contrato de Ejecución de Obra

138

K0232.- Construcción de aula en la Escuela Primaria 
José Ingenieros del Poblado Soyataco, Jalpa de 
Méndez (Ramò 23 'Contingencia Económica "A"- 
2015*), ubicado en Pob. Soyataco, con una meta 
final de 1 Aula, ejecutado con fuente de 
financiam iento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Económicas Contingencias Económicas 2015, con 
un monto devengado de $528,979.80.

Observación 4.3.- El contratista no constituyo la Fianza 
de Vicios Ocultos, la cual debe ir anexa al pago de la 
estimación finiquito, contraviniendo el marco legal 
establecido.

Control Interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría, Interna de! ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
adm inistrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV  y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de
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Tabasco.

c).- Incumplim iento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación;

139 K0232.- Construcción de aula en la Escuela Primaria 
José Ingenieros del Poblado Soyataco, Jalpa de 
Méndez (Ramo 23 'Contingencia Económica "A"- 
2015*), ubicado en Pob. Soyataco, con una meta 
final de 1 Aula, ejecutado con fuente de 
financianiiento Ramo 23 Provisiones Salariales y 
Económicas Contingencias Económicas 2015, con 
un monto devengado de $528,979.80.

Observación 4.5.- Por otra parte se solicita al órgano 
interno de control municipal lleve a cabo las sanciones 
al contratista por no presentar la documentación 
correspondiente a la expedición de la fianza de Vicios 
Ocultos a fin de garantizar la vida útil y seguridad de la 
obra construida.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 

' procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar, s i. 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de ios 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV  y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.
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OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2014

Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Segundo Trimestre

Punto No, 2.- Como resultado de la aplicación de los 
procedimientos de auditoria con la finalidad de verificar 
que no se encuentren laborando cónyuges, parientes 
consanguíneos o por afinidad en linea recta y parientes 
en linea colateral hasta el segundo grado de servidores 
públicos integrantes del Ayuntamiento, en cualquiera de 
las dependencias auxiliares del Ejecutivo Municipal, se 
observó de manera reiterativa que el C, Pedro 
Rodríguez Úlin con categoría de Coordinador "A", 
adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento, es padre de 
la C. Vianey Rodríguez Domínguez, Regidora del 
Ayuntamiento y a la fecha ha cobrado en los meses de 
enero $57,707.54, febrero $56,607.64, marzo 
$45,607.64, abril $47,264.04, mayo $47,265.44 y junio 
$47,265.44, totalizando un importe de $301,717.84, de 
los cuales han hecho caso omiso y no se la ha dado el 
seguimiento correspondiente,_____ __________________

$301,717.84 Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad ' Resarcitoria
a los presuntos responsables.

Tercer Trimestre

Generales

Punto J4o._ 2-_Com.Q .resultado .de. Ja. aplicación .da ios. 
procedimientos de auditoria con la finalidad de verificar 
que no se encuentren laborando cónyuges, parientes 
consanguíneos o por afinidad en linea recta y parientes 
en línea colateral hasta el segundo grado, de servidores 
públicos integrantes del Ayuntamiento en cualquiera de 
las dependencias auxiliares del Ejecutivo Municipal, se 
observó de manera reiterativa que el C. Pedro 
Rodríguez Ulin con categoría de Coordinador "A", 
adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento, es padre de 
la C. Vianey Rodríguez Domínguez, Regidora del 
Ayuntamiento y a la fecha ha cobrado en los meses de 

■julio $24,020.26, agosto $23,252.74 y septiembre 
$23,252.74, totalizando un importe de $70,525.74: así 
mismo el C. José del Carmen Córdova Olán con 
categoría de Jefe de Área, adscrito a la Coordinación 
del DIF Municipal, es padre de la C. Guadalupe Córdova 
López, Regidora del Ayuntamiento y a la fecha ha 
cobrado en los meses de enero, febrero, marzo, abril, 
mayo y junio $9,107.14 en cada mes; haciendo un 
monto de $54,642.84; en el mes de julio $9,689.17 y en 
los meses de agosto y septiembre $9,190.28, 
respectivamente, que asciende a $18,380.56, 
totalizando un importe de $82,712.57, que sumando 
dichos montos asciende a la cantidad de $153,238.31 
de los cuales han hecho caso omiso y no se la ha dado

-$..153,238.34- TSara- los—efectos—del— PFecedimtefrto- 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Observación que por parte del 
Honorable Congreso del Estado 
a través de la comisión
correspondiente la dio por 
solventada, mediante el decreto 
259, calificación de cuenta 
pública 2014,

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:
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el seguimiento correspondiente. Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

Punto No. 3- Derivado de la revisión de las licencias 
con goce de sueldos en el período de julio a septiembre 
de 2014, se observó que se otorgaron licencias con 

■ goce de sueldos, erogando un importe de la siguiente 
manera; en el mes de julio por $280,445.43, agosto por 
$284,126.32 y septiembre de 2014, por $240,989.86, 
sumando un importe total de $805,561.61, lo-cual se 
considera incorrecto, toda vez que se trata de 
servidores públicos comisionados al sindicato, por lo 
que la licencia procedente debe ser sin goce de 
sueldos: debiendo reintegrarse la totalidad de los 
sueldos pagados.

Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo PAD-JM-TAB- 
013/215, de fecha 04 de marzo 
de marzo de 2016

• Pendiente de enviar Resolución.

NOTA: La Contraloría^ lnterna^ del ente  ̂
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Artículo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco

Punto No. 4- El C. Francisco Avalos Ramón, según 
oficio numero CM/933/2013, causó baja a partir del 1ro. 
de enero de 2014 y según plantilla de personal y 
documentación comprobatoria cobró en la primera 
quincena del mes de enero, la cantidad de $9,053.82, 
sin embargo le dan de alta en el mes de abril de 2014, 
para - po-steriorraente darle- de- baja -nuevamente en- el 
mes de agosto de 2014, sin embargo aparece cobrando 
según plantilla y documentación comprobatoria en ei 
mes de agosto de 2014 la cantidad de $5,884,83, 
totalizando la cantidad de $14,938.65, de igual manera 
no se encontró finiquito por terminación de relación 
laboral, de lo anterior se puede apreciar que el área 
correspondiente no está realizando de manera correcta 
su encargo, poniendo en riesgo las situaciones 
laborales que corresponden a los empleados._______

$ 9,053.82 Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de

______ : _  .Responsahiridad^Besarcitoria,
a los presuntos responsables.

Punto No. 5- En revisión efectuada al expediente de 
información Financiera y Presupuesta!, especificamente 
a la cuenta 2117 Retenciones y Contribuciones por 
Pagar a Corto Plazo, en el mes de julio de 2014, el 
importe retenido reflejado en libros es de $851,209.82 y 
el importe pagado fue de $782,704.00 por lo que resulta 
una diferencia de menos por $68,505.82. en el mes de 
agosto el importe retenido reflejado en libros es de 
$782,704.00 y el. importe pagado fue de $528,408.00 
por lo que resulta una diferencia de menos por 
$254,296.00 y en el mes de septiembre el importe 
retenido reflejado en libros es de $960,039.77 y el 
importe pagado fue de $613,862.00, por lo que resulta 
una diferencia de menos por $346,177.77, totalizando la

$ 668,979.59 Para los efectos del Procedim iento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincam iento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.
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SITUACION A C T U A L

cantidad de $668,979.59

Cuarto Trimestre

Generales

Punto No. 1.- Como resultado de la aplicación de los 
procedimientos de auditoria con la finalidad de verificar 
que no se encuentren laborando cónyuges, parientes 
consanguíneos o por afinidad en línea recta y parientes 
en línea colateral hasta el segundo grado, de servidores 
públicos integrantes del Ayuntamiento en cualquiera de 
las dependencias auxiliares del Ejecutivo Municipal, se 
observó de manera reiterativa que el Servidor Público 
identificado con Registro Federal de Contribuyente 
(RFC) ROUP-600628-EJ8 con número de empleado 
1327 y categoría de Asesor, adscrito a la Secretaría del 
Ayuntamiento, es padre de la Sexta Regidora del 
Ayuntamiento y a la fecha ha cobrado en los mese? de 
octubre $47,393.36, noviembre $47,393.36 y diciembre 
$120,584.94. totalizando un importe de $215.371.66. así 
mismo el servidor público identificado con Registro 
Federal de Contribuyente (RFC) COOC-450402-SBA 
con número de empleado 1234 y categoría de Jefe de 
Área, adscrito a la Coordinación del DIF Municipal, es 
padre de la Cuarta Regidora del Ayuntamiento y a la 
fecha ha cobrado en los meses de octubre $9,190.28, 
noviembre $9,190.28 y diciembre $9,964.37, totalizando 
un importe de $28.344.93. que sumando dichos montos 
asciende a la cantidad de $243,716.59 de los cuales el 
ente ha hecho caso omiso y no se la ha dado el 
seguimiento correspondiente.

$ 243,716.59 Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Observación que por parte del 
Flonorable Congreso del Estado 
a través de la comisión 
correspondiente la dio por 
solventada, mediante el decreta 
259 de calificación de cuenia 
pública 2014 -

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad can el Artículo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infomna;

• Se iniciará Procedim iento para
’ é l Fíncamiento de

Responsabilidad Resarcitoria
________ a los presuntos responsables

b) Observaciones al Control Interno. 

Ingresos de Gestión

Segundo Trimestre

Generales

Punto No. 1.- En revisión efectuada al expediente de 
Información Financiera y Presupuestal enviados al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 
2014, se observó que reiterativamente carecen de firma 
los Estados de Situación Financiera y de Actividades 
por parte de la C. Profra. Maribel Hernández García 
(Síndico de Hacienda).

Control Interno Para los efectos del Procedim iento 
Administrativo a los Puntos 3 y 4
(competencia del municipio) se informa:

• Se inició de Procedimiento 
Administrativo ■ PAD-JM-TAB- 
013/2015.

• Resolución en fecha 25 de 
mayo de 2015, donde se le 
impuso a la Lie. María de! 
Carmen Trinidad Gallegos,

- -^ u n a  sanción consistente en un
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTU AL
SO LVENTAR

APERCIBIMIENTO PRIVADO
de conformidad con la fracción I 
del articulo 53 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos

• ASUNTO CONCLUIDO

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
31 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios def Estado de Tabasco -

Tercer Trimestre

Punto No, 8.- En revisión efectuada al expediente de 
Información Financiera y Presupuestal enviados al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
correspondiente al mes de julio de 2014, se observó que 
carecen de firma de la C. Profa. Maribel Hernández 
García (Síndico de Hacienda), observación que ha sido 
reincidente

Control Interno Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo a los Puntos 3 y 4 
(competencia del municipio) se informa;

Se inició de
Administrativo
013/2015.

Procedimiento
PAD-JM-TAB-

Resolución en fecha 25 de 
mayo de 2015, donde se le 
impuso a la Lie. María del 
Carmen Trinidad Gallegos, 
urrasanciórreansistente-en-m r 
APERCIBIMIENTO PRIVADO 
de conformidad con la fracción I 
del artículo 53 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.

.  ASUNTO CONCLUIDO

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el Articulo 
81 fracción XIV y  XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco
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Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública.

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado:_______________ _

Segundo Trimestre

K0102.- Remodelación de la Casa de la Cultura 
(antes K085) (CONACULTA 2013) Refrendo. Ubicado 
en el M unicipio d e . Jalpa de Méndez, Tabasco, 
ejecutada con modalidad Convenio Federal 
CONACULTA, con un importe devengado $ 
473,772.13.

en la Observación 2.1 se observa el desprendimiento 
de la pintura aplicada en la superficie de los muros que
se señalan a continuación:
a. Muro de fachada lateral lado izquierdo en un área 

de medida de 1.20 X1.10= 1.32m^,
b. Muro de fachada lateral lado derecho en un área 

de medida de 10.44 X 7.20=75,17m^,
c. Muro de fachada lateral lado derecho en un área 

de medida de 1.20 X 1.20=1.44m^,
d. Pretil de fachada lateral lado derecho en un área 

de medida de 22.29 X 0.50=11.15m^
e. Muro de fachada lateral lado derecho en un área 

de medida de 1.62 X 3.48=5.64m^
f. Muro ubicado a un costado de la parada de 

autobuses en un área de medida de 4.19 X 
7.40=31.Olm^
Área total que presenta desprendimiento de 
pintura = 125.73m^. ...” ____________________

S/M Para los efectos del Procedim iento 
Resarcítorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se iniciará Procedim iento para 
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

...10 _ .KOroi.^ Construcción de Pavimento A sfáltico de 
Camino con Base Hidráulica “ Camino el Tintal” 
(antes K079) (Refrendo del Convenio PEMEX 
SERNAPAM). Ubicado en la Ranchería Huapacal 
2da. Sección (Punta Brava), Jalpa de Méndez, 
ejecutada con modalidad Convenio Federal PEMEX 
2014 (Ref. 2013) con un importe devengado $ 2, 
224,475.00.

De la Observación 2.5 no se encontró evidencia de 
que se haya realizado el bacheo en el tramo del 0+000 
al 1+024. Por lo que se observa un monto de 
$32,809.22. (Treinta y dos mil ochocientos nueve 
pesos 22/100 M.N.) con IVA incluido por volúmenes 
de obra pagados no ejecutados. _______________

...- S/M Para- los—efectos der^Procedim iéntó" 
Resarcítorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento ’ de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

Tercer Trimestre

11 KOI 03.- Construcción de Biblioteca en el Poblado 
Ayapa (Antes K086) (Convenio CONACULTA 2013) 
Refrendo, ubicada en el Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, ejecutada con modalidad 
Convenio CONACULTA 2013, con un importe 
devengado de $1, 265,351.26.

$1’265,351.26 Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

Observación 2.1.- En relación al concepto con la clave 
26.00 referente al suministro y aplicación de pintura 
vinilica lavable en muros y plafones a dos manos, se 
constató que únicamente fue aplicada una mano de las 
dos indicadas en el concepto, en una superficie de 
671.08 m ,̂ por lo que se observa un monto de 
$45,741.88 (cuarenta y cinco mil setecientos 
cuarenta y un pesos 88/100 m.n.) con I.V.A incluido 
por el pago de volúmenes no ejecutados a favor del 
contratista ..."

Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

12 K0141.- Construcción de Pavimento Asfáltico en 
Camino, Tramo; Linda Vista -Poblado Ayapa, 
ubicada en Ayapa, Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, ejecutada con modalidad RAMO 33 Fondo 
III 2014, con un importe devengado de $1, 
830,813.51.

Observación 2.7.- No se encontró evidencia 
documental de que se realizaron los conceptos 
COMPE-002 y COMPE-003 relativos a la compactación 
de la superficie descubierta por escarificado y por la 
compactación de la cama donde se haya iniciado el 
corte respectivamente, motivo por el cual se observa 
un monto de $14,763.10 (Catorce mil setecientos 
sesenta y tres pesos 10/100 M.N.) con I.V.A incluido, 
por pago de volúmenes no ejecutados a favor del 
contratista, . . .”____________________ ________________

$260,630.51 Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento para
el Fincamiento------- de
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

13 KQ142.- Elevación de rasante y revestimiento de 
camino con material pétreo de 1 Vi” a finos, tramo la 
Guadalupe - Poblado Ayapa, ubicada en Ayapa, 
Municipio de Jalpa de lyiéndez, Tabas^co, secutada  
con modalidad RAMO 33 Fondo íll 2014,’ con ijn 
importe devengado de $700,140.21.

Observación 2.11.- Derivado de la visita de inspección 
física a la obra y documental efectuada a la obra ios 
dias 2'’' y 21 de enero de 2015, respectivamente, se 
observa que el factor de abundamiento considerado en 
los conceptos: ARENi-001, ACARE-001 y ACARE-005 
referente a ta adquisición y acarreo de arenilla, fue del 
30% debiendo ser del 20%; y en los conceptos con las 
claves REVES-001, ACARG-001, ACARG-005 y 
ACARG-006 referente a la adquisición y acarreo de 
revestimiento de 1 Vz fue considerado un abundamiento 
del 30% debiendo ser del 25%. Por lo anterior se 
observa un monto de $35,942.87 (Treinta y cinco mil 
novecientos cuarenta y dos pesos 87/100 M.N.) por 
volúmenes de obra en exceso y pagados a favor del 
contratista, ...”__________________________________ __

$35,942.87 Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

“Sélñ  iciaf a l*roced  i m i en to 'para’ 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria  
a los presuntos responsables.

K0128.- Remodeíación de la Escuela Leovigildo 
Ferrer (FOPEDEP), ubicada en Mecoacán, Municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, ejecutada con 
modalidad FOPEDÉ.° 2014, con un importe 
devengado de $197,186.20.

S/M Para los efectos del Procedim iento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

» Se iniciará Procedimiento para
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Observación 2.12.- Durante la visita de inspección 
física efectuada a la obra el día 19 de enero de 2015, se 
observa que el contratista no realizó el suministro y 
colocación' de 14 ventiladores Marca VEC de Techo 
color Blanco Modelo 831, incluye controles de velocidad 
hasta 16 M. de cable de cobre forrado Cal. 12 THW, así 
como de 7 controles de velocidad Marca VEC para 
ventilador de Techo, de lo anterior se observa un 
monto de $16,959.75 (dieciséis mil novecientos 
cincuenta y nueve pesos 76/100 M.N.), c o n  I.V.A 
incluido por volúmenes de obra pagados y no 
ejecutados a favor del contratista ..."_______________

el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria
a los presuntos responsables.

15 KO110.- Suministro y Aplicación de Pintura en 
Guarnición, ubicada en Jaipa de Méndez, ejecutada 
con modalidad FOMURE 2014, con un importe 
devengado de $475,858.31.

Observación 2.13.- No se encuentra evidencia física y 
documental del combustible aplicado ai Proyecto con 
una cantidad de 1,482.65 litros de Magna, motivo por el 
cual se observa un importe de $18,800.00 (Dieciocho 
mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) con I.V.A 
incluido__ ”

$9,977.09 Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

•  Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
a los presuntos responsables.

18 K0143.- Construcción de Línea de Drenaje de Aguas 
Negras en la Calle Independencia (75.00 mi) y en 
calle la Primaria (72.50ml.), ubicada en Iquinuapa, 
Municipio de Jaipa de Méndez, Tabasco, ejecutada 
con modalidad RAMO 33 Fondo lil 2014, con un 
importe devengado de $1,088,534.25.

-Obser/a c ic n ̂ .15;-- € t r ía  ca lle  ubicada por 1a escueta 
Primaria se encuentra inundada un Área de 
aproximadamente 84.84 m^ debido a que no se previo 
una atargea en la unión del pavimento nuevo con 
respecto ai pavimento e.'íistsnte, esto origina que en los 
tiempos tía lluvia acumule agua a causa de las 
pendientes en ambas calles por !o que se determina 

urs iTicnto de $50,333.00 (Cincuenta mil 
sesenta y c inco pesos 00/100 M.N.) con 

i.y.A  inc lu ido por un mal funcionamiento y obra sn 
msl estado da los siguientes conceptos: 1.01„ 1.02, 
1.05. 1.04, 1.05 V 1.06. ...”_______________ __

S/M Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infonna:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria

~áTós'presuñTos'’ré i^nsables,

Cuarto Trimest,-e

17 X0153,- Ampiiacic’r: ds -a Red de D istriauciór de 
Energis E'écnnca en media y baja tensión en trame 
prii'c ipa i, ubicado sn si £J. E! Púipito, ¡Viunicipio de 
Jaipa de Manísc:, Tabasco, eiscutado oon riictíaíldad 
Raimo 33 Foí^'oo i'i 2014. con un monto devengado 
de ;$1’307,363,';3,

C b s e ; 'v a o ;C in  2.1.- D u r a n ts  la in s p e c c ió n  d o c u m s n ia l  

efectuada los d ía s  2 3  y  2 7  d a  marzo de 2 0 1 5  s i
6 c ;p e ri;e n v e  ce oerz d e  e s ie  o roya cL O , s e  o b s e rv a  q u s  en

$149,101.06 Para los efectos del Procadim ienío 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

;> Se iniciará Frocadim ieníc para 
ei Fincamiento cié
Responsabilidad Resarcitoria 
a ios presuntos responsables.
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el análisis de costos indirectos se consideró la 
participación de un Director Responsable de Obra y un 
Corresponsable de Obra de los cuales no existe 
evidencia documental de la participación del Director 
Responsable de Obra y del Corresponsable por lo que 
se observa un monto de $22,556.83 (Veintidós mil 
quinientos cincuenta y seis pesos 83/100 M.N.) con 
IVA incluido, por el pago de conceptos no ejecutados a 
favor de la contratista.

18 KOI58.- Ampliación de la red de distribución de 
energía eiéctrica en medía y baja tensión, ubicado 
en eí Pobiado iquinuapa sector San Antonio, 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, ejecutado 
con modalidad Ramo 33 Fondo III 2014, con un 
monto devengado de $1’295,750.23.

Observación 2.4.- Durante la visita de inspección física 
efectuada a la obra el dia 30 de marzo de 2015, se 
constató que el concepto con la clave de identificación 
número LUMSU-ELS no corresponde con la cantidad de 
obra señalada en las estimaciones, por lo que se 
determina observar un monto de$8,803.47 pesos 
(Ocho mil ochocientos tres 47/00 MN) con IVA 
incluido, por el pago de volúmenes en exceso a favor 
de la contratista ...”

$8,803.47 Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Informa;

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamíento de 
Responsabilidad- Resarcitoria
a los presuntos responsables.

19 KOI 66.- Sustitución de línea de desfogue de 
cárcamo de aguas negras del sistema de drenaje 
sanitario comunitario, ubicado en el Poblado 
Iquinuapa, Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
ejecutado con modalidad Ramo 33. Fondo III 2014, 
con un monto devengado de $1’166,114.96.

Observación 2.5.- Derivado de la compulsa efectuada 
mediante oficio número HCE/OSF/DATEPlP/1455/2015 
donde el C Ing. Sergio Pérez Martínez manifiesta no 
haber participado como perito responsable de la obra 
por lo que se observa un monto de $9,436.32 (Nueve 
mil cuatrocientos treinta y seis pesos 32/100 M.N.) 
con IVA incluido, monto considerado en ei análisis, 
cálculo e integración de los costos indirectos de la 
contratista solicitando efectuar el reintegro 
correspondiente. - f
Observación 2.6.- De la revisión efectuada al 
expediente técnico del ente auditado el día 31 de marzo 
2015, se constató que éste carece de las pruebas de 
laboratorio, servicios que fueron considerados en los 
gastos de los costos indirectos o ' de los análisis de 
precios unitarios del contratista, por lo que se observa 
un monto de $11,323.60 (Once mil trescientos 
veintitrés pesos 60/100 M.N.) con IVA incluido, que 
corresponden por los servicios de laboratorio, los cuales 
no realizó y efectuar el reintegro correspondiente.

• Monto total observado a este proyecto 
$20,759.92.________________

$20,759.92 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infonma:

•  Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Respoñsábín(3aa~ResarcitóiTa“ 
a los presuntos responsables.
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20 K0104.- Remodelación de la Plaza de la Juventud 
(Antes K087). (Convenio CONACULTA 2013) 
Refrendo, ubicado en el Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, ejecutado con modalidad 
Convenio Federal CONACULTA 2014 (Refrendo 
2013), con un monto devengado de S2’303,775.29.

Oe la visita de inspección física efectuada a la obra el 
día 25 de marzo de 2015. se observan las siguientes 
irregularidades;
Observación 2.7.- No existe evidencia documental de 
que se hayan efectuado tas pruebas de laboratorio 
referente a la resistencia del concreto hecho en obra las 
cuales fueron incluidos en el análisis de costos indirecto; 
por lo anterior se observa un monto de $31,291.00 
(Treinta y un mil doscientas noventa y un pesos 
00/100 M.N.) con (VA Incluido, por el pago de trabajos 
no ejecutados a favor del contratista. ..."_______________

$176,792.08 Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamíento de 
Responsabilidad Resarcitoría  
a los presuntos responsables.

21 KOI 32.- Construcción de Centro Deportivo 
comunitario del Poblado Nicolás Bravo 2da. Etapa 
(GONADE) (FIOEM), ubicado en Poblado Nicofás 
Bravo, Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
ejecutado con modalidad Convenio Federal
GÒNADE 2014, con un monto devengado de 
$2’821,940.38.
Oe la .visita de inspección física efectuada a la obra el 
día 20 de marzo de 2015, se-observan las siguientes 
irregularidades:
Observación 2.10.- Se encontraron volúmenes de obra 
pagados ai contratista en exceso ...”

$760,357.61 Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para el
Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoría  
HCE/OSF/DAJ/PFRR/007/2016
a los presuntos responsables.

• Status: Valoración de Pruebas

NOTA: Se iniciará en términos del articulo 
42 segundo párrafo de la Lev _de_ 
Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco; en virtud se seguir existiendo 
irregularidades que producen detrimento a 
la Hacienda Pública Municipal, el 
Procedimiento p a r a  e l F in c a m ie n to  d e  
Responsabilidad R e s a rc ito r ía , a quien o 
quienes tuvieron el manejo directo de los 
fondos y por el cumplimiento a sus 
funciones.

22 KOI 33.- Remodelación y Adecuación del Centro de 
las Artes (FOCUM) (CONACULTA 2014), ubicado en 
el Municipio de Jalpa de Méndez, ejecutado con 
modalidad CONACULTA 2014, con un monto 
devengado de $3’98S,432.51.

Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el día 20 de Marzo de 2015, se observan las siguientes 
irregularidades:
Observación 2.16.- Se observan diferencias da 
cantidades contenidas en las estimaciones en relación a 
las veriftcadas en el sitio en donde fueron ejecutados los 
trabajos en los siguientes conceptos con clave de 
identificación números: ÍV1US31-214, APLAN-152,

$760,357.61 Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

•  Se iniciará Procedimiento para 
el Rncam iento de 
Responsabilidad Resarcitoría  
a los presuntos responsables.

NOTA: Se iniciará en términos del articulo 
42, segundo párrafo de la Ley de. 
Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco: en virtud se seguir existiendo 
irreguiandades que producen detrimento a .
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AN EXO  B ■
í^lUNáCÍPiO DE JA L P A  DE ¡VIENDEZ, TA BA SC O

SEGUiSWSENTO DE D ECR ETO S DE CALIFICACIÓN DE CUENTA  PÚBLICA  DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
iVIONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SO LVENTAR

SALAF-001, SALSA-001, REGSA-6C2, CACUF-014, /a H a c ie n d a  Púb lica  M unicipal, e l
CACUF-C12, CACUF-010, LA M L2-H 2. ARSflHI-150, P ro c e d im ie n to  p a r a  e l  R n c a m ie n to  d e
ARES5-22, VENAL-002, CSCAN-009, MEDLY-001, R e s p o n s a b ilid a d  R e s a rc ito r ia , a  quien  o
PSOLO-003, JARDN-019y GUARN-015, por lo antas q uienes  tuvieron e l m a n e jo  d irecto  d e  los
manifestado se observa un monto de $132,161.37 fondos y  p o r  e l  cum plim iento  a  sus
(Ciento ochenta y dos mil ciento sesenta y un pesos 
37/1 (M> M.N.) con IVA incluido por volúmenes de obra 
pagados en exceso a favor del contratista

funciones

23 KOI 27.- Construcción de! Laboratorio de Idiomas de $27,885.02 Para los efectos del Procedimiento
la Escuela Medio Superior CBETA No. 94 Resarcitorio ei Órgano Superior de •
(FOPEDEP), ubicado en e! Poblado Soyataco, 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, ejecutado

Fiscalización del Estado informa;

con modalidad Convenio Federal FOPEDEP 2014, •  Se iniciará Procedimiento para
con un monto devengado de $1’467,459.14. el Fincamíento de 

' Responsabilidad Resarcitoria
Observación 2.20.- Durante la visita de inspección a los presuntos responsables.
física efectuada a la obra el día 25 de marzo de 2015, 
se observan volúmenes de obra pagados no ejecutados 
con las siguientes claves de identificación: GUARN-003, 
SENAL-001, TERMC-220, TERMC-31^ EPSON-001 y 
FAL36-100, por lo anterior se observa un monto de 
$27,885.02 Ó^eintisiete mil ochocientos ochenta y 
cinco pesos 02/100 M.N.) con IVA incluido, por el 
pago de volúmenes en exceso a favor de la contratista

24 KOI 35.- Ampliación de la Red Alumbrado Público, $14,108.80 Para los efectos del Procedimiento
Agua Potable, Pavimentación, Guarniciones y Resarcitorio el Órgano Superior de
Banquetas en la Calle Prolongación de Emiliano 
Zapata, ubicado en el Municipio de Jalpa de Méndez,

Fiscalización del Estado infonoa;

Tabasco, ejecutado con modalidad Convenio •  Se iniciará Procedimiento para
-Federal PEMEX 2014, con un monto devengado de el Fincamíento de
$1’272,375.12. Responsabilidad Resarcitoria

a los presuntos responsables.
Durante la visita de inspección física efectuada a la obra 
el día 27 de marzo de 2015, se constatan las siguientes 
irregularidades;
Observación 2.21.- Se encuentran volúmenes de obra 
pagados y no ejecutados en los conceptos con las 
claves de identificación números JUNTA-OCR, PTAEX- 
005 y JUNTA-050, por lo anterior se determina 
observar un monto de $41,274.25 {Cuarenta y un mil 
doscientos setenta y cuatro pesos 26/100 M.N.) con 
IVA incluido, por el pago de volúmenes de obra no 
ejecutados a favor de la contratista ...”

25 K0122.- Primera Etapa de la Construcción de la $15,543.93 Para los efectos del Procedimiento
barda perimeíral de la Escuela Prof. Leandro García Resarcitorio el Órgano Superior de
Alfaro. (RAMO GENERAL 23 Contingencias Fiscalización del Estado informa;

te Económicas 2014), ubicado en el Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, ejecutado con modalidad • Se iniciará Procedim iento para
Convenio Federal Ramo 23 (Contingencias el Fincam íento de
Económicas) 2014, con un monto devengado ds , Responsabilidad Resarcitoria
$484,274.07. a los presuntos responsables.

Obssnración 2.23.- Durante la visita de inspección 
física efectuada a la obra el día 10 de abril de 2015*'se
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ANEXO B
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUiS^iENTO DE DECRETOS DE CALIFiCACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

observan las siguientes irregularidades: se constata la 
existencia de volúmenes de obra pagados en exceso 
relativo a los conceptos con número de claves de 
identificación CAD15-252, TBA31-520 y APLAN-154. 
Por lo anterior se determina observar un monto de 
$13,439.77 (Trece m il cuatrocientos treinta y nueve 
pesos 77/100 M.N.) con IVA incluido, por el pago de 
volúmenes de obra en exceso a favor del contratista ...”
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ANEXO C
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE' SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2013

Primer Trimestre

a}.- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Generales.

Punto No. 1.- Del análisis efectuado al capítulo 1000, 
Servicios Personales, se observó lo siguiente;

1). En revisión efectuada a una muestra de la 
documentación soporte de sueldos del Primer Trimestre 
del ejercicio fiscal 2013, se detectó que 15 servidores 
públicos se excedieron en sus percepciones netas en 
cantidad de $358,960.61. dichas remuneraciones fueron 
mayores a la establecida para su Superior Jerárquico en 
base a la Estructura Orgánica Municipal y para el 
Presidente Municipal mayor a la establecida para el 
Gobernador del Estado y, considerando que ningún 
servidor público debe ganar igual o mayor a su Superior 
Jerárquico, para efectos de comparación se disminuye 
un peso al monto percibido del Superior Jerárquico, 
según se detalla a continuación;

A) Domingo García Vargas, Presidente Municipal, en el 
mes de febrero percibió $99,999.90, con relación al 
Gobernador del Estado que percibió la cantidad de 
$97,905.00 excediéndose en $2,094.90.

B)̂  - Pedro . Rodríguez. UUn, ..Coordinador .''A"_ de Ja 
Secretaria del Ayuntamiento, en el mes de enero 
percibió $52,300.00, febrero $50,000.00 y en marzo 
$42,500.00, con relación a su Superior Jerárquico 
(Secretario) que percibió en los meses de enero y 
febrero $39,999.00 y marzo $34,999.00; excede 
$12,301.00, $10,001.00 y $7,501.00, respectivamente; 
totalizado el excedente un importe de $29,803.00....

S/M Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa;

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.

Segundo Trimestre

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales.

Punto No. 1.- De la inspección física realizada a la 
Presidencia Municipal para verificar la presencia en su 
área de trabajo del C. Juan Fernando Rubio Quiroz, 
con categoría de Coordinador "A", se observó lo 
siguiente;

A) Con fecha 1 de octubre de 2013 se aplicó 
cuestionario de funciones a una muestra del personal 
que labora en el Ayuniamienío, solicitándose la

$87,318.00 Para los efectos del P rocedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

» Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.
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AMEXO C
MUNICÌPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUMIENTO DE DECRETOS DE CALlFlCACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

presencia del servidor público anteriormente
mencionado, quien no se encontraba en el municipio.

B) El día 4 de octubre de 2013 se procedió a corroborar
la presencia del C. Juan Femando Rubio Quiroz, 
mismo que se encontraba de comisión en la Ciudad de 
México, según oficio número PM/302/2013 de fecha 30 
de septiembre de 2013; en dicha comisión que no se 
devengó viático alguno según oficio número
DA/0425/2013 de fecha 3 de octubre de 2013.

C) El 7 de octubre de 2013 se procedió a aplicar al C. 
Juan Fernando Rubio Quiroz cuestionario de 
funciones en el cual plasmó que es maesírante en el 
Instituto Politécnico Nacional, asistiendo una semana a 
clases por dos de descanso en el mes, en un horario de 
14:00 a 20;00 horas. ...

Punto No. 2.- En revisión física a los componentes o 
proyectos muestra número M027 "Adquisición de 2 
Equipos de Cómputo para el Registro Civil número 1" y 
M062 "Adquisición de 4 Equipos de Cómputo y una 
impresora para la Dirección de Administración", con 
fuente de financiamiento Particioaciones, se detectaron 
las siguientes irregularidades:

A) Respecto al componente o proyecto número M027, 
mediante orden de pago número 1684 de la póliza de 
egresos número 328 de fecha 30 de abril de 2013, 
amparando a la factura número 113 del proveedor C. 
Jorge Alberto Herrera Osorio con importe total de 
$15,567.20, en donde consta la adquisición de 2 
equipos de cómputo ensamblados con precio unitario de

-$-7,-783-.e0',~se" detectó “qUé..él equipó' cón''núrnéro dé
inventario JM-2013-02-01-5151-01-003, plasmado en la 
tarjeta de resguardo número 14, no se encontró 
físicamente en el área asignada, según hechos que se 
hicieron constar en el Acta Circunstanciada de fecha 17 
de octubre de 2013, en la cual se otorgó un plazo de 2 
días hábiles al Órgano Interno de Control Municipal para 
dar seguimiento a dicha irregularidad. Vencido el 
término de éste, enviaron copia , del acta de 
comparecencia de fecha 18 de octubre de 2013 en el 
que citan al ex servidor público C. Jesús Caraveo 
Cabrera, responsable del bien desaparecido, 
iniciándose con ello los procedimientos para quien o 
quienes resulten responsables de la desaparición de 
dicho bien.

$ 15,791.08 Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.

Convenios.

Punto No. 3.- De la revisión al Acuerdo de Coordinación 
de fecha 14 de marzo de 2013 firmado entre la 
Secretaria de Recursos Naturales y Protección 
Ambiental (SERNAPAM) y el Ayuntamiento de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, para la contribución de diversas 
acciones para facilitar la actividad petrolera, se observó 
que se obtuvieron ingresos en especie por la cantidad

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del municipio} 
se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo PAD-JM-TAB- 
013/2016
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ANEXO C ■
PUNiClPiO DE JALPA DE felENDEZ, TABASCO

SEGUiMiENTO DE DECRETOS DE CALiFiCACIÓM DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

de $2,646,843.00 sin que se hayan registrado en 
contabilidad la primera ministración, equivalente a 38 mil 
litros de gasolina magna, 80 mii litros de diesel y 150 
toneladas de mezcla asfáltica, cuantificados cada tipo 
de producto en $431,680.00, $953,600.00 y
$1,261,563,00, respectivamente, considerando el costo 
por litro del primer concepto en $11.36, para el segundo 
en $11.92, costos vigentes en el mes que recibieron los 
productos (mayo de 2013) y para la mezcla asfáltica a 
$8,410.42 por tonelada según precio dé lista al 1 de 
agosto de 2013, por lo que el municipio deberá 
considerar el precio por tonelada el día en que la 
recibieron; asimismo, tampoco registraron gastos por el 
consumo de dichos productos.

Pendiente
Resolución.

que envíen

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
físcalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con el artículo 
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcítoría 

_________ a los presuntos responsables.

Tercer Trimestre

Participaciones Federales.

Punto No. 1.- Del análisis efectuado al capitulo 1000 
Servicios Personales, a una muestra de la 
documentación soporte de sueldos del Tercer Trimestre 
del ejercicio fiscal 2013, se detectó que 14 servidores 
públicos obtuvieron remuneraciones mayores a la 
est^lecida jsara su_superior jerárquico en basa a la 
Estructura Orgánica Municipár por "ün rñóñfe de 
$203,551.17, que para efectos de comparación se 
disminuye un peso al monto percibido del superior 
jerárquico, segtin se detalla a continuación:

a’ Pedro Rodríguez UUr., Coordinador "A" de la 
Secretaría Municipal, en los meses de julio y agosto 
percibió $40,230.00 y SiO,084.50 respectivamente, que 
cornpa.mdo con lo percibido en cantidad de $35,253.00 y 
534,534.50 por el Secretario dei .Ayuntamiento, Manuel 
Sasíré de Dios, se excedió por $5,022.00 y $5,501.00 en 
cada mes, totalizando un importe de $10,523.00, ...

$ 1.00 Para ios efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Résporrsabltidad^ResaiuUuiia -a~ 
los presuntos responsables.

Cuarto Trimestre

:-art!c;paciones Federaias.

fíenlo No. 1.- Dei análisis eísetuado ai espituio 100C 
Seívioios Personales, a una muestra de !s 
documeníación soporte de sueldos del Cuarto 
'"rímesira del ejeixicio fiscal 2013.se detectó que 8 
eg'-'íidoras p ú b l ic o s  obiuvieron remuneraciones 
mayores a la establecida p a ra  su  superior ¡arárquico, 
bacientío u n  m o n to  íoíal d e  :B 2S S ,35S .14 , según se 
detalla a c o n t in u a c ió n ;  cabe a c la ra r  q u e  o a ra  efectos de

35.14 Para los efectos dei P rocedim iento 
.Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

> Se iniciará Procedimiento pa¡s 
e! Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria a 

________ los presuntos responsables._____
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ANEXOC
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

comparación se disminuye un peso al monto percibido 
del superior jerárquico:

a) Los C.C. Regidores Juan Alberto Mayorga, Rubén 
Peregrino Gálvez, Osiris Ramos Vázquez, José Manuel 
Rodríguez de la Cruz, José Antonio Sífuentes Rocha, 
Angel Mario Valenzuela Ovando y Liliana Jiménez 
Olán, en el mes de diciembre percibieron ingresos 
netos por $158,844.66, $145,278.87, $145,275.65,
$155,276.78, $155,276.16, $127,238.73 y $171,299.53, 
respectivamente; en relación a su superior jerárquico 
(Presidente Municipal) quien recibió $112,986.67, se 
excedieron $45,858.99, $32,293.20, $32,289.98,
$42,291.11, $42,290.49, $14,253.06 y $58,313.86 
respectivamente, valorado en un monto total de 
$267,590.69 . ...*____________________________________

Ramo general 33 Pondo Itl.

Punto No. 3.- Se observa que mediante cheque 
número 65 y transferencia electrónica del Pondo III se 
efectuaron pagos de nómina y pensión alimenticia del 
personal de la Dirección de Programación, registrados 
dichos movimientos mediante pólizas de diario número 
504 y 505 por importes de $9,194.07 y $70,773.00, 
respectivamente, ascendiendo a un total de
$79,967.07, mismos que a la fecha de la revisión no se 
habían reintegrado a la cuenta de origen.

Cabe apuntar que al restituir el recurso se deberá 
infonnar a este Órgano Técnico de Piscalización el o 
los componentes y/o proyectos en los que será 
ejercido.________________________ _____

$79,967.07 Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Piscalización del Estado informa;

•  Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.

Rubros específicos.

Punto No. 4.- En revisión al Estado de Posición 
Financiera, específicamente a la cuenta 1125-Deudores 
Diversos de la Tesorería a Corto Plazo, subcuenta 
Gastos a Comprobar 1125-0001-00002-2013-0015- 
1068, sé observó que con fecha 08 de marzo de 2013, 
según póliza de egresos número 26, se otorgaron 
recursos en cantidad de $5,650.00 a la C. Leisi Lupita 
de la Cruz, adscrita a la Dirección de Atención a las 
Mujeres, ello para pago de pasajes, hospedaje y 
alimentación de la instructora que brindó la plática por 
la celebración del Día de la Mujer, mismo que al cierre 
del ejercicio refleja una antigüedad de 298 días.________

$ 5,650.00 Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.

Punto No. 6.- Derivado de la revisión presupuestal y 
financiera enviada en Cuenta Pública y de la 
información proporcionada por el Ayuntamiento se 
observa un déficit financiero en cantidad de 
$1'782,793.08, considerando únicamente los ingresos y 
egresos generados por el actual gobierno municipal, 
resultante de aplicar los ingresos del período en 
cantidad de $303'498,358.46 menos los egresos del 
período por importe de $294'025,513.52, obteniéndose

$ 1,782,793.08 Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.
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ANEXO C
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

'
el monto de $9'472,844.94 como recursos 
presupuéstales disponibles, el cual, comparado con los 
recursos registrados en activo circulante por 
$17*336,814.93 menos el pasivo circulante por 
$9*646,763.07 resultan recursos financieros disponibles 
del orden de $7*690,051.86._________  ______ .

10 Punto No. 7.- De la revisión a los Estados Financieros y 
Presupuestaies enviados al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado se observó que el Estado de 
Situación Financiera con cifras al 31 de diciembre de 
2013, la Hacienda Pública/Patrimonio, Resultado de 
Ejercicios anteriores, presenta una disminución del 
orden de $59*.850,292.89 en relación al saldo al 31 de 
diciembre de 2012, movimiento que debe ser aclarado 
ya que disminuye el patrimonio municipal; por 
consiguiente, el Estado de Variación de la Hacienda 
Pública/Patrimonio refleja dicha disminución y el rubro 
de Resultado Neto del Ejercicio presenta dos 
cantidades, una por $20*664,315.40 y otra por 
$102*301,385.33, situación que no es congruente._______

$ 59,850,292.89. Para los efectos del ProcwMmimto 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

•  Se iniciará Procedimiento pera 
el Fmcamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables.

b).- Observaciones al Control Interno

Primer Trimestre

11

Participaciones Federales

Punto No. 1.- En inspección física a las fuentes 
generadoras de ingresos, específicamente a la 
Coordinación de Fiscalización y Normatívidad 
perteneciente a la Dirección de Finanzas y la Dirección 
de l^sarrollo, se detectaron las siguientes 
irregularidades:'

A) En la Coordinación de Fiscalización y 
Normatívidad, para el cobro de cooperaciones de 
meretrices no existe un tabulador de cobro; se expide un 
recibo prefolíado por el área recaudadora en la que se 
cobra la cuota a las merétrices, dando un 50% a la 
doctora del Centro de Salud para su revisión sanitaria 
correspondiente; existen condonaciones por este 
concepto autorizadas por el Presidente Municipal. Los 
ingresos son enviados semanalmente a la caja de la 
Tesorería Municipal, existiendo desfase de 5 a 6 días 
hábiles....

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

•  Se inició de Procedimiento
■ Admfnistrativ(r^D=dW-TAB=- 

013/2016.
• Pendiente enviar Resolución.

N O T A : La C ontra loría  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado  e s  la  resp o n sab le  d e  in ic ia r  
los p roced im ientos adm in is tra tivo s  
correspondientes a  fín d e  d e te rm in a r si 
ex is te  o  no  re s p o n s ab ilid a d  
adm in istrativa  p o r  p arte  d e  lo s  se rv id o re s  
públicos, d e  conform idad  c o n  e l  a rtícu lo  
8 1  fracción  X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg án ica  
d e los  M unicip ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

Participaciones Federales

12 Punto No. 2.- Al. verificar los importes de las 
Adecuaciones al Programa Operativo Anual
correspondiente al Primer Trimestre del ejercicio 2013, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 22 
de junio de 2013 y del Estado Analítico Funcional 
Programático del Presupuesto, se detectó que existe 
diferencia con importe de $230,527.08 en ia modalidad 
de Participaciones Federales en relación al egreso

Control Interno Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

• Se inició de Procedimiento 
Administrativo PAD-JM -TAB- 
013/2016.

• Pendiente enviar Resoluciórv____
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

comprometido reflejado en ei expediente de Información 
Presupuestal, especiflcamente en el Estado Analítico 
por Clasificación Económica y Objeto dei Gasto del mes 
de marzo del ejercicio 2013, enviado en Cuenta Pública 
a  este Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

NOTA: La Contrídoria Interna del ente 
fiscalizado es la  responsable de iniciar 
los procetSmientos administrativos 
corresponrSentas a  ñn de determ inar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa p w  parte de tos servktores 
públicos, de cordónnidad con e l artículo 
81 fracdón X IV  y  X V  de la Ley (Xgánica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

13

Generales

Punto No. 3 .' En revisión a los Expedierrtes de 
personal, basados en una muestra, se detectó que 
algunos expedientes carecen de los documentos 
mínimos para su integración, tales como; fotografías, 
curriculum vitae, copia de! acta de nacimiento, cartas de 
recomendación, copia de credencial.de elector, copia 
comprobante de domicilio, en su caso, copia de la 
cartilla dél Servicio Militar Nacional, copia comprobante 
de estudios, entre otros; en relación al numeral 4.8.5.5. 
del Manual de Nonnas* Presupuestarias para los 
Municipios del Estado de Tabasco, en suplencia del 
Manual de Procedimientos del Municipio.

Control Interno

Para los efectos, del Procedim iento  
Administrativo (competencia d el
m unicipio} se inform a:

•  Se inició de Procedimiento 
Administrativo PAD-JM<TAB- 
013/2016.

•  Pendiente enviar Resolución.

N O T A : L a  C ontra íoría  in te rn a  d e l e n te  
fiscalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r  
los p roced im ientos adm in is tra tivos  
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r si 
existe  o  n o  ' re s p o n s ab ilid a d  
adm inistrativa p o r  p arte  d e  lo s  s e rv id o re s  
públicos, d e  con form idad  con  e l a rtícu lo  
8 1  fracción X ÍV  y  X V  d e  fa L e y  O rg á n ic a  
d e  los M unicip ios d e l E s ta d o  d e  
T ab a SCO.

“ 14^ PUrifo'..N a “ '4.” irás^T)ñidades Administrativas del
Ayuntamiento: Presidencia, Secretaría del
Ayuntamiento, Finanzas y Contraloria, carecen del 
Manual de Organización donde se detalle la estructura 
orgánica correspondiente a cada una de ellas; así 
mismo, no proporcionaron los Manuales de
Procedimientos de las siguientes Direcciones; 
Presidencia, Secretaría, Finanzas, Contraíoría, Asuntos 
Jurídicos y Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable, en el cual se plasma los procesos a seguir 
en las actividades de sus áreas respectivas.

Control Interno Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (com petencia de! 
m unicipio) se informa:

•  Se inició de Procedimiento 
Administrativo PAD-JM-TAB- 
013/2016.

•  Pendiente enviar Resolución.

N O T A : L a  C ontra íoría  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r  
los  p roced im ientos a d m in is tra tivo s  
coaespo n d íen tes  a  fín d e  d e te rm in a r  s i 
existe  o  no  re s p o n s ab ilid a d  
adm inistrativa p o r p arte  d e  los s e rv id o re s  
públicos, d e  conform idad  Con e l a rtic u lo  
81  fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg á n ic a  
d e  los M unicip ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

15 Punto No. 5.- El Ayuntamiento no aprobó en Sesión de 
Cabildo y por consiguiente no publicó , en el Periódico 
Oficiai del Estado el Manual de Normas 
Presupuestarias para los Municipios del Estado de 
Tabasco, derivado del nuevo proceso presupuestario 
con el fin de coadyuvar que en la gestión pública 
municipai se promueva ia eficiencia, eficacia, economía 
y transparencia en la ejecución de los programas y 
prestación de servicios púbiicos.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

Procedimiento
PAD-JM-TAB-

Se inició de 
Administrativo 
013/2016.
Pendiente enviar Resolución.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la nsponsable de iniciar 
las procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determ inar si 
existe o no responsabWdad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con e l articulo 
81 fracción X IV  y  X V  de la Ley Orgánica 
de los Municipiós del Estado de 
Tabasco.

16 Punto No. 8.- Derivado del seguimiento a la Entrega- 
Recepción de los Gobiernos Municipales 2010-2012 y 
2013-2015, se detectaron las siguientes irregularidades:

A) Respecto a los saldos inicíales del ejercicio 2013, 
observación realizada por ias Oirecdones de Finanzas y 
Programación, debido a que la Administradón 2010- 
2012 no contaba con el cierre financiero y presupuestal 
del ejercido 2012, por lo cual no fueron entregados los 
Estados Financieros correspondientes y la 
Autoevaluadón del Cuarto Trimestre 2012, cifras que no 
fueron condiíadas; se levantó A d a  Circunstanciada 
número 1 de fecha 25 de abril de 2013 para hacer 
constar élhecho; quedando Tnconduso e f procedimiento.

Control Interno Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

•  Se inició Procedimiento 
/Administrativo PAO-JM-TAB- 
034/2013 al C. L.C.P. Eder 
Izquierdo Hernández.

•  Se didó resoiudón a
Procedimiento Administrativo 
PAO-JM-TAB-035/2013de 
fecha 30 de didenibre de 2014, 
donde se le impuso al L.A.E.

-------- Jorge^ Carlos Rom ero-  Ávila,-
consistente en un 
AMONESTACION PR IV A D /L

•  Se didó resolución a
Procedimiento Administrativo 
PAD-JM-TAB-004/2013, de 
fecha 15 de diciembre ^  2014, 
donde se le impuso a  los M .V2L  
Ernesto Guillen A lejandro , y 
el C. Miguel T rlano  Segovla^ 
consisteiite en un 
AMONESTACION PRIV/AOA.

•  Se didó resohidón a
Procedimiento PAO -JM -TAB- 
00312013 de fecha 14 de  agosto 
de 2014,. donde se le impuso al 
U C . CARLOS M ARIO  
ESTRADA LÓPEZ, consistente 
en un A M O N ESTA C IO N  
PRIV/AOA. Ahora bien en 
cuanto a Los C. IG N A C IO N  DE  
LA CRUZ IZQ U IE R D O , LIC. 
MAURICIO C/ABRERA



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 165

ANEXOC
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

HERRERA, C. JORGE 
ARTURO FERIA AGUILAR, C. 
IGNACIO DIAZ DE LA CRUZ, y 
C. LUCAS CERINO  
HERNANDEZ se le decretó 
ABSOLVERLOS de acuerdo a 
los argumentos vertidos en. la 
resolución.

•  Pendiente de enviar Resoiutivo 
de Procedimiento .Administrativo 
PAD-JM-TAB-034/2013

•  resolución en fecha 29 de 
septiembre del 2015 donde se 
ABSUELVE al L.C.P Eder 
Izquierdo Hernández y al 
L.A.E. Jorge Carlos Romero 
Avila, de toda responsabilidad 
administrativa r-^

NO TA: La Contraloríá Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a  ñn de exterm inar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
púbUcos, de mnfbrmidad con e l articulo 
81 fracción X IV  y  X V  de la Ley Orgánica 
de los Muniápios del Estado de 
Tabasco.

17 Punto No. 10.- En revisión a los Infonhes mensuales del 
Estado Procesal- de  expedientes laborales en trámite 
ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, 
de la Oireca'ón de Asuntos Jurídicos se relacionan 64 
expedientes de los cuales 46 tienen dictada sentencia 
ejecutoria a favor de los ex-trabajadores del 
Ayuntamiento, de los cuales la mayoría tiene 
determinado monto en cantidad global de 
$85,501,406.45, y el testo de los expedientes con status 
de proceso; asi mismo, derivado de lo anterior, se 
corrobora la partida correspondiente a Sentencias y 
Resoluciones por. Autoridad (3941) dentro del 
Presupuesto de Egresos del Municipio, verificándose 
que refleja importe autorizado de $10,000,000.00 para 
estos efectos en el ejercicio 2013, lo cual denota la falta 
de previsión del Ayuntamiento para estos compromisos.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (com petencia def 
m unicipio) se informa:

•  Se inició de 
Procedimiento 
Administrativo PAO- 
JM-TAB-013/2016.

•  Pendiente enviar 
Resolución.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsabX de iniciar 
los procedimientos administrativos 
correspondientes a fín de determ inar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los servidores 
públicos, de conformidad con e l articulo 
81 fracción X IV  y  X V  de la Ley Orgànica 
de los Municipios del Estado de 
Tabasco.
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1 N© J TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
i- i______ SOLVENTAR

19 Punto No. 11.- De ta revisión efectuada s las plantillas 
tís personal al 31 efe marzo efe 2013. específicamente a 
las bajas de servidores priblicos, se relacionan 329 
balas realizadas, de las cuaíes nc existe evidencia 
documantai de su liquidación conforme a derecho; 
.situación que denota ia feita de previsión legal dei 
Ayuntamiento ai exponerse a problemas futuros con 
fuertes impactos económicos por concepto de futuras 
demandas laborales.

Control Interno j Para los efectos deiI Administradvo (eomp* *taneia (tai I mun/cfpioj se inionna:

•  Se inició de 
Procedimiento 
Administrativo PAD- 
JM-TAB-013/201S.

•  Pendiente enviar 
Resolución.

NOTA: L a C onU sM a Interna del ente 
fisca lizado  es la responsable da M elar 
los  procedimientos aáM nistratt/os  
correspondientes  a fin de determ inar ai 
ex iste  o  no responsabHidad 
adm inistrativa por parte de tos servidores 
públicos, d e  conformidad con e l artfcuto 
81  fracción  X IV  y  X V  de la Ley Orgánica 
d e los M unicip ios del Estado da 
Tabasco.

19

Rubros Específicos

Punto No. 12.- En revisión a la documentación 
relacionada con las percepciones de los servidores 
públicos de los meses de enero y febrero del ejercicio 
2013, específicamente a las Remuneraciones 
Adicionales y Especiales, por concepto de pago de' 
Bonos de Actuación, se detectaron las siguientes 
irregularidades;

A) La documentación comprobatoria soporte del gasto 
(recibos sTrñplesL "refiera pagos p'oT concepto de Bono¥ 
de Actuación de la primera y segunda quincena de los 
meses mencionados y las órdenes de pago señalan que. 
corresponde a compensaciones, toda vez que estas 
últimas fueron aplicadas junto al pago de sus 
remuneraciones ordinarias, dentro del talón de nómina 
quincenal.

B) Las órdenes de pago Nos. 131, 126, 113, 114, 115, 
116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 128, 
129, 130, 127, 243, 247, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 
237, 238, 239, 240, 241, 242, 245, 244 y 246, de las 
pólizas de egresos Nos. 76, 72, 92, 95, 109 y 111, todas 
de fecha 31 de enero de 2013 de las fuentes de 
financiamiento Convenio Estatal Tránsito, Ramo General 
"33" Fondo IV y Participaciones Federales, carecen de 
la firma de la C. Profra. Maribel Hernández García, 
Síndico de H acienda...."

Control Interno. Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  rie t 
m u n ic ip io )  se informa:

• Se inició de 
Procedimiento 
Administrativo PAD- 
JM-TAB-013/2016.

• Pendiente enviar
Resolución. ’

N O T A : L a  C ontra loría  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado  e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r 
los  p roced im ientos adm inistrativos  
con espo nd ien tes  a  fin d e  d e te rm in a r si 
existe  o  no resp on sab ilidad  
adm inistrativa p o r  p arte  d e  la s  serv idores  
públicos, d e  con form idad  con  e l artícu lo  
81 fracción X I V  y  X V  d e  la  L e y  O rgán ica  
d e los M unicipios d e l E s tad o  d e  
Tabasco.
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

20 Punto'No. 13.- En revisión al expediente de información 
financiera de los meses de enero, febrero y marzo de 
2013, específicamente al Estado de Situación 
Financiera, Estado de Actividades y sus anexos, se 
detectaron las siguientes irregularidades:

A) Los saldos iniciales del ejercicio 2013 no fueron 
reflejados en el Estado de Situación Financiera de los 
meses de enero y febrero de 2013. Así mismo, al cotejar 
los importes- de los saldos finales del 2012 con los 
inicíales del 2013, existen diferencias en las cuentas 
número 1123 {Deudores Diversos por cobrar a corto 
plazo) y 2117 (Retenciones y Contribuciones por pagar 
a corto plazo) en cantidad de $389.99 ...."

Control interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

• Se inició de 
Procedimiento 
Administrativo PAD- 
JM-TAB-013/2016.

•  Pendiente enviar 
Resolución.

N O T A : La C ontraloría  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado es la resp on sab le  d e  in ic iar  
los proced im ientos adm in istrativos  
com espondientes a  fin  d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o no  resp on sab ilidad  
adm inistrativa p o r p arte  de  lo s  serv idores  
públicos, de conform idad  con  e l artícu lo  
81  fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg án ica  
d e ios M unicip ios d e l E s tad o  d e  
Tabasco.

21 Punto No. 14.- En revisión al expediente de información 
Contable (Estado de Situación Financiera) del mes de 
marzo de 2013, del rubro d e  Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo, específicamente a los saldos contables de la 
cuenta Retenciones y Contribuciones por pagar a 
corto plazo, se detectó que existe antigüedad de saldos 
mayor a 90 días, como se detalla a continuación:

A) Cuenta número 2117-0001-02012-0001-0002 (ISR
por Servicios Profesionales) con importe de $344.15, de 
laTnodalidadTlel^articípácíones Federales: “

B) Cuenta número 2117-0004-02012-0006-0002 (0.5%  
VICOP) con importe de $14,299.00, de la modalidad de 
Convenio Federal. . . .”

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

•  Se . inició de
Procedimiento 
Administrativo PAD- 
JM-TAB-013/2016.

« Pendiente enviar
Resolución. ‘

N O T A :. L a  C ontraloria  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado  es la  resp on sab le  d e  in ic ia r  
los  proced im ientos adm in istrativos  
correspondientes a  fín de d e te rm in a r s i 
ex is te  o na  resp o n sab ilid ad  
adm inistrativa p o r  p arte  de los  se rv ido res  
públicos, de conform idad con e l a rtícu lo  
81  fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg án ica  
d e los Municipios d e l E s ta d a  d e  
Tabasco.
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

.

22 Autoevaluación

Punto No. 15.- En revisión al Infomrie de 
Autoevaluación correspondiente al Primer Trimestre 
del ejercicio 2013, se detenninaron las siguientes 
observaciones;

A) En el Anexo 1.1 Concentrado de Ingresos, en el 
importe devengado de los Convenios ,en cantidad de 
$1,721,652.00, al cotejarlo con el Anexo 1.1.8. en 
cantidad de $4,106,075.00, resulta diferencia de 
$2,384,423.00.

B) En el Anexo 1.1.A  Información relativa al Impuesto 
Predial, refleja un importe de rezago de ejercicios 
anteriores de $14,735,753.00, comparado con el oficio 
núm. SAF/SI/DC/OFICIO núm. 34/2013rcon importe de 
$9,890,658.00; resultando diferencia de $4,845,095.00.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa;

•  Se inició de Procedimiento 
Administrativo PAD-JM-TAB- 
013/2016.

•  Pendiente enviar Resolución.

N O T A ; L a  .C o n tra lo ria  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado  e s  la  responsab le  d e  in ic ia r  
los proced im ientos  adm inistrativos  
correspondientes  a  fin  d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o  no  resp on sab ilidad  
adm inistrativa p a rp a r te  d e  los serv idores  
públicos, d e  con form idad  con  e l  articu lo  
8 1  fracción  X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rgán ica  
d e  los M unicip ios d e l . E s ta d o  d e  
Tabasco .

Segundo Trimestre

23 Punto No. 1.- En la revisión efectuada al componente o 
proyecto muestra de Ingresos de Gestión número F019 
"Paquetes de Material de Construcción para el 
Mejoramiento de Vivienda" con importe de $125,397.82, 
concluido en el segundo trimestre del ejercicio fiscal 
2013, se detectó que las Actas de Entrega-Recepción 
por cada uno de los beneficiarios, mismas que están 
validadas por el Presidente Municipal (Domingo García 
Vargas) y de la Síndico de Hacienda (Maribel 
Mernández“©arcfa)r carecen^te la firma de este último- 
servidor público. Asimismo, en el Acta de Cabildo 
número 8 de fecha 6 de abril de 2013, se encuentra 
autorizado como un aumento de transferencia interna y 
no como proyecto nuevo.

Control Interno Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

Procedimiento
PA D ^M -TA B -

Se Inició de 
Administrativo 
013/2016.
Pendiente enviar Resolución.

N O T A ; L a  C o n tra lo d a ^ lo te m a  jd e l ents_
fiscalizado  e s  ia  resp on sab le  d e  in id a r  
los proced im ientos adm inistrativos  
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r s i 
existe o no  resp on sab ilidad  
adm inistrativa p o r p arte  d e  ios serv idores  
públicos, de con form idad  con  e l  articu lo  
81 fracción  X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg é n K a  
de los M unicip ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

Generales.

24 Punto No. 6.- En la revisión efectuada a los 
componentes o proyectos muestra número F003, F007, 
F012, M020, M024, M027, M028, M032, M062 
(Participaciones Federales); F018, F024, F026, F027, 
F028, F016, F017, F019, F021, M060 (Recursos 
Propios); M035, M036 y M037 (RAMO 33 Fondo IV); 
concluidos en el segundo trimestre del ejercicio 2013 y 
correspondientes a las diversas fuentes de 
financiamiento, se encontró qué las Cédulas de 
Planeación y Programación Presupuestaria de Gasto 
Corriente y de Adquisición de Activo Fijo carecen de los 
requisitos minimos de llenado, específicamente a los 
apartados del Programa de Acción Inmediata y Matriz de

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se Informa:

• Mediante oficio número 
CM/574/2014 de fecha 09 de 
julio de 2014, recibido en este 
Órgano el mismo día, el 
Contralor envía copia simple del 
Acuerdo emitido por la COÑAC, 
publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 08 de agosto de 
2013.
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MONTO 
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iRdK^orBB de Resultados, establecido en los 
aplicables en la materia.

•  Mediante memorándum número 
•  395/2014 de fecha 3 de

diciembre de 2014, recibido,en la 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
del OSF, el 15 de igual mes y  
año, el área técnica informa que 
ia observación SE SOLVENTA  
al enviarse el Acuerdo 1 dei 
Consejo de Amortización 
Contabie (COÑAC) donde se 
indica que la integración del 
presuptresío es hasta 2015.

» Se inició de Procedimiento
Administrativo PAD-JM-TAB- 
013/2018.

•  Pendiente enviar Resolución.

N O T A : L a  C o ntra lo ríe  In te rn a  a s í e n te  
físcatizadQ e s  la  le s p o n s a b ie  d e  in ic ia r ¡os  
pnccetSenientos adm in is tra tivo s
cdrresp on d ian tes  a  fín d e  d e te rm in a r si_ 
ex/síe o no r&spor}sabilidsd a dm in is tra tiva  
p o r  p a rte  d e  ¡os sen /idores  púPiiccs, d e  
con form idatí cor. e i  artícu lo  8 1  fracc ión  
X íV  y  X V  d a  ¡a L e y  O rg án ics  d e  les  
M u tñ c if^ s  d e l E s ta d a  d e  T ab a s cc_______

2S En ravtsión física electuada ai libro de las 
Aitíss de sestcftss de! Gabüdo, se detectaran las 
siguiera irre^^ridades:

CointTci Intcemc

A | Ls3 Actas número 1. 2. 3. 4. 5, 6. 7. 8. 9. 10,
C antadas  en los meses de enere a junio de 2013, se . 
aflcuentran Integradas Individuaímente . e n . fo !d e r ..jii 
C2q»tas, debiendo estar empastadas para garantizar ia j 
conservación de la información que contienen dichos 
documentos y así evitar extravíos, deterioros o daños- 
irreparables a ios mismos.

S) Las A aas  número 10 y 12 de fechas 27 de mayo y 25 
dé junio de - 2013, respectivamente, se encuentran 
pardaímente firmada por los Regidores....

Para ios sfecíos dei Proc-sdimienío ! 
Admin-istrative- (c o m p e te n c ia  d e !  ‘ 
m u n ic ip io }  se  informa: ¡

I

« Se inició j
Procedimiento

--------------- Acigiinistrativo.............................—
número PAD-JA- 
TA S-017/2ei3 3 los 
.nresuntcs 
responsabíes.

» Resolución en fecha 
26 de diciembre de.
2014, en donde se le 
impone al LIC.
Manuel Sastre de 
Dios, ex Secretario 
del H. Ayuntamiento 
una ' sanción
consistente en
a m o n e s t a c ió n
PRIVADA. de
acuerdo a la fracción 
II de la ley de 
responsabilidades. de 
los servidores
públicos

• Asuntó
CONCLUIDO.

NOTA: La Contraloría Interna del ente
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PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

fiscalizado  e s  la responsab le  de  in ic ia r los  
proced im ientos  adm inistrativos
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r s i 
existe  o no  responsab ilidad  adm inistrativa  
p o r  p arte  d e  los servidores públicos, d e  
conform idad  con e l artículo 81  fracción  
X IV  y  X V  d e  la  L ey  O rgán ica de  los  
M unicip ios d e l E stado  de Tabasco________

Cuarto Trimestre

26

Ingresos de gestión.

Punto No. 1.- En revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente o proyecto muestra F023 "Gastos de 
Operación para las Actividades Deportivas del 
Municipio de Jalpa de Méndez”, realizado por la 
Dirección de Desarrollo Cultural y Recreativo (DECUR 
Municipal^,, para él cual sé ejerció un Importe de 
$122,044.34, se detectó falta de finria de la Síndico 
de Hacienda, L.E.P. Maribel Hernández García en la 
documentación comprobación integrada por recibos y 
actas de entrega-recepción siguiente:

Dei mes de agosto: Pólizas de egresos número 109, 
110, 111, 119 y 180 amparadas por las órdenes de 
pagos número 4069, 4071, 4068, 4067 y 4113, 
respectivamente, emitidas por concepto de entrega de 
premios en efectivo por un importe total de $36,000.00; 
pólizas número 141 y 252 amparadas con las órdenes 
de pago número 4053, 4125 y 4059 anexas a la 
comprobación de actas de entrega-recepción por 
concepto de éntrega de uniformes completos de fútbol, 
básquefboHy^3alones: tle  septiembre^ Póliza número 
2 amparada por la orden de pago número 4070 emitida 
por concepto de entrega de premio en efectivo por un 
importe de $4,000.00 y de noviembre la póliza de 
egresos número 129 amparada con las órdenes de 
pago número 5268 y 5269 emitidas por concepto de 
entrega de uniformes completos de fútbol, balones y 
playeras de fútbol._________________ _________________

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción
Administrativa, toda vez 
que no han enviado inició 
de Procedimiento
Administrativo.

N O T A : L a  C ontra loria  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado  é s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r  tos 
proced im ientos  adm in istrativos
correspondientes a  fin  d e  d e te rm in a r s i  
ex iste  o  n o  responsab ilidad  ad m in is tra tiva  
p o r  p a rte  d e  tos serv idores púb licos, d e  
conform idad  con  e l  artícu lo  B i fracxáón  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg án ica  d e  lo s  
M unicip ios d e l E s tado  d e  T ab asco

27

Participaciones Federales.

Punto No. 2.- De la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente o proyecto muestra F013 "Celebración de 
la Feria Municipal 2013" en el cual se ejerció un 
importe de $2'356,408.35, se observó lo siguiente:

A) La póliza de egreso número 131 de fecha 14 de 
mayo de 2013, orden de pago número 2043 por la 
cantidad de $4,000.00, las actas de entrega-recepción 
y recibos de premios en efectivo carecen de la firma de 
la Sindico de Hacienda. L.E.P Maribel Hernández 
Garcia.

Control Interno Para los efectos del Procedim iento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

N O T A : R especto  a  esta  O bservac ió n , s e  
ind ica q ue  en  P liego  d e  C a rg o  fu e  
d eterm inad a  com o ad m in is tra tiva , 
co n secu en tem en te  N O  E X IS T E  d a ñ o  a l  
erario  púb lico  y  p o r  lo  tan to  n o  h a y  
e lem en to s  p a ra  in ic iar P ro c e d im ie n to  p a r a  
e l F incam iento  d e  R e s p o n s a b ilid a d  
R esarcitoria .
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B) En la póliza de egresos número 491 de fecha 26 de 
junio de 2013, orden de pago número 3104 por la 
cantidad de $12,100.00 la firma de la C. Ymelda 
Alcudia en el recibo de pagó difiere de las firmas 
plasmadas en el contrato de prestadón de servicio 
número DA/058/2013 e Identificación Oficial. ,,,

ASUNTO CONCLUIDO

28 Punto No. 3.- En la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justíficatoría del 
componente o proyecto muestra F001 "Apoyos a 
personas de escasos recursos (en efectivo o en 
especie)" en el cual se ejerció un importe de 
$392,250.00, se observó lo siguiente:

A) En el mes de agosto de 2013 las pólizas número
198, 189, 190, 199, 200, 201, 191, 192, 193, 194, 195,
202, 197, 196, 207, 213, 212, 214, 208, 210, 206, 205,
204, 218, 219, 216, 236, 215, 221, 220, 224. 223, 222,
227, 225 y 228 y las órdenes de pago número 4182, 
4189, 4190, 4194, 4195, 4196, 4205, 4207, 4211, 4214, 
4225, 4226, 4229, 4230, 4271, 4276, 4277, 4278,
4279, 4280, 4283, 4284, 4286, 4288, 4289, 4294, 4297, 
4298, 4299, 4300, 4301, 4303, 4305, 4307, 4308 y 
4309 por un importe total $39,800.00, carecen de la 
firma de la Sindico de Hacienda, L.E.P Maribel 
Hernández Garcia, así como los recibos y actas de 
entrega-recepción por concepto de apoyo a personas 
de escasos recursos (efectivo o en especie). ... ______

- Control Interno
Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalízadón del Estado informa:

N O T A : R esp ec to  a  es ta  O bservac ión , se  
ind ica q ue  e n  P lie g o  d e  C arg o  fue  
determ inad a  com o  adm inistrativa , 
con secu en tem en te  N O  E X IS T E  daño a l 
erario  púb lico  y  p o r  lo tan to  no hay 
e lem en to s  p a ra  in ic ia r P roced im ien to  p a ra  
e l F in cam ien to  d e  R e sp o n sab ilid ad  
R esarcitoria .

•  ASUNTO CONCLUIDO

29 Punto No. 4.- En la revisión efectuada a la
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente o proyecto muestra F002 "Donativos 
económicos o en especie a personas ffsjcas, 
mórafés~ ë jtTStítücTóne^ con fines ^de carácter^ 
social" en el cual se ejerció un importe de 
$407,912.70, se observó que las pólizas de egresos 
número 203, 211, ^17 y 226 del mes de agosto de 2013 
y las órdenes de pago número 4181, 4281, 4290 y 4310 
por un importe total de $8,000.00, emitidas por 
concepto de donativos económicos o en especie a 
personas físicas, morales e instituciones con fines de 
carácter social, los recibos y actas de entrega- 
recepción carecen de la firma de la Síndico de 
Hacienda, L.E.P Maribel Hernández Garcia.

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

NOTA: Respecto a esta Observación, se 
indica que en Pliego de Cargo fue 
determinada coma administrativa, 
consecuentemente NO EXISTE daño al 
erario público y por lo tanto na hay 
elementas para iniciar Procedimiento para 
el Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria.

ASUNTOCONCLUIDO

30

Ramo general 33 Fondo IV.

Punto No. 7.- En la Revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
Componente y/o Proyecto muestra número E011 
"Pago de Sueldos y Salarios, Gastos de Operación 
del Personal que labora en la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal" en el cual se ejerció un 
importe de $41'742,250.63, se observó lo siguiente:

A) El 25% de la documentación comprobatoria y 
justificatoria del gasto anexa en Cuenta Publica se 
encuentra validada con el sello de OPERADO FIS

Control Interno Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

• Se inició Procedimiento 
Administrativo número PAD- 
JM-TAB-044/2014 a ios 
presuntos responsables.

• Mediante Resolución recaída
al Procedimiento
Administrativo número PAD-
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2013, debiendo ser FORTAMUN-DF.

B) En póliza de cheque número 68 de fecha 13 de 
febrero de 2013, orden de pago 249 por concepto de 
compra de combustible y diesel que se utilizaron en la 
primera quincena del mes de enero 2013 por la 
Dirección de Seguridad Pública, se observa que no 
anexaron en Cuenta Pública la bitácora de combustible 
por un importe de $1,846.01; asimismo, mediante orden 
de pago 251 de fecha 08 de febrero de 2013 se 
advierte que adquieren, según factura A5329, 
5,052,342 litros de combustible magna y 70 litros de 
diesel del cual las bitácoras de consumo que anexan 
totalizan 5,126.294 litros de gasolina utilizados, por lo 
que resultan 73,952 litros de más; no anexan la 
bitácora por consumo de diesel y en las columnas del 
kilometraje final reportan el mismo coasumo diario.

M-TAB-944M14 oonduy« 
con la una aandún a la C. 
Juana Va 
(Diracion (fa I 
una
PRIVADA. aaimiHiio, la 
Rñduclón racaida al 
procadlmíanto PADJM-TAB- 
044/2014 conduyando con 
una AMONeSTAOÓN 
PRIVADA Impuaata a la C. 
Clara Gómaz Mardmc (Ex 
Directora da Programadán)

NOTA; L a Contrakiria /ntarna dW 
en te  físcaU tado  e s  la responsable de 
in ic iar lo s  prooedMenlos 
adm inistrativos correspondíanles a 
fín de  d e te rm in a - s i  exlsle o no 
responsab ilidad  adnanisbaUb/a por 
p arte  d e  b s  servk lo res  púbUoos, de 
conform idad  con  e l  artfotdo 81 
fracción X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg á n ic a  
d e  b s  M unicip ios d e l Estado de 
Tabasco.

31

Generales.

Punto No. 17.- Los expedientes de información 
Pfesupuestal del mes de noviembre, diciembre y anual, 
recepcionados por este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco se encuentra 
integrada en copia simple y carecen de"la fiñna de la 
Síndico de Hacienda, L.E.P. Maribel Hernández García.

Control Interno Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e i  
m u n ic ip io )  se informa:

------- Pendiente "san cld irr
Administrativa, toda 
vez que no han  
enviado inició de 
Procedimiento 
Administrativo.

N O T A : L a  C o n tra b ría  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado e s  la  re sp o n sab le  d e  in ic ia r  
ios  p m ced im ien to s  adm in is tra tivo s  
correspondientes a  fin  d e  d e te rm in a r s i 
existe o n o  re s p o n s ab ilid a d  
adm inistrativa p o r  p a r te  d e  b s  
servidores públicos,,, d e  c o n fo rm id a d  
con e i a rt ic u b  81  fra rx ió n  X I V  y  X V  d e  
la  L e y  O rgán ica  d e  b s  M u n b ip b s  d e l  
E stado  d e  Tabasco.
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Tercer Trimestre

C W u N  M. O b M tv ae ie n M  físicas y al sasto  ejercido a la obra muestra fiscalizada. 

Obras q u s p rassn tan  hregulsridades sn su gasto devengado;

S2 K 912.- A m pliación a la red de distribución de energía 
sN ctrica sn ined ia y lu ja  tensión (Coi. El Huevo), 

n  Herm enegildo Galeana 2da. sección, 
con m odalidad Convenios SERNAPAM

2*13 .

1).- De acueido con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
raspcicto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incramonto en el costo total presupuestado de los 
trabaos licitados con relación a los precios de mercado 
de le construcción vigentes a la fecha de la presentación 
y apertura de la propuesta a razón del 15.31% por un 
importe de $94,098.49 (noventa y cuatro mil noventa y 
ocho pesos 49/100 M.N.), motivo por el cual no se 
cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. 
A continuación se mencionan algunos de los conceptos 
que presentan precios unitarios altos con sus 
respectivos porcentajes de incidencia:

1.- Suministro e instalación de poste de concreto pcr-12- 
750 de acuerdo a las normas de la C.F.E., incluye, 
apertura de cepas por medios manuales, hincado, 
plomeado, compactado con piedra bola de rio de 3"" y 
4"", maquinaria, herramienta y mano de obra, el cual 
representa un 23% de incremento. ______

3. - Suministro e instalación de estructura primaria tipo
rd20 para 13.2 kv, incluye; aisladores, herrajes,
protocolos de los materiales instalados, herramientas y 
mano de obra, el cual representa un 44% de incremento.

4. - Suministró e instalación de estructura primaria tipo
ad20 para 13.2 kv, incluye: aisladores, herrajes,
protocolos de los materiales instalados, herramientas y 
mano de obra, el cual representa un 64% de incremento.

$ 84,665.22 Para los efectos del Procadimionto 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

33 K011 .-Rehabilitación de alumbrado público ubicado en 
diversas comunidades, ejecutada con modalidad 
Convenios FOMURE 2013.

2).- En revisió i documental se pudo detectar un reporte 
de consumo de combustible tipo diesel con periodo del 
01 al 31 de agosto de 2013, utilizado en una maquinaria 
tipo motoconformadora sin placas modelos 12-f color 
amarillo de marca caterpillar para rastreo y nivelado en 
diversas comunidades del municipio de Jalpa de 
Méndez. Por lo anterior se determina que el uso de esta 
maquinaria no es acorde con las necesidades requeridas 
para la realización de este proyecto y que además

$ 19,997.67 Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano S uperior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento  
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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dentro de los insumos caigados a dicho proyecto no se 
considera combustible tipo diesel. Por otra parte, dicho 
reporte fue cargado en la integración del gasto al 
proyecto en el robro de combustible bajo la factura 
número a718S, razón por la cual se determina y observa 
un  importe indebidamente aplicado al proyecto por la 
cantidad $19,997.67 I.V-A. incluido____________________

34 K002.-Rehabilitación de camino tramo el puyón., 
ubicado en Soyataco, ejecutada con modalidad 
Participaciones Federales 2013

3).' En el presupuesto contratado del proyecto en 
cuestión se tiene considerado 6 kms, de acarreo en el 
concepto con clave 2.6 referente al acarreo de material 
del km. 2 al 20 sobre pavimento (material arenilla para 
íerracerias), considerando la especificacrón dada en la 
ficha del precio unitario de 6 kms, se debió haber 
cobrado la cantidad de 6,840 m3/km. equivalente a los 6 
kms. de acarreo derivado del volumen suministrado de 
arenilla para terracerias correspondiente a 1,140 m3, sin 
embargo se tiene en el presupuesto final de obra la 
cantidad de 9,680.50 m3/km equivalente a un acarreo 
de 8.49 kms. derivado del volúmen suministrado de 
arenilla para terracerias correspondiente a 1,140 m3, de 
lo anterior no se cuenta con un sustento que avalé la 
autorización a la modificación del kilometraje de acarreo 
autorizado inicialmente, haciendo referencia al banco 
realmente utilizado, asi como también no se encuentra 
justificado en notas de bitácora, resultando asi una 
diferencia de 2.49 kms. de acarreo, generando un sobre 
acarreos de $9,998.84 sin I.V.A._______________________

$ 11,598.33 Para los efectos^ del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado ínfomia;

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria  
a los presuntos responsables.

35 K045.-.Rehabilifacion de camino (entrada La Ensenada), 
ubicado en Ayapa, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo III 2013.

4).- Se requiere que el área operativa determine dentro 
de los gastos de los indirectos o de los análisis de 
precios unitarios del contratista, la remuneración que 
corresponde por la elaboración de las pruebas de 
laboratorio de la obra las cuales no realizó y efectuar el 
reintegro correspondiente.____________________________

Para ios efectos dét Procédím ieñfe' 
Resarcitorio el Órgano S uperior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedim iento  
para el Fincam iento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

Cuarto Trimestre

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

36 K082.- Construcción de centro deportivo Comunitario 
del Poblado Nicolás Bravo Ira. Etapa, (campo de 
fútbol, cancha de usos múltiples, andadores de 
vitapista, espacio múltiple techado)., ubicado en Nicolás 
Bravo, ejecutada con modalidad CONADE 2013.

1).- Obra que fue reportada dentro de la autoevaluación

$ 68,719.49 Para los efectos^ del Procedim iento  
Resarcitorio el Órgano S uperior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se iniciará Procedim iento  
para el Fincam iento de 

_________ Responsabilidad
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ANEXO C
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

del cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2013 como 
concluida física y financieramente al 31 de diciembre; 
sin embargo, durante la visita de inspección física al 
sitio de los trabajos llevada a cabo el dia 27 de marzo 
de 2014 se observa que la obra continúa en proceso de 
ejecución.

Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

2).- Se observa que los volúmenes de obra relativos a 
los conceptos con las claves CAMSA-001, POSTE-001, 
PTAEX-001, PTAEX-005, PTAEX-006, PTAEX-008, 
PTAEX-002, PTAEX-007, DSPOT-T1K, LUMSU-EL2. 
TRANS-001, TERMC-230, CONTA-240, CENTQ-008, 
VACPE-301, POSTE-001 y TABL-OB3 fueron pagados 
en las estimaciones sin que el contratista llevara a cabo 
la ejecución de estas.

9).- Derivado de la observación en el inciso número 2) se 
observa un importe de $68,719.48 con I.V.A. por 
volúmenes de obra pagados y no ejecutados al 
contratista

37 K051.- Construcción de unidad deportiva (1ra etapa), 
ubicado en Ayapa, ejecutada con modalidad CONADE 
2013.

$ 7,356.16 Para los efectos del Procedimiento 
Resarcítorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

3).- No se respetó el proyecto original en cuanto a 
dimensiones, además de que se dejaron de ejecutar 
conceptos correspondientes al área de la cancha de 
fútbol.

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

4).- De los 18 registros con sección interior 50x50x50 
cms. sólo se construyeron 12 nuevas. ...

-38“ "K034.- Construcción de pavimento asfáltico tramo los 
naranjos ubicado en Amatitán, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo III 2013.

S/M Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

5).- se detectó un deslave de aproximadamente 
30x30x0.50 en la estación 0+527 lado derecho debido 
a la influencia de una tubería existente.

13).- En caso de efectuarse la reparación física señalada 
en el apartado de hallazgos físicos del proyecto, se 
determinará el gasto de las irregularidades de acuerdo a 
los precios unitarios del presupuesto.

•  Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

39 K057.- Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica en media y baja tensión en tierra adentro 2da. 
Sección, ubicado en Tierra Adentro 2da. Sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2013.

6).- Derivado de la supervisión física realizada al 
proyecto se determinó que la obra no se encuentra en 
operación por falta de energización eléctrica. ...

S/M Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
F iscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
présuntos responsables.
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ANEXOC
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE C A L ^fC A C K ^N  DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

N o. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

40 K021.- Construcción de pavimento hidráulico y S/M Para los «fsctoa «M  ProcM flm íanto
guarnición en calle Isabel Torres., ubicado en Jalpa de Rm arcM orio ol Ó igano S u paricr da
Méndez, ejecutada con modalidad FOPEDEP 2013 Fiscaiiaación cM  Eatado inform a:

•  Sa inidará Precadnaento para
10).- El Ayuntamiento no consideró dentro de las bases el R ncam ia«^ da
de licitación los servicios de un director responsable de RaspcnaabKdad Rasarciterla a
obra ya que por el tipo de obra se necesita un 
especialista en la materia.

los ptaaunioa reaponaaMae

41 K055.- Construcción, adecuación y mantenimiento al S/M Para los afeclica dai Pracad&Bfewia
centro de convivencia infantil del rtiunioipio, ubicado sn A dm in istrad lo  fcow^painwcJe é ti
Jalpa de Méndez, ejecutada con modalidad Convenios 
federales 2013,

m u n ic ip io }  aa inform a:

Adm inisarativa, hxta
12),- Se requiere que el área operativa municipal vez que no han
determine dentro de los gastos de los indirectos y de los enviado inició da
análisis de precios unitarios del contratista, la Procedimiento
remuneración que corresponde por los servicios de un 
Director Responsable de Obra el cual no fue constituido

Administrativo.

por ei contratista y efectuar el reintegro correspondiente. N O T A : L a  C ontrafo fia  In te rn a  d e l enfo

•

físcalizado  e s  la  res p o n s ab le  d e  in ic ia r  
los p roced im ientos adn fin is írabvas  
correspondientes  a  fin d e  d e te m tin a r  ®  
ex is te  0  no  re s p c n s a b ^ d a d  
adm inistrativa  p o r  p a r te  d a  los  
serv ido res  públicos, d e  c o n fo rm id a d  c o n  
e l  artícu lo  8 1  fracción X IV  y  X V  d e  la  
L e y  O rgán ica  d e  los M un ic ip ios  d e l  
E stad o  d e  Tabasco .

........ . ... ......................... .......... ........... Para los efectos del P rocedim iento
R esarcitorio  el Ó rgano S u perior de 
Fiscalización del Estado inform a:

•  Se iniciará Procedimiento para
, el Fincamiento de 

Responsabilidad Resarcitoría a 
los presuntos responsables

42 K026”.-Construcción de aula didáctica y cerca perimetral S/M Para los efectos del P rocedim iento
en J.N. Agustín Melgar, ubicado en Huapacal Ira. Adm inistrativo (c o m p e te n c ia  d e l
Sección, ejecutada con modalidad Ramo 33 fondo III m u n ic ip io )  se inform a:
2013.

•  Pendiente sanción
14).- Se requiere que el área operativa municipal A dm inistrativa, toda
determine dentro de los gastos de los indirectos y de los vez que no han
análisis de precios unitarios del contratista, la enviado Inició de
remuneración que corresponde por los servicios de un Procedimiento
Director Responsable de Obra el cual no fue constituido 
por el contratista y efectuar el reintegro correspondiente.

Administrativo.

N O T A : L a  C ontraloría  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado e s  la resp on sab le  d e  in ic ia r lo s  
proced im ientos ad m in is tra tivo s  
correspondientes a  fín d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  0  no responsab ilidad  ad m in is tra tiva
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ANEXO C
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el artículo 81 fracción 
XIV y  XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

•  Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarciloria a 

_________ los presuntos responsables

43 K019.- Construcción de pavimentación hidráulica, 
banquetas y guarnición en calle Narciso Mendoza, 
ubicado en Jalpa de Méndez, ejecutada con modalidad 
Convenios federales 2013.

15).- Se requiere que el área operativa municipal 
determine dentro de los gastos de ios indirectos y de los 
análisis de precios unitarios del contratista, la 
remuneración que corresponde por los servicios de las 
pruebas de laboratorio de la obra las cuales no realizó y 
efectuar el reintegro y sanciones correspondientes.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l  
m u n ic ip io )  se informa:

• Pendiente sanción  
Administrativa, toda 
vez que no han 
enviado inició de 
Procedimiento 
Administrativo.

NOTÁ: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fín de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el artículo 81 fracción 
XIV y  XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios^del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento  
Resarcitorio el Órgano S uperior de 
Fiscalización del Estado inform a:

• Se iniciará Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables
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ANEXO D
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2012

Primer Trimestre

Capítulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

RECURSOS PROPIOS

Punto 1.- E*n la verificaaon del reporte de actividades 
periódicas presentado por el Registro Civil del 1 de 
enero al 31 de marzo de 2012, se obsen/ó 
específicamente el día 11 de enero de 2012, exentaron 
indebidamente el pago de 2 actas de nacimiento por 
Importe de $59.00 cada una haciendo un total de 
$118.00.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se dictó Acuerdo de NO Inicio 
HCE/OSF/DAJ/NO/PFRR- 
053/2017-JALPA DE MENDEZ, 
a los quince días del mes de 
agosto del 2017.

Punto 2.- De la revisión a una muestra de las Cuentas 
de Balance, específicamente Gastos a comprobar del C. 
Mauricio Cabrera Herrera con categoría de Coordinador 
de Enlaces Federales, por el período enero-marzo de 
2012, se observó lo siguiente:

a) Le otorgaron recursos en cantidad de 
$5,965.83 con póliza de egresos 21 de fecha 
25 de enero de 2012, bajo el concepto de 
viático delps cuales se reintegraron $^6^80  
y se comprobaron con póliza de diario No. 282 
de fecha 31 de enero de 2012 según 
documentación comprobatoria la cantidad de 
$5,659.03, impprte del cual falto evidencia 
documental por $258.00.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedhníeiito 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

■ Se inició Procedimiento para el 
Fincamíento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/098/2016 ^  ALPA  
DE MENDEZ a los presuntos 
respore^les.______  _______

PARTICIPACIONES FEDERALES

Punto 3 - De la revisión a una muestra de las Cuentas 
de Balance específicamente al rubro de Gastos a 
Comprobar, por el período enero-marzo de 2012 se 
observaron asignaciones de recursos para "pagos 
diversos" que pueden erogarse directamente con el 
proveedor mediante cheques nominativos y para abono 
en cuenta del beneficiario, comprobaciones fuera del 
plazo' establecido y los recursos son otorgados aún 
cuando no han comprobado la totalidad de los 
proporcionados anteriormente, no cumpliendo con la 
normativídad para el ejercicio del gasto público, por lo 
siguiente:

a) Se otorgan recursos al C. Carlos Mario Estrada

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infomna:

•  Se inició Procedimiento para el 
Fincamíento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/098/2016-JALPA  
DE MENDEZ a los presuntos 
responsables.
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ANEXO D
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

López, Director de Administración mediante 
pólizas de egresos Nos. 18, 55, 71, 149, 118 y 151 
con fechas 20 de enero; 23 y 29 de febrero, 23 y 
30 de marzo de 2012 por importes de $9,950.00, 
$5,220.00, $2,000.00, $15,100.00, $30,000.00, 
$23,961.02 y $9,100.00, respectivamente para 
gastos de servicio y mantenimiento, 
emplaoamiento de dos camionetas, material de 
limpieza, pago de tenenoia de 47 vehículos, 
material de oficina y emplacamiento de la unidad 
Crafter Van, ascendiendo a un total de 
$95,331.02.

Comprobando parcialmente con fechas 26 y 31 de 
enero; 14, 20, 24, 29 y 30 de marzo de 2012, 
respectivamente los importes por $9,499.99, 
$450.01, $228.00, $1,772.00, $12,382.54,
$2,717.46, $5,220.00, $29,327.00, $673.00 y 
$23,961.02 ascendiendo a un total de $86,231.02.

Considerando que se debió comprobar en un 
plazo máximo de 5 días, se generó un desfase de 
acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos 
para el control y manejo de los fondos revolventes 
y gastos a comprobar de 11, 2, 9 y 19 días 
respectivamente, aun cuando al cierre del 
trimestre queda pendiente de comprobar un total 
de $9,100.00

b) Se le otorgaron recursos mediante póliza de 
egreso No. 80 de fecha 31 de enero de 2012, por 
un importe de $6,887.81,. al C. Eder Izquierdo 
Hernández, Director de Finanzas, el cual fue 
comprobado con póliza de diarió 344 de fecha 28 
de febrero de 2012 mismo que al revisar el 
soporte documental se observó que faltó 
documentación comprobatoria por un importe de 
$1,970.00, debiendo comprobarse en un plazo 
máximo de 5 días por lo que se generó un desfase 
de acuerdo al Manual de Políticas y 
Procedimientos para el control y manejo de los 
fondos revolventes y gastos a comprobar de 23 
días.

c) Al C, Manuel Enrique Pérez Notario, Coordinador 
de Seguridad Pública, se le otorgaron recursos 
mediante pólizas de egresos Nos. 76 y 79 de 
fechas 31 de enero y 23 de febrero de 2012, por 
importes de $6,757.86 y $7,000.00 
respectivamente ascendiendo a la cantidad de 
$13,757.86 el cual fue comprobado con pólizas de 
diario 342, 520 y 521 de fecha 29 de febrero; 7 y 
27 de marzo de 2012 respectivamente por 
importes de $5,474.89, $6,268.48 y $731.52 
ascendiendo a un total de $12,474.89, debiendo 
comprobarse en un plazo máximo de 5 días por lo 
que se generó un desfase de acuerdo al Manual

_____ de Políticas y Procedimientos para el control y
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ANEXOD
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

ÜEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

manejo de los fondos revolventes y gastos a 
comprobar de 8 y 21 días. Quedando pendiente 
de comprobar la cantidad de $1,282.97.

d) Se otorgaron recursos a la C. Ana María Vázquez 
Samudio Coordinadora "A" de la Dirección de 
Administración, mediante póliza de egreso No 
331 de fecha 23 de febrero de 2012, por importe 
de $7,000.00, el cual fue comprobado con pólizas 
de diario 518 y 519 de fechas 9 y 23 de marzo de 
2012, por importes de $5,881.56 y $900.00, 
ascendiendo a un total de $6,781.56, debiendo 
comprobarse en un plazo máximo de 5 días por lo 
que se generó un desfase de acuerdo al Manual 
de Políticas y Procedimientos para el control y 
manejo de los fondos revolventes y gastos a 
comprobar de 124 días respectivamente, al cierre 
del trimestre queda pendiente de comprobar un 
total de $218.44.

e) Se otorgaron recursos al C. Renán López 
Sánchez Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento, mediante póliza de egreso No. 49 
de fecha 31 de enero de 2012, por importe de 
$6,062.88, el cual fue comprobado con póliza de 
diario 353 de fecha 28 de febrero de 2012, por 
importe de $4,254.46, debiendo comprobarse en 
un plazo máximo de 5 días por lo que se generó 
un desfase de acuerdo al Manual de Políticas y 
Procedimientos (jara el control y manejo de los 
fondos revolventes y gastos a comprobar de 22 
días, al cierre del trimestre queda pendiente de 
comprobar un total de $1,808.42.

Ascendiendo el fallante de comprobar a un total de
$14,379.83._______________________________________

FONDO IV

Punto 4.- De la revisión a las Cuentas de Balance, 
específicamente Gastos a Comprobar del C. Carlos 
Velázquez Córdova con categoría Director de Seguridad 
Pública, se observó pago parcial de multa administrativa 
impuesta por la Secretaría de la Defensa Nacional por 
importe de $12,997.60, de una multa total de 1,580 días 
de salarlo mínimo ($59.08) ascendiendo dicha multa a 
un total de $93,346.40, por no haber informado dentro 
de las 72 horas posteriores al robo o extravio de un 
arma tipo revólver calibre 0.38 SPL marca Smith 
Wesson modelo 10-7, matricula 6D-21486 asignada a la 
Dirección de Seguridad Pública, según póliza de 
egresos No. 263 de fecha 29 de febrero de 2012, orden 
de pago No. 1153 de fecha 16 de marzo de 2012 y por 
no haber adoptado las medidas de seguridad 
disciplinarias y de seguridad con el personal bajo su 
mando.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/108/2016-JALPA  
DE MENDEZ a los presuntos 
responsables.
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACION ACTUAL

Segundo Trimestre

Ramo General 33 Fondo IV

Punto 1.- En revisión a las conciliaciones bancarias del 
mes de junio de 2012, se observó el cobro de 
comisiones por cheques sin fondos en la cuenta 
bancaria número 575380808 de Banamex, por Importe 
de $1,972.00 de los cheques números 900 y 901 de 
fechas 19 y 20 de junio de 2012 respectivamente, 
importe que disminuye la disponibilidad financiera del 
Municipio, debiendo ser cubiertos por el Director de 
Finanzas por no mantener actualizado los saldos y no 
llevar un control adecuado de éstos.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/037/2017- 
JALPA DE MENDEZ a los 

_________presuntos responsables._______

Tercer Trimestre

Recaudación Propia

Punto 1.- De la revisión a una muestra de las Cuentas 
de Balance, específicamente Gastos a comprobar por el 
periodo julio-septiembre de 2012, se observó que le 
otorgaron recursos al C. Lie. Carlos Mario Estrada 
López, Director de Administración, en cantidad de 
$15,718.00 con póliza de egresos 295 de fecha 31 de 
julio de 2012, bajo el concepto de compra de trajes 
regionales para los integrantes del ballet folklórico de la 
casa de la cultura los cuales al cierre del trimestre no 
fueron comprobados.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se dictó Acuerdo de NO Inicio 
HCE/OSF/DAJ/NO/PFRR013/2017- 
JALPA DE MENDEZ, a los 10 días 
del mes de marzo de 2017

• íí§üí®GÍi^J^lDÍDÓl

Participaciones Federales

Punto 2.- En revisión a las percèpeïones por 
compensaciones al personal de confianza se observó 
que no se anexó en Cuenta Pública las pólizas de diario, 
órdenes de pago, documentación comprobatoria y 
justificatoria correspondientes a la primera y segunda 
quincena del mes de septiembre dé 2012 que a 
continuación se enlistan:

Órdenes de pago números 4970, 5656, 4972, 4973, 
5658, 5659, 4974, 4975, 4976, 5660, 5661, 5662, 4977, 
4978, 5663, 5664, 4979, 4980, 5665, 5666, 4981, 5667, 
4989, 5673, 4988, 5671, 5672, 4985, 5669, 4990, 5674, 
4993, 4741, 5677, 4986, 5670, 4991, 5675, 4982, 5668, 
4971 y 5657 con importes de $123,269.62, $106,293.85, 
63,710.10, $11,671.43, $71,362,93, $11,671.43,
$145,785.57, $1,000.00, $32,406.69, $147,912.94,

Él Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

$ 1, 000. 00,
$113,262.31,
$89,293.50,
$8,982.46,
$2,536.94,
$123,038.53,
$2,127.37,
$18,263.83,

$32,406.69,
$2,127.37,
$2,350.00,

$8,982.46,
$5,376.83,
$97,872.55,

$2,127.37,
$18,263.83,

$113,262.31, 
$39,293.50, 
$4,254.74, 

$67,307.40, 
$6,627.37, 

$49,500.00, 
$37,890.88, 
$6,315.79 y

$2,127.37,
$2,350.00,
$4,254.74,

$65,542.40,
$123,038.53,

$97,872.55,
$37,890.88,
$4,815.79,

ascendiendo a la cantidad de $T955,440.85.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSF/DAJ/037/2017- 
JALPA DE MENDEZ a los 
presuntos responsables
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Punto 3.- Del análisis a la documentación soporte de 
sueldos a una muestra de 47 Servidores Públicos, 
seleccionados con la finalidad de comparar las 
percepciones obtenidas contra los montos señalados en 
el fabulador de sueldos, se determinó lo siguiente:

a) En el mes de julio de 2012, los servidores públicos C. 
Juan Ángel González Garda, Sindico de Hacienda y el 
C. Alejandro Jiménez Torres, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
recibieron percepdones por $115,399.91 y $111,418.04 
respectivamente, montos superiores a lo recibido por el 
Presidente Municipal por $109,498.84, toda vez que de 
acuerdo a la normatividad ningún servidor público podrá 
tener una remuneración igual o mayor que su superior 
jerárquico, se observan diferencia en cantidad de 
$5,902.07 y $1,920.20, ascendiendo a un total de 
$7,822.27, determinada sobre un rnonto de 109,497.84 
un peso menos a lo percibido por el Presidente 
Municipal,

b) En el mes de agosto de 2012, los Servidores Públicos 
los C. Juan Ángel González García, Síndico de 
Hacienda, C. Eder izquierdo Hernández, Director de 
Finanzas, C. Jorge Carlos Romero Ávila, Director de 
Programación, C. Javier Villegas Molina, Contralor 
Municipal, C. Alejandro Jiménez Torres, Director de 
Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
y C. Carlos Mario Estrada López, Director de 
Administración recibieron percepciones por $92,449.00, 
$107,774.50, $107,774.90, 107,775.00, $100,987.25 y 
$105,425.00 respectivamente, montos superiores a lo 
recibido por Presidente Municipal por $90,427.14, toda 
vez que de acuerdo a la normatividad ningún servidor 
público podrá tener una remuneración igual o mayor que 
su superior jerárquico, se observan diferencia en 
cantidad de $2,022.86, $17,348.36, $17,348.76, 
$17,348.86, $10,561.11 y $14,998.86 respectivamente, 
ascendiendo la cantidad de $79,628.81, determinada 
sobre un monto de $90,426.14 un peso menos a lo 
percibido por el Presidente Municipal.

Ascendiendo el monto observado a un total de 
$87,451.08.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización dei Estado informa:

•  Se inició Procedimiento para ei 
Fincamiento de Responsabiiidad 
Resarcitoria
HCBOSF/DAJ/037/2017- 
JALPA DE MENDEZ a los 
presuntos responsables.
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Cuarto Trimestre

Ingreso« de G estión

Punto I . -  Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente y/o proyecto muestra IS030..Gastos de 
O peración para e l m antenim iento y reparación de la 
m aquirtaria pesada per un importe ejercido de 
$S3S,t66.78, se otMervó lo siguiente:

a) En la póliza de egreso No. 363 de fecha 25 de 
septiembre de 2012 y orden de pago número 4798 de 
fecha 18 de septiembre de 2012, no se anexó en cuenta 
prjbiíca la factura que ampara el gasto por importe de 
$34,»7«.40.

b) No se integró en cuenta pública las pólizas de diario 
números 146 y 104 de fechas 22 y 28 de junio de 2012, 
respectivamente, por importes de $800.01 y $1,000.00, 
ascendiendo a un total de $1,800.01; asi como la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, 
ascendiendo el recurso no comprobado a un total de 
$36,776.41.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcítorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para el 
Fjncamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/043/2017- 
JALPA DE MENDEZ a los 
presuntos responsables

10 Punto 2 .- Derivado la revisión efectuada a la 
docunnentación comprobatoria y justificatoria del 
componente y/o proyecto muestra IS068.-Apoyos para 
la O rganización, D ifusión y Premiación de los 
diversos Eventos Deportivos y Torneos del 
M unicipio 2012, por un importe ejercido de 
$154,563.32, se observó que sólo se comprobó la 
cantidad de $146,396.92, por lo que existe una 
diferencia de $8,186.40, recursos no comprobados.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcítorio el Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa:

•  Se inició Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/043/2017- 
JALPÁ DE MENDEZ a los

_____  presuntos responsables.________

11

Participaciones Federales

Punto 3 .- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente y/o proyecto muestra IS012.-Donativos 
(Apoyo económico y en especie a personas físicas, 
morales e Institución en general con fines de 
carácter social) por un importe ejercido de 
$155,626.37, se observó que no anexaron en cuenta 
pública la póliza de diario 500 de fecha 25 de julio de 
2012 por un importe de $132.83, así como la 
documentación comprobatoria y justificatoria 
correspondiente.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento  
Resarcítorio el Òrgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se dictó Acuerdo de NO Inicio 
HCE/OSF/DAJ/NO/PFRR- 
053/2017.JALPA DE MENDEZ, 
a los quince días del mes de 
agosto del 2017.

í  ASUNTO CONCLÙIIDO.

12 Punto 4 .' Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente y/o proyecto muestra GC001 .-Gastos de 
Operación de la Presidencia Municipal por un importe 
ejercido de $9'440,821.32, se observó lo siguiente;

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedim iento  
Resarcítorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para 
el Fincamiento de
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2012, el talón de pago correspondiente a la segunda 
quincena del C. Renán López Sánchez, con categoría 
"Presidente" por importe de $17,579.59.

b) Mediante orden de pago número 783, póliza de diario 
número 342 de fecha 29 de febrero de 2012, se registró 
la comprobación de viáticos a la Cd. de México, D.F, por 
importe de $5,474.89, del C. Manuel Enrique Pérez 
Notario, Coordinador de Seguridad Pública, d e ' los 
cuales sólo se localizó documentación comprobatoria 
por la cantidad de $4,419.06, resultando un gasto no 
comprobado por importe de $1,055.83.

c) En orden de pago número 5709, póliza de egreso 
número 46 de fecha 10 de octubre de 2012 por importe 
de $106,293.85, por pago de compensación al personal 
de confianza correspondiente a la primera quincena de! 
mes de octubre de 2012, se anexó documentación 
comprobatoria por la cantidad de $105,293.85, 
resultando una diferencia no comprobada por importe de 
$ 1, 000.00.

d) En orden de pago número 5731, póliza de egreso
número 155 de fechas 25 de octubre de 2012 por 
importe de $106,293.85, por pago de compensación al 
personal de confianza correspondiente a la segunda 
quincena del mes de octubre de 2012, se anexó 
documentación comprobatoria por la cantidad de
$105,293.85, resultando una diferencia no comprobada 
per importe de $1,000.00.

e) Mediante orden de pago número 5752, póliza de
egr^sq^ número 38^ e  fecha 07/11/2012 por importe de 
$106,293.85, por concepto de pago de compensación al 
personal de confianza correspondiente a la primera 
quincena del mes de noviembre de 2012, se anexó 
documentación comprobatoria por la cantidad de
$105,293.85, resultando que existe una diferencia por 
importe de $1,000.00.

f) No anexaron en cuenta pública las pólizas de egresos 
número 49 y 101 de fechas 10 y 25 de septiembre de 
2012 por importes de $123,269.62 y $106,293.85, 
respectivamente, por concepto de pago de 
compensación al personal de confianza correspondiente 
a la primera y segunda quincena del mes septiembre de 
2012, asi como la documentación comprobatoria y 
justificatoria del gasto, haciendo un total de 
$229,563.47.

El monto total observado asciende a $251,198.89.______

HCE/OSF/DAJ/005/2017- 
JALPA DE MENDEZ a 
presuntos responsables.

los

13 Punto 5.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente y/o proyecto muestra IS028.- Ayuda a 
Indigentes (Apoyo en efectivo y Especie a personas 
Indigentes carentes de empleo y escasos recursos)

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del P rocedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

« Se inició Procedimiento para el
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por un importe ejercido de $291,404.91, se observó que 
no se anexaron en cuenta pública las pólizas de diario y 
documentación comprobatoria y justificatoría 
correspondiente de los meses siguientes:

a) Febrero; 466, 467, 468 y 470 de fecha 24 de febrero 
de 2012 por importes de $3,000.00, $2,681.00, 
$3,000.00 y $2,950.00, respectivamente, ascendiendo a 
la cantidad de $11,631.00.

b) Marzo; 258, 246, 247, 257, 716, 711, 262, 263, 264 y 
245 de fecha 12, 29 y 30 de marzo de 2012 por Importes 
de $1,500.00, $1,750.00, $1,750.00, $851.80, $183.70, 
$354.50, $2,900.00, $3,000.00, $3,000.00 y $2,700.00, 
respectivamente, ascendiendo a la cantidad de 
$17,990.00.

c) Abril; 184, 564, 556, 557, 558, 559, 560, 561, 562,
174,183, 189, 190, 191 y 192 de fechas 16, 23, 26 y 27 
de abril de 2012 por importes de $281.80, $1,200.00, 
$167.20, $149.95, $549.00, $478.60, $189.35,
$2,900.00, $2,950.00, $2,000.00, $1,700.00, $2,150.00, 
$2,900.00, $2,900.00, $2,500.00, respectivamente; asi 
mismo, en póliza de egreso 108 de fecha 26 de abril de 
2012 por importe de $3,000.00, anexaron fotocopias de 
la comprobación del gasto por concepto de apoyo 
económico a personas de escasos recursos, 
ascendiendo a la cantidad de $26,015.90.

d) Mayo: 605, 686, 607, 785, 786, 787, 788, 789, 791,
594 y 790 de fechas 11, 15, 18, 21, 29 y 31 de mayo de 
2012 por importes de $495.39, $1,097.40, $185.55, 
$1,550.00, $2,750.00, $2,800.00, $2,900.00, $2,500.00, 
$293.82, $2,500.00 y $496.36, respectivamente,
ascendiendo a la cantidad de $17,568.52.

e) Junio: 755, 751, 106, 182, 931 y 932 de fechas 11, 
14, 28 y 29 de junio de 2012 por importes de $276.95, 
$458.90, $153.70, $3,000.00, $300.00 y $2,950.00, 
respectivamente, ascendiendo a la cantidad de 
$7,139.55.

f) Julio; 448 y 527 de fechas 19 y 30 de julio de 2012 
por importes de $182.97 y $2,100.00, respectivamente, 
ascendiendo a la cantidad de $2,282.97.

g) Agosto: 22, 24, 26, 27 y 400 de fechas 7 y 19 de 
agosto de 2012 por importes de $2,450.00, $2,800.00, 
$2,850.00, $2,800.00 y $321.45, respectivamente, 
ascendiendo a la cantidad de $11,221.45.

h) Octubre: 05 de fecha 24 de octubre de 2012 por 
importe de $400.00.

Ascendiendo el monto observado a un total de 
$94,249.39.__________________________________________

Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/005/2017- 
JALPA DE MENDEZ a los
presuntos responsables.
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14 Punto 6.- Derivado la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoría del 
componente y/o proyecto muestra IS026.-Celebración  
de Eventos Cívicos, Conmemorativos, Culturales y 
de Recreación, por un importe ejercido de $126,686.11, 
se observó que en el mes de abril de 2012 no anexaron 
en cuenta pública la póliza de egreso número 261 de 
fecha 30 de abril de 2012, por importe de $348.00 ni la 
documentación comprobatoria y justificatoria 
correspondiente._____________________________________

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del P ro c e d im ie n to  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infonoa:

•  Se inició Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCeOSF/DAJ/043/2017- 
JALPA DE MENDEZ a los

_________ presuntos responsables.________

15 Punto 7.- Derivado del análisis efectuado a la 
documentación soporte de sueldos a una muestra 
de 43 servidores públicos seleccionados con la 
finalidad de comparar las percepciones obtenidas contra 
los montos señalados en el tabulador de sueldos, $e 
determinó lo siguiente:

a) En el mes de noviembre de 2012, los servidores 
públicos C. Eder Izquierdo Hernández, Director de 
Finanzas y C. Javier Villegas Molina, Contralor 
Municipal, recibieron percepciones por $161,381.94 y 
$161,382.08 respectivamente, montos superiores a lo 
percibido por el Presidente Municipal por $156,246.31, 
toda vez que de acuerdo a la normatividad ningún 
servidor público podrá tener una remuneración igual o 
mayor que su superior jerárquico. Considerando lo 
enunciado anteriormente, se le disminuye un peso 
menos a lo percibido por éste, resultando una diferencia 
en cantidad de $5,136.63 y $5,136.77, respectivamente, 
por lo que el monto observado asciende a $10,273.40.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

•  Se inició Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSFfDAJ/043/2017- 
JALPA DE MENDEZ a los 
presuntos responsables.

16

RAMO GENERAL 33 FONDO IH

Punto 8.- De la revisión efectuada a la documentación 
comprobatoria y justificatoría del componente y/o 
proyecto muestra IS123.-Aportación Municipal al 
Programa para la Sustentabilidad de los Servicios 
de Agua Potable y Saneamiento (PROSSAPYS 2012) 
por importe de $8*117,634.39, se observó que no se 
integró en cuenta pública la póliza de egreso No. 333 
de fecha 13 de julio de 2012, orden de pago número 
3592 de fecha 2 de julio de 2012 por la cantidad de 
$3,000,000.00, asi como la documentación 
comprobatoria y justificatoría del gasto._________________

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se inició Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/063/2017- 
JALPA DE MENDEZ a los 
presuntos responsables.

17

CONVENIO PROSSAPYS

Punto 9.- En revisión efectuada a una muestra de la 
documentación comprobatoria y justificatoría del 
Convenio Programa para la Sustentabilidad de los 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento  
(PROSSAPYS) celebrado con el Ayuntamiento por 
importe ejercido de $26*074,826.77, se observó que no 
se integró en cuenta pública las pólizas de egresos y su 
documentación comprobatoria y justificatoría del gasto 
como son: órdenes de pago Nos. 4087, 4088, 4090,

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedim iento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se inició Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/063/2017- 
JALPA DE MENDEZ a los
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4086, 4095, 4089, 4093, 4094, 4092, 4091, 4096, 4394, 
4619, 4620, 4539, 4628, 4626, 4775, 5257, 5256, 5698, 
5702, 4537, 4538, 4565, 4566, 4567, 4564, 4568, 4727, 
4725, 4726, 5015, 5014, 5402, 5374, 5372, 5371, 5373, 
5485, 5487, 5488, 5683, 5680, 5685, 5682, 5681, 5699, 
5686, 5684, 5689, 5688, 5679, 5687, 5678, 4189, 4196, 
4543, 5234, 6342, 4189, 4195, 4196, 4543, 4643, 4709, 
4710, 4714, 4733, 4706, 4707, 4708,4704, 4705, 4702, 
4703, 4700, 4701, 4699, 5234, 5408, 5406, 5407, 5403, 
5405, 5400, 5401, 5409, 5399, 5404, 6137 y 6342, por 
im portes de $5,000.00, $5,000.00, $4,000.00,
$5,000.00, $3,000.00, $4,000.00, $3,000.00, $3,000.00, 
3,000.00 $5,000.00, $8,880.90 $9,483.86, $138,584.00, 
$149,513.24, $7,500.00, $1.05,884.00, $158,828.00, 
$122,994.46, $17,017.00, $11,345.00, $11,345.00,
$17,017.00, $34,034.00, $22,690.00, $5,747.00,
$8,000.00, $3,580.02, $4,040.00, $2,345.00, $3,480.00, 
$4,640.00, $5,220.00, $15,000.01, $12,000.00,
$11,000.00, $4,887.00, $6,004.00, $10,000.00,
$2,982.05, $2,320.00, $3,480.00, $3,480.00,
$18,542.92,
$ 10,000.00 ,

$19,800.01,
$ 12 ,000 .00 ,

$12,760.00,
$8,120.00,

$18,500.00,
$8,318.00,

$7,200.00, $8,000.00, $6,000.00, $6,453.00, $4,000.00, 
$4,398.30, $2,549.02, $5,537.30, $4,298.42, $3,092.65, 
$1,917.00, $1,628.02, $4,077.50, $1,145.49, $2,239.00, 
$4,850.00, $353.36, $900.00, $7,083.00, $4,000.00, 
$4,000.00, $4,000.00, $4,000.00, $4,000.00, $4,000.00, 
$4,000.00, $4,000.00, $4,0000.00, $4,000.00,
$3,351.58, $6,000.00, $6,000.00, $6,000.00, $4,000.00, 
$6,000.00, $4,0000.00, $4,000.00, $3,600.00,
$4,000.00, $2,400.00, $3,624.81 y $3,381.35,
respectivamente, resultando un total de $1'243,442.27.

presuntos responsables.

Tercer IriiTiestre

b).- Observaciones al Control Interno.

18

Recaudación Propia 
Ramo General 33 Fondo IV

Punto 3.- De la revisión a una muestra de las Cuentas 
de Balance específicamente al rubro de Gastos a 
Comprobar, por el período julio - septiembre se ,observó 
que en la póliza de egreso No. 278, de fecha 31 de julio 
de 2012 por importe de $6,668.66 otorgados al C. 
Mauricio Cabrera Herrera, con categoría de Coordinador 
de Enlace no se anexó el recibo por el importe otorgado.

Asimismo se otorgaron recursos mediante póliza de 
egreso No. 158 de fecha 28 de agosto de 2012, por 
importe de $7,600.00 aí C. Manuel Enrique Pérez 
Notario, Coordinador de enlace SUBSEMUN, por 
concepto de viáticos para la ciudad de México el cual 
fue comprobado ̂ mediante pólizas de diario Nos. 448, 
496 y 211 de fechas 12, 13 y 19 de Septiembre 2012 por 
importe de $6,927.30, $152.70 y $520.00, considerando

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

NOTA: Respecto a esta Observación, se 
indica que en Pliego de Cargo fue 
determinada como administrativa, 
consecuentemente NO EXISTE daño al 
erario público y  por lo tanto no hay 
elementos para iniciar Procedimiento para 
el Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria.

•  ASUNTO CÓNCLÜÍDO
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que se debió comprobar en un plazo máximo de 5 días, 
generándose un desfase de acuerdo al Manual de 
Políticas y Procedimientos para el control y manejo de 
los fondos revolventes y gastos a comprobar de 11, 12 y 
16 días

También se otorgaron recursos mediante póliza de 
egreso 129 de fecha 22 de agosto de 2012, por im porte  
de $9,400.00 al C. Alejandro Jiménez Torres, Director 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, por concepto de viáticos para la ciudad de 
Cancón el cual fue comprobado mediante póliza de 
diario No. 323 de fecha 26 de Septiembre 2012, 
considerando que se debió comprobar en un plazo 
máximo de 5 días, generándose un desfase de acuerdo 
al Manual de Políticas y Procedimientos para el control y 
manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar 
de 20 días.

Cuarto Trimestre

b).- Observaciones al Control Interno.

19

Ingresos de Gestión

Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente y/o proyecto muestra IS024.-Dotación de 
insumos a productores agrícolas, por un importe 
ejercido de $135,640.83, se observó que en la póliza 
de egreso 3, orden de pago número 3328 de fecha 26 
de junio de 2012 por importe de $25,348.97, no se 
anexó la póliza de diario y orden mediante los cuales se 
efectuaron los registros al presupuesto de egresos 
comprometido, devengado, ejercido y pagado; 
asimismo, en la Cédula Definitiva del Presupuesto de 
Egresos Municipal, la fecha de elaboración refleja 31 de 
diciembre de 2013, debiendo ser del mismo mes pero 
del año 2012 y también carece de firmas de los CC. Tec. 
Renán López Sánchez, Presidente Municipal; MVZ. 
José Luis Hernández Márquez, Director de Desarrollo 
Municipal y LAE. Jorge Carlos Romero Avila, Director 
de Programación.________________________________ __

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e te r ía s  d e t  m unic ip io) 
se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra iorfa  In te rn a  d e l e n te  
físcalizado  e s  la  resp on sab le  d e  in ia a r  los  
p ro c e d im ie n to s  a d m in is t ra t ív o s
correspondientes a  Bn d e  d e te rm in a r  s i 
ex iste  o  no  resp on sab ilidad  ad m iriis trab va  
p o r  p arte  d e  los  serv idores p ú b lico s , d e  
conform idad  con  e l A rticu lo  8 1  ñ a c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg á n ic a  d e  los  
M unicip ios d e l E s tado  d e  T ab asco .________

20 Punto 2.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente y/o proyecto muestra IS068.- Apoyos para 
la Organización, Difusión y Premiación de los 
Diversos Eventos Deportivos y Torneos del 
Municipio 2012, por un importe ejercido de 
$154,563.32, se observó lo siguiente:

a) En las Pólizas de Egresos números 212, 318 y 221 de 
fechas 29 de febrero de 2012,14 de marzo de 2012 y 22 
de marzo de 2012, con importes de $8,186.40, 
$3,000.00 y $5,000.00, respectivamente, órdenes de 
pago número 581, 971 y 873 de fechas 21/02/2012,

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento  
Adm inistrativo (co m p e te n c ia  d e l  
m unicip io) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontra lorla  In te rn a  d e l  e n te  
fiscalizado e s  la  responsab le  d e  in ic iá r  los  
proced im ientos adm in is tra tivo s
correspondientes  a fin d e  d e te rm in a r  s i
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

13/03/2012 y 09/03/2012, respectivamente, no anexaron 
las pólizas de diario y de orden mediante los cuales se 
realizaron los registros al presupuesto de egresos 
comprometido, devengado, ejercido y pagado;

b) En las pólizas de diario número 576 y 450 de fechas 
21 de mayo y 20 de julio de 2012, por importes de 
$15,000.00 y $20,000.00, respectivamente: órdenes de 
pago número 2166 y 4001 dé fechas 21 de mayo y 20 
de julio de 2012, respectivamente; en los recibos 
número DM/16/01/2012, OM/17/01/2012, DM/031/2012 
y OM/18/01/2012 y actas de entrega recepción número 
DM/29/2012, DM/30/2012 y DM/31/2012 de fechas 13 
de mayo de 2012, por importe de $5,000.00, en cada 
una omitieron la firma del C. LE.F. Juan Angel González 
García, Síndico de Hacienda; asimismo, en la orden de 
pago 4001 y acta de entrega recepción DM/041/2012 
de fecha 15 de julio 2012, la de la Profra. Martha Elena 
Arévalos León, Directora de la Dirección de Cultura y 
Recreación (DECUR) y la del L.E.F. Juan Ángel 
González Garda. Sindico de Hacienda.

c) No enviaron Cédula Definitiva del Presupuesto de
Egresos Municipal.___________________________________

existe o no responsabilidad administrativa \ 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el A rticu ló  81 fracción  
XIV y  XV  de la Ley Orgànica de los 
Municipios del Estado de Tabasco

21 Punto 3.- De la revisión a la documentación 
comprobatoria y justíficatoria del componente y/o 
proyecto muestra IS030.-Gastos de Operación para el 
mantenimiento y reparación de la maquinaría pesada 
por importe de $839,965.75, se observó lo siguiente;

a) Se efectuaron registros incorrectos a la cuenta de 
gasto de participaciones federales 1112-0001-00001- 
2012-0001-0001, debiendo ser 1112-0002-0001-2012- 
0001-001?de rngrésós de gestión médíanfe pólizas de 
egresos números 39, 44, 198 y 228 de fechas 15, 17 y 
29 de febrero de 2012, por importe de $204,044.00, 
$13,920.00, $3,480.00 y $1,305.28, respectivamente, y 
póliza de diario 484 de fecha 28 de febrero de 2012 por 
$11,451.29.

b) No se anexaron las pólizas de diario y de orden 
mediante los cuales se realizaron los registros al 
presupuesto de egresos comprometido, devengado, 
ejercido y pagado de las erogaciones efectuadas con 
pólizas de egresos número: 39, 42, 44, 100, 198 y 228 
de fechas 15, 17 y 29 de febrero de 2012 y 10 y 13 de 
julio de 2012, por importe de $204,044.00, $63,119.96, 
$13,920.00, $3,480.00, $3,480.00 y $1,305.28.

c) En la póliza de diario número 484 de fecha 28 de 
febrero de 2012 por importe de $11,451.29 por concepto 
de compra de refacciones. No anexan la orden de 
servicios y hoja de diagnóstico de vehículos.

d> En las pólizas de egresos número 379 y 380 de fecha 
10 de mayo de 2012 por importe de $55,262.12, cada 
una por concepto de compra de refacciones; en órdenes

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado infonna:

Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NÒTA: La Contraioria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de in iciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracc ión  
XIV y  X V  de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco
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MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

de pago número 1901 y 1902 de fecha 10/05/2012, 
omitieron la firma del Profr Juan Ángel González 
Garcia, Sindico de Hacienda, tampoco integraron los 
vales de entrada y salida del almacén ni las 
cotizaciones.

e) En la póliza de egreso número 380 de fecha 10 de 
mayo de 2012 y en la solicitud de material y activo fijo 
de fecha 02 de mayo de 2012, omitieron las finnas del 
Arq. Alejandro Jiménez Torres, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y del 
L.E. Carlos Mario Estrada López, Director de 
Administración.

f) En la póliza de egreso número 311 de fecha 22 de 
agosto de 2012, orden de pago No. 4326 de fecha 09 de 
agosto de 2012. por importes de $33,220.00, la factura 
de fecha 10 de septiembre de 2012 se expidió 22 días 
posteriores al pago.

g) En la Cédula Definitiva del Presupuesto de Egresos 
Municipal, la fecha de elaboración refleja 31 de 
diciembre de 2013, debiendo ser el mismo mes pero del 
año 2012; carece también de las firmas de los CC. Tec. 
Renán López Sánchez, Presidente Municipal; Arq. 
Alejandro Jiménez Torres, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y LAE. 
Jorge Carlos Romero Ávila, Director de Programación.

22

Participaciones Federales

Punto 4.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente y/o proyecto muestra IS012.-Donativos 
(Apoyo económico y en especie a personas físicas, 
morales e Institución en general con fines de 
carácter social) por un importe ejercido de 
$155,626.37, se observó lo siguiente:

a) En las pólizas de egresos número 46, 87, 85, 192, 74
y 110 de fechas 31 de enero de 2012, 29 de febrero de 
2012, 23 de marzo de 2012 y 21 de junio de 2012 por 
importes de $3,000.00, $1,000.00, $1,000.00,
$10,500.00, $600.00 y $5,000.00; pólizas de diario 
números 471, 485 y 259 de fechas 24 y 29 de febrero de 
2012 y 9 de marzo de 2012 por importes de $789.80, 
$167.94 y $476.94, respectivamente, no se anexan las 
pólizas de diario y orden mediante los cuales se 
realizaron los registros al presupuesto de egresos 
comprornetido, devengado, ejercido y pagado.

b) En la póliza de egreso número 307 de fecha 8 de
agosto de 2012 por importe de $33,431.46, por concepto 
de compra de 13 piezas de silias para los lustradores de 
calzado, se observó que sólo anexan una cotización; 
asimismo, en orden de pago número 3897 de fecha 
20/07/2012, omitieron la firma del Tec. Renán López 
Sánchez, Presidente Municipal.______________________

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del P rocedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:--------- -̂-------------- —

• Pendiente '  sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de in iciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determ inar s i 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracc ión  
XIV y  XV  de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco
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PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

c) En revisión a la Cédula Definitiva de Presupuesto de 
Egresos Municipal de fecha 31/12/2012, omitieron las 
firmas de los CC. Tee Renán López Sánchez, 
Presidente Municipal y LAE. Jorge Carlos Romero 
Avila, Director de Programación

23 Punto 5.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente y/o proyecto muestra IS026.- Celebración 
de Eventos Cívicos, Conmemorativos, Culturales y 
de Recreación por un importe ejercido de $126,686.11, 
se observó lo siguiente;

a) En póliza de egreso número 118 de fecha 22 de 
noviembre de 2012 por importe de $3,000.00, en el acta 
de entrega-recepción por premiación número 
DA/530/2012 de fecha 20 de noviembre de 2012, 
omitieron la finria del Profr. José Luis Roberto Orueta 
Garda, Director de la Dirección de Educación, Cultura y 
Recreación (DECUR).

b) En las pólizas de egresos número 310, 314, 316, 319, 
224, 225, 321, 246 y 249 de fechas 29 de febrero, 22 y 
30 de marzo de 2012 por importes de $350.00, 
$1,759.95, $5.201.61, $1,000.00, $1,000.00, $1,000.00, 
$25,020.00, $790.01 y $1,600.00, respectivamente, no 
se anexaron las pólizas de diario y orden mediante los 
cuales se realizaron los registros al presupuesto de 
egresos comprometido, devengado, ejercido y pagado.

c) En la póliza de egresos número 321 de fecha 
30/03/2012 por importe de $25,020.00, se observó que 
en .orden de pago núm etCLll90 de fecha 29/03/2012, 
omitieron la firma del Tec. Renán López Sánchez, 
Presidente Municipal, asi como la solicitud de apoyo de 
las diferentes escuelas.

d) En la Cédula Definitiva del Presupuesto de Egresos
Municipal de fecha 31 de diciembre de 2012, omitieron 
las fimnas de los CC. Tec. Renán López Sánchez, 
Presidente Municipal y LAE. Jorge Carlos Romero 
Avila, Director de Programación._______________________

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  del 
m unicip io) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio . de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o ntra io ría  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado  e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
pro ced im ien to s  adm inistrativos
correspondientes  a  fin d e  d e te rm in a r si 
existe  o  no  resp o n sab ilid ad  adm in is tra tiva  
p o r  p arte  d e  los serv idores públicos, de  
conform idad  con  e l A r tic u lo  8 1  f ra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg án ica  d e  los 
M unicip ios d e l E s tado  de  Tabasco

24 Punto 6.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente y/o proyecto muestra GC001 .-Gastos de 
Operación de la Presidencia Municipal por un importe 
ejercido de $9'440,821.32, se observó que no se 
anexaron las pólizas de diario y orden mediante los 
cuales se realizaron los registros al presupuesto de 
egresos comprometido, devengado, ejercido y pagado 
de los recursos ejercidos.

a) Enero: en pólizas de egresos números 8, 9, 10, 22, 
23, 24, 25, 30, 35. 62 y 89 por importes de $22,361.77, 
$10,133.01, $116,653.24, $113,842.15. $10,132.51, 
$22,260.28, $166,676.31, $134,367.00, $6,232.84,

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicipio) se infomna:

• Pendiente- sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o ntra io ría  In terna  d e l en te  
fiscalizado e s  la  responsab le  d e  in ic ia r  los  
p ro ce d im ie n to s . adm in istrativos
correspondientes  a  fin d e  d e te rm in a r si 
existe  o no  resp on sab ilidad  adm in is tra tiva
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$3,168.68 y $6,756.00, respectivamente.

b) Febrero; en pólizas de egresos números 1, 5, 13, 14,
15, 42, 56, 81, 82, 83, 84, 107, 123, 133, 135, 141, 170, 
173, 191, 200, 201, 209 y 232 por importes de 
$114,334.21, $34,177.00, $22,361.27, $113,007.77, 
$10,133.51, $23,200.00, $8,092.73, $103,659.40,
$10,133.01, $15,724.18, $143,491.45, $253,516.00, 
$4,457.88, $1,600.00, $92,800.00, 464.00, $464.00, 
$9,417.96, $1,911.00, $5,800.00, $3,216.71, $20,148.06 
y $10,000.00.

c) Marzo: en pólizas de egresos números 8, 315, 103
por importes de $143,491.45, $143,491.45 y
$103,659.32.

d) Abril: en pólizas de egresos números 3, 1, 100 y 103 
por importes de $143,491.45, $103,133.50, $103,659.32 
y $143,491.45.

e) Mayo: en pólizas de egresos números 22, 25, 153 y 
150 por importes de $103,006.07, $115,355.76, 
$115,355.76 y $103,410.08.

f) Junio: en pólizas de egreso número 78 por importe de 
$103,132.73.

g) En Cédula Definitiva de Presupuesto de Egresos
Municipal, omitieron la fimia del Tec. Renán López 
Sánchez, Presidente Municipal._______________________

p o r  p a rte  d e  los serv idores  púb licos, d e  
con form idad  con  e l Articula 81 firacción 
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg án ica  d e  los  
M unicip ios d e l E s ta d o  d e  T ab asco

25 Punto 7.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación . comprobatoria y justificatoria del 
componente y/o proyecto muestra IS123.-Aportación 
Municipal al Programa para la Sustentabílidad de los 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento  
(PROSSAPYS) 2012, por importe ejercido de 
$8’117,634.39, se observó que no se encontró en 
cuenta pública el convenio 11-01/2012 celebrado entre 
Ayuntamiento y Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA); en la Cédula Definitiva del Presupuesto 
de Egresos Municipal la fecha de elaboración refleja 31 
de diciembre de 2013, debiendo ser del mismo mes pero 
del año 2012; carece también de las firmas de los CC. 
Tec. Renán López Sánchez, Presidente Municipal, LAE. 
Jorge Carlos Romero Ávila, Director de Programación y 
LCP. Eder Izquierdo Hernández, Director de Finanzas.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado inforftiai

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
rm Jñic i^óyse Thfofma;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C o ntra lo ría  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado  e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
pro ced im ien to s  adm inistrativos
correspondientes  a  fín  d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o  no re s p on sab ilidad  adm in is tra tiva  
p o r  p arte  d e  los  serv ido res  públicos, d e  
conform idad  con  e l A r t íc u lo  8 1  f ra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg án ica  de los 
M unicip ios d e l E stado  d e  Tabasco________

26
RAMO GENERAL 33, FONDO IV

Punto 8.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente y/o proyecto muestra lS014.-Pago de 
Sueldos y Salarios, Gastos de Operación del 
personal que labora en la Dirección de Seguridad 
Pública por im porte ejercido de $36'555,021.28, se

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción
_________ administrativa, toda vez que rio
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observó lo siguiente;

a) En la póliza de egreso No. 276 de fecha 29/02/2012 y 
orden de pago número 657 de fecha 24 de febrero de 
2012 por importe de $10,349.06, por concepto de 
compra de 5 millares de tapas económicas azul y 200 
garrafones de polietilen tereftalato (PET) de 19 Lts. no 
anexaron las cotizaciones correspondientes.

b) En la póliza de egreso número 267 de fecha 29 de 
febrero de 2012 y orden de pago número 650 de fecha 
24 de febrero de 2012 por importe de $115,947.80, por 
concepto de compra de 250 vajillas de losa para 
obsequio al personal de Seguridad Pública, no se 
anexaron cotizaciones y relación de personal que fue 
beneficiado.

c) En la póliza de egreso número 103 de fecha 13 de 
julio de 2012 y orden de pago número 3662 de fecha 09 
de julio de 2012 por la cantidad de $15,451.20, por 
concepto de compra de 222 órdenes de comida con 
refrescos, no anexaron la relación del personal que se le 
proporcionó alimento.

d) No anexaron la Cédula Definitiva del Presupuesto de
Egresos Municipal 2012.______________________________

han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontra loría  In terna  d e l en te  
fiscalizado  e s  la  responsab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos adm inistrativos
correspondientes a fm d e  d e te rm in a r s i 
existe  o no responsab ilidad  adm in istrativa  
p o r p a r te  d e  los serv idores públicos, d e  
conform idad  con e l A r t íc u lo  8 1  f ra c c ió n  
X IV  y  X V  de  la  L e y  O rg án ica  d e  los  
M unicip ios d e l E stado  d e  Tabasco

27

CONVENIO SERNAPAM

Punto 9.- Derivado de la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justíficatoria del 
componente y/o proyecto muestra DOP009.- 
Suroinistro de material para el mantenimiento del 
alum brado público en diversas comunidades, por un 
importe ejercido de “$437,224:69, se observó ̂ ü e  en 
Cédula Definitiva del Presupuesto de Egresos Municipal 
2012 omitieron la finna del Tee. Renán López Sánchez, 
Presidente Municipal.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción
admihísfrátivaT lòdà-vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontra loria  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos adm in is tra tivos
correspondientes a  Tin d e  d e te rm in a r si 
existe o  no responsab ilidad  ad m in is tra tiva  
p o r p a rte  d e  los serv idores púb licos , d e  
conform idad  con e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg á n ic a  d e  los  
M unicip ios d e l E s ta d o  d e  T ab asco
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28 Punto 10.- Derivado de la revisión efectuada a una 
muestra de la documentación comprobatoria y 
justificatoria del componente y/o proyecto DOP009.- 
Suministro de material para el mantenimiento del 
alumbrado público en diversas comunidades, por un 
importe ejercido de $437,224.62, se observó que no se 
anexó en cuenta pública la póliza de egreso 130, orden 
de pago 5024 de fecha 27 de septiembre de 2012, asi 
como la documentación comprobatoria y justificatoria del 
gasto por el monto ejercido.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente 
fiscalizado es la responsabte de iniciar tos 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de tos servidores públicos, de 
conformidad con ef Artículo 81 tracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del E^ado de Tabasco ______

29

CONVENIO CONADE

Punto 10.- De la revisión a la documentación 
comprobatoria y justificatoria del componente y/o 
proyecto muestra IS226.- Gastos de Operación del 
Programa Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte (CONADE) 2012 (Gastos de Supervisión), 
por un importe ejercido de $225,000.00, se observó que 
en cédula de obra pública (Presupuesto de Egresos 
Municipal 2Q12) orriitieron la firma del Tee. Renán López 
Sánchez, Presidente Municipal; y la Cédula Definitiva 
Presupuesto de Egresos Municipal,' carece de las firmas 
de los CC. Tee. Renán López Sánchez, Presidente 
Municipal; Arq. Alejandro Jiménez Torres, Director de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Müriicipaies 
y LAE. Jorge Carlos Romero Avila, Director de 
Programación.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para ios efectos del Procedim iento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
físcalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
conespdñdiehteSa^fírr de^determirrar^á^ 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de tos servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 tracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco________

30

GENERALES

Punto 11.- El Ayuntamiento no presentó evidencia de 
haber publicado en el Periódico Oficial del Estado las 
adecuaciones al Programa Operativo Anual (POA) 
correspondiente al tercer y cuarto trimestre del Ejercicio 
Fiscal 2012.

El Órgano Superior 
de 'Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La ConlraMa Interna del ente 
físcalizado es la responsable de iniciar tos 
procerfírrñentos admirwstratívrx
correspondientes a fín de deterrrmar sr 
ex/ste o no responsabilidad admirüstrativa 
por parte de tos servidores púbifoos, de
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conform idad  con  e l A r t íc u lo  81  fra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg án ica  de los  
M unicip ios d e l E stado  d e  T ab asco

31 Punto 12.- El Ayuntamiento no envió a este Órgano 
Técnico de Fiscalización del Estado evidencia sobre 
la publicación del Estado Financiero correspondiente al 
primer y segundo semestre de 2012.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado infonna;

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontra lo ria  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos adm in is tra tivos
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r si 
existe  o  no  responsab ilidad  a dm in is tra tiva  
p o r p arte  de  los serv idores púb licos, d e  
conform idad  con  e l A r tíc u lo  8 1  f ra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg á n ic a  d e  los  
M unicip ios d e l E s tad o  d e  T ab a s co

32 Punto 13.- El Ayuntamiento no envió a este Ófgano 
Técnico de Fiscalización del Estado evidencia del 
reporte mensual de acciones de control realizadas 
por la Contraloría Municipal de los meses de 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio 
Fiscal 2012.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (co m p e te n c ia  d e l 
m unicipio) se informa;

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La  C ontra lo ría - In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado  e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
p roced im ientos ad m in is tra tivo s
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r  s i 
ex is te  o  n o  resp on sab ilidad  ad m in is tra tiva  
p o r  p arte  d e  los se rv ido res  púb licos , de  
conform idad  con  e l A r t íc u lo  8 1  f ra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg á n ic a  d e  los  
M unicip ios d e l E stado  d e  T ab a s co _________

33 Punto 14.- De la revisión al cumplimiento de las 
publicaciones y difusión de acciones del cuarto trimestre 
de 2012, se obsen/ó que no se publicó en la página 
WEB del Ayuntamiento el informe sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal (Fondo ill) y Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de ios Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV).

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (co m p e te n c ia  d e l  
m unicipio) se informa;

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra lo ría  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r  los  
proced im ientos ad m in is tra tivo s
correspondientes a  fin de  d e te rm in a r  s i 
existe o no  responsab ilidad  a d m in is tra tiv a  
p o r p arte  d e  los serv idores p ú b lico s , de  
conform idad  con e l A r t íc u lo  8 1  f ra c c ió n
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XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios dei Estado de Tabasco

34 Punto 15.- No enviaron a este Órgano Técnico de 
Fiscaiización evidencia documental de haber remitido, 
mediante sistema electrónico a la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Púbiico, el Informe sobre el ejercicio, 
destino y resultados trimestrales de la aplicación de los 
recursos del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal (Fondo lili) y 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (Fondo IV), correspondiente al cuarto 
trimestre de 2012.

El Órgano Superior 
de Fiscaiización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 

. han enviado Inicio de
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos admirtisbalivos
conrespondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administraliva 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Muniapios del Estado de Trasca

35 Punto 16.- En revisión al expediente de información 
contable, al Estado de Situación Financiera del mes 
de diciembre de 2012, específicamente a ia cuenta de 
bienes inmuebles de infraestructura, se detectó que la 
cuenta de Construcciones en Proceso Bienes 
Propios refleja un importe de $62‘188,106.89, mismo 
que debió reclasificarse a la cuenta de infraestructura al 
final del ejercicio por la capitalización de las obras 
tennlnadas de edificios no habitacionales e 
infraestructura de los bienes propios que cuenten con 
actas de étitrégá y recepción, o éñ su caso, a las 
donaciones a instituciones sin fines de lucro.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de! 
municipio} se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscaTizado es la re^pórisable 'cb iniciar los 
procedimienlos administrativos
correspondientes a fin de determmar si 
existe o no responsabUdad admmistrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y  X V  de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco________

36 Punto 17.- En revisión a la Cuenta Pública se observó 
que no se integró la cédula de disponibilidad financiera 
por fuente de recursos que como medida de control 
interno deben realizar las áreas de Finanzas y 
Programación.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competerma del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de  
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos adminisIrdUvos
correspondientes a fin de determinar si 
ex/sfe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción
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X IV  y  X V  de  la  L ey  O rgán ica  d e  los  
M unicip ios d e l E stado  d e  T ab asco

37 Punto 18.- El Ayuntamiento no ha enviado a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado 
evidencia de la entrega del Informe de avance del Plan 
Municipal de Desarrollo durante el Ejercicio 2012 de los 
Gobiernos Municipales del Estado de Tabasco.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (com petenc ia  d e i 
m unicip io) se infoona;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra loria  In te rn a  d e l en te  
físca lizado  e s  la  responsab le  d e  In ic ia r los  
p ro ced im ien to s  adm inistrativos
corresp on d ien tes  a  fin d e  d e te rm in a r s i 
ex is te  o  no  responsab ilidad  adm in is tra tiva  
p o r  p a r te  d e  los servidores públicos, de  
co n fo rm id ad  con  e l  A r t ic u la  8 1  fra c c ió n  
X I V  y  X V  d e  la  L ey  O rg án ica  de  los  
M un ic ip ios  d e l E stado  d e  T ab asco________

38 Punto 19.- Los soportes documentales de las 
observaciones y papeles de trabajo obtenidos de la 
muestra revisada a la cuenta pública bajo resguardo de 
la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento, no fueron 
certificados por el funcionario responsable de la custodia 
de la misma, toda vez que no se presentó a la firma del 
acta final y la validación de la documentación respectiva.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (com petenc ia  d e l 
m unicip io ) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra loria  In te rn a  d e l en te  
f is c a liza d o  e s  la  ras fx insab le  T le  in ic ia r los  
p ro ced im ien to s  adm inistrativos
corresp on d ien tes  a  fin d e  d e te rm in a r si 
ex is te  o  n o  responsab ilidad  adm in is tra tiva  
p o r  p a r te  d e  los servidores púb licos, d e  
c o n form idad  con  e l A r tíc u lo  8 1  fra c c ió n  
X I V  y  X V  d e  la  L e y  O rg án ica  d e  los  
M unic ip ios  d e l E stado  d e  Tabasco________

39

AUTOEVALUACION

Punto 20.- De la revisión a la información contenida en 
las cédulas del informe de Autoevaluación del cuarto 
trim estre 2012, se observó lo siguiente:

a) En el Anexo 1.1 .A.- "Información relativa al 
Impuesto Predial", reportan en el concepto 
recaudación efectuada (del período) $12,290.00 y en el 
auxiliar contable en el mismo concepto manifiestan 
$122,290.00, resultando diferencia por -$110,000.00. 
Asimismo, la información contenida en los movimientos 
auxiliares del catálogo proporcionados en la revisión no 
coincide con los que refleja los anexos del catálogo.

b) Anexo 1.1.- "Concentrado de Ingresos", Apartado

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (com petencia  d e l 
m unicip io) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra lo ria  In te rn a  d e l en te  
físca lizado  e s  la  responsab le  d e  in ic ia r los  
p ro ced im ien to s  adm inistrativos
corresp on d ien tes  a  fin  d e  d e te rm in a r si 
ex is te  o n o  responsab ilidad  adm in istrativa
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de ingresos propios reportan en los conceptos derechos 
$3'049,994.84, aprovechamientos $5‘225,707.78, 
aportaciones $64'S40,652.55 y convenios 
$64730,822.83 y en el estado de actividades en los 
mismos conceptos y orden manifiestan, inportes por 
$3*039,267.84, $5*113,348.94; $56*263,039.42 y
$73*008,435.96, resultando diferencias siguientes en el 
mismo orden de $10,727.00, $112,358.84,
$8*277,613.13 y -$8*277,613.13,

c) En el Anexo 2.1 Presupuesto de Egresos de 
Participaciones Federales, Recursos Propios, 
Fondos de Aportaciones Federales (Fondo III y IV) y 
Convenios por Capitulo en el total de gasto corriente 
refleja un importe de $63*724,109.43 y en subtotal de 
gasto de capitál un importe de $16'381,416.14 haciendo 
un total de $80*105,525.57, que comparado con el total 
de gasto corriente y capital reflejado en el estado de 
actividades por importe de $248*547,259.07 resulta una 
diferencia en cantidad de -$168*441,733.50.

d) En el Anexo 1.2.- Egresos en la columna de 
comprometido el total de los recursos reportados en 
participaciones federales, recursos propios y fondos 
federales (Fondo ill y IV) asciende a la cantidad de 
$39*323,830.93 y la suma de todos los convenios a 
.$31*687,197.26, importes que no coinciden con el 
comprometido contenido en el Anexo

2.- Presupuesto de egresos de Participaciones 
Federales, Recursos Propios, Fondos de 
Aportaciones Federales (fondo III y IV) y Convenios, 
eri estos misrnos^onceptos reportan un importe de 
$32*918,850.26 y $23*531,883.39, resultándp una
diferencia de $6'404,980.67 y $8*155,313.87,
respectivamente.

e) Anexo 1.2.- Egresos en la columna de Devengado
el total de los recursos reportados en 
Participaciones Federales, Recursos Propios y 
Fondos Federales (Fondo III y IV) asciende a la 
cantidad de $71*241,572.05 y la suma de todos los 
convenios a $75*686,004.77, importes que no coinciden 
con el devengado contenido en el Anexo 2.- 
Presupuesto de egresos de Participaciones 
Federales, Recursos Propios, Fondos de 
Aportaciones Federales (fondo III y IV) y Convenios, 
en estos mismos conceptos reportan un importe de 
$64'872,077.86 y $24*208,351.98, resultando una
diferencia dé $6*369,494.19 y $51*477,652.79,
respectivamente.

f) En revisión al Anexo 4.-Concentrado de las acciones 
de gasto público (corriente, capital y otros) en el total de 
participaciones federales refleja la cantidad de 
$52*455,805.17 y el Anexo 4.1 relación de acciones de 
inversión señala un importe de $52,491,257.09, existe 
una diferencia por -$35,451.92, asimismo, en el Anexo 4

por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de tos 
Municipios del Estado de Tabasco
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Concentrado de las acciones de gasto público (corriente, 
capital y otros) en el total de recursos propios refleja la 
cantidad de $2'046,367.59 y en Anexo 4.2 relación de 
acciones de inversión señala un importe de 
$2'314,599.61 existe una diferencia por -$268,232.02. 
Cabe mencionar que los datos contenidos en los 
fomnatos no coinciden con los que presentan en medios 
magnéticos.

g) En revisión al Anexo 4.A.-Concentrado de las 
acciones de gasto público (corriente, capital y otros) en 
convenios en el total de refleja la cantidad de 
23'529,112.17 y los Anexos 4.A.1 y 4.A.2 situación de la 
obra de convenios refleja importe por $23*530,911.16, 
por lo que existe una diferencia por -$1,798.99. Cabe 
mencionar que los datos contenidos en los formatos no 
coinciden con los que presentan en medios magnéticos.

h) Se observa incongruencias en el Anexo 4 - 
Concentrado de las acciones de gasto público (corriente, 
capital y otros) y 4.A.-Concentrado de las acciones de 
gasto público (corriente, capital y otros) convenios, ya 
que la situación que reportan ya sea como no iniciadas, 
proceso y concluidas, difiere del porcentaje que reflejan 
en las columnas de avance físico-financiero.

i) Se observa incongruencias en los Anexo 4.1 .-Relación 
de acciones de inversión de participaciones federales y 
Anexo 4.2 de Recursos propios remanente que la 
situación que reportan en proceso, difiere del porcentaje 
que reflejan en las columnas de avance físico-financiero.
j) Se observa incongruencias en los Anexos 4.3, 4.4 y 
4.5.-Relación de acciones de inversión del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(Fondo III) Remanente y Refrendo, ya que la situación 
que reportan en proceso difiere del porcentaje que 
reflejan en las columnas de avance físico-financiero.

k) En el Anexo 4 Concentrado de las acciones de gasto
público (corriente, capital y otros) en recursos propios 
refleja 1 acción concluida, 1 en proceso y 55 no 
iniciadas, lo cual es incorrecto, toda vez que, 
comparado con el Anexo 4.1 señalan que 56 se 
encuentran concluidas y 1 no iniciada; asimismo, en 
recursos propios remanente refleja 6 concluidas y 10 no 
iniciadas, lo cual es incorrecto, toda vez que,
comparado con el Anexo 4.2 refleja 15 concluidas y 1 en 
proceso y Fondo de Aportaciones para la Infraestnjctura 
Social Municipal ( Fondo III) Remanente reflejan 2 
concluidas, 1 en proceso y 2 no iniciadas, lo cual difiere 
de lo contenido en el Anexo 4.5 refleja 4 concluidas y 1 
no iniciada.

l) En revisión al contenido de la Autoevaluación del 
cuarto trimestre de 2012, se observó que no anexaron 
la relación de las actas de cabildo.
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MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

Tercer Trimestre

Cédula III.- Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 

Obras que presentan irregularidades físicas:_____________ _______________

40 Proyecto 013.- Construcción de Biblioteca 
Publica Lie. Jesús Reyes Herolés, 
ubicado en Iquinuapa, ejecutada por 
contrato bajo la modalidad de inversión 
de Ramo 33 Fondo III 2012.

1).- Derivado de la supervisión física 
realizada, se encontró que la obra no fue 
concluida en su totalidad, el ayuntamiento 
incurrió en la pre estimación de 
volúmenes de obra ya que se 
encontraron conceptos no ejecutados o 
parcialmente ejecutados con las claves 
no. 32, 33, 43, 46, 47, 50, 63, 64, 65, 68, 
69, 74, 75, 77, 84, 85, 92, 93, 95, 96 y 97.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalízadón del Estado informa:

■ Se inició Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/030/2017- 
JALPA DE MENDEZ a los
presuntos responsables.

Cuarto Trimestre

41 Proyecto 022, Construcción del 
sistema de alcantarillado sanitario 
ubicado en Ribera Alta, ejecutado con 
modalidad Convenio PROSSAPYS 
2012.

1).- Al momento de la supervisión física, 
la obra no se encontró operando y los 
funcionarios municipales manifestaron 
desconocer de su inoperatividad.

El Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento' 
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicip io) se'm fowna:

•  Pendiente sanción
administrativa, .toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o ntra lo ría  In te rn a  d e l en te  
físcalizado  e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos  adm inistrativos
corresp on d ien tes  a  fin d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o  no  resp on sab ilidad  adm in is tra tiva  
p o r  p arte  d e  los serv idores púb licos, de  
conform idad  con  e l A rticu lo  8 1  fracción  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg á n ic a  de  los  
M unicip ios d e l E s tad o  d e  Tabasco .

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se dictó Acuerdo de NO Inicio
HCE/OSF/DAJ/NO/PFRR013/2017- 
JALPA DE MENDEZ, a los 10 días 
del mes de marzo de 2017.

.  ASUNTO CONCLu ÍDO. _____



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 201

ANEXO D
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012
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PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

42

43

Proyecto 021, Construcción del 
sistema de alcantarillado sanitario 1ra 
etapa, ubicado en Nicolás Bravo, 
ejecutado con modalidad Convenios 
Estatales PROSSAPYS 2012.

2).- Derivado de la supervisión física, se 
verificó que la Junta Estatal de Caminos 
se encuentra reencarpetando el camino 
donde se construye la obra, tapando los 
pozos de visita del drenaje sanitario, por 
lo que, se requiere tramitar con la Junta 
Estatal de Camino que tapó los pozos de 
visita, ios destapes y renivelarlos según 
caso para que cumplan su función.

El Organo Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

Proyecto 008, Construcción de- 
sistema de ilum inación de la Unidad 
Deportiva ds !a Cabecera íi.'iunicipal 
2da etapa, ubicado en Jalpa de 
Méndez, ejecutada con modalidad 
Convenios Federales GONADE 2012.

3).- Derivado de la supervisión física, se 
encontró que faltó el suministro y 
colocación de una luminaria tipo reflector 
circular de 21" con lámpara de inducción 
magnética de 400 watts.

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se infonna:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

> Se inició Procedimiento pa.-'a el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/D.AJ/023/2017- 
JALPA DE MENDEZ a los 

________ presuntos responsables..

El Organo Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos, dei P rocedim iento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

 ̂ P-sndiente sanción
administrativa, toda vez que nc 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo

NOTA. La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar les 
procedimientos administrativos
correspondientes a íin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco

Para los efectos del P rocedim iento ¡ 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se inició Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/030/2017
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JALPA DE M ENDEZ a los 
presuntos responsables..

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido;

44 Proyecto 022, Construcción del sistema de 
alcantarillado sanitario ubicado en Ribera Alta, 
ejecutada con modalidad Convenio PROSSAPYS 
2012.

4).- Derivado de la no operatividad del sistema de 
alcantarillado sanitario, se determinó recomendar 
realizar los trabajos u obras complementarias 
necesarias, para que entre en operación el sistema 
sanitario construido en esta obra con una inversión de 
$10'874,211.86 y cumpla con el objetivo por lo cual fue 
construida y financiada con recursos de PROSSAPYS.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p e te n c ia  d e l 
m unicipio) se informa;

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontraloría  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r h s  
procedim ientos' ad m in is tra tivo s
correspondientes a  fin  d e  d e te rm in a r  s i 
existe o  no  responsab ilidad  ad m in is tra tiva  
p o r p arte  d e  los serv idores  púb lico s , d e  
conform idad  con  e l A rtíc u lo  8 1  fracc ión  
X IV  y  X V  de  la  L e y  O rg á n ic a  d e  los  
M unicip ios d e l E ^ a d o  d e  Tab asco .

Para los efectos del Procedim iento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se dictó Acuerdo de NO Inicio
HCE/OSF/DAJ/NO/PFRR013/2017- 
JALPA DE MENDEZ, a  los 10 días 
del mes de marzo de 2017.______

• ÁSÜNftfGÓNgQOfP^

45 Proyecto 021, Construcción del sistema de 
alcantarillado sanitario Ira  etapa, ubicado en Nicolás 
Bravo, ejecutada con modalidad Convenios 
Estatales PROSSAPYS 2012.
5).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados, con relación a los precios de mercado 
de la construcción vigentes a la fecha de la presentación 
y apertura de la propuesta, a razón del 17.00% por un 
importe de $2'329,128,07 (dos millones trescientos 
veintinueve mil ciento veintiocho pesos 07/100 M.N.), 
motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio.

A continuación se mencionan algunos de los conceptos 
que presentan precios unitarios altos con sus 
respectivos porcentajes de incidencia:

1001 OO 01, Construcción de base de grava cementada.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (c o m p e te n c ia  d e l  
m unicipio) se informa;

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio d e  
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La  C ontra loría  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r  lo s  
proced im ientos a d m in is tra tivo s
correspondientes a  fin  d e  d e te rm in a r  s i  
existe o no responsab ilidad  a d m in is tra tiv a  
p o r p arte  de los serv ido res  p ú b lico s , d e  
conform idad con e l A rticu lo  8 1  fra c c ió n  
X IV  y  X V  de la L ey  O rg á n ic a  d e  lo s  
Municipios del Estado  d e  T a b a s co .

Para  los efectos del Procedim iento  
Resarcitorio el Órgano Superior de
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El cual representa un 18% de incremento.

P-1001-06C, Construcción de pavimento asfóltico con 
carpeta de- 7.5 cms de espesor, incluye: suministro del 
asfalto, emulsión y sello puestos en el lugar de la obra, 
equipo necesario para la compactación, mano de obra y 
colocación.
El cual representa un 8% de incremento.

1100 00 01, Excavación con equipo para zanjas en 
material común seco en zona “a" de 0.00 a 6.00 m. de 
profundidad.
El cual representa un 25% de incremento.
1130 00 02, Plantilla apisonada con pizón de mano en 
capas de 20 cm. en zanjas con material producto de 
banco (arena).
El cual representa un 157% de incremento.

P-1130-01, Relleno en zanjas con material de banco 
(arena) compactado con equipo en capas de 20 cm de 
espesor.
El cual representa un 66% de incremento.

1152 00, Hincado de placa metálica para evitar 
derrumbes, incluye: carga, acarreo y descarga de todos 
los materiales necesarios, así como fabricación, hincado 
de placa metálica, extracción de material y mano de 
obra para su instalación.
El cual representa un 48% de incremento.

2060 02 04, Instalación de tubería de acero soldada de 
300 mm. (12”) de 0.
El cual representa un 256% de incremento.

P-3000-A2 03, Instalación de tubería de PVC Serie 20 
para alcantarillado sanitario de 150 mm. (6") de 0.
El cual representa un 27% de incremento.

P-3110- B01, Suministro e instalación de brocales y 
tapas con halo de polietileno de 14 densidad para pozos 
de visita (Mea. NARESA Cat. No. 101-02 ó similar).
El cual representa un 36% de incremento.

3120-00 02, Caja de caída adosada a los pozos de 
visita, hecha a base de tabique recocido y ¡unteado con 
mortero cem-arena porp. 1:3, aplanado interior, incluye: 
suministro de los materiales puestos en el lugar de la 
obra, acarreos, fletes, desperdicios, maniobras locales y 
mano de obra., hasta: 1.25 m. de profundidad.
El cual representa un 195% de incremento.

3120-00 03, Caja de caída adosada a los pozos de 
visita, hecha a base de tabique recocido y junteado con 
mortero cem-arena porp. 1:3, aplanado interior. Incluye: 
suministro de los materiales puestos en el lugar de la 
obra, acarreos, fletes, desperdicios, maniobras locales y 
mano de obra., hasta: 1.50 m. de profundidad.
El cual representa un 190% de incremento.

Fiscalización del Estado informa:

•  Se inició Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/023/2017- 
JALPA DE MENDEZ a los 
presuntos responsables.
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3120-00 04, Caja de caída adosada a los pozos de 
visita, hecha a base de tabique recocido y junteado con 
mortero cem-arena porp. 1:3, aplanado interior, incluye; 
suministro de los materiales puestos en el lugar de la 

I obra, acarreos, fletes, desperdicios, maniobras locales y 
I mano de obra., hasta; 1.75 m. de profundidad, j  El cual representa un 199% de incremento,

i 3120-00 05,. Caja de calda adosada a los pozos de 
I visita, hecha a base de tabique recocido y junteado con 

mortero cem-arena porp. 1:3, aplanado interior, incluye: 
suministro de los materiales puestos en el lugar de la 
obra, acarreos, fletes, desperdicios, maniobras locales y 
mano de obra., hasta: 2.00 m. de profundidad.
El cual representa un 116% de incremento.

5005-00 01, Registro de albañal con muros de tabique 
14 cm. Aplanados con mortero cemento-arena 1.3 y 
tapa de concreto con marco de fierro de 0.40x0.60x0.50 
M de profundidad.
El cual representa un 76% de incremento.

9002 00 02, Acarreo km. subsecuentes al 1ro de 
materiales pétreos, arena, grava, material producto de 
excavación en camión volteo en camino. Plano revestido 
y lomerío suave pavimentado.
El cual representa un 31% de incremento.

P10-T22, Reparación de tubería de PVC hidráulico rd-26 
de 76 mm. (3”) de Diam. con hasta 150 mm (6") de Diam 
copie de reparación, incluye el suministro de todos los 
materiales puesto en obra.
El cual representa un 656% de incremento.

P-6101-03, Reposición de toma domiciliaria tipo 4-C de 
plástico flexible y cobre (1/2 toma).
El cual representa un 102% de incremento.

8057 00 17, Suministro de tubería de acero norma 
ASTM acero al carbón, extremos biselados 12” de 
diámetro espesor 4.78 mm.
El cual representa un 34% de incremento.

P-8037-00 03, Suministro de tubería de PVC serie 20 
para alcantarillado sanitario puesto en obra de: 150 mm. 
(6”) de 0 .
El cual representa un 13% de incremento.

P-8037-00 04, Suministro de tubería de PVC serie 20 
para alcantarillado sanitario puesto en obra de: 200 mm.
(8”) de 0.
El cual representa un 33% de incremento.

P-8037-00 06, Suministro de tuberia de PVC serie 20 
para alcantarillado sanitario puesto en obra de: 300 mm. 
(12")de0.
El cual representa un 8% de incremento.______________
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Por k) anterior, se deteimina que el presupuesto base 
elaborado como soporte al solicitar los recursos 
económicos y establecer el techo financiero para la 
ejecución de los trabajos y realizar el procedimiento de 
contratación aplicado con basa al catálogo de conceptos 
licitado, éste presenta un importe total de 
$13700,000.00, permitiendo la adjudicación de la obra 
con un presupuesto de $13'649,719.83; sin embargo, 
cor\ base al análisis elaborado por el Órgano Superior 
de Fiscalización, los parámetros de construcción a 
costos de mercado del catálogo presupuestado se 
estiman en $11'370,871.93, por lo que se observa un 
importe de $2'278,847.90 pagados por costo elevado 
a precio unitario al ejecutar la obra.____________________

46
Proyecto 009.- Construcción de cancha de usos 
múltiples, cancha de voleiboi y voleibol playero, en 
la Unidad Deportiva, en el municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, ubicado en Jalpa de Méndez, 
ejecutada con modalidad Convenios Federales 
GONADE 2012.
6).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados, con relación a los precios de mercado 
de la construcción vigentes a la fecha de la presentación 
y apertura de la propuesta a razón del 12.63% por un 
importe de $306,345.64 (trescientas seis mil trescientos 
cuarenta y cinco pesos 64/100 M.N.], motivo por el cual 
no se cumple con el precepto de economia en cuanto a 
precio.

A continuación se mencionan algunos de los conceptos 
que presentan precios unitarios altos con sus 
respectivos porcentajes de incidencia;
17, Cadena de cimentación de concreto sección 10 x 20 
cms. armada con acero tipo armex 10 x 15 -4, 
concretof’c=150kg/cm2, incluye: suministro de los 
materiales, elaboración, vaciado de concreto, cimbra y 
descimbra.
El cual representa un 29% de incremento.

18, Castillo de concreto fc=150kg/cm2 de sección 10 x 
20 cm. armado con armex. incl. cortes, desperdicios, 
dobleces, cimbra y descirribra.
El cual representa un 111 % de incremento.

19, Cadena de cerramiento de concreto sección de 10 x 
15 cms. armada con acero tipo armer 10 x 20 -4, 
concreto fc=150 kg/cm2, incluye; suministro de los 
materiales, elaboración, vaciado de concreto, cimbra y 
descimbra.
El cual representa un 27% de incremento

21, Suministro, habilitado y tendido de malla 
electrosoldada 6-6Z4-4 en losa de concreto;, incl.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del municipio) 
se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte dé los servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios de! Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el • Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/023/2017- 
JALPA DE MENDEZ a los
presuntos responsables..
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escantillones de 10 x 10 x 5 cm. de concreto fc= 
150kg/cm2 (4 pzas. por m2), herramienta y mano de 
obra.
El cual representa un 53% de incremento.

23, Forjado de nariz en perímetro con cimbra, incluye; 
gotero y chaflán de 10 cm de ancho.
El cual representa un 120% de incremento.

33, Cadena de cimentación de concreto sección 20 x 20 
cms. armada con acero tipo armex 8 x 12 -4, 
concretofc=150kg/cm2, incluye; suministro de los 
materiales, elaboración, vaciado de concreto, cimbra y 
des cimbra.
El cual representa un 49% de incremento.

34, Castillo de concreto fc=150kg/cm2 de sección 10 x 
20 cm. armado con armex, incluye: cortes, desperdicios, 
dobleces, cimbra y descimbra.
El cual representa un 123% de incremento.

38, Dado de concreto simple fc=200kg/cm2 armado con 
8 varillas de % y estribos de ’/ i ” @ 20 cm., t.m.a. %” 
sección de 0.50 x 0.50 x 0.60 mts. de peralte incluye, 
cimbra y descimbra.
El cual representa un 103% de incremento.

39, Suministro, habilitado y tendido de malla 
electrosoldada S-6/4-4 en losa de concreto, incluye: 
escantillones de 10 x 10 x 5 cm. de concreto fc= 
150kg/cm2 (4 pzas. por m2), herramienta y mano de
obra.
El cual representa un 69% de incremento.

41, Forjado de nariz en perímetro con cimbra, incluye; 
gotero y chaflán de 10 cm de ancho.
El cual representa un 81% de incremento.

Por lo anterior, se determina que el presupuesto base 
elaborado como soporte al solicitar los recursos 
económicos y establecer el techo financiero para la 
ejecución de los trabajos y realizar el procedimiento de 
contratación aplicado con base al catálogo de conceptos 
licitado, éste presenta un importe total de 
$2'425,000.00, permitiendo la adjudicación de la obra 
con un presupuesto de $2'422,891.20; sin embargo, con 
base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización, los parámetros de construcción a costos 
de mercado del catálogo presupuestado se estiman en 
$2'118,654.35, por lo que se observa un importe de 
$304,236.85 pagados por costo elevado a precio 
unitario al ejecutar la obra.__________________________
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47
Proyecto 008.- Construcción del sistema de 
iluminación de la Unidad Deportiva de la Cabecera 
Municipal 2da etapa, ubicado en Jalpa de Méndez, 
ejecutada con modalidad Convenios Federales 
CONADE 2012.

7).- Derivado del hallazgo físico mencionado en el punto 
no. 3 de este pliego de observaciones, se determina el 
pago en exceso de una luminaria

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado infonna:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m p eten c ia  d e !  m unicipio) 
se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontra lo ría  In te rn a  del en te  
fiscalizado es  la  responsab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos  adm inistrativos
correspondientes a  fín  d e  d e te rm in a r si 
existe o no responsab ilidad  adm in istrativa  
p o r p arte  de los serv idores públicos, de  
conform idad con  e l A rticu lo  6 1  fracción  
X IV  y  X V  d e  la L ey  Orgán/ca de los  
M unicipios d e l E stado  de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de  
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/030/2017- 
JALPA DE MENDEZ a los

_________ presuntos responsables.______

Cuarto Trimestre

Cédula II. Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente 
fiscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:____________________________

48 Proyecto 022, Convenio PROSSAPYS 2012.
1) .- Documento que acredite la propiedad del predio 
donde se construyó el cárcamo.
2) .- Autorización de la comisión de admisión de D.R.O. 
(Director responsable de obra) y carta de aceptación de 
la responsiva de obra.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  del 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : La C ontraloria  In terna  d e l en te  
fiscalizado es  la  responsab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos adm inistrativos
correspondientes a  fín d e  d e te rm in a r si 
existe  o no responsab ilidad  adm in istrativa  
p o r  parte  de  los servidores públicos, d e  
conform idad con  e l A r tic u lo  81 fra c c ió n  
X IV  y  X V  de la  L ey  O rgán ica d e  los 
M unicipios d e l Estado  de Tabasco
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Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra;

49 Proyecto 008, Convenio CONADE 2012.
3 ) . -  I n d e b id a m e n te  e l p r o y e c t o  s e  a d ju d ic ó  m e d ia n t e  
in v i t a c ió n  a  c u a n d o  m e n o s  3  p e r s o n a s ,  o m i t ié n d o s e  u n a  
L ic i t a c ió n  P ú b l ic a  N a c io n a l  d e  a c u e r d o  a  lo s  m o n to s  
e s ta b le c id o s  e n  e l  a n e x o  1 7  d e l  P r e s u p u e s to  d e  E g r e s o s  
d e  la  F e d e r a c ió n  2 0 1 2 ,  q u e  a  la  le t r a  d ic e :  A n e x o  1 7  
m o n to s  m á x im o s  d e  a d ju d ic a c io n e s  m e d ia n t e  
p r o c e d im ie n to  d e  a d ju d ic a c ió n  d i r e c ta  y  d e  in v i t a c ió n  a  
c u a n d o  m e n o s  t r e s  p e r s o n a s ,  e s ta b le c id o s  e n  m i le s  d e  
p e s o s ,  s in  c o n s id e r a r  e l im p u e s t o  a l  v a lo r  a g r e g a d o .  Y a  
q u e  e l Im p o r t e  d e  e s te  p r o y e c to  fu e  d e  $ 2 '4 2 2 , 6 5 3 . 0 2 ,  
v io le n t á n d o s e  lo  e s ta b le c id o  e n  e l  m a r c o  n o r m a t iv o ,  q u e  
e n  e s te  c a s o  d e te r m in a  in v i t a c ió n  a  3  p a r t ic ip a n te s  h a s ta  
$ 2 '0 0 6 , 0 0 0 .0 0  s in  e l IV A , lo  q u e  e v id e n c ia  q u e  lo s  
p r o y e c to s  c o n  m o n to s  m a y o r e s  d e  $ 2 '3 2 6 , 9 6 0 . 0 0  d e b e n  
a d ju d ic a r s e  m e d ia n t e  l ic i t a c io n e s  p ú b l ic a s  n a c io n a le s ,  lo  
c u a l ,  e n  la  a d ju d ic a c ió n  d e  e s ta  o b r a  n o  s e  r e a l iz ó ,  
p o n ie n d o  e n  r ie s g o  e l lo g r a r  e c o n o m í a s  p o r  e l  c o s t o  d e  
la  o b ra .

E l O r g a n o  S u p e r io r  
d e  F is c a l i z a c ió n  d e l 
E s ta d o  in fo r m a ;

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (co m petenc ia  d e l
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que  
no han enviado inicio de  
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado es la responsable d e  in ic ia r los  
procedimientos adm inistrativos
correspondientes a fín d e d e te rm in a r s i 
existe o no responsabilidad adm in is tra tiva  
por parte de los servidores públicos, d e  
conformidad con el A rtíc u lo  81  fra c c ió n  
XIV y  XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco

50
Proyecto 009, Convenio C O N A D E  2 0 1 2 .
4 ) . -  I n d e b id a m e n te  e l p r o y e c to  s e  a d ju d ic ó  m e d ia n t e  
in v i ta c ió n  a  c u a n d o  m e n o s  3  p e r s o n a s ,  o m it ié n d o s e  u n a  
L ic i ta c ió n  P ú b l ic a  N a c io n a l  d e  a c u e r d o  a  lo s  m o n to s  
e s ta b le c id o s  e n  e l  a n e x o  1 7  d e l P r e s u p u e s to  d e  E g r e s o s  
d e  la  F e d e r a c ió n  2 .012 , q u e  a la  le t r a  d ic e :  A n e x o  17  
m o n to s  m á x im o s  d e  a d ju d ic a c io n e s  m e d ia n t e  
p r o c e d im ie n to  d e  a d ju d ic a c ió n  d i r e c ta  y  d e  in v i t a c ió n  a 
c u a n d o  m e n o s  t r e s  p e r s o n a s ,  e s ta b le c id o s  e n  m i le s  d e  
p e s o s ,  s in  c o n s id e r a r  e l im p u e s t o  a l v a lo r  a g r e g á d ó i  Y á  
q u e  e i , im p o r te  d e  e s te  p r o y e c to  fu e  d e  $ 2 '4 2 2 , 8 9 1 .2 0 , 
v io le n t á n d o s e  lo  e s ta b le c id o  e n  e l m a r c o  n o r m a t iv o ,  q u e  
e n  e s te  c a s o  d e te r m in a  in v i ta c ió n  a  3  p a r t ic ip a n te s  h a s ta  
$ 2 '0 0 6 , 0 0 0 .0 0  s in  e i IV A , lo  q u e  e v id e n c ia  q u e  lo s  
p r o y e c to s  c o n  m o n to s  m a y o r e s  d e  $ 2 '3 2 6 , 9 6 0 . 0 0  d e b e n  
a d ju d ic a r s e  m e d ia n t e  l i c i t a c io n e s  p ú b l ic a s  n a c io n a le s ,  lo  
c u a l ,  e n  la  a d ju d ic a c ió n  d e  e s ta  o b ra  n o  s e  r e a l iz ó ,  
p o n ie n d o  e n  r ie s g o  e l lo g r a r  e c o n o m ía s  p o r  e l c o s t o  d e  
la  o b ra .

E l Ó r g a n o  S u p e r io r  
d e  F is c a l i z a c ió n  d e l 
E s ta d o  in fo r m a :

P a r a  lo s  e f e c t o s  d e l  Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) s e  in fo r m a :

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que  
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es lá'respónsaBfé^c¡e^iñÍCisrlas~ 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el A rticulo 81 fracción  
XÌV y  XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco

P r o y e c t o  0 1 0 ,  C o n v e n io  C O N A D E  2 0 1 2 ,
5 ) . -  I n d e b id a m e n te  e l p r o y e c to  s e  a d ju d ic ó  m e d ia n t e  
in v i ta c ió n  a  c u a n d o  m e n o s  3  p e r s o n a s ,  o m it ié n d o s e  u n a  
L ic i t a c ió n  P ú b l ic a  N a c io n a l  d e  a c u e r d o  a  lo s  m o n to s  
e s ta b le c id o s  e n  e l a n e x o  1 7  d e l P r e s u p u e s to  d e  E g r e s o s  
d e  la  F e d e r a c ió n  2 0 1 2 ,  q u e  a  la  le t r a  d ic e ;  a n e x o  1 7  
m o n to s  m á x im o s  d e  a d ju d ic a c io n e s  m e d ia n t e  
p r o c e d im ie n to  d e  a d ju d ic a c ió n  d i r e c ta  y  d e  in v i t a c ió n  a 
c u a n d o  m e n o s  t r e s  p e r s o n a s ,  e s ta b le c id o s  e n  m i le s  d e  
p e s o s ,  s in  c o n s id e r a r  e l im p u e s t o  a l v a lo r  a g r e g a d o .  Y a  
q u e  e l im p o r te  d e  e s te  p r o y e c to  fu e  d e  $ 2 '4 2 2 , 6 5 3 , 0 2 ,  
v io le n t á n d o s e  lo  e s ta b le c id o  e n  e l m a r c o  n o r m a t iv o ,  q u e  
e n  e s te  c a s o  d e te r m in a  in v i t a c ió n  a  3  p a r t ic ip a n te s  h a s ta  
$ 2 'O O 6 ,0 0 0 .0 Q  s in  e l IV A , lo  q u e  e v id e n c ia  q u e  lo s

E l Ó r g a n o  S u p e r io r  
d e  F is c a l iz a c ió n  d e l 
E s ta d o  in fo r m a :

Para ios efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de
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proyectos con montos mayores de $2'326,960.00 deben 
adjudicarse mediante licitaciones públicas nacionales, lo 
cual, en la adjudicación de esta obra no se realizó, 
poniendo en riesgo el lograr economías por el costo de 
la obra.

conform idad  con  e l A r t íc u lo  8 1  fra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg á n ic a  d e  los  
M unicip ios d e l E s ta d o  d e  T ab a s co

C uarto Trim estre

Cédula IV . O bservaciones a program as de obra referente a la m uestra fiscalizada.
"l

Inconsistencias program ático-presupuestal de proyectos:

52 Proyecto 008, Convenios Federales CONADE 2012. 
1).> Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falla de planeación y de 
control interno; programan 60 dias calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 81 días calendario. 
Diferencia: 21 días calendario.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p e te n c ia  d e l 
m unicipio) se infomria:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C o ntra lo rla  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos adm in istrativos
correspondientes a  fin  d e  d e te rm in a r s i 
existe  o n o  resp on sab ilidad  adm in is tra tiva  
p o r p arte  d e  lo s  serv idores  púb licos, d e  
conform idad  con e l A r t íc u lo  8 1  fra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg án ica  d e  los 
M unicipios d e l E s ta d o  d e  T ab asco_________

53 .Proyecto 009, Convenios Federales GONADE 2012. 
2).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 60 dias calendarlo y 
concluyeron con el pago finiquito en 81 dias calendario. 
Diferencia: 21 dias calendario.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A ; La C ontra lo ría  In te rn a  d e l en te  
físcalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos adm in is tra tivos
correspondientes a  fín d e  d e te rm in a r si 
existe o no resp on sab ilidad  adm in is tra tiva  
p o r p a rte  de los serv idores  púb licos, de  
conform idad  con e l A r t íc u lo  8 1  f ra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg án ica  d e  los  
M unicipios d e l E s tad o  d e  T ab asco
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54 Proyecto 010, Convenios Federales CONADE 2012. 
3).- Proyecto que se concluyó en un período mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeacíón y de 
control interno; programan 60 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 81 días calendario. 
Diferencia: 21 días calendario.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (c o m p e le n ría  d e l  
m unicipio) se infbnma:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C onirato ria  In te rn a  d e l en te  
físcalizado  e s  la  responsab le  d e  in ic ia r los  
p roced im ientos  adm inistrativos
correspondientes  a  fin  d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o  n o  responsab ilidad  adm in istrativa  
p o r  p arte  d e  los servickires públicos, d e  
conform idad  con  e l A r t íc u lo  8 1  fra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg án ica  d e  los  
M unicip ios d e l E stado  d e  T ab asco ________

55 Proyecto 019, Ramo 33 Fondo III 2012.
4).- Proyecto que se realizó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la' falta de planeacíón y de 
control interno; programan 54 días calendario y al día 
25/04/2012 no estaba concíuido.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontralorta In te rn a  d e l en te  
fiscalizado e s  la  responsab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos adm in istrativos
correspondientes a  fin  d e  d e te rm in a r s i 

-ex iste  jx .n a . cesponsahilidad adm inistiaO ya. 
p o r  p arte  d e  los serv idores  púb lico s , d e  
conform idad  con  e l  A r t íc u lo  p i  f ra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg á n ic a  d e  ios  
M unicip ios d e! E stado  d e  T ab a s co ________

56 Proyecto 021, Convenios Federales PROSSAPYS 
2012.
5).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeacíón y de 
control interno; programan 120 días caíendarío y 
concluyeron con el pago finiquito en 166 días calendario, 
de los cuaies se encontraron 24 días de atraso 
justificados por una ampliación de plazo debido a la 
ejecución de volúmenes adicionales, persistiendo una 
diferencia de 22 días calendario.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado ínfonna:

Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (co m p e te n c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Adm inistrativo.

N O T A : L a  C ontra loria  In te rn a  d e l e n te  
fiscalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos a dm in is tra tivo s
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r  s i 
existe  o no  responsab ilidad  ad m in is tra tiva  
p o r p arte  d e  los serv idores  p ú b lico s , d e  
conform idad  con  e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L ey  O rg á n ic a  d e  los  
M unicip ios d e l E stado  d e  T a b a s c o
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57 Proyecto 022, Convenio Federales PROSSAPYS
2012.
6).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 152 días calendario y 
concluyeron con el pago finiquito en 185 días calendario. 
Diferencia; 33 días calendario, de los cuales, 12 días 
fueron justificados, persistiendo 21 días.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
físcalizado es la respcnsabte de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin pe determinar si 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad can el Artículo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco_______

Cuarto Trimestre

Cédula V.- Observaciones al control interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes.

58 1) .- Inconsistencias por falta de integración de 
documentación en expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado, de acuerdo a como se detalla en la cédula II 
“Cédula de observaciones documentales referentes a la 
obra muestra supervisada en expediente unitario del 
ente fiscalizado."

2) .- Acciones que presentan irregularidades en su 
candad de ejecución a como se especifica en la cédula 
|jl ''Cédula de observaciones físicas y al gasto ejercido a 
la obra muestra fiscalizada."...

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar sí 
existe o no responsabilidad administrativa 
por parte de los servidores públicos, de 
conformidad con el Artículo 81 fracción 
XIV y  XV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco________

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra

59 Proyecto 008, Convenios Federales CONADE 2012. 
4).- El anticipo se entregó 10 días posterior a la fecha de 
Inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada. Fecha de inicio de obra 
(según contrato), 08/10/2012, entrega de anticipo 
18/10/2012, lo que evidencia los 10 días de desfase, 
contraviniendo el marco nonnativo.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo 008, 009,010, 019, 021 y
033 (competencia del municipio) se 
informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.
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60

61

62

63

54

Proyecto 009, Convenios Federales GONADE 2012.
5) .- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma de 
pago no señala las fechas de corte de las estimaciones, 
violentándose el marco normativo.

6) .- El anticipo se entregó 10 dias posterior a la fecha de 
inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada. Fecha de inicio de obra 
(según contrato), 08/10/2012, entrega de anticipo 
18/10/2012, lo que evidencia los 10 días de desfase, 
contraviniendo el marco normativo.

Proyecto 010, Convenios Federales CONADE 2012. 
7).- El anticipo se entregó 10 días posterior a la fecha de 
inicio de lâ  obra pactada en el contrato, sin que exista 
evidencia fundada y motivada. Fecha de inicio de obra 
(según contrato), 08/10/2012, entrega de anticipo 
18/10/2012, lo que evidencia los 10 días de desfase, 
contraviniendo el m a rc o  normativo.

Proyecto 019, Ramo 33 Fondo III 2012.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en el marco legal.

8) .- Concluyen la obra físicamente el 17/08/2012 y 
efectúan el pago finiquito hasta el 15/11/2012, 
resultando 90 dias de diferencia.

9) .- Indebidamente se genera, autoriza y paga en la 
estimación no. 3 el concepto 38, suministro y aplicación 
de pintura de tráfico en franja lateral de 4 ' de ancho y al 
25 de abril de 2012 no estaba realizado el concepto, lo 
que evidencia el pago indebido y la falta de aplicación 
de multa por retraso de obra.

10) .- Indebidarnente se realizó el Acta de Entrega- 
Recepción de la obra faltando conceptos por realizar e 
indebidamente se tramitó y recepcionó la fianza de 
vicios Ocultos de la obra el 24/08/2012.

Proyecto 021, Convenios Estatales PROSSAPYS 
2012.
11).- Presentan las estimaciones 1, 2, 3 y 4 parciales los 
días 15/08/2012 (1), 21/09/2012 (2), 19/10/2012 (3), y 
15/11/2012 (4), cuando las fechas de corte de las 
estimaciones fueron los días 22/07/2012 (1), 21/08/2012 
(2), 20/09/2012 (3) y 20/10/2012 (4), transcurriendo 24, 
31, 29 y 26 días, respectivamente, entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, violentando 
la Ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 
dias.

Proyecto 033, Ramo 20 2012.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo 
establecido en el marco legal.

12).- Presentan la estimación 1 parcial con fecha

N O T A : La  C ontra lo ria  In te rn a  d e l en te  
físcalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r ios  
proced im ientos adm inistrativos
correspondientes a  fín d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o no responsab ilidad  adm inistraSva  
p o r  p arte  d e  tos serv idores  púb licos, d e  
conform idad  con  e l A r t ic u lo  8 1  fra c c ió n  
X I V  y  X V  d e  la  L e y  O rg á n ic a  d e  tos  
M u n id p io s  d e l E s tado  d e  T ab asco
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ANEXO O
MUNICIPIO OE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

posterior a la terminación física de la obra, cuando al 
estar terminada físicamente ésta, sólo debe efectuarse 
la entrada de la estimación finiquito. Fecha de 
terminación física de la obra o proyecto 20/11/2012, 
fecha de entrada de estimación parcial 23/11/2012 (1).

13).- La fianza de vicios ocultos no es congruente con el 
10% del monto total ejercido, ya que la constituyeron por 
el mismo importe del contrato inicial, contraviniendo el 
marco normativo.

Incumplimiento al marco legal del servidor público municipal y recomendación:

65 Proyecto 008, Convenios Federales CONADE 2012, 
010, Convenios Federales CONADE 2012, 021, 
Convenios Estatales PROSSAPYS 2012.
14).. Durante el desarrollo de la auditoría se solicitó el 
número de cédula profesional del Residente de la obra, 
Ing. Fabián Hernández Mendoza, el cual manifestó no 
tener el documento, razón por la que se solicita 
evidencia que muestre que el servidor público cumple 
con lo establecido en el articulo 112 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Sen/icios Relacionados con 
las Mismas.

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento
(co m petenc ia  d e l m unicip io) se informa;

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  Contra loria  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado  e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos  adm in istrativos
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r s i 
ex iste  o no responsab ilidad  ad m in is tra tiva  
p o r  p arte  d e  los serv idores  púb licos, d e  
conform idad  con  e l  A r t íc u lo  8 1  f ra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg á n ic a  d e  ios  
M unicip ios d e l E stado  d e  T ab asco _________

66 Proyecto 008, Convenios Federales CONADE 2012. 
15).- Efectuar el análisis y averiguaciones 
correspondientes a fin de determinar si el importe de la 
obra contratada se encuentra dentro de los parámetros 
de mercado, a fin de determinar que la omisión de la 
licitación pública no generó un daño al patrimonio 
municipal, así como detenriínar las actuaciones de los 
servidores públicos responsables.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento
(co m petenc ia  ^ 1  m unicip io) s e  informa:

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Adm inistrativo.

N O T A : L a  Contra loría  In te rn a  d e l e n te  
ñsealizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos  ad m in is tra tivo s
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r si 
ex is te  o n o  responsab ilidad  ad m in is tra tiva  
p o r  p arte  d e  los serv idores púb licos , d e  
conform idad  con e l A r t ic u lo  8 1  f ra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg á n ic a  d e  los  
M unicip ios d e l E stado  d e  T ab a s co
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ANEXO D
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

67 Proyecto 009, Convenios Federales CONAOE 2012, 
022, Convenios Federales PROSSAPYS 2012.
16}.- Durante el desarrollo de la auditoría se solicitó el 
número de cédula profesional del Residente de la obra, 
Ing. Fabián Hernández Mendoza, el cual manifestó no 
tener el documento, razón por la que se solícita 
evidencia que muestre que el servidor público cumple 
con lo establecido en el artículo 112 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas.
17).- Efectuar el análisis y averiguaciones 
correspondientes a fin de determinar sí el importe de la 
obra contratada se encuentra dentro de los parámetros 
de mercado, a fin de determinar que la omisión de la 
licitación pública no generó un daño al patrimonio 
municipal, así como detemninar las actuaciones de los 
servidores públicos responsables._____________________

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento
(com petenc ia  d e l m unicip io) se informa;

> Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han e n v ia d o  inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A : L a  C ontratoría  In te rn a  d e l  e n te  
físcalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r los  
proced im ientos adm inistrativos
correspondientes a  fin  d e  d e te rm in a r s i 
existe o no  resp on sab ilidad  adm in is tra tiva  
p o r p arte  d e  los serv idores púb licos, de  
conform idad  c an  e l  A r t íc u lo  $ 1  f ra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L e y  O rg á n ic a  d e  los  
M unicip ios d e l E stado  d e  T ab a s co________

S3 Proyecto 010, Convenios Federales CONADE 2012. 
13).- Efectuar el análisis y averiguaciones 
correspondientes a fin de detennínar si el importe de la 
obra contratada se encuentra dentro de los parámetros 
de mercado, a fin de detenninar que la omisión de la 
licitación pública no generó un daño al patrimonio 
municipal, asi como determinar las actuaciones de los 
servidores públicos responsables.

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento
(com petenc ia  d e l m unicip io) se informa;

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

N O T A ; La C ontratoría  In te rn a  d e l en te  
fiscalizado  es la  responsab le  d e  in ic ia r tos 
proced im ientos adm in is tra tivos
correspondientes a  fín d e  d e te rm in a r  s i 
existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  
p o r p arte  d e  los serv idores  púb licos , de  
conform idad  c o a  e L A i i íc u la lS J ^  f ra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L ey  O rg á n ic a  d e  los  
M unicip ios d e l E stado  de T a b a s c o ________

69 Proyecto 033,'Ramo 20 2012.
19).- La obra no se puede verificar físicamente porque la 
falta de documentos no permite identificar la ubicación 
de las viviendas donde se realizaron los pisos 
constnjidos'y se carece de credenciales de elector de 
todos los beneficiarios del programa, razón por la cual 
se requiere que el Órgano de Control Interno lleve a 
cabo las actuaciones necesarias para identificar a todos 
los beneficiarios e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización para la inspección correspondiente.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedim iento
(com petencia  d e l m unicip io) se informa;

•  Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio  de 
Procedimiento Adm inistrativo.

N O T A : La  C ontratoría  in te rn a  d e l  en te  
fiscalizado e s  la  resp on sab le  d e  in ic ia r  los  
proced im ientos adm in is tra tivo s
correspondientes a  fin d e  d e te rm in a r  s i 
existe o no  resp on sab ilidad  a d m in is tra tiva  
p o r p arte  d e  los serv idores  p ú b lico s , de  
conform idad  con e l A r t íc u lo  8 1  f ra c c ió n  
X IV  y  X V  d e  la  L ey  O rg á n ic a  d e  los 
M unicipios d e l E stado  d e  T a b a s c o
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ANEXO E
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACION ACTUAL

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2011

Primer Trimestre

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a) Observaciones Documentales y Presupuéstales.

Recaudación Propia

Punto No. 2.- De la revisión a los vehículos contratados 
en comodato se observó lo siguiente:

a) En el contrato de comodato número DAM/002/2011 a 
nombre del C. Arturo García Escalante, Coordinador de 
Reglamentos, se pactó la obligación de proporcionar 
combustible por la cantidad de $1,300.00 al mes; sin 
embargo mediante orden de pago número 89 de fecha 
28 de enero de 2011 se otorgó combustible en cantidad 
de $1,587.66, resultando una diferencia por $287.66, 
excedida del monto acordado.

b) En el contrato de comodato número DAM/005/2011 a 
nombre del C. Roosselvet Antonio Domínguez Mérito, 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, se pactó la obligación de proporcionar 
combustible por la cantidad de $2,600.00 al mes; sin 
embargo, mediante orden de pago número 153 de fecha 
31 de enero de 2011 se otorgó combustible en cantidad 
de $2,660.32 resultando una diferencia excedida por 
$60.32 del monto acordado.

cj En el contrato de comodato número DAM/006/2011 a 
nombre del C. Santiago Silva Almeida, Jefe de 
Reglamentos, se pactó proporcionar combustible por la 
cantidad de $800.00 al mes; sin embargo mediante 
orden de pago número 89 de fecha 25 de enero de 
2011, se otorgó combustible por $1,000.81 y en el mes 
de febrero con orden de pago número 532 de fecha 25 
de febrero de 2011 se pagó la cantidad de $2,229.88, 
haciendo un total de $3,230.69, resultando una 
diferencia por $1,630,69, excedida del monto acordado.

d) En el contrato de comodato número DAM/008/2011 a 
nombre del C Lenín Ulín Ramos, Jefe de Departamento 
asignado a Presidencia Municipal, se pactó proporcionar 
combustible por la cantidad $800.00 al mes; sin 
embargo, mediante cheque número 1760 de fecha 31 
de enero de 2011, se otorgó combustible en cantidad de 
$2,121.60, resultando una diferencia por $1,321.60 
excedida del monto acordado.

e) En el contrato de comodato número DAM/009/2011 a 
nombre del C
Juan Ángel González García, Síndico de Hacienda, se 

pactó proporcionar combustible por la cantidad de

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente ' sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorfa Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de Iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio-- el Órgano- Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento  
para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcítoría  
HCE/OSF/DAJ/PRR/014/2016 
a los presuntos responsables
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ANEXO E
■m u n ic ìp io  OE JALPA d e  MENDEZ, TA8ASCO

SEGUIMENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

No. TEXTO
MONTO 

PENDENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

$3,000.00 al mes; sin embargo, medíante cbeque 
número 1756 de fecha 31 de enero de 2011, se otorgó 
combustible por $5,116.00, resultando una diferencia 
por $2,116.00, excedida del monto acordado.

f) En el contrato de comodato número DAM/014/2011 a 
nombre del C. Abelardo Alejandro Ramírez, Supervisor 
de Obras de la Contraloría Municipal, se pactó 
proporcionar combustible al mes por la cantidad 
$1,500.00; sin embaigo mediante orden de pago 
número 90 de fecha 25 de enero de 2011, se otorgó 
combustible en cantidad de $1,547.00, resultando una 
diferencia por $47.00 excedida del monto acordado.

g) En el contrato de comodato número DAM/017/2011 a 
nombre del C. Francisco López Madrigal, Director de 
Asuntos Jurídicos, se pactó proporcionar combustible 
por la cantidad de $800.00 al mes; sin embargo 
mediante orden de pago número 151 de fecha 31 de 
enero de 2011, se otorgó combustible en cantidad de 
$813.56, resultando una diferencia por $13.56, excedida 
del monto acordado.

h) En el contrato de comodato número DAM/019/2011 a 
nombre del C. José Zenteno Inurreta, Subdirector de 
Administración, se pactó proporcionar combustible por la 
cantidad de $4,000.00 al mes; sin embargo, medíante 
orden de pago número 91 de fecha 25 de enero de 
2011, se otorgó combustible en cantidad de $4,911.36, 
resultando una diferencia por $911.36, excedida del 
monto acordado.

i) No se. _anexó .en ^Cuenta Pública, ni proporcionó la 
Dirección de Administración el contrato de comodato a 
nombre del C. Andrés López Hernández, Jefe de Área 
en Presidencia, al que se le proporcionó combustible 
bajo este concepto, mediante cheques números 1760 y 
1888 orden de pago 543 de fecha 3/01/2011 y 
25/02/2011 por importes de $8,093.51 y $928.00 
respectivamente, haciendo un total de $9,021.51 de 
combustible otorgado sin justificación.

j) No se anexó en Cuenta Pública el contrato celebrado 
con el prestador de servicios Sodexo Motivation 
Solutions México, S.A., por concepto de suministro de 
combustible.

k) En las facturas por compra de vales de combustibles 
a la empresa Sodexo Motivation Solutions México, S. A. 
se observó el cobro de comisión, que deberán justificar 
plenamente.

Monto pendiente de solventar; $'* 4,089.80

- I
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ANEXO E
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACION ACTUAL

b) Observaciones al Control Interno.

Participaciones Federales

Punto No. 2.- De la revisión a la documentación 
comprobatoria y justificatoria del Proyecto IS001.- Pago 
de Sueldos y Salarios, Gastos de operación del personal 
que tabora en el servicio de limpia y ornato por un 
importe de $.1'430,213.24, se observó lo siguiente;

a) Póliza de egreso número 5 de fecha 13 de enero de 
2011, orden de pago número 68 de fecha 13 de enero 
de 2011 por importe de $1,524.98, por pago de lista de 
raya al personal de confianza correspondiente a la 
primera quincena de enero, no anexaron en Cuenta 
Pública las identificaciones oficiales del persona! que fue 
pagado.

b) Póliza de egreso número 6 de fecha 13 de enero de
2011, orden de pago número 53 de fecha 13 de enero 
ds 2011 por importes de $8,472.26 y $43,756.46, por 
pago de lista de raya de suelde y compensación 
correspondiente a la primera quincena de enero, no 
anexaron en Cuenta Púbiiea ias identificaciones oficiales 
de! personpl que fue pagado. ^

ci Póliza de egreso número 7 de fecha 13 de enero de i 
2011, orden de pago número 47 de fecha 13 de enero j 
de 2011 per importe de $185,260.24, $13,294.23 y |

I $78,729.43, por pago de lista de raya ai pe.csonal de i I base, confianza y compensaciones ccrrespo.ndiente a la |
L priaieta quinesns-de enero, no anaxaísn an Gaertta-;, 
j Pública las identificaciones oficiales cl&i persenai que fue j 
i pagado. |

d i Póliza de egreso número 67 de fecha 25 de enero de 
2011, orden ds paco número 220 de fecha 26 de enero 
de 2011 por importe de $13,286.35, $•)84,887,24 y 
118,129.80 por pago de sueldo ai personal de base y 
confianza correspondiente a la segunda qcincana de 
enero, no se anexaron en Cuenta Pública i.as 
identificaciones oficiales del psrsonai que fue pagado

e| Póliza de egreso número 68 de fecha 25 de ene.m de 
2011, por importe de $43,752.49 y 104,593.73 por pago 
de sueldo ai personal de base y compensaciones 
correspondiente a la segunda quincena de enero, no 
anexaron en Cuenta Pública las identificaciones oficiales 
del persona! que fue pagado.

f) Póliza de egreso número 70 de fecha 26 de enero de 
2011, orden de pago número 242 de fecha 26 de enero 
de 2011 por importe de $1,524.62 y $5,168.86, por pago 
de lista de raya de pago de sueldo y compensación de 
una plaza correspondiente a la segunda quincena de 
enero, no anexaron en Cuenta Pública las

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa; Para los efectos del Procedimiento  

Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

•  Pendiente sanción
adm inistrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a  f in  de determinar si 
existe o no responsabilidad ¡ 
administrativa por parte de Sos \ 
servidores públicos, de conformidaa \ 
con el Artículo 81 fracción XIV y XV de I 
ia Ley Orgánica de los Municipios dei ! 

Estado da Tabasco |
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PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

identificaciones oficiales del personal que fue pagado.

g) Póliza de egresos número 45 de fecha 25 de enero 
de 2011, orden de pago número 97 de fecha 19 de 
enero de 2011, por importe de $81,856.00, factura 
número 13644 por importe de $81,856.00 por compra de 
800 vales de gasolina, no se anexó en Cuenta Pública 
el contrato de prestación de servicios.________________

SEGUNDO TRIMESTRE

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno.
/

a).- Observaciones al pontrol Interno.

Generales

Punto No. 2.- De la revisión a una muestra de las 
Cuentas de Balance específicamente al rubro de Gastos 
a Comprobar, por el período sujeto a revisión para las 
adquisiciones que no son inmediatas y que pueden 
erogarse directamente con el proveedor, no se cumplió 
con la normatividad y el ejercicio del gasto público, en 
virtud de que se observó lo siguiente:

a) Se otorgaron recursos mediante pólizas de egresos 
No. 2 de fecha 04 de mayo de 2011 por importe de 
$41,831,97 a la C. Ana Lucy Hernández Peralta, 
Directora de Administración en el periodo revisado, el 
cual fue comprobado el día 19 de mayo de 2011, los 
cuales debieron comprobarse en un plazo máximo de 5 
.días. por. lo que se generó un desfase de 10 días.

Participaciones Federales

b) Se otorgan recursos a la C. EIsi María Hernández 
Zapata, Directora de Educación, Cultura y Recreación 
(DECUR), mediante pólizas de egresos números 245 y 
256, con fechas 20 y 25 de abril de 2011, por importes 
de $60,000.00 y $30,000.00 respectivamente para los 
gastos y atención al equipo de béisbol profesional 
JIcarero de Jalpa, ascendiendo a un total de $90,000.00 
y con pólizas de egresos Nos. 5, 236 y 292 de fechas 4, 
18 y 20 de mayo de 2011 por importes de $30,000.00, 
$30,000.00 y $65,595.60, respectivamente totalizando 
un importe de $125,595.60 para la compra de vestuario 
y accesorios para el Ballet Folklórico de la Casa de la 
Cultura.

Sin embargo, con fechas 09, 11, 16, 19, 23 y 27 de 
mayo de 2011, se comprobó parcialmente los recursos 
otorgados para la atención del equipo de Béisbol 
Jicarero de Jalpa por un monto de $76,904.73; 
asimismo con fechas 31 de mayo, 15, 16 y 30 de junio 
de 2011, se comprobó parcialmente los recursos 
otorgados para la compra de vestuario y accesorios

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

• Con oficio CM/326/2013 de 
fecha 8 de agosto de 2013, el 
Contralor Municipal informa que 
se inició el Proc. Adm. PAD- 
JM-TAB-017/2012, instruido en 
contra del C. L.C.P. Eder 
Izquierdo Hernández.

• Mediante oficio número 
CM/381/2015 de fecha 29 de

__ _____ mayo de 2015 la Contraloría
Municipal remite cédulas 
acompañada de la 
documentación soporte que 
sustentan los procedimientos 
administrativos, manifestando 
que tal expediente se encuentra 
prescrito, en virtud que la 
observación versa del segundo 
trimestre del 2011, aunado que 
en el articulo 78 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 

. Estado, el cual en su fracción I 
establece Prescribirá en 
año, si el beneficio obtenido o 
el daño causado por el infractor 
no exceda de diez veces el 
salario mínimo vigente en el 
Estado, o si la responsabilidad 
no fuese estimable en dinero..." 
y este asunto al no ser una 
observación cuantificable, 
prescribió desde abril de dos 

_________mil trece, pues con el inicio del



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 219

ANEXO E
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

para el Ballet Folklórico de la Casa de la Cultura por un 
importe de $61,472 60.

Por lo que considerando que se debió comprobar en un 
plazo máximo de 5 dias. se generó un desfase de 
acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos para el 
control y manejo de los fondos revolventes y gastos a 
comprobar de 36, 32, 28, 24, 23, 22, 21, 16, 14 y 8 días 
respectivamente, aún cuando queda pendiente de 
comprobar un total de $77,218.27.

c) Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos 
294 de fecha 20 de mayo de 2011 al C. Mauricio 
Cabrera Herrera, Coordinador de Enlace, por $6,982.00, 
el cual fue comprobado el día 7 de junio de 2011, 
considerando que éste debió comprobarse en un plazo 
máximo de 5 días, se generó un desfase de acuerdo al 
Manual de Políticas y Procedimientos para el control y 
manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar 
de 13 días,

d¡ S e  otorgaron recursos a l C . Juan Ángel González 
García, Síndico de Hacienda, por $ 7 ;0 0 6 .0 0  el d ía  13  de 
abril de 2 0 1 1 , e l cual fue comprobado el d ía  2 7  de abril 
de 2011, considerando que éste debió comprobarse en 
un plazo máximo de 5 días, se generó u n  desfase de 
acuerdo al M a n u a l d e  Políticas y Procedimientos para el 
control y manejo d e  los fondos revolventes y  gastos a 
comprobar de 9  d ia s .

e) Se otorgaron recursos mediante póiiza d e  egresos 
número 25S de fe c i ia  26 de abril de 2 0 1 1  p o r  importe d e  
$12,600.00 a i C. Alejandro Téllez B r in d is ,  Supeis/isor 
adscrito a la Dirección de Obras Públicas, Ordenamfento 

TemtoríáT^ S érvS  fviunicipeles ei cual fue 
comprobado ios días 18 de mayo y 3 0  d e  ju n io  de 201 i , 
considerando que este debió comprobarse en un plazo 
máximo ds 5 días se generó un d e s fa s e  d e  acuerdo al 
Manual de Poiisicas y Procedimiento.? p a ra  e l contro! y 
manejo de los fondos revolventes y g a s to s  a  comprobar 
de 17 y 30 dias,

f) Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos 
número 139 de fecha 15 de junio de 2011 por importe 
de $15,000.00 a  la C. .4na Lucy H e r n á n d e z  Peralta, 
Directora de Administración, los c u a le s  fueron 
comprobados el día 24 de junio de 2Q1i, mismo que 
debió comprobarse en un plazo máximo de 5 días por lo 
que se generó un desfase de acuerdo a l Manual de 
Políticas y Procedimientos para el control y manejo de 
los fondos revolventes y gastos a comprobar de 4 días.

g) Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos 
número 17 de fecha 5 de mayo de 2011 por importe de 
$5,520.00 al C, Francisco López Madrigal, Director de 
Asuntos Jurídicos, ei c.ual fue comprobado el día 31 de 
mayo de 2011, mismo que debió comprobarse en un 
plazo máximo de 5 dias por lo que se generó un desfase

procedimiento interrumpió

NOTA: La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infcnma:

•  Se inició Procedimiento para ai 
Fincamiento de
Responsabilidad Resarcítoría 
HCE/GSF/DAJ/PFRR/037./20Í 7 
-JALPA DE D^ENDEZ a les 
presuntos responsable.?
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ae acuerao ai Manual de Políticas y Procedimientos 
para el control y manejo de los fondos revolventes y 
gastos a comprobar de 21 días.

h) Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos 
número 352 de fecha 29 de abril de 2011 por importe de 
$22,879.15 al C. Samuel Hernández Gallegos, 
Coordinador adscrito a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, los 
cuales fueron comprobados el día 19 de mayo y 30 de 
junio de 2011, mismos que debieron comprobarse en un 
plazo máximo de 5 días por lo que se generó un desfase 
de acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos 
para el control y manejo de los fondos revolventes y 
gastos a comprobar de 15 y 57 días.

i) Se otorgaron recursos mediante pólizas de egresos 
números 281 y 4, de fechas 26 de abril y 4 de mayo de 
2011, por importes de $15,000.00 y $60,588.00, 
respectivamente, al C, Lucio Córdova May, Coordinador 
en la Dirección de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 
los cuales fueron comprobados el día 9 y 11 de mayo de 
2011, mismos que debieron comprobarse en un plazo 
máximo de 5 días por lo que se generó un desfase de 
acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos para el 
control y manejo de los fondos revolventes y gastos a 
comprobar de 8 y 2 días, respectivamente.

En virtud de lo anterior, se determina que los recursos 
fueron comprobados con desfase de 60, 57, 36, 32, 28, 
23, 22, 21, 17, 16, 15, 14, 13, 9, 8, 4 y 2 días; asimismo 
los recursos son otorgados aún cuando no han 
comprobado la totalidad dé Jos proporcionados 
anteriormente.__________________________________

Punto No. 3.- En revisión a las conciliaciones bancadas 
de los meses de abril, mayo y junio de 201T, se observó 
que las cuentas números 575385672 de FONAPHO y 
575385702 de HÁBITAT del Banco Nacional de México, 
generaron rendimientos financieros en cantidad de 
$947 21 y $3,431.27 respectivamente, totalizando un 
importe de $4,378.48, los cuales fueron contabilizados 
en la cuenta de acreedores diversos, como adeudo a la 
Tesorería de la Federación de los cuales no se localizó 
la ficha de reintegro a la misma y de la revisión a la 
Cuenta Pública se observó que este registro fue 
cancelado y registrado en la cuenta de Deudores 
Diversos en favor del C. Director de Finanzas, con fecha 
29 de julio de 2011, retirándose el recurso el 19 de 
agosto de 2011.
Monto pendiente de solventar: $947.21

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado inforna:

Para los efectos del Procedim iento  
Administrativo (co m p eten c ia  d e l 
m unicipio) se informa:

•  Con oficio CM/326/2013 de
fecha 8 de mayo de 2013, el 
Contralor Municipal informa que 
se inició el Proc. Adm. PAD- 
JM-TAB-017/2012, instruido en 
contra del C. L.C.P. Eder
Izquierdo Hernández.

• Mediante oficio número
CM/381/2015 de fecha 29 de 
mayo de 2015 la Contraloría 
Municipal remite cédulas
acompañada de la 
documentación soporte que 
sustentan los procedimientos 
administrativos, manifestando 
que tal expediente se encuentra 
prescrito, en virtud que la

_________ observación versa del segundo



27 DE DICIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 221

ANEXO E
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

MONTO
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR
SITUACIÓN ACTUAL

trimestre del 2011, aunado que 
en el artículo 78 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado, el cual en su fracción I 
establece Prescribirá en 
año, si el beneficio obtenido o 
el daño causado por el infractor 
no exceda de diez veces el 
salario mínimo vigente en el 
Estado, o si la responsabilidad 
no fuese estimable en dinero..." 
y este asunto al no ser una 
observación cuantificable. 
prescribió desde abril de dos 
mil trece, pues con el inicio del 
procedimiento interrumpió.

N O T A : La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los i 
servidores públicos, de conformidad con j 
e/ Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley j 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Taba SCO.

Tercer Trimestre
Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a).- Observaciones al Control Interno.

Recaudación Propia

Punto No. 1.- En revisión a la documentación 
comprobatoria y justificatoria del Proyecto IS189.- 
Aportación económica para el convenio de la 
implementación de acciones del programa operativo 
Comisión Estatar de Agua y Saneamiento (CEAS)-H. 
Ayuntamiento, se observó lo siguiente:

a) El proyecto fue validado por el H. Cabildo en acta 47 
celebrada el día 12 de octubre de 2011 por importe de 
$97,500.00, evidenciando falta de planeación, toda vez 
que los recursos fueron ejercidos el 12 de agosto de 
2011, antes de la validación del Cabildo, situación que 
contraviene lo establecido en la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, que señala que para 
el ejercicio de los recursos primero deben autorizarse.

b) Se anexó en Cuenta Pública fotocopias del convenio, 
debiendo ser original.

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Con oficio CM/326/2013 de
fecha 8 de mayo de 2013, el 
Contralor Municipal informa que 
sé inició el Proc. Adm. PAD- 
JM-TAB-019/2Q12, instruido en 
contra del C. L.C.P. Eder
Izquierdo Hernández.

• Mediante oficio numero
CM/381/201S de fecha 29 de 
mayo de 2015 la Contraloria 
Municipal remite cédulas
acompañada de la
documentación soporte que 
sustentan los procedimientos 
administrativos, manifestando

________que tal expediente se encuentra
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prescrito, en virtud que la 
observación versa del segundo 
trimestre del 2011, aunado que 
en el articulo 78 de Sa Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicc« del 
Estado, el cual en su fracción I 
establece ■... Prescribirá en 
año, si el beneficio obtenido o 
el daño causado por el infractor 
no exceda de diez veces el 
salario mínimo vigente en el 
Estado, o si la responsabilidad 
no fuese estimable en dinero...' 
y este asunto al no ser una 
observación cuantificable, 
orascribió desde abril' de dos 
mil trece, pues can el inicio del 
procedimiento interrumpió.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
físcalizado es la responsable de m idar tos 
procedim ientos acbninisbativos
correspondientes a fin  determ inar s i 
exista o  no rssponsabitìdad  
adm in istra tíva  po r parte de tos 
servidores púbücos, de conform idad con 
e l A rticulo S1 fr ix ió n  X IV  y  X V  de la Ley 
Orgánica de tos Munkripios de l Estado de 
Tabasco.

P u n t o  N o .  2.- E n  r e v is ió n  a  la  d o c u m s n t a c ió n  
c o m p r o b a t o r ia  y  ju s í i f ic a t o r ia  d e l P r o y e c to  ! S 1 8 3 . -  A p o y o  
E e o r T Ó m ic o - p a fa  la  c o m p r a  - d e  p a q u e te s .  .d e _ _ ú tik is ..  
e s c o la r e s  ’ p a r a  io s  h i jo s  d e  lo s  t r a b a ja d o r e s  
s in t í ic a l iz a t ío s ,  s e  o b s e n r ó  lo  s ig u ie n te ;

a )  E l p r o y e c to  fu e  v a l id a d o  p o r  a l H . C a b i ld o  e n  a c ta s
4 7  y  4 9  c e le b r a d a s  e l d ia  1 2  d e  o c tu b r e  d e  2 0 1 1 ,  p o r  
im p o r ta s  d e  $ 5 7 8 ,5 0 0 .0 0  y  $ 2 ,6 0 0 .0 0 ,  t o t a l i z a n d o  la  
c a n t id a d  d e  $ 5 3 1 ,1 0 0 .0 0 ,  e v id e n c ia n d o  fa l t a  d e  
p la n e a c ió n ,  t o d a  v e z  q u e  lo s  r e c u r s o s  fu e r o n  e je r c id o s  
c o n  fe c h a  1 0  d e  a g o s to  y  2 2  d e  s e p t ie m b r e  d e  2 0 1 1 ,  
a n te s  d e  la  v a l id a c ió n  d e i C a b i ld o ,  s i t u a c ió n  q u e
c o n t r a v ie n e  lo  e s ta b le c id o  e n  la  L e y  O r g á n ic a  d e  lo s  
M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o ,  q u e  s e ñ a la  q u e  p a r a  
e l  e je r c ic io  d e  lo s  r e c u r s o s  p r im e r o  d e b e n  a u to r iz a r s e .

b )  E n  la s  p ó l iz a s  d e  e g r e s o s  N o s .  1 7 , 1 3  y  2 0 4  d e  
fe c h e s  1 0  d e  a g o s to  d e  2 0 1 1  y  2 2  d e  s e p t ie m b r e  d e  
2 0 1 1  p o r  im p o r te s  d e  $ 2 2 ,1 0 0 .0 0 ,  $ 5 5 3 ,4 0 0 .0 0  y  
$ 2 ,6 0 0 .0 0 ,  t o ta l i z a n d o  $ 5 8 1 ,1 0 0 .0 0 ,  p o r  p a g o  d e l a p o y o  
e c o n ó m ic o  p a r a  la  c o m p r a  d e  ú t i le s  e s c o la r e s  a l 
p e r s o n a l  s in d ic a l iz a d o ,  n o  a n e x a r o n  la s  id e n t i f i c a c io n e s  
o f ic ia le s  d e l p e r s o n a l  a l q u e  fu e  p a g a d o .

E! órgano Superior 
de Fiscalización dei 
.Estado infornia:____

Para ios efectos dei Procedimiento 
Ádministrsíivo (competencia del
municipio) se informa: ____

Con oficio Cmf326/201?, de 
fecha 8 da mayo de 2013, e! 
Caníraior Munccipaf informa que 
sa inidó el Proc. Adm. PAO- 
J« -̂TAB-019»'2012. instruido en 
contra dei C. Lc.P. Edsr 
Izquierdo Hernández.

Mediante oficio número 
CM/381/2015 de facha 29 de 
mayo de 2015 la Coniralorfa 
Municipal remite cédulas 
acompañada de la 
documentación soporte que 
sustentan los procedimientos 
administrativos, manifestando 
que tal expediente se encuentra 
prescrito, en virtud que la 
observación versa del segundo 
trimestre del 2011, aunado que 
en el artículo 78 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del
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Estado, el cual en su fracción 
establece "... Prescribirá en 
año, si el beneficio obtenido o 
el daño causado por el infractor 
no exceda de diez veces el 
salario mínimo vigente en el 
Estado, o si la responsabilidad 
no fuese estimable en dinero..." 
y este asunto al no ser una 
obsen/ación cuantificable, 
prescribió desde abril de dos 
mil trece, pues con el inicio del 
procedimiento interrumpió.

N O T A : La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios dei Estado de 
Tabasco.

Participaciones Federales

Punto No. 3.- De la revisión a la documentación 
comprobatoria y justificatoria del Proyecto IS071.- 
Celebración de la Feria Municipal por un importe de 
$2'624,167.07, se observó lo siguiente;

a) En la póliza de egreso No. 488, orden de pago No. 
.2594_de fechas 25 dem ayo de 2011 por importe de 
$452,400.00, por pago de servicios de actuación de 
grupos musicales, faltó firma del C. Juan Ángel 
González García, Síndico de Hacienda, en la orden de 
pago.

b) En la revisión al concurso Simplificado Menor No. 
MJM/PR/111205/2011, para la compra de material 
eléctrico por un importe de $315,779.66, según acta de 
comité de compras anexa a la póliza de diario No. 2103, 
orden de pago No. 3321, se observó que no se encontró 
la invitación, formato de escrito de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, identificación del representante legal, copia 
de la declaración anual de los impuestos así como el 
último pago de Hacienda y escrito de acuerdo al 
supuesto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco del participante "Corporativo Esjica 2002, S.A. 
de C.V.", debió declararse desierto el Concurso, toda 
vez que no se cumplió con el número mínimo de 
participantes.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo (competencia del 
municipio) se infonna;

• Con oficio CNI/326/2013 de
fecha 8 de mayo de 2013, el

■ Contralor MutiicipáfTñforma que 
se inició el Proc. Adm. PAD- 
JM-TAB-020/2012, instruido en 
contra del C. L.C.P. Eder
Izquierdo Hernández.

• Mediante oficio número
CM/381/2015 de fecha 29 de 
mayo de 2015 la Contraloría 
Municipal remite cédulas
acompañada de la 
documentación soporte que 
sustentan los procedimientos 
administrativos, manifestando 
que tal expediente se encuentra 
prescrito, en virtud que la 
observación versa del segundo 
trimestre del 2011, aunado que 
en el artículo 78 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado, el cual en su fracción I 
establece "... Prescribirá en 
año. si el beneficio obtenido o 
el daño causado por el infractor 
no exceda de diez veces el
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salario mínimo vigente en el 
Estado, o si la responsabilidad 
no fuese estimable en dinero...’ 
y este asunto al no ser una 
observación cuantificable, 
prescribió desde abril de dos 
mil trece, pues con el inicio del 
procedimiento interrumpió.

N O T A : La C ontra lo ría  In te rn a  d e l en te  
físcalizado  es  la  responsab le  d e  in ic ia r los  
p roced im ientos adm in is tra tívos
correspondientes a  fin  d e  d e te im m a r s i 
existe  o no  r e s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  p o r  p a r te  d e  lo s  
serv idores públicos, d e  co n fo rm id a d  con  
e l A rticu lo  81  fracción  X IV  y  X V  d e  la  L e y  
O rg án ica  d e  los M unicip ios d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

Punto Mo. 4.- De la revisión a ia documentación 
comprobatoria y justificaíoria del Proyecto !S184.- Apoyo 
ecofíómico para la compra de paquetes de útiles 
escolares para los hijos de ios trabajadores de 
Seguridad Pública, por un HTsparte de $169,150.00, ss 
observó lo siguiente:

a) El proyecto fus validado por el H. Cabildo en acta 47 
celebrada el día 12 de septiembre da 2011 por importe 
de $163,150.00 y en acta de COPlADEiUUN Ŝo. 16 de 
íscha 17 de agosto ds 2011 y ss ejerció el I ds agosto 
da 2011, evidsnciartcio falta de píaneacion. toda vea que 
5os rscufsos fueron ejarcáaos antas ds fa validación del 
C-atoHdo, sstuadsn qus-contravIeRe- ío sstabisad© en lg 
Lsy Orgánica ds los Municipios ds! Estado ds Tabasco, 
que señala que para el ejercicio ds tes reeurscs prsnsro 
deben autorisarse.

bf En la póliza de egreso Mo. 20 de fecSia 10 de agesto 
de 2011, orden de pago nc. 4142 ds fecha C1 de agosto 
de 2011 por importe ds $169,150.00, por apoyo 
económico para ia compra de paquetes de útiles 
escolares para los hijos de los trabajadores ds 
Seguridad Pública, se observó que no anetcaron a la 
Cuenta Pública fotocopia de las identificaciones ofioialss 
del personal al que fue pagado.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistra tivo ¡competencia d e l 
m unicip io) se informa:

•  Con oficio CM/32Sf2013 de 
fecha 8 d s  m ayo  d e  2013, el 
Contralor Municipal informa que 
se inksó el Proc, Adm . PAD- 
Jü4-TAB-01Sf2012, irtsíruidc e n  
contra del C. L.C.P. Eder 
Izquierdo Hernández.

Mediante oñcio número 
G!W381í2Sít$^de- fécba-2&. de. 
mayo de 2015 la Coniraion'a 
Municipal remite cédulas 
acompañada de ia 
documentación soporte que 
sustentan ios prccedímierftos 
administrativos, manifestando 
que tai expediente se encuentra 
prescrito, en virtud que la 
observación versa dei segundo 
trimestre del 2011, aunado que 
en el artículo 78 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Púb licos de! 
Estado, el cual en su fracción I 
establece “... Prescribirá en 
año, si el beneficio obtenido o 
el daño causado por el infractor 
no exceda de diez veces el 
salario mínimo vigente en el 
Estado, o si la responsabilidad 
no fuese estimable en dinero..." 
y este asunto al no ser una 
observación cuantificable, 
□rescribió desde abril de dos
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ANEXO E
MUNiCÍPÍO DE JALPA DE SíílEHDEZ, TABASCO

SEGUliflENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

iVÍONTO
No. TEXTO PENDIENTE DE 

SOLVENTAR
SITUACIÓN ACTUAL

m il t r e c e , p u e s  c o n  e l  in ic io  d e l 
p r o c e d im ie n to  in t e r r u m p ió

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por  ■ parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y X V  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Autoevaluación

Punto No. 5.- De la revisión a la infonmación contenida 
en las cédulas del informe de Autoevaluación del tercer 
trimestre 2011, se observó It) siguiente:

a) Las saldos registrados en el Estado Comparativo del 
Ejercicio Presupuestal por Capítulos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV) y contenido en Cuenta Pública al 30 de 
septiembre de 2011, en el Capítulo 5000 Infraestructura 
para el Desarrollo, refleja un importe autorizado de 
$226,069.68, que comparado con lo reflejado en el 
anexo 2.7 del Resumen General de Fondo IV en el 
mismo Capitulo reportan $629,007.74. resultando una 
diferencia de $402,938.06.

b) ̂ to s  saldos Tegistrados en eT Estado CbrhpárafivdTlel
Ejercicio Presupuestal por Capítulos de Recaudación 
Propia al 30 de septiembre de 2011, en el Capítulo 
5000 Infraestructura para el Desarrollo y contenido en 
Cuenta Pública refleja un importe autorizado de 
$Ta28,533.75 que comparado con lo reflejado en el 
anexo 2.5 del Resumen General de Recaudación Propia 
en ej mismo Capítulo reportan $1'425,595.69, resultando 
una diferencia por $402,938.06._____________________

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano S u p e r io r  d e  
Fiscalización del Estado informa;

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria a 
los presuntos responsables

N O T A : La Contraloría Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por paite de los 
servidores púpIJcgSj jJe  oonfoimidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Cuarto Trimestre:

Cédula III. Observaciones físicas y  al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 

Obras que presentan irregularidades físicas:______  ________________

10 P r o y e c t o  O P 0 8 4 . -  C o n s t r u c c ió n  d e  a c o ta m ie n t o  
p e a to n a l ,  u b ic a d o  e n  la  R /a .  E l R ío , e je c u ta d a  p o r  
c o n t r a to  b a jo  la  m o d a l id a d  d e  in v e r s ió n  d e  R a m o  3 3  
F o n d o  III 2 0 1 1 .
1).- D e r iv a d o  d e  la  s u p e r v is ió n  f í s ic a  n o  s e  e n c o n t r ó  
e v id e n c ia  d e  h a b e r  s id o  e je c u ta d o  e l c o n c e p to  3 6 . -  
r e la t iv o  a l s u m in is t r o  y  a p l ic a c ió n  d e  p in tu r a  ele  t r á f ic o  e n  
f r a n ja  d e  4 "  d e  a n c h o .
P r o y e c t o  O P 0 9 7 .-  .P a v im e n ta c ió n  a s fá l t ic a  d e  c a m in o  
( t r a m o  lo s  r a m o s ) ,  u b ic a d o  e n  ja  R /a .  E ! r io , e je c u ta d a

E l Ó r g a n o  S u p e r io r  
d e  F is c a l i z a c ió n  d a l 
E s ta d o  in fo r m a :

P a r a  lo s  e fe c t o s  d e l P r o c e d i m i e n t o  
A d m i n i s t r a t i v o  (competencia d e l 
municipio) s e  in fo r m a :

•  C o n  o f ic io  C IV l / 3 2 6 /2 0 1 3 de 
fe c h a  8  d e  m a y o  d e  2 0 “ 5  el 
C o n t r a lo r  M u n ic ip a l  in f o r m a  que 
s e  in ic ió  e l P r o c e d i m i e  i s o  
A d m i n i s t r a t i v o  n ú m e r o  P . -.C- 
J p ; i - T A 3 - 0 3 S /2 0 1 2 ,  ín s t r u ÍG c  en
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ANEXO E
iVlUNlCIPlO DE JA L P A  DE M ENDEZ, TA B A SC O

SEGUIMIENTO DE D E C R E T O S  DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚ B LIC A  DEL E JE R C IC IO  2011

No. TEXTO
M ONTO 

PEN D IEN TE DE SITUACIÓN A CTUAL
SO LV EN TA R

11

por contrato bajo la modalidad de Inversión de Ramo 33 
Fondo III 2011.
1) .- Derivado de la supervisión física se encontró que no 
se realizó el desmonte de vegetación, concepto con 
clave 1, lo cual no pudo realizarse por existir a los lados 
del camino solares particulares con sus lienzos,
2) .- Derivado de la supervisión física se encontraron 
conceptos pagados en exceso producto de lo requerido 
para la aplicación de mezcla asfáltica en la sección del 
camino de 5.50m de ancho, observándose los 
conceptos 17 al 25.
3) .- Derivado de la supervisión física se encontró que la 
obra esta inconclusa, no existiendo evidencia del 
tendido de sello en todo largo y ancho del camino 
(1015x5.50m), asi como la aplicación de pintura 
formados por los conceptos 31 al 37.

Monto pendiente de solventar: $10,474.80

contra del C. Román Ricárdez 
Juárez, Carlos Jiménez 
Castillo, Jaime Sánchez 
Acuña y Ezequiel Javier 
Arias.

N O T A : La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a Tin de determinar si 
existe o no re s p o n s a b il id a d  
a d m in is tra t iv a  por parte de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa.

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/077/2016 

_________ a los presuntos responsables.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:

Proyecto OP074.- Construcción de centro de salud de 1 
núcleo básico, ubicado en la R/a. Huapacal 1  ̂ sección, 
eiecutada..po.r contrato bajo la modalidad de inversión de 
Ramo 33 Fondo III 2011.
1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto de la obra y evaluando el 88%, 
se observa un incremento en el costo del presupuesto 
de los trabajos licitados con relación a los precios de 
mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta a razón del 
11.82% por un importe de $265,494.51 (doscientos 
sesenta y cinco mil cuatrocientos noventa y cuatro 
pesos 51/100 M.N.); motivo por el cual no se cumple 
con el precepto de economía en cuanto a precio. A 
continuación se mencionan algunos de los conceptos 
que presentan precios unitarios altos con sus 
respectivos porcentajes de incidencia:
• 17.- Formación y compactación de terraplenes con 
maquinaria inc. tendido compactado en capas de 20cm 
al 95%. proctor. El cual representa un 193% de 
incremento.
• 18.- Muro de block hueco de 12x20x40 cm relleno de
mortero cemento-arena proporción 1:4, asentado con 
mortero cemento-arena proporción: 1:4, colocados
horizontalmente (alicatado) en tres hiladas, inc. 
herramienta, mano de obra, cargas y acarreos. El cual 
representa un 91% de incremento.

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado jnforma; _

Para los efectos del Procedimiento  
Administrativo (competencia del 
municipio} se informa:^,__________________

.  Con oficio CM/326/2013 de 
fecha 8 de mayo de 2013, el 
Contralor Municipal informa que 
se inició el Procedimiento  
Administrativo núm ero PAD- 
JM-TAB-036/2012, instruido en 
contra del C. Román Ricárdez 
Juárez, Carlos Jiménez 
Castillo, Jaime Sánchez 
Acuña y Ezequiel Javier 
Arias.

N O T A : La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad  
administrativa por parte de los 
servidores públicos, de. conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasoo.

Para los efectos del Procedimiento
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AN EXO  E
m u n ic ìp i o  d e  JA L P A  d e  MENDEZ, T A B A SC O

SEGUIMIENTO DE D ECRETO S DE CALIFICACIÓN DE CUENTA  PÚ BLICA  DEL EJERCICIO 2011

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SO LV EN TAR

SITUACIÓN ACTU AL

• 26 - Suministro de material de banco (arcilla/arena),
incluye: carga, acarreos y descarga. El cual representa 
un 90% de incremento.
• 58.- Empastado en muros con pasta de cemento 
Blanco-Calhidra-Marmolina proporción 1:8, acabado 
pulido, incluye: preparación de la superficie, elaboración 
y acarreo de pasta y andamies. El cual representa un 
108% de incremento.
■ 131.- Transformador tipo pedestal de 45kva, 3f, 
13,200-220y/127v, tipo espada, conexión radial, marca 
PROLEC o similar, incluye; codos e insertos de 
operación con carga, adaptadores, conexiones, pruebas 
y todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. El cual representa un 138% de 
incremento.
• 149 - Lavabo tipo ovalín color hueso, modelo 
centurión, marca orión o similar, con mono mando de 4" 
modelo E-92 mantiss, cespol modelo TV-016, contra 
modelo TH-059, marca HELVEX o similar, incluye: 
manguera flexible de vinilo con llave de control angular 
marca COFLEX o similar, conexiones, pruebas y todo lo 
necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 
El cual representa un 127% de incremento.
• 150 - Fregadero de acero inoxidable de 1.01x0.54m, 1 
tarja con 1 escurridero, modelos C-201N o C-202N, 
marca EB técnica o similar, con llave cuello de ganso 
modelo HM-37, contra canasta modelo H-8801, marca 
FIELVEX o similar, cespol de plomo, incluye: manguera 
flexible de vinilo con llave de control angular marca 
COFLEX o similar, conexiones, pruebas y todo lo 
necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 
El cual representa un 74% de incremento.
• 176.- Múrete perimetral de 12cm de espesor con 
0.50m de altura con block hueco de 12 x 20 x 40 cm, 
asentado cp_n__morterQ_ cemento-. arena proporción. 1:5, 
con castillos de 12x20cm concreto, fc=200 kg/cm2, 
armado con 4 varilla de 3/8" y estribos de alambrón de 
1/4" cada 20cm, cadena de remate de 12x20cm de 
concreto, f  c=200 kg/cm2, armado con 4 varillas de 3/8" 
y estribos de alambrón de 1/4" cada 20cm, plantilla de 5 
cm de espesor de concreto simple de f'c=1Q0 kg/cm2, 
con zapata de 10 cm de espesor de 60 cm de ancho, 
con 4 varillas longitudinales de 3/8" y varillas 
transversales cada 25 cm, múrete de enrase con block 
hueco de 12x2Óx40cm de 12cm de espesor rellenos con 
mortero cemento-arena proporción 1:5, cadena de 
desplante de 12x20cm de concreto, f'c=200 kg/cm2, 
armado con 4 varillas de 3/8" y estribos de alambrón de 
1/4" cada 20cm, aplanado en ambas caras con mortero 
cemento-arena proporción 1:4, excavación y relleno, 
suministro de materiales, herramienta, mano de obra y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. El cual 
representa un 22% de incremento.
• 177.- Suministro e instalación de cerca perimetral con 
malla acero color blanco en paneles de 2.00m de alto x 
2.50m de largo, incluye: postes de 2 1/4", abrazaderas 
de plástico con 2 juegos de tornillos (SxISmm) y 
tuercas, tapón poste, anclaje de postes en múrete

Resarcitorio el Organo Superior de 
Fiscalización del Estado informa

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/083/2015 
a los presuntos responsables
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AN EXO  E
PilUMICíPlO DE J A L P A  DE MENDEZ, T A B A SC O

SEG U lM iEN TO  DE D ECRETO S DE C A L iF iC A G lÓ N  DE CUENTA  PÚ BLICA  DEL EJERCICIO  2011

Nq - TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTU AL
SOLVENTAR

perimetral, nivelación y plomeo, acarreos de los 
materiales, fletes, colocación de malla y tensado, 
herramienta y mano de obra, UOT. El cual representa 
un 20% de incremento.

Monto pendiente de solventar: $128,304.82_________

12 Proyecto OP111.- Pavimentación asfáltica de camino 
(tramo la palmita), ubicado en la R/a. Benito Juárez 3  ̂
sección, ejecutada por contrato bajo la modalidad de 
inversión de Ramo 33 Fondo III 2011.
1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este Órgano Técnico con 
respecto al presupuesto base de la obra, se observa un 
incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado 
de la construcción vigentes a la fecha de la presentación 
y apertura de la propuesta a razón del 4.95% por un 
importe de $70,993.46 (setenta mil novecientos noventa 
y tres pesos 46/100 m.n.); motivo por el cual no se 
cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. 
A continuación se mencionan algunos de los conceptos 
que presentan precios unitarios altos con sus 
respectivos porcentajes de incidencia:

Monto pendiente de solventar: $66,059.67

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa.

Para los efectos del Procedim iento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

• Pendiente sanción
administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos
correspondientes a fin de determinar si 
existe o no responsabilidad 
administrativa por paite de los 
servidores públicos, de conformidad con 
el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HGE/OSF/DAJ/PFFlR«)83mi&. 
a los presuntos responsables

• Status: Valoración de Pruebas
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AN EXO  F
M UN íC iPIO  DE JA L P A  DE MENDEZ, T A B A SC O

SEGUIM IENTO  DE D ECRETO S DE C A L lF lC A C iÓ N  DE CU EN TA  PÚ BLICA  D EL EJERCICIO  2010

No. ■ TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN AC TU A L
SO LV EN TAR

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2010

Cuarto Trimestre

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada y Cédula V. Observaciones al Control 
Interno.

Obras que presentan irregularidades físicas:

OP075.-Remodelación de oficinas del Palacio Municipal, 
ubicado en Cd. Jalpa de Méndez, ejecutada con 
modalidad participaciones federales 2010.
1) .- El entortado construido presenta fisuras y fracturas.
2) .- Derivado de la supervisión física, se encontraron 
volúmenes de obra pagados no ejecutados o 
parcialmente ejecutados, como se especifica en los 
conceptos con clave pal-23, pal-38 y pal-75 relativos al 
suministro y aplicación de impermeabilizante, colocación 
de puertas y colocación de luminarias respectivamente.
3) .- Derivado de la observación física descrita en el 
inciso 2), se determinaron conceptos pagados no 
ejecutados o parcialmente ejecutados.

Monto pendiente de soiventar: $68,000.33

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició Procedimiento para el
Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/020/2015 
a los presuntos responsables,

• Status: Con oficio
HCE/ÓSFDAJ/3400/2016, de 
fecha 19 de agosto de 2016, se 
dictó acuerdo de
Sobreseimiento.



230 PERSODiCO OFICSAL 27 DE DICSEMBRE DE 2017

ANEXO G
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2009

Primer Trimestre

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control Interno, 

a).-Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto No.1.- En análisis de sueldos efectuado en el 
primer trimestre 2009, se detectó que el siguiente 
Servidor Público se excedió én sus percepciones en 
relación al monto máximo autorizado en el tabulador de 
percepciones netas publicado en el Periódico Oficial del 
Estado Suplemento No. 6865 G, de fecha 21 de junio de 
2 0 0 8 :

A. C. Juan Carlos Gutiérrez Garda, Jefe de Área, en el 
mes de marzo de 2009, recibió la cantidad de 
$23,526.38, recibiendo en exceso la cantidad de 
$1,526.38 con relación al monto máximo autorizado de 
$ 22 , 000. 00  ̂ ■

Monto pendiente de solventar: $1,526.38

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento _ de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCEyOSFE/DAJ/PFRR/00$/20
14 a los presuntos
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de
Ley los CC. Lucio Madrigal
García (ex D irector de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
S ister (Contralor M unicipal) y 
Ana Graciela Domínguez 
Ovando (ex Directora de 
Administración), por lo que se

------- valorarán tas pruebas-ofreeidas-
por los presuntos responsables.

• Con fecha 7 de septiembre de
2015, se emitió Pliego Definitivo 
de Responsabilidades
Resarcitorias, contenido en el 
oficio
HCE/OSF/DAJ/3142/2015.

Punto No. 2.- De la revisión a la documentación del 
primer trimestre capitulo 1 0 0 0  Servicios Personales se 
detectó que las órdenes de pago números: 9 0 , 234, 248, 
241, 242, 254, 573, 737, 747, 756, 759, 896, 897, 765, 
768, 904, 905, 908, 912, 914, 915, 917, 921, 924, 925, 
926, 1330, 1331, 1337, 1355, 1544, 1545, 1551, 1553, 
1577 y 1582 de la primera y segunda quincena de enero 
a marzo de 2009, de los cuales carecen de talones de 
pago los siguientes Servidores Públicos: Yuliana Reyes 
García $2,107.85, Juan Carlos Gutiérrez García 
$24,640.50, Esperanza López López $5,439.00, José 
del Carmen Zapata González $2,499.65, Floricel 
Hernández López $5,056.88, Fabián de la Cruz

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFBDAJ/PFRF{/Ó06/20 
14 a los presuntos
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de 
 Ley los CC. Lucio M adrigal
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AN EXO  G
m u n i c ì p i o  d e  JA L P A  d e  MENDEZ, T A B A SC O

SEGUIMIENTO DE D EC R ETO S  DE CALIFICACIÓN DE CU EN TA  PÚ BLICA  DEL EJERCIC IO  2009

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN A C T U A L
SO LV EN TAR

Sánchez $3,799.61, Caimen Roberto Izquierdo
Vázquez $3,014.46, Adrian del Rosario Izquierdo
Jiménez $1,655.80, Concepción Hernández So' '
$3,610.35, José Guadalupe Cerino García $8,888.8c 
José del Carmen Cerino López $5,355.25, Policarpo 
Ruiz Selvàn, $6,134.08, Wilfredo León Jiménez 
$17,001.60, Alipío Ovando Garda $8,839.70, Luis 
Enrique Arias Vázquez $1,671 00, Beatriz Adriana 
García Mayo $1,917.80, Alfredo Gómez López por 
$4,811.60, Rubén Sánchez Segovia $7,599.22, Trinidad 
Ochoa Hernández $2,676.50, Santiago Jiménez
Segovia $1,855.80, Josué García Cupil $5,127.60, 
Virginia Maceda Amador $1,042.55, Carlos Heberto 
Caraveo Javier $5,623.95, Miguel Ángel Osorio 
González $4,678.10, Rita del Carmen Tosca Madrigal 
$8,173.61, Laura Liliana Díaz Carrasco $2,963.81, 
Kárina del C. Rosado Córdova $6,276.12, José Morales 
Gómez $6,085.25, Belizario López de la Cruz $3,709,47, 
Armando Barajas Hernández $2,923,96, Selene Ruiz 
Ovando $5,329.10, y Carlos Heberto Caraveo Javier 
$5,623,95 resultando un importe total de $176,133.00.

Monto pendiente de solventar: $43,736.82___________

Garcia {ex D irector de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal) y 
Ana Graciela Domínguez 
Ovando (ex Directora de 
Adm inistración), presentando 
sus pruebas y alegatos, por lo 
que se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

Con fecha 7 de septiembre de 
2015, se emitió Pliego Definitivo 
de Responsabilidades
Resarcitorias, contenido en el 
oficio
HCE/OSF/DAJ/3142/20151

Tercer Trimestre

Capítulo 1.- Documentales, Presupuéstales y Financieras y al Control Interno, 

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Recaudación Propia

Punto No. 1.- Al efectuar la revisión al proyecto ISQ26 
Apoyo con Becas a Estudiantes de Educación Superior, 
no se encontraron en el expediente de Cuenta Pública 
las órdenes de pago 2993 por la cantidad de $64,500.00 
y 2971 por $64,500.00 del mes de mayo de 2009 con su 
póliza de cheque, asi como sus comprobantes por un 
monto total de $129,000.00.

Monto pendiente de solventar: $ 129,000.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del P rocedim iento
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/050/20 
14 a los presuntos
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex D irector de 
Finanzas) y Oscar Ramírez 
Sister (Contralor M unicipal), 
presentando sus pruebas y 
alegatos, por lo que se 
encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.
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A N E X O G
MUNJCIPiO DE JA L P A  DE MENDEZ, T A B A SC O

SEGUIMIENTO DE D ECR ETO S DE CALIFICACIÓN DE CUENTA  PÚ BLICA  DEL EJERCICIO 2009

No. ■ TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN AC TU A L
SO LVEN TAR

Con fecha 13 de octubre de 
2015, se elaboro acuerdo de 
admisión de pruebas.

Status: Pendiente de emitir 
Resolución.

Punto No. 2.- En revisión al proyecto (S144 Celebración 
del dia del Burócrata, no se encontró en el expediente 
de Cuenta Pública la orden de pago No. 3549 por 
$227,095.00 del mes de junio de 2009, la póliza de 
cheque, así como sus comprobantes.

Monto pendiente de solventar: $ 227,095.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio e| Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoría 
H C eO SFeD A J/PFR R /050f20  
14 a los presuntos 
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director d e  
Finanzas), Oscar Ram írez 
Sister (Contralor Municipal) y 
Ana Graciela Domínguez 
Ovando (ex Directora de  
Administración), presentando  
sus pruebas y alegatos, por lo 
que se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

deCon fecha 13 de octubre 
2015, se elaboro acuerdó de 
admisión de pruebas.

Status: Pendiente de emitir 
Resolución.

Participaciones Federales

Punto No. 4.- Al efectuar la revisión a la documentación 
del Tercer Trimestre de 2009 Capítulo 1000 Servicios 
Personales se detectó que las órdenes da pago 
números: 4281, 4405, 4309 y 4438, carecen de los 
talones de pago de la primera y segunda quincena de 
julio de 2009 de los siguientes Sen/idores Públicos 
Juan Carlos Gutiérrez García por $8,256.20, José 
Guadalupe García Cerino $5,925.92, las órdenes de 
pago 4405, 4418, 4282, 4419, 4407, 4409, 4425, 4410, 
4428, 4413, 4431, 4447, 4414, 4432, 4417 ca.-scen de 
los talones de pago de la segunda quincena de julio de 
2009 de ios siguientes Servidores Públicos: José 
Rodrigo Pérez Guevara, $4, 605.25, Ruth del Carmen 
Antonio Luna $2,098.80, Esperanza López López 
$2,576.50, Pepe Cerino García $4,402.83, Laura Liliana 
Díaz Carrasco $2,887.05, Juana Luz Tova: ,'Fernández 
$4,881.43, Candelario P é r e z  Alvarado $4,905.25,

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

•  Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoría 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/062/20
14 a los presuntos
responsables.

» Comparecieron a Audiencia de
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex D irector de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
S isísr {Contralor M unicipal) y
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AN EXO  G
MUNICIPIO DE JA L P A  DE MENDEZ, T A B A SC O

SEGUIMIENTO DE D ECR ETO S DE CALIFICACIÓN DE CU EN TA  PÚ BLICA  D EL  E JERCIC IO  2009

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE
SO LVEN TAR

SITUACIÓN AC TU A L

Migdaleder Ramírez López $1,998.85, Hipólito Sastré 
Martínez $2,080.27, Andrés Juárez Sánchez $5,623 96, 
Rosario Hernández Bautista $2,488.06, Mardelly del 
Carmen Torres Izquierdo $2,578.65, Margarita Silván 
Rodríguez $5,623 95, Micaela Selván López $2,676 00 
Jesús Marbel Vázquez Zapata $3,428.17, Elizabeth 
González González $5,831.80, Luis Roberto Pérez Ortíz 
$3,318.35, José Notario Sarao $2,815.39, Alfredo 
Gómez López $2,405.80, Josué García Cupíl $2,563.80, 
Ana Graciela Domínguez Ovando $8,173.61, Agustina 
Cadena Durán $1,071.20, Luvia de la O López 
$1,696.55, adscritos a las diversas Direcciones 
resultando un importe total de $95,013 64.

Monto pendierrte de solventar. $ 95,013.64

Ana Graciela Domínguez 
Ovando (ex D irectora de 
Adm inistración), presentando 
sus pruebas y alegatos, por lo 
que se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

Status: Pendiente de emitir 
Resolución

Punto No. 5.- Al efectuar la revisión a la documentación 
del Tercer Trimestre de 2009 Capítulo 1000 Servicios 
Personales se detectó que las órdenes de pago 
números: 4760, 4902, 4889, 4890, 4894, 4765, 4907, 
4918, 4897, 4901 del mes de agosto de 2009, carecen 
de los talones de pago de la primera y segunda 
quincena de agosto de 2009 de los siguientes 
Servidores Públicos: Candelario Pérez Alvarado 
$9,810.50, Elizabeth González González $11,663.60 y 
de la segunda quincena de agosto de 2009, Juan Carlos 
Gutiérrez Garda por $4,128.10, Laura Liliana Díaz 
Carrasco $2,887.05, Karina del Carmen Rosado 
Córdova $3,138.06, José de la Cruz Triano Ricardez 
$8,173.61, José del Carmen López Ovando $1,636.75, 
Luis Roberto Pérez Ortíz $3,318.35, José Luis 
Rodríguez Rodríguez $1,325.75, adscritos a las diversas 
Direcciones resultando un importe total de $46,081.77.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado Informa:

Para los efectos del Procedim iento
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/069/20 
14 a los presuntos
responsables.

• Se emitió Acuerdo de
Adm isión de Pruebas en 
fecha 10 de febrero de 2015, 
quedando pendiente el
desahogo de las pruebas 
admitidas.

IHonfó pendiente de solventar: $ 46,081.77 Status; valoración para emitir 
Resolución

Punto No. 6.- Al efectuar la revisión a la documentación 
del Tercer Trimestre de 2009 Capitulo 1000 Servicios 
Personales se detectó que las órdenes de pago 
números; 5265, 5266, 5268, 5269, 5084, 5272, 5284, 
5294, 5087, 5276 y 5277 de la primera y segunda 
quincena de septiembre de 2009 carecen de los talones 
de pago de los siguientes Sen/idores Públicos: Sergio 
Alberto Hernández Portilla $11,099.97 y de Ja segunda 
quincena de septiembre de 2009, Juan Carlos Gutiérrez 
García por $4,110.05, Laura Liliana Díaz Carrasco 
$4,094.56, José Isabel Hernández García $3,610.11, 
Rosario Gómez Jiménez $4,312.17, José del Carmen 
Cerino López $5,444.72, Pedro Rodríguez Ulín 
$8,185.59, José Luis López Aguilar $7,291.07, Oscar 
Ramírez Sister $7,291.05, Margarita Silván Rodríguez 
$5,811.37, Luis Hernández Hernández $1,418.55, Josué 
García Cupil $2,563.80, Carlos Alberto Jiménez Zurita 
$5,824.35, Flor Janet García García $2,134.63 y Rita del 
Carmen Tosca Madrigal $7,291.07 adscritos a las 
diversas Direcciones resultando un total de $80,483.06.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del P rocedim iento
Resarcltorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/060/20 
14 a los presuntos
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio M adrigal 
García (ex D irector de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
S ister (Contralor M unicipal) y 
María del Carmen Hernández 
Arias (ex Subdirectora de 
Fii\anzas), presentando sus 
pruebas y alegatos, por lo que 
se encuentra, en Etapa de
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AŜ EXO G
SilUNSCIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

No. TEXTO
MONTO' 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

Monto pendiente de solventar: $ 30,433.06 Valoración de prueiSM y 
alegatos ofrecidas por Icé 
presuntos, responsables.

• Status: Valoración de Pruebas

Punto No. 7.- Al efectuar la revisión al proyecto IS227 
Celebración del Día del Maestro, no se encontró en el 
expediente de Cuenta Pública la orden de pago No. 
4957 del mes de septiembre de 2009 con su póliza de 
cheque, así como sus comprobantes por un monto de 
$145,600.00.

Monto pendiente de so lven ta r $ 145,600.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Proeedhnienlo
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimienlo para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCeOSFE/DAJ/PFRfVOSOBO  
14 a los presuntos 
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio M adrigal 
García (ex D irector de  
Finanzas), O scar R am irez 
Sister (C ontralor M unicipal) y  
Ana G raciela Dom inguez 
Ovando (ex D irectora de 
A dm inistración), presentando  
sus pruebas y alegatos, pior lo 
que se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas -por los 
presuntos responsables.

• Status: Pendiente de emitir 
Resolución

Punto No. 8.- Al efectuar la revisión a la orden de pago 
númerb 4406 pago de sueldo correspondiente a la 
segunda quincena de julio 2009 de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento por la cantidad de $172,548.74, faltó 
documentación comprobatoria talones de pago por la 
cantidad de $28,755.71 de los C.C. Rosario Gómez 
Jiménez, Citlaly Ivonne May García, Nehemías 
Gerónimo Osorio, Karina del Carmen Rosado Córdova y 
Mígdaleder Ramírez López, así mismo, listado de 
nómina.

Monto pendiente de solventar: $ 28,755.71

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/057/20 
14 a los presuntos 
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio  M adrigal 
García (ex D irector de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor M unicipa l) y 
Ana Graciela Dom ínguez 
Ovando (ex D irectora de 
Adm inistración), presentando 
sus pruebas y alegatos, por lo 
que se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los

_________presuntos responsables._____ _
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ANEXO G
SWUNSCíPiO DE JALPA DE iVIENDEZ, TABASCO

SEGUiMiENTO DE DECRETOS DE CALiFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2S09

No. TEXTO
MONTO 

PENDENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

Emitió acuerdo de 
requerimiento de
documentación solventatoría
en fecha 05 de mayo de 2015 a 
la Contraloría Municipal de 
Jalpa de Méndez, Tabasco.

10 Punto No. 9.> En análisis de sueldo efectuado en el 
Trimestre no se encontraron en el expediente de Cuenta 
Pública órdertes de pago, póliza de cheque, así como 
comprobantes por concepto de dieta a regidores 
correspondientes al mes de julio de 2C09 por un importe 
de $262,891.64, los cuales se tomaron de las pólizas 
No. 67 y 260 registradas en la contabilidad y en los 
meses de agosto y septiembre de 2009 feltaron los 
comprobantes por un importe de $655,783.28 haciendo 
un total de $918,674.92.

Monto pendiente de solventar; $ 918,674.92

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalizadón del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/054/20 
14 a los presuntos 
responsables.

•  En fecha 06 de abril del 2015
se emitió Acuerdo de 
Admisión de Pruebas,
quedando pendiente el
desahogo de las pruebas 
ofrecidas.

•  Status; Pendiente de emitir 
Resolución

11

Ramo 33 Fondo III

Punto No. 10.- Al efectuar la revisión a los proyectos 
IS068, IS071 y IS072 suministro de tuberías y piezas 
especiales de pvc hidráulico rd-2, las órdenes de pago 
número'4606, 4609, 4610 del mes de agosto de 2009, 
carecen de las facturas originales número 2613 por 
$56,995.43, la 2610 por $36,521.72 y la 2609 por 
$91,904.80 del 3 agosto del 2009, del proveedor Jesús 
Antonio Ochoa Hernández resultando un importe total 
de $185,421.95 por concepto de tubo, tapón, tee y copie 
de reparación de pvc hidráulico, además de firma del 
Profr. William Humberto Carrera Fuentes en sustitución 
del ex síndico de Hacienda por acuerdo en acta de 
cabildo, del ex Director de Finanzas el C. Lucio Madrigal 
García, los pedidos y requisiciones carecen de firma del 
axjefe de compra C. Manuel Hernández Madrigal y de la 
ex directora de Administración L.I.A. Ana Graciela 
Domínguez óvando.

Monto pendiente de solventar: $ 185,421.95

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/058/20 
14 a los presuntos 
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigai 
García (ex D irector de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal) y 
Ana Graciela Domínguez 
Ovando (ex Directora de 
Administración), presentando 
sus pruebas y alegatos, por lo 
que se encuentra en Etapa da 
Valoración de pruebas y

________ alegatos ofrecidas por los
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ANEXO G
felUNICIPlO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

presuntos responsables. 

Status: Valoración de Pruebas

Cuarto Trimestre

12

Recaudación Propia

Punto No. 1.- En revisión a la Cuenta Pública del mes 
de octubre de 2009, no se localizaron las pólizas de 
egresos números 99 y 183 con las órdenes de pago 
5426 por $720.00, 5425 por $2,160.00 y 5588 por 
$5,980.00, así como sus respectivos comprobantes, 
haciendo un monto total de $8,860.00.

Monto pendiente de solventar; $ 5,980.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/097/20 
14 a los presuntos 
responsables.

• Comparederon a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal) y 
Ana Graciela Domínguez 
O vand o ' (ex Directora de 
Administración), presentando 
sus pruebas y alegatos, por lo 
que se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofreddas por los 
presuntos responsables.

En fecha^ 15nJeTttayo ■de‘2 0 t5 '  
se emitió Acuerdo de 
requerimiento de
documentación solventatoria 
a la Contraloría Municipal de 
Jalpa de Méndez, Tabasco.

Status: Pendiente de emitir 
Resoludón

13 Punto No. 2.- En revisión al proyecto IS-245 Gastos de 
Operación del Basurero Municipal, se observó que no se 
localizaron las pólizas de egresos números 34, 165, 180 
y 181,- con las órdenes de pago 6159 por $115,000.00, 
6287 por $118,450.00, 6283 por $7,440.00 y 6572 por 
$80,500.00 ni sus comprobantes del mes de diciembre 
de 2009, haciendo un monto total de $321,390.00.

Monto pendiente de solventar; $ 313,950.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/103/20 
14 a los presuntos
responsables.

•  Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director de

_________ Finanzas), Oscar Ramírez



27 DE DICIER/IBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 237

ANEXO G
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

Ana Graciela Domínguez 
Ovando (ex Directora de 
Administración) y María del 
Carmen Hernández Arias (ex 
Subdirectora de Finanzas), 
presentando sus pruebas y 
alegatos, por lo que se 
encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas , y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables 
En fecha 15 de mayo de 2015 
se emitió Acuerdo de 
requerimiento de
documentación solventatoria 
a la Contraloría Municipal de 
Jalpa de Méndez, Tabasco.

Status: Valoración de Pruebas

14 Punto No. 3.- Al efectuar la revisión ai gasto corriente: 
las órdenes de pago número 6529 por $41,000.00, 6530 
por $49,200.00, 6531 por $38,000.00, 6532 por 
$29,000.00, 6533 por $22,800.00, 6535 por $20,000.00, 
6536 por $20,000.00, 6537 por $20,000.00, 6538 por 
$10,000.00, 6534 por $20,000.00 y 6539 por $10,000.00 
del mes de diciembre de 2009 por concepto bono de 
actuación carecen de documentación comprobatoria 
(recibos de pago al personal de confianza) por un 
importe total de $280,000.00, asimismo, las órdenes de 
pago carecen de firma de los ex servidores públicos: Lie. 
Manuel Sastré de Dios ex Secretario Municipal y C.P. 

_Qscar_Ramírez_Sistec. ex .Contralor,. Municipal -y .no-se- 
localizó en el expediente de Cuenta Pública la póliza de 
egresos número 232 con sus órdenes de pago 6629, 
6630, 6631, 6632 y 6633, así como comprobantes por 
concepto de bono de actuación correspondientes al mes 
de diciembre de 2009 por un importe de $100,000.00, 
los cuales aparecen registrados en la contabilidad, 
haciendo un total de $380,000.00.

Monto pendiente de solventar: $ 380,000.00

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamlento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/097/20 
14 a los presuntos 
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de
- - — bey—to s -e C T -tu c io  Madrigal-

García (ex Director de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal) y 
Ana Graciela Domínguez 
Ovando (ex Directora de 
Administración), presentando  
sus pruebas y alegatos, por lo 
que se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

•  En fecha 15 de mayo de 2015
se emitió Acuerdo de 
requerimiento de
documentación solventatoria  
a la Contraloría Municipal de 
Jalpa de Méndez, Tabasco.

• Status: Pendiente de emitir 
Resolución
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15 Punto N e. 5 .- En revisión al proyecto IS-035 
Catebracíén t ía  Eventes Cívtcc« Conmemorativos, sa 
detectaron las siguientes cbeervadones:

a) Palta de documentacidn ccmprcbatoria siguiente: 
póliza de diario 22C0 órdenes de pago 633 por 
$1,837.93 y 631 por $3,588.00, póliza de diario 2201 
con orden de pego 600 por $585.00, póliza de diario 
2204 orden de pego 582 por $975.78 del mes de 
febrero, póliza de egreses 125 con orden de pago 1096 
por $225.11, póliza de egreso 144 con orden de pago 
1160 por $45,000.00, póliza de diario 2215 con orden de 
pago 1233 por $9,500.00 del mes de maizo de 2009, 
haciendo un monto total de $61,711.82.

b) Las órdenes de pago 3012, 3116 y 3303 del mes de 
mayo de 2009, carecen de vale de entrada al almacén y 
cotizaciones.

M onto pendienta de s o lv e n U r $ 54,725.11

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFBDAJ/PFRR/106/20 
14 a los presuntos
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal) y 
Ana Graciela Dom ínguez 
Ovando (ex Directora de 
Administración) presentando  
sus pruebas y alegatos, por lo 
que se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los

_________ presuntos responsables._______

16

Participación«« Federales

Punto No. 6.- En revisión a la documentación del cuarto 
trimestre de 2009, Capitulo 1000 Servicios Personales 
se jdetectó-IOLSiguiente;. __ _̂________________________

a) Las pólizas de egresos 61, 127, 144 y 266 con sus 
órdenes de pago números: 5768, 5769, 5770, 5771, 
5772, 5773, 5774, 5775, 5776, 5777, 5778, 5779, 5780, 
5781, 5782, 5786, 5789, 5791, 5792, 5795, 5797, 5799, 
5802, 5803, 5804, 5805, 5806 y 5807 del mes de 
octubre de 2009, carecen de documentación 
comprobatoria (recibos de pago) por concepto de bono 
de actuación a personal de confianza y dietas a 
regidores resultando un importe de $2,426,989.41. por 
lo anterior no se concluyó con la integración y análisis 
de las percepciones a los servidores públicos sin poder 
comparar estos con los publicados en el fabulador de 
sueldos.

b) Las pólizas de egresos 257, 182, 16 y 276 con sus 
órdenes de pago números: 6208, 6209, 6210, 6211, 
6212, 6213, 6214, 6215, 6215, 6217, 6218, 6219, 6220, 
5227, 6228, 6229, 6230, 6231, 6232, 5261 y 6252 del 
mes de noviembre de 2009, carecen de los 
co.mprobantes (recibos de pago) por concepto de bono 
de actuación a personal ds confianza y dietas a 
regidores resultando un importe de $1,298,140.18 por lo 
anterior no se concluyó con la integración y análisis de

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se inició el Procedimiento para 
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCB Ó S FB D A J/P FR R /103/20  
14 a los presuntos 
responsables.

Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex D irector de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal), 
Ana Graciela Dom ínguez  
Ovando (ex D irectora de 
Administración) y María del 
Carmen Hernández Arias (ex 
Subdirectora de Finanzas), 
presentando sus pruebas y 
alegatos, por lo que se 
encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables. _____
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SITUACIÓN ACTUAL

17

a k »  servidores públicos sin poder 
con los publicados en el tabüiador de

e) Lm  p O b m  d e  egresos 127. 129 y 128 con sus 
de pego números; 6472, 6470 y 6471, por 
de pago de dietas a regidores carecen de 

comprobatoria (relaciófl firmada por los 
)  porta cantidad do $680,355.01 y la póliza de 
147 con orden de pago 6373 por pago a 
de bMS por dias no disfrutados por la cantidad 

S324.381.00 del mes de diciembre de 2009, 
un bnporte de $1,004,716.01, asimismo, las 

de pago carscan de firnu de los ex-seividores 
Lie. Manuel Sestré ríe Dios ex-Secretario 
y C.P. Oscar Ramirez Sister ex-Contralor 

Munio ŝaL por lo anterior, no se concluyó con la 
Irdagradún y anélisis de las percepciones sin poder 
comparar estos con los publicados en el tabulador de 
sueldos, resultando un monto total de $4,729,845.60.

Monto paneSanta da solventar $3'912,481 61________

Punto No. 7.- Al efectuar la revisión a la documentación 
del cuarto trimastre de 2009, gasto de inversión se 
detectó que la póliza 256 con sus órdenes de pago 
números: 6221, 6224, 6225, 6223 y 6222 del mes de 
noviembre de 2009, carecen de documentación 
comprobatoria (recibos de pago) por concepto de bono 
de actuación a personal de confianza resultando un 
importe total de $60,400.00.

Monto pendiente de solventar: $ 60,400.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

En fecha 15 de mayo de 2015 
se emitió Acuerdo de 
requerimiento de
documentación solventatoría 
a la Contraloría Municipal de 
Jalpa de Méndez, Tabasco.

Status: Valoración de Pruebas

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para 
el Fincamiento de
Responsabilidad Resardtoria 
HCE;OSFBDAJ/PFRRy098/20 
14 a ios presuntos
responsables.

Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal), 
Ana Graciela Domínguez 
Ovando (ex Directora de 
Administración) y Jesús 
Selvan García (ex Presidente 
Municipal), presentando sus 
pruebas y alegatos, por lo que 
se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

Status: Valoración de Pruebas
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18 Punto No. 8.- Al efectuar la revisión a la documentación 
del cuarto trimestre de 2009 capítulo 1000 servicios 
personales se detectó que las órdenes de pago 
números: 5665, 5667, 5681 5487, 5489, 5532, 5686 y 
5674 del mes de octubre de 2009, carecen de los 
talones de pago de la Ira. quincena de octubre de 2009 
de los siguientes ex-servidores públicos; Mario 
Rabanales Pérez $3,609.70, Marilú Solís Garcia 
$4,744.37, de la 2da. quincena de octubre Maricela del 
Carmen Aguilar Córdova $1,662.81, Maria Antonia 
Valenzuela Sastre $4,444.37, Sebastiana Isabel López 
Soberano $4,728,10, Nelson Valencia Sánchez 
$1,433.65, Fernando López Ovando $5,094.13 y por 
complemento de apoyo de útiles escolares Yazmin del 
Carmen Ruiz Ovando $100.00 y Asunción García Frías 
$100.00, adscritos a las diversas Direcciones resultando 
un importe total de $25,917.13.

Monto pendiente de solventar: $ 11,434.26

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcítoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/097/20 
14 a los presuntos
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal) y 
Ana Graciela Domínguez 
Ovando (ex Directora de 
Administración), presentando  
sus pruebas y alegatos, por lo 
que se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

• En fecha 15 de mayo de 2015
se emitió Acuerdo de 
requerimiento de
documentación solventatoria 
a la Contraloria Municipal de 
Jalpa de Méndez, Tabasco.

•  Status: Pendiente de emitir
Resolución

19 Punto No. 9.- Al efectuar la revisión a la documentación 
del cuarto trimestre de 2009, Capítulo 1000 servicios 
personales se detectó que las órdenes de pago 
números: 5848, 5849, 5958, 5850 y 5976 del mes de 
noviembre de 2009, carecen de los talones de pago de 
la 1 ra. quincena de noviembre de 2009 los siguientes ex 
servidores públicos: Juan Carlos Gutiérrez García 
$3,910.05, William Humberto Cabrera Fuentes 
$5,081.33, Citlaly Ivonet May García $2,104.11, María 
Antonia Valenzuela Sastré $2,221.37 y de la 2da. 
quincena de noviembre de 2009 Pedro Rodríguez Ulin 
$10,334.59 y Adolfo Ruiz Garda $1,042.50, adscritos a 
las diversas direcciones resultando un importe total de 
$24,693.95.

Monto pendiente de solventar: $ 15,415.92

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado intornia:

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/103/20 
14 a los presuntos
responsables.

•  Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal), 
Ana Graciela Domínguez 
Ovando (ex Directora de 
Administración) y María del 
Carmen Hernández Arias (ex 
Subdirectora de Finanzas),

__ ______ presentando sus pruebas y
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20

21

Punto No. 10.- Al efectuar la revisión a la 
documentación del cuarto trimestre de 2009, capitulo 
1000 servicios personales se detectó que las órdenes 
de pago números: 6165, 6314, 6301, 6302, 6309, 6300 
y 6320 del mes de diciembre de 2009,' carecen de 
talones de pago de los siguientes ex servidores 
públicos: de la Ira. quincena Rosario Gómez Jiménez 
por $3,185.97, Pedro Rodríguez Ulín $7,361.56, Lucio 
Madrigal García $4,216.88, Maria Antonia Valenzuela 
Sastré $4,619.04, Oscar Ramírez Sister $4,274.44, 
Margarita Silván Rodríguez $3,435.77, Ana Graciela 
Domínguez Ovando $3,595.35, Denis Hernández 
Vargas $3,635.00, de la 2da. quincena José Trinidad 
Garcia López $1,836.00, Rosario Hernández Bautista 
$1,172.63 por concepto de aguinaldo la C. Miguelina 
Domínguez Angulo por $3,481.00, José Adrián Castillo 
de la Cruz $877.00, Manuel Sastré de Dios $44,592,00, 
William Humberto Cabrera Fuentes $67,152.00 y de la 
segunda quincena y aguinaldo de José Luis López 

"AguilaT por $52,796.27 resüTTáñdd^Tjñ monto total dé̂  
$206,230.91.

Monto pendiente de solventar: $ 167,927.84

Punto No. 12.- Al efectuar la revisión al gasto corriente 
las pólizas de egresos No. 248 con sus órdenes de pago 
números 4800 por $35,964.00, 4801 por $24,540,00 y 
póliza de egresos No. 249 con su orden de pago 4797 
por $23,230.00 del mes de agosto de 2009, por 
concepto de sen/ício de energía eléctrica, se observó 
que no las anexaron en Cuenta Pública, totalizando 
$83,734.00.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

alegatos, por lo que se 
encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

En fecha 15 de mayo de 2015 
se emitió Acuerdo de 
requerimiento de
documentación solventatoría 
a la Contraloría Municipal de 
Jalpa de Méndez, Tabasco.

Status; Valoración de Pruebas

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE70SFBDAJ/PFRR/097/20  
14 a los presuntos
responsables.

•  Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal) y 
Ana Graciela . Dominguez 
Ovando (ex Directora de

_________ Administración), presentando
sus pruebas y alegatos, por lo 
que se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

• En, fecha 15 de mayo de 2015
se emitió Acuerdo de 
requerimiento de
documentación solventatoría
a la Contraloría Municipal de 
Jalpa de Méndez, Tabasco.

• Status: Pendiente de emitir 
Resolución

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para 
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria
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Monto pendiente de solventar; $ 83,734.00
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/097/20 
14 a los presuntos 
responsables.

Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal) y 
Ana Graciela Domínguez 
Ovando (ex Directora de 
Administración), presentando 
sus pruebas y alegatos, por lo 
que se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

En fecha 15 de mayo de 2015 
se emitió Acuerdo de 
requerimiento de
documentación solventatoria 
a la Contraloría Municipal de 
Jalpa de Méndez. Tabasco.

Status: Pendiente de emitir 
Resolución

22 Punto No. 13.- Al efectuar la revisión a la Cuenta 
Pública gasto de inversión las órdenes de pago números 
6363 y 6424 del mes de diciembre de 2009, por 
concepto de pago de sueldo y compensación a personal 
de base y confianza y complemento de aguinaldo 
carece de talón de pago del C. Asunción León Castillo 
por un importe de $3,517.24 y Susana Hernández 
Coronel por $1,005.00, así como las órdenes de pago 
carecen de firma de los ex servidores públicos: C.P. 
Oscar Ramírez Sister, L.A. José Luis López Aguilar, 
Lucio Madrigal García e Ing. Newton Vázquez 
Hernández resultando un total de $4,522.24.

Monto pendiente de solventar; $ 4,522.24

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado infonna:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para 
________el_______ Fincamiento_______ de

Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/103/20 
14 a los presuntos
responsables.

Comparecieron a Audiencia de- 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal), 
Ana Graciela Dom ínguez 
Ovando (ex Directora de 
Administración) y María del 
Carmen Hernández Arias (ex 
Subdírectora de Finanzas), 
presentando sus pruebas y 
alegatos, por lo que se 
encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

En fecha 15 de mayo de 2015 
se emitió Acuerdo de
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23

24

Punto No. 14.- Al efectuar la revisión al proyecto IS030 
gastos de operación para el mantenimiento y reparación 
de la maquinaria pesada, no enviaron las órdenes de 
pago número 4669 por $8,180.18, 4966 $5,640.01, 5193 
$1,495.00, 5381 $3,450.00 y 5380 $2,990.03, haciendo 
un monto total de $21,755.22 del mes de septiembre de 
2009 así como sus pólizas y documentación 
comprobatoria.

Monto pendiente de solventar: $ 21,755.22

Punto No. 15.- Al efectuar la revisión al proyecto IS007 
servicio de seguridad pública (incluye pago de sueldos y 
salarios y gastos de operación), se detectaron las 
siguientes observaciones:

a) Falta de documentación comprobatoria por concepto 
de bono (recibos de pago) de las órdenes de pago 
números: 435 por $13,356.12, 1038 $12,408.56, 1030 
$4,734.09, 1164 $7,674.47, 2959 $10,833.50, 5785 
$13,136.39, 5796 $13,136.39 y 6225 $12,400.00, 
resultando un monto de $87,679.52.

b) Falta documentación comprobatoria (pólizas, órdenes 
de pago y comprobantes) de las órdenes de pago 
número 4848 por $4,848.00, 6572 $23,160.00 del mes 
de diciembre de 2009, resultando un monto de 
$28,008.00.

c) Faltan talones de pago en las órdenes de pago: 799 
del C. Uripio Silván González por $2,237.50, 945 Mateo 
Zapata Almeida $1,067.50, Lázaro Hernández Colorado 
$1,588.00, Uripio Silván González $2,241.50 de febrero, 
4040 Jesús Rodríguez Córdova por $1,359.80 de junio.

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

requerimiento de
documentación solventatoría 
a la Contraloria Municipal de 
Jalpa de Méndez, Tabasco.

Status; Valoración de Pruebas

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

•  Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Résarcitoria 
HCE/OSFBDAJ/PFRRy098/20 
14 a los presuntos
responsables.

•  Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal), 
Ana Graciela Domínguez 
Ovando (ex Directora de 
Administración) y Jesús  
Selvan García (ex Presidente 
Municipal), presentando sus 
pruebas y alegatos, por lo que 
se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los

----------------prestrntos-responsableŝ ----------

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Résarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/106/20
14 a los presuntos
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal) y 
Ana Graciela Domínguez 
Ovando (ex Directora de 
Administración) presentando 
sus pruebas y alegatos, por lo 
que se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y

_________ alegatos ofrecidas por los
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4334 Miguel Ángel Almeida Sánchez $1,529.80, Jesús 
Eduardo Sandoval López $1,729.75, 4474 Jesús 
Antonio Sánchez Ramírez $1,529.80, Miguel" Ángel 
Almeida Sánchez $1,529.80 y Jesús Eduardo Sandoval 
López $1,729.75 de julio, 4942 Javier de la Cruz Martin 
$1,585.00, Javier Hernández Torres $1,585.00 de 
agosto, 5137 Sergio Segovia Martínez $1,585 50, Víctor 
Manuel Lázaro Ovando $849.00, Ignacio Isidro Luciano 
$1,585.00, Inocente Frías Cerino $1,765.00, María 
Concepción Castillo Juárez $1,102.00, Felipe Almeida 
González $2,079 00, 5251 Miguel Ángel Almeida 
Sánchez $1,585 00 de septiembre, 5553 Celin Sánchez 
Córdova $1,529.80, 5725 Sergio Domínguez Hernández 
$1,529.75, Wilberth Alejandro Martínez Chao $1,539.95 
de octubre de 2009, resultando un monto de $34,863.20 
resultando un monto total de $150,550.72.

Monto pendiente de solventar: $ 118,283.82__________

presuntos responsables.

25 Punto No. 1 6 .-Al efectuar la revisión al proyecto IS-005 
pago de sueldos y salarios gastos de operación del 
persona! que labora en el programa de adiestramiento y 
capacitación se detectaron las siguientes 
observaciones:.

a) En la orden de pago 4033 falta talón de pago de la C. 
Nuri del Carmen Vargas Magaña con categoría de 
maestra de corte asignada a la presidencia municipal 
por $3,250.51 del mes de junio de 2009.

b) En la orden de pago 696 falta relación firmada por las
personas beneficiadas del mes de febrero de 2009, por 
un importe de $21,196.80. Resultando un monto total de 
$24,447.31.-------------------- ---------------------------------- --------------

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFBDAJ/PFRR/105/20 
14 a los presuntos
responsables.

•  Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director de

------------ Finanzas),___Oscar__ Bamícez..

Monto pendiente de solventar: $ 24,447.31
Sister (Contralor Municipal), 
Ana Graciela' Domínguez 
Ovando (ex Directora de 
Administración) y Jesús 
Selvan García (ex Presidente 
Municipal), presentando sus 
pruebas y alegatos, por lo que 
se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

En fecha 10 de marzo de 2015 
se dictó Acuerdo de 
Requerimiento de
documentación solventaría y 
Ailanamíento por el importe 
de $1,800.00 (Un mil 
ochocientos p/esos 00/100 
M.N.) mediante oficio número 
HCE/OSF/DAJ/2015 al C. 
Lucio Madrigal García (ex 
Director de Finanzas).
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No. TEXTO
MONTO

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

26

27

Punto No. 17.- Al efectuar la revisión al proyecto IS008 
servicio de seguridad pública (incluye pago de sueldos y 
salarios y gastos de operación), se detectaron las 
siguientes observaciones;

a) Falta documentación comprobatoria (pólizas, órdenes 
de pago y comprobantes) de las órdenes de pago 
números: 1029 por $6,695.41, 1037 $6,695.41 del mes 
de febrero, 2958 por $6,6,95.41, 2964 por 6,695.41 del 
mes de abril, 4105 por 6,695.41 del mes de junio, 5051 
por $617,60 del mes de septiembre, 5787 por 
$13,279.87, 5456 por $36,521,24, 5798 pof $13,279.87 
del mes de octubre haciendo un monto de $97,175.63.

b) La orden de pago 4463 carece del talón de pago de 
la C. Leticia de Jesús Rodríguez García por $2,413.44 
del mes de julio de 2009.

c) Las órdenes de pago 1501 del mes de marzo, 4503, 
4159 del mes de julio carecen de vale de entrada al 
almacén y 1162 de marzo, carece de requisición así 
como la 5509 por concepto de capotes para personal 
sindicalizado de la dirección de catastro del mes de 
octubre 2009 la relación de beneficiarios carece de 
firmas. Resultando un monto total de $99,589.07.

Monto pendiente de solventar: $ 97,175.63___________

Punto No. 18.- Al efectuar la revisión al proyecto IS028 
ayuda a indigentes (apoyo en efectivo y en especie a 
personás~1ñaigéñtés óarentés de empleo y escasos 
recursos) se detectaron las siguientes observaciones:

a) Falta documentación comprobatoria (pólizas, órdenes 
de pago y comprobantes) de las órdenes de pago 
número 606 por $1,800.00 del mes de febrero, 4744 por 
$662.80 y 4983 por $360.01 del mes de septiembre de 
2009, resultando un monto de $2,822.81.

b) Falta de documentación comprobatoria (recibo de 
pago) las órdenes de pago números: 1793 por un 
importe de $2,000.00 del mes de abril y la 3248 por 
$1,000.00 del mes de mayo de 2009 resultando un 
monto de $3,000.00.

c) Falta documentación complementaria en las órdenes 
de pago: 2034 de abril, 3294 de mayo, 5478,5435, 5574, 
5622, 5619, 5613, 5642, 5634, 5632, 5647, 5650, 5649, 
5648, 5653, 5652, 5651, 5656, 5655, 5654, 5658, 5657 
de octubre, 5764, 5754, 5753, 5752, 5751, 5750, 5749, 
5748, 5812, 5811, 5809, 5816, 5815, 5814, 5813, 5820, 
5819, 5818, 5917, 5839, 5840, 5838, 5834, 5836, 5837, 
5835, 5841, 5905, 5906, 5907, 5921, 5923, 5922, 5925, 
5940, 5938, 5924, 5941, 5939 en los m e s e s  de octubre 
y noviembre de 2009, actas de aprobación, actas de

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado infonna:

El Órgano Superior 
de Fiscalización del
Estado informa;

Status; Valoración de Pruebas

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRRyi 06/20 
14 ' a los presuntos
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal) y 
Ana Graciela Domínguez 
Ovando (ex Directora de 
Administración) presentando  
sus pruebas y alegatos, por lo 
que se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/105/20  
14 a los presuntos
responsables.

•  Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director de 
Finanzas), Oscar Ram írez 
Sister (Contralor Municipal), 
Ana Graciela Dom ínguez  
Ovando (ex Directora de 
Administración) y Jesús  
Selvan García (ex Presidente  
Municipal), presentando sus 
pruebas y alegatos, por lo que 
se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

entrega-recepción y estudios socioeconómico 
resultando un monto de $1,063,634.30.

d) Las órdenes de pago 1175 por $24,150.00 del mes 
de marzo y 2935 por $24,150.00 del mes de mayo de 
2009, les falta actas de entrega-recepción, carta dé 
solicitud del apoyo y actas de defunción resultando un 
monto de $48,300.00resultando un monto total de 
$1,117,757,11.

Monto pendiente de solventar: $ 1'117,757.11

En fecha 10 de marzo de 2015 
se dictó Acuerdo de
Requerim ierrto de
docum entación solventaría y. 
Allanam iento por el im porte 
de $1,800.00 (Un m il
ochocientos p/esos 00/100 
IM.N.) mediante oficio número 
HCEA3SF/OAJ/201S al C. 
Lucio M adrigal G arcia (ex 
D irector de Finanzas).

Status: Valoración de Pruebas

28 Punto No. 19.- Al efectuar la revisión al proyecto IS003 
pago de sueldos y salarlos gastos de operación del 
personal que labora en el Programa de Promoción y 
Fomento a la Salud se detectaron las siguientes 
observaciones:

a) Falta documentación comprobatoria (pólizas, órdenes 
de pago y comprobantes) las órdenes de pago números 
1608 por $1,542.62, 1586 por $62,459.24, 1597 por 
$9,239,62 del mes de marzo, 3029 por $2,242.50 del 
mes de mayo, 5050 por $2,895.00 y 5181 por $3,667.00 
del mes de septiembre de 2009, resultando un monto de 
$82,045.98.

b) Falta documentación comprobatoria (recibos de 
bonos de actuación) en las órdenes de pago números 
1024 por $4,448.25, 1034 por $4,448.25 de febrero, 
2956 por $6,837.14, 2962 por $3,080.74 del mes de 

-abfilr 3675-por-$6,695.41 de-mayo, 410.3.nojL$l,36Z.51,_

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

4107 por $11,060.22 del mes de junio, 4539 por 
$9,250.29, 4555 por $9,250.29 de julio, 5783 por 
$18,749.50 y 5793 por $18,749.50 de octubre de 2009, 
resultando un monto de $93,937.10.

c) Falta documentación comprobatoria (talones de pago) 
en las órdenes de pago: número 53 del C. Ersael 
Izquierdo López de la Ira. quincena por $1,193.00, la 
279 de la 2da. quincena por $1,193.50 del mes de enero 
2009, la 941 del C. Rubén Cárdenas Hernández de la 
2da. quincena por $1,658.00 de febrero, la 4459 de la C. 
Rosa del Carmen Alejandro Candelero de la 2da. 
quincena por $4,298.80 de julio, la 5537 de la 1ra 
quincena de la C. Rosa del Carmen Alejandro 
Candelero por $3,813.63, Salomón Magaña Coronel por 
$2,826.25 del mes de octubre y la 6424 de la C. Susana 
Hernández Coronel del mes de diciembre 2009 por 
$1,005.00 resultando un monto de $15,988.18 
resultando un monto total de $191,971.26.

Monto pendiente de solventar: $ 183,673.38

Para los efectos del Procedim iento
R esarcitorío  el Órgano Superior de 
Fiscalízadón del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcítoría 
HCE/O SFBO AJ/PFRR/098/20 
14 a los presuntos 
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio M adrigal 
García (ex D irector de 
Finanzas), O scar R am irez 
Sister (C ontralor M unicipal), 
Ana G raciela Dom inguez 
Ovando (ex D irectora de

_________Adm inistración! v Jesús
Selvan Garcia (ex Presidente  
M unicipal), presentando sus 
pruebas y alegatos, por lo que 
se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por - los 
presuntos responsables.
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No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE SITUACIÓN ACTUAL
SOLVENTAR

Ramo G eneral 33 fondo III

29 Punto No. 20.- Al efectuar la revisión al expediente 
financiero y presupuestal del mes de diciembre de 2009 
se detectó que presentan préstamos de la cuenta de 
fondo de aportaciones para la infraestructura social 
municipal a la cuenta de participaciones federales por 
un monto de $1,200,000.00 considerado de el monto 

, presupuestado en préstamos a recursos federales y 
ejercido en el capítulo 1000 servicios personales y en el 
capítulo 4000 inversión social y prestación de servicios, 
enviando documentación comprobatoria por concepto 
de pago de sueldos y salarios, ios cuales se encuentran 
registrados en la cuenta de deudores diversos no 
existiendo el recurso disponible en la cuenta de bancos, 
es importante señalar que los recursos se deben ocupar 
para los fines que fueron destinados por lo que se 
solicitan los reintegro a la cuenta de origen con sus 
respectivos intereses.

Monto pendiente de solventar: $ 1700,000.00________

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRRyi 00/20 
14 a los presuntos
responsables.

• En fecha 24 de abril de 2015 se 
dictó Acuerdo de Admisión de 
Pruebas.

• Status: Pendiente de emitir 
Resolución.

30 Ramo General 33 Fondo IV

Punto No. 21.- Al efectuar la revisión al expediente 
financiero y preuupuestal del mes de diciembre de 2009 
se detectó que presentan préstamos de la cuenta de 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
M ujnjc[p[qs_jy_ j d  e I a s _  Dem a rcâ ^̂^̂
Distrito Federal a la de participaciones federales por un 
monto de $350,000.00 considerado de el monto 
presupuestado en préstamos a recursos federales y 
ejercido en el capítulo 1000 servicios personales y en el 
capítulo 4000 Inversión social y prestación de servicios, 
enviando documentación comprobatoria por concepto 
de pago de sueldos y salarios, los cuales se encuentran 
registrados en la cuenta de deudores diversos no 
existiendo el recurso disponible en la cuenta de bancos, 
es importante señalar que los recursos deben ser 
ocupados para los fines que fueron destinados por lo 
que se solicita el reintegro a la cuenta de origen con sus 
respectivos intereses.

Monto pendiente de solventar: $ 350,000.00__________

El órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio et Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infomia:

•  Se inició el Procedimiento para 
el Fincamiento de’

HC.eOSFE/DAJ/PFRR/100/20 
14 a los presuntos 
responsables.

• En fecha 24 de abril de 2015 se 
dictó Acuerdo dé Admisión de 
Pruebas.

• Status: Pendiente de emitir 
Resolución

31 Punto No. 2'2:^AI efectuar la revisión al proyecto IS103 
seguridad pública pago de sueldos y salarios se 
detectaron las siguientes observaciones:

a) Falta de documentación comprobatoria (póliza, orden 
de pago y comprobantes), póliza de egreso número 138 
orden de pago 4178 por $250,000.00. los datos se 
tomaron del respaldo de la contabilidad.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior d e  
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para 
el Fincamiento d e
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/106/20
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b) Falta de comprobantes en las- órdenes de pago 
número: 431 por 544,101.95, 436 por 544,101.95 de 
enero, 1032 por $44,101.95, 1039 por $44,101.95 de 
febrero, 1880 por $44,101 95, 1885 por $44,101,95, 
1652 por $195,000.00 de marzo, 2960 por $44,101.95, 
2965 por $55,439.67 de abril, 3672 por $55,439.67, 
3674 por $3,825.60, 3678 por $59,269.27 de mayo, 
4106 por $59,335.52, 4109 por $50,364.48 de junio, 
4557 por $48,020.00, 4541 por $48,020.00 de julio, 
4851 por $48,020,00, 4854 por $48,020,00 de agosto, 
5327 por $48,020,00, .5371 por 200,000.00, 5331 por 
$48,020.00 de septiembre, 5790 por $47,598.63, 5801 
por $47,598 63 de octubre y 6226 por $40,500.00 de 
noviembre del 2009. Resultando un monto de 1, 
411,205.12.
c) Falta de documentación comprobatoria (talones de 
pago) del C. Lázaro Bolainas Frías por $3,259,07 de la 
2da, quincena de enero, Francisco Aimeida Javier 
$805.63, José Guadalupe Selván Garda $73.68, Ira. 
quincena de marzo, Lucas Cerino Hernández $2,050.00, 
Guadalupe Gómez Hernández $1,027.75 2da. quincena 
de junio, Jorge Ovando Magaña $2,924.96, Julio César 
Magaña Cupil $760.80 de la 1 ra. quincena de agosto y 
Eduardo García Madrigal $2,237.17 de la 2da. quincena 
de octubre resultando un monto de $13,139.06. 
Resultando un monto total de $1,674.344.18.

Monto pendiente de solventar: $ 1'619,943.31

14 a los
responsables.

presuntos

Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
Garcia (ex D irtctor da 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal) y 
Ana Graciela Oomírtguez 
Ovando (ex Directora de 
Administración) presentando  
sus pruebas y alegatos, ^  lo 
que se encuentra en E ta ^  de 
Valoración de pxiiebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

32 Punto No. 23 .-Al efectuar la revisión al proyecto IS104 
gastos de operación para la Dirección de Seguridad 
Pública se detectaron las siguientes observaciones;

a) Falta de documentación comprobatoria (póliza, orden 
dê  "pago y comprobantes^, "pótea"de “ titarfo ^ 4 2 t  po i^ 
$23,000.00 de agosto y 2425 por $4,161.00 de octubre 
de 2009, los datos se tomaron del respaldo de la 
contabilidad, resultando un monto de $27,161.00.
b) Las órdenes de pago 6109 por $4,848.00, 6108 
$25,476.00 y 6005 por $1,477.00 del mes de noviembre 
de 2009 fueron canceladas con las órdenes de pago 
6556, 6557 y 6558 en el mes de diciembre de 2009, 
quedando pendiente su provisión o en su caso el pago 
de las facturas, resultando un monto de $31,801.00.
c) La orden de pago 5323 por -($4,821.00) se debe a un
reintegro por pago de servicio telefónico pero el importe 
de la factura no es por el importe de la orden de pago 
que se está cancelando, mencionan que es una 
cancelación por duplicidad se requiere copia del cheque 
donde pagan dicho recibo.
d) Falta de documentación complementaria bitácoras de 
combustible donde firnie el responsable del vehículo en 
las órdenes de pago 1844 de abril, 3874, 3875 de junio, 
5520, 5621,5623 y 5624 de octubre de 2009, resultando 
un monto total de $58,962.00.

Monto pendiente de solventar: $ 58,962.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

• Se Inició el Procedimiento para
ei Fincarnrento  ̂ d&
Responsabilidad Resarcítoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/097/201 
4 a los presuntos
responsables.

•  Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex Director de 
Finanzas), Oscar Ramírez 
Sister (Contralor Municipal) y 
Ana Graciela Domínguez 
Ovando (ex Directora de  
Administración), presentando  
sus pruebas y alegatos, por lo 
que se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

• En fecha 15 de mayo de 2015
se emitió ■ Acuerdo de 
requerim iento de
documentación solventatoria
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No. TEXTO
M ONTO 

P E N D IEN TE DE SITUACIÓN ACTUAL
SO L V E N T A R

a la Contraloria Municipal de 
Jalpa de Méndez, Tabasco

Status; Pendiente de emitir 
Resolución

33

Rubros Específicos

Punto No. 26.- Al efectuar la revisión al Estado 
Financiero y Presupuestal enviado en Cuenta Pública se 
detectó que presentan préstamos de la cuenta de 
convenios por un monto de $2,510,000.00 a la cuenta 
de Participaciones Federales desglosadas de la 
siguientes manera; Fideicomiso para coadyuvar el 
desarrollo de las Entidades Federativas y Municipios 
(FIOEM) por $2,000,000.00, Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) por 
$450,000.00 y Ramo Administrativo 20 por $60,000.00 
considerado de el monto presupuestado en préstamos a 
recursos federales y ejercido en el capitulo 1000 
servicios personales y en ei capítulo 4000 inversión 
social y ■ prestación de servicios, enviando 
documentación comprobatoria por concepto de pago de 
sueldos y salarios, los cuales aparecen registrados en la 
cuenta de deudores diversos no existiendo el recurso, 
es importante señalar que los recursos deben ser 
ocupados para los fines que fueron destinados por lo 
que se solicita el reintegro a la cuenta de origen.

Monto pendiente de solventar: $ 2'510,00.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para' los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa;

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcítoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/110/201 
4 a los presuntos
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Lucio Madrigal 
García (ex D irector de 
Finanzas), Oscar Ramirez 
Sister (Contralor M unicipal) y 
José 'Lu is  López Agu ilar (ex 
Director de Programación), 
presentando sus pruebas y 
alegatos, por lo que se 
encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

Status; Valoración de Pruebas

Primer Trimestre

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra glosada y fiscalizada. 

Obras que presentan ii regularidades físicas:

34 Proyecto OP028.- Suministro y acarreo de grava de 
revestimiento de 1 1/2" a finos (tramo las molas). 
Ubicación; R/a. el Rio; bajo la modalidad de inversión 
SERNAPAM 2009.

I ) .- ' Se observa que concluida la obra por el 
Ayuntamiento. SAPAET llevó a cabo excavación en 
margen izquierda del camino, por irítroducción de red de 
agua potable, lo que demuestra que hubo falta de 
planeación en la ejecución de la obra y que actualmente 
el maíeria! removido por SAPAET, se encuentre 
contaminado con arcilla y en algunos ,tramos ya no se 
aprecie el gravado da camino, por lo que en todo caso 
se tendrá que llevar a cabo las reparaciones a que haya 
luqar.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedim iento
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició ei Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcítoria 
HCE/OSFeDAJ/PFRR/005/20
14 a los presuntos 
responsables.

• En fecha 17 de junio de 2014 
se emitió Acuerdo de 
Admisión de Pruebas.

» Mediante proveído de fecha 17
de julio de 2014 se acordó la 

________ diligencia testimonial ofrecida
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2).- La supervisión física del Órgano Superior de por el C. José Luis Córdova
Fiscalización verificó el suministro de 295.42m3 de Ovando.
grava de 1 1/2” a finos (42.2 viajes), sin embargo el •  Mediante Acta Circunstanciada
gasto ejercido por este concepto ampara 357m3 (51 de Hechos ACH/285/2014 de
viajes), lo que demuestra que hubo un fallante de 61.58 fecha 29 de agosto de 2014 se
m3 (8.8 viajes), permitiendo que se pagara en demasía llevó a cabo la diligencia
lo siguiente: testimonial
• Suministro de 61.58m3 de grava x $140.00 = •  Medíante acuerdo de fecha 15
$8,621.20 más IVA = $9,914.38 de octubre de 2014 se dio
• Acarreo de 61.58m3 equivalentes a 9 viajes x 
$1,600.00 = $14,400.00 más IVA= $16,560.00

C ierre de Instrucción.

Total observado: $26,474.38 •  Status: Con fecha 18 de
febrero de 2016, se emitió 
Pliego Definitivo de

Monto pendiente de solventar; $ 26,474.38 Responsabilidades 
Resarcitorias, contenido en el 
oficio HCE/OSF/D/U/966/2016.

Segundo Trimestre

35 Proyecto OP104.- Rehabilitación y mantenimiento a la El Órgano Superior Para los efectos del Procedim iento
casa de la cultura (2^ etapa), ubicado en la ciudad. de Fiscalización del Resa'rcitorio el Órgano Superior de
ejecutado por contrato bajo la modalidad de inversión de Estado informa: Fiscalización del Estado informa:
Participaciones Federales 2009;

• Se inició el Procedimiento para
1).- Partida No. 18.- A las 2.0 ventanas le faltó el cristal el Fincamiento de
tipo vitral (colocación de cristal claro); 2.00 piezas X Responsabilidad Resafcitoria
$4,960.62 pesos = $9,921.24 pesos + 15% de Impuesto HCE/OSFE/DAJ/PFRR/010/20
al Valor Agregado = $11,409.42 pesos. 14 a los presuntos 

responsables.
Monto pendiente de solventar: $ 11,409.42

• Cnmparnr.ifirnn a Audiencia de
Ley los CC. Franklin García 
Suárez (Supervisor y/o 
Residente de Obras) y Oscar 
Ramírez S ister (Contra lor 
Municipal) y L.C.P. Juan 
Carlos Rosigue García 
(Representante Legal de la 
Empresa C onstrucciones y 
Servicios Industria les de 
Tabasco, S.A. de C.V.).

• Mediante proveído de fecha 30
de abril de 2015 se dictó 
Admisión de Pruebas, el cual 
se le notificó a los presuntos 
responsables.

• Status: Pendiente de emitir
Resolución
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SITUACIÓN ACTUAL

36 Proyecto OP003.- Reconstrucción de calle con mezcla 
asfáltica, ubicado en Villa Jalupa, ejecutado por contrato 
bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo III 
2009:
1).- Existen 112.00ml. x 5.77ml. de ancho promedio sin 
seilo en ia calle el panteón obra que restauró SAPAET, 
por reparación de drenaje de agua.

Monto pendiente de solventar: $ 14,985.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización de! Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/012/20 
14 a los presuntos
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de
Ley los CC. Oscar Ramírez
Sister (Contralor Municipal) y 
Disney Hernández
lzquierdo(Supervisor de 
Obras) y Ing. Sergio Pérez 
Hernández (Director de 
Construcción de SAPAET), 
presentando sus pruebas y 
alegatos, por lo que se 
encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

•  Status: Pendiente de emitir
Resolución

37

Tercer Trimestre

Proyecto OP101.- Construcción de terraplén (Santa 
maría - el coquito) etapa, ubicado en R/a. Reforma 2® 
secclórr(sánta mária), érécütáda'pof ádrñrñistfácíóñ^ájo 
la modalidad de inversión SERNAPAM 2009 Remanente 
2008.

1) .- De acuerdo a documentación soporte del 
expediente técnico: la descripción del proyecto indica la 
construcción de. terraplén (Santa maria - el coquito) 1® 
etapa, con una meta de 1,247.48ml con sección de 
25.00mt de base, altura de 2.00mt y un ancho de corona 
de IS.OOmt según croquis, sin embargo la supervisión 
física verificó que se realizó la extracción de material 
(arenilla) de la laguna Pomposú para relleno de terrenos 
particulares. Derivado que los trabajos ejecutados, no 
corresponden con el objetivo de un proyecto de 
infraestructura para servicio público y solo benefició a 
los propietarios de terrenos particulares, se determina 
que hubo mal uso del erario municipal del orden de $1, 
150,000.00.

2) .- Conceptos pagados por maquinaria no utilizada. 

R/ionío pendiente de solventar: $1'150,000.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

Se inició el Procedimiento para 
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/037/20 
14 a los presuntos
responsables.

Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Oscar Ramírez 
Sister (ex Contralor 
Municipal), , Nabor Agu ilar 
Bellezera (Supervisor de 
Obras), José Lu is López 
Aguilar (ex D irector de 
Programación) y Sergio 
Alberto Hernández Portilla 
(Subdirector - d e  Obras) 
presentando sus pruebas y 
alegatos, por lo que se 
encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y
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alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

Mediante acuerdo de fecha 18 
de junio de 2013, se autorizó la 
expedición de copias simples al 
C. Sergio Alberto Hernández 
(Subdirector de Obras).

Status: Pendiente de emitir 
Resolución

38 Proyecto OP140.- Formación de terraplén para 
construcción de camino vecinal, ubicado en R/a. 
Re'forma 2^. sección (santa maria), ejecutada por 
administración bajo la modalidad inversión Ramo 33 
Fondo III 2009.
1) .- El proyecto indica que el material extraído sería 
utilizado para formación de terraplén para la 
construcción de camino vecinal, sin embargo, este fue 
utilizado para relleno de terrenos particulares.
2) .- Derivado que los trabajos ejecutados, no 
corresponden con el objetivo de un proyecto de 
infraestructura para servicio público y solo benefició a 
los propietarios de terrenos particulares, se determina 
que hubo mal uso del erario municipal del orden de 
$1'000,000.00. Importe total observado al proyecto $1, 
000 ,000 .00.

Monto pendiente de solventar: $ 1 '000,00.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
’ el Fincamiento de

Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/029/20 
14 a los presuntos
responsables.

• En fecha 13 de febrero de 2015
se emitió Acuerdo de 
Admisión de Pruebas, 
mediante oficios número 
HCE/OSF/DAJ/0699/2015, 
HCE/OSF/DAJ/0698/2015 Y 
HCE/OSF/DAJ/0700/2015 de 
fecha 16 de febrero de 2015 se 
notificó a los presuntos 
responsables, quedando
pendiente el desahogo de las

-------------- pruebas.----------------------------- —

Status: Pendiente de emitir 
Resolución

39 Proyecto OP100.- Reconstrucción de camino con 
mezcla asfáltica (tramos aislados), ubicado en R/a. 
Reforma 2“ sección (santa maría), ejecutada por 
contrato bajo modalidad de inversión Ramo 33 Fondo III 
2009.

1) .- Existen baches en hombro izquierdo de la calle en 
cadenamiento 0+263.

2) .- Existe bache en hombro izquierdo de la calle en 
cadenamiento 1+140.

3) .- Existe bache al centro de la calle en cadenamiento 
1+280.

4) .- Falta la aplicación de riego de liga con emulsión 
catiónica de rompimiento medio (AM-2K) a razón de 
1.2lts/m2 para sello incluye acarreos, almacenamiento, 
calentamiento y bombeo en un área de 20.00 mlx3.50ml

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento - de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR7036/20 
14 a los ' presuntos 
responsables.

• En fecha 06 de enero de 2015 
se emitió acuerdo de admisión 
de la prueba de Inspección 
Ocular ofrecida por el C. Oscar 
Ramírez Sister (ex Contralor 
Municipal), señalándose hora y 
fecha para su desahogo.
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40

41

en cadenamiento 1+140.

5) .- Falta operación de tendido, rastreo, planchado y 
remoción de material excedente en aplicación del sello 
tipo 3-A en un área de 20.00mlx3.50ml (por puente).

6) .- Derivado de las observaciones físicas No. 3, 4, 5, 6 
y 7 se determinó un gasto pagado en exceso del orden 
de $11,850 53 IVA incluido como se describe a 
continuación. Importe total observado al proyecto 
$11,850.53.

Monto pendiente de solventar: $ 11,850.53______ '

Proyecto OP125.- Construcción de estructura para 
puente tubular de 14x4.50mts (col. Lindavista), ubicado 
en Poblado Ayapa, ejecutada por contrato bajo la 
modalidad de inversión Ramo 33 Fondo III 2009.
1) .- Existe socavación o deslave de un cabezal de 
acceso al puente de la formación y compactación de 
terraplén, existe asentamiento del suministro del 
material inerte para relleno de terraplén de acceso al 
puente.
2) .- Derivado de la observación física No. 9 (existe 
socavación o deslave de un cabezal de acceso al 
puente de la formación y compactación de terraplén. 
Existe asentamiento del suministro del material inerte 
para relleno de terraplén de acceso al puente), se 
determinan conceptos pagados en estimaciones con un 
importe de $25,640.43, los cuales se describen a 
continuación. Importe total observado al proyecto 
$25,640.43.

Monto pendiente de solventar; $ 25,640.43

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Proyecto OP002.- Construcción de parque central, 
ubicado en R/a, Tierra adentro 1̂  sección, ejecutada por 
contrato bajo la modalidad de inversión Participaciones 
Federales 2009.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Status: Estudio para emitir
Resolución

Para los efectos del Procedim iento
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/028/20 
14 a los presuntos
responsables.

•  Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Oscar Ramírez 
S ister (ex Contralor 
Municipal), Carlos A lberto 
Hernández Pérez (Supervisor 
de Obras), así com o la C. 
Lesbia Elena Díaz Morales 
(Contratista), presentando sus 
pruebas y alegatos.

■■MediariTé'pfóveido de Techa^TT 
de octubre de 2014, se admitió 
la prueba de Inspección física al 
Proyecto OPÍ25 ofrecida por el 
C. Oscar Ramírez Sister, 
señalándose el día 29 de 
octubre de 2014 para su 
desahogo.

Mediante Acta de Inspección 
Ocular de fecha 19 de octubre 
de 2014 se hace constar el 
desahogo de la inspección 
física del Proyecto OP125.

Status: Pendiente de emitir 
Resolución

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

« Se inició el Procedimiento para
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1) .- El parque presenta el tablero eléctrico incompleto, 
falta perfilado de una arista (aplanado), las plantas 
ixoras no se aprecia el volumen o cantidad pagada.

2) ,- A las 4.00 pilastras en acceso al parque le 
arrancaron las esferas de concreto de 40cms de 
diámetro.
3) .- El contratista inicio excavación para una fosa 
séptica de la biblioteca que se comprometió a realizar ya 
que destruyó la existente y no la construyó.
4) .- El parque se encuentra lleno de maleza 
(enmontado).
5) .- Derivado de las observaciones físicas No. 10, 11, 12 
y 13 se determinan conceptos pagados no ejecutados. 
Importe total observado al proyecto $61,422.58.

Monto pendiente de solventar: $ 61,422.58

el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCBOSFBDAJ/PFRR/031/20  
14 a los presuntos 
responsables.

Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Oscar Ramírez 
Sister (ex Contralor
Municipal) y Franklin García 
Suarez (Supervisor de 
Obras), presentando sus 
pruebas y alegatos,
quedando pendiente de 
comparecer el C. Mateo 
Aguilar Flores
(Representante Legal de la 
Empresa Constructora AGSA, 
S.A. de C.V.).

Status: Pendiente de emitir 
Resolución

42 Proyecto OP123.- Recarpeteo asfáltico del camino 
principal, ubicado en Ej. El Novillero, ejecutada por 
contrato bajo la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 
III 2009.
Derivado que los trabajos ejecutados, no corresponden 
con el objetivo de un proyecto de infraestructura para 
servicio público y solo benefició a los propietarios de 
terrenos particulares, se determina que hubo mal uso 
del erario municipal del orden de $1,957.35.
1).- Volúmenes de obra pagados no ejecutados. Importe 

,957..3S  ̂. _........... ..............

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para 
el Fincamiento de
Responsabilidad ' Resarcitoria 
HCE/OSFBDAJ/PFRR/055/20  
14 a los presuntos
responsables.

Monto pendiente de solventar: $ 1,957 35
Comparecieron a Audiencia de 
Ley ios CC. Oscar Ramirez 
Sister (ex Contralor 
Municipal) y Franklin García 
Suarez (Supervisor de 
Obras), así como el C. 
Trinidad Asunción Álvarez 
Alejandro (Contratista),
presentando sus pruebas y 
alegatos, por lo que se 
encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

Status: Pendiente de emitir
Resolución
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CUARTO TRIMESTRE

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 

Obras que'presentan irregularidades físicas:______

43 OP193.- Pavimentación de camino con mezcla asfáltica 
2da. Etapa (tramo: El Puyón), ubicado en Soyataco, Po, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo IIÍ/20Q9.
1).- Falta renivelación de carpeta asfáltica de 9.80 mi x 
2.00 mi de ancho en hombro derecho del camino del 
cadenamiento 0+220 al 0+240.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado Infomna;

• Se inició el Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HC BIOS F/DAJ/PFRR/191/2014 
a los presuntos responsables.

• Comparecieron a Audiencia de
Ley los CC. Oscar Ramírez 
S ister (ex Contralor
Municipal), Franklin Garda 
Suarez (Supervisor de 
Obras), Carlos García
Guzmán (Persona Adscrita a 
Contraloría M unicipal) así 
como el C. Trinidad Asunción 
Á lvarez Alejandro
(Contratista), presentando 
sus pruebas y alegatos, por lo 
que se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

Status; Pendiente de emitir 
Resolución

44 OP168.- Reconstrucción del bordo del arroyo Santa 
María, ubicado en Reforma 2®. Sección (Santa María), 
Rá, ejecutada con modalidad SERNAPAM 2009 (Rem.
2008).
1) .- Se aprecia que se realizaron algunos trabajos en 
300 m. Que pretende ser un bordo ya que no tiene un 
talud definido solamente en almacenamiento de 
material, incumpliendo con la meta de 1,247.48 mi.
2) .- Derivado de la observación física del punto 2), 
debido a que no existe la documentación soporte que 
justifique el gasto ejercido, la falta de información por 
parte de los funcionarios municipales, así como la falta 
de trabajos relativos a la rehabilitación del bordo, se 
determinó observar el monto total ejercido del proyecto, 
el cual asciende a $T200,000.00 los cuales tendrá que 
aclarar el H. Ayuntamiento.

Monto pendiente de solventar: $ 1'200,000.00

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa;

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/091/2014 
a los presuntos responsables.

•  En fecha 05 de mayo se dictó 
Acuerdo de A dm is ión de 
Pruebas, notificándoseles a los 
presuntos mediante oficios 
números
HCE/OSF/DAJ/1720/2015, 
HCE/OSF/DAJ/1722/2015, 
HCE/OSF/DAJ/1721/2015, 
HCE/OSF/DAJ/1742/2015 y 
HCE/OSF/DAJ/1717/2014 de 
fecha 06 de mayo de 2015, 

________ quedando pendiente el
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desahogo de las pruebas.

Status: Pendiente de emitir 
Resolución

45 OP151.-Construcción de centro de salud de tres 
núcleos, ubicado en el Pob. Ayapa, ejecutada con 
modalidad FIDEM 2009.
1) .- La obra se encontró en proceso de construcción y 
pago de la estimación finiquito al momento de la 
supervisión física, el H, Ayuntamiento la reporta 
indebidamente en autoevaiuación concluida física y 
financieramente. Por otra parte derivado de la 
supervisión física se determinaron volúmenes de obra 
pagados en exceso, (ver inciso 8).
2) .- Derivado de la observación física del punto 3), la 
estimación no. 5 finiquito por un monto de $657,086.67 
a la fecha de cierre de la presente acta (4/IVIayo/2010) 
no había sido pagada, ya que la pasada administración 
la dejo pasivada, sin recursos económicos.
3) .- Derivado de la supervisión física del punto 3) 
realizada, se verificaron volúmenes de obra pagados no 
ejecutados o parcialmente ejecutados, como se señala 
en el siguiente cuadro: $1’001,987.20.

Monto pendiente de solventar: $ T001,987 20

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFBOAJ/PFRR/121/20 
14 a los presuntos
responsables.

•  Comparecieron a Audiencia de
Ley los CC. Oscar Ramírez 
Sister (ex Contralor 
Municipal), Sergio Alberto  
Hernández Portilla
(Supervisor de Obras), Jaime 
Hernández Jiménez
(Supervisor de Obras) asi 
como el C. Agustín Sánchez 
Gómez (Contratista),
presentando sus pruebas y 
alegatos, por lo que se 
encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas ' por los 
presuntos responsables.

Status: Pendiente de emitir 
Resolución

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:

46 OP160.- Construcción de infraestructura física de la 
escuela primaria Emiliano Zapata Ira. Etapa, ubicado en 
Amatitán, Po, ejecutada con modalidad FIDEM 2009.
1) .- De un total de $6'491,486.89 de 5 estimaciones, 
crean pasivo cuenta 2,620 según hoja de diario 
cronológico de fecha 31 de Diciembre de 2009, en 
donde existe orden de pago no. 6243 de fecha 18 de 
diciembre de 2009 pendiente de pago por un importe de 
$1'151,939.88 (estimación no. 5 finiquito), pagando 
únicamente la cantidad de $5’339,547.01 de la 
estimación 1 a la estimación 4.
2) ,- La obra presenta conceptos pagados en exceso de 
acuerdo a lo siguiente: $1,928,70

Monto pendiente de solventar: $ 1,928.70

El Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado infonma:

•  Se inició el Procedimiento para
el Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/182/20  
14 a los presuntos
responsables.

• Comparecieron a Audiencia de
Ley los CC. Oscar Ramírez 
S isíer (ex Contraior
Municipal), Disney Hernández 
Izquierdo (Supervisor de 
Obras), Carlos M. García

____  Guzmán (Supervisor de
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Obras) así como el C. Juan 
Payró Olán (Contratista), 
presentando sus pruebas y 
alegatos, por lo que se 
encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrendas por los 
presuntos responsables.

Status: Pendiente de emitir 
Resolución.

47 OP183.- Pavimentación de ealie con mezcla asfáltica en 
ia Coi. Enrique Gonzáiez Pedrero, ubicado en Jaipa de 
Méndez, ejecutada con modaiidad Ramo 33 Fondo 
i 11/2009.
1).- Derivado de ia supervisión física se determinaron 
conceptos pagados en exceso como se señala en el 
siguiente cuadro: $9,736.40

Monto pendiente de solventar: $ 9,736.49

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado infonna:

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/107/20 
14 a los presuntos 
responsables.

Comparecieron a Audiencia de 
Ley los CC. Oscar Ramírez 
S istsr (es Coníraior 
Mu.nicipal), Sergio Alberto 
Hernández Portilla (Director 
de Obras), Carlos Garcia 
Guzmán (Persona Adscrita a 
Coníraloría Municipaí) asi 
como el C. Edgar Emiliano 
Escobar Rivera (Contratista), 
se encuentra en Etapa de 
Coíñparecencra por ios“
presuntos responsables.

Status: Pendiente 
Resolución

emitir

Cuenta Pública Anual

Obras que presentan irregularidades físicas

48 OP095.-Construcción de biblioteca pública, ubicado en 
Vicente Guerrero 2a. Sección, r/a,, ejecutada con 
modalidad SERNAPAM 2009 (remanente 2008)
1) .- indebidamente el Ayuntamiento reportó en
autoevaluación del cuarto trimestre como concluido 
fisica y financieramente e! proyecto, sin embargo en 
supervisión física realizada, la obra se encontró 
inconclusa y abandonada.

2) .- Derivado de la supervisión física se verificó que 
hubieron conceptos pagados no ejecutados, así como 
conceptos que no fueron concluidos en su totalidad.

E! Organo Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio ei Órgano Superior de 
Fiscalización de! Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para 
ei Fincamiento de
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/03FE/DAJ/PFRR/159/2C 
14 a los presuntos
responsables.

« Comparecieron a Audiencia de



258 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2017

ANEXO G
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

Conceptos pagados no ejecutados.

Monto pendiente de solventar: $ 58,972.97

Ley los CC. Oscar Ramírez 
Sister (ex Contralor 
Municipal), Ezequiel Javier 
Arias (Supervisor de Obras), 
Carlos García Guzmán 
(Persona Adscrita a 
Contraloiía Municipal) asi 
como el C. Joñas Córdova 
Alamilla (Contratista) quien 
ya falleció, presentando sus 
pruebas y alegatos, por lo que 
se encuentra en Etapa de 
Valoración de pruebas y 
alegatos ofrecidas por los 
presuntos responsables.

Status: Pendiente de emitir 
Resolución
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OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2007

P rim e r T rim e s tre

b) Observaciones al Control Interno.

Punto No. 1.- En revisión efectuada al expediente de 
información financiera al 31 de marzo de 2007, 
específicamente a los movimientos auxiliares en el rubro 
de pagos anticipados a nombre de Construcciones y 
Edificaciones y Renta de Maquinaria Pesada Corarce 
S.A. de C.V., presenta un saldo de $2,234.28 
correspondiente al ejercicio 2004, sin que al 31 de 
marzo de 2007, este haya sido amortizado.

Pendiente de solventar; $2,234.28

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

Para los efectos del Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se inició PFFR.-
HCE/OSFeDAJ/PFRR/072f2010-JALPA 
DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos 
Responsables, por el monto de $2,234.28.

El 18-feb-2011se llevó a caboja audiencia 
de ley del C. Jesús Santos Ávalos. Acta 
Circunstanciada de Hechos
ACH/013/2011.

El 04 -m ar-ll el C. Jesús Santos Ávalos
presentó sus alegatos mediante oficio.

El 15-mar-11 se expidió oficio citatorio 
número HCE/OSFBDAJ/819/2011 para la 
C. Maribel' Lázaro Jiménez, quien está 
pendiente de comparecer.

El 11-04-2011 se llevó a cabo la 
comparecencia de la C. Maribel Lázaro 
Jiménez, contenida en el acta 
ACH/028/2011.

El 08 de octubre 2012 se emitió Pliego 
Definitivo de Responsabilidades 
Rssarcítorias donde se determinó un 
crédito fiscal por la cantidad de 
$2,549,31 en contra de Jesús Santos 
Avalos.

El 14 de_ diciembre de 2012 el C. Jesús 
Santos Ávalos interpuso Amparo Directo 
en contra de! Pliego Definitivo 
HCE/OSFE/DAJ/3326/2012.

El 17 de diciembre de 2012 mediante 
oficio HCE/OSFE/DAJ/4240/2012 se rinde 
Informe Justificado al Tribunal Colegiado 
del Décimo Circuito.

El 19 de diciembre de 2012 el Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito admite a 
trámite la demanda de amparo 
otorgándosele el número 1188/2012.
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-----!— -------------------------------------------------------
Colegiado del Décimo Circuito informa 
que se declara Incompetente para conocer 
de la demanda y remite la misma al 
Juzgado de Distrito.

El 20 de febrero de 2013 el Juzgado le ro 
de Distrito informa que la audiencia 
constitucional se programa para el 14 de 
marzo de 2013.

El 14 de marzo de 2013 el Juzgado le ro  
de Distrito informa que la audiencia 
constitucional se programa para el 11 de 
abril de 2013.

Se emitió Pliego Definitivo de 
Responsabilidades Resarcitorías Oficio 
HCE/OSFBDAJ/980/2014 de fecha 03 de 
Marzo de 2014

Se envió infórme relativo al incjden^te d^' 
repetición del acto reclamado interpuéstd 
por el quejoso en fecha 11/04/2014_______

- y

■"I

Punto No. 4.- En revisión efectuada al expediente de 
información financiera al 31 de marzo de 2007, 
específicamente a los movimientos auxiliares eii el rubro 
de pagos anticipados a nombre de Grupo Diamante 
Maya S, A de C.V. Reflejan un saldo de $113,651.76, 
mismo que se encuentra registrado indebidamente en la 
cuenta de deudores y acreedores diversos.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

■pBirdíenfe de solventan $113,55t.76

Para los efectos' del Procedimiento  
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se inició PFFR.-
HCBOSFE/DAJ/PFRR/073/2010-JALPA  
DE^MÉNDEZ a los Servidores Públicos 
Responsables, por el monto de
$113,651:T76:

CONCLUIDO OSF

Pendiente Procedim iento
Administrativo de Ejecución por 
SEPLAFIN

N O T A : S e  fincó la  re s p o n s a b ilid a d
resarcitoria, p o r h  que e l  c ré d ito  fíbca l s e  
encuentra  en  la  S e c re ta ria  d e  P la n e a c ió n  
y  F in an zas  p a ra  su e je cu c ió n , d e  
conform idad  con e l A rticu lo  5 0  d e  la  L e y  
de Fiscalización S u perio r d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.
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OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2006

1 Punto No. 45.- En revisión efectuada al proyecto OP132 El Órgano Superior Para los efectos del Procedimiento
(Construcción de Banquetas tramo Ra. El Río, Barrio la de Fiscalización del Resarcitorio el Órgano Superior de
Candelaria) con origen de fuente de Recursos de Fondo Estado informa: Fiscalización del Estado informa, por lo
III, se observa lo siguiente: que respecta a los puntos 45 y 47:

a) Carece de cédula técnica definitiva .  PFRR/034/2008-JALPA DE
MÉNDEZ, instruido en contra de

b) Falta acta de sesión ordinaria COPLADEMUN Francisco Mirabal Hernández 
(Presidente Municipal) y el C.

c) En la póliza de egreso No. 356 la orden de pago No. Manuel Carrillo Ulin (Director
4631 por concepto de pago de la estimación No.1 falta de Administración) Actualmente
firma del ex Contralor Municipal el procedimiento se encuentra 

en la etapa de pruebas y
d) En la factura No. 092 falta firma del comité 
comunitario

alegatos.

•  Que derivado de las pruebas
e) En las. pólizas No. 342 y 341, órdenes de pago No. aportadas SE ENCONTRARON
5795 y 5840 por concepto de pago de estimación No. 2 ELEMENTOS QUE IMPLICAN
y 4 falta firma del ex Síndico de Hacienda y ex Contralor PROBABLE
Municipal. / - RESPONSABILIDAD por parte 

de ex funcionarios del H.
f) En la póliza 343 y orden de pago No. 5839 por Ayuntamiento Constitucional de
concepto de pago de estimación No. 3 falta firma de ex Jalpa de Méndez, Tabasco, por
Síndico de Hacienda. lo cual se procedió a citar a los 

siguientes ex funcionarios:
g) El acta de presentación de apertura, dictamen de 
evaluación de licitación, acta de fallo y contrato de obra Por el punto 45, únicam ente por
pública fa tla  firma del C. Alcides May Córdova ex 
Secretario del Comité de Obras

$63,222.00

- Maricela Hernández Ovando (Contralor
h) El acta de entrega recepción falta de la' finna del ex Municipal)
Contralor Municipal. -Moisés del Río González (Director de 

Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipajes)
- Paulino Torres Gómez (Director de 
Seguridad Pública Municipal)
-Juan José López Magaña (Secretario 
del Ayuntamiento)
-Newton Vázquez Hernández (Director 
de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales Ejercicio Fiscal 2003)

•  El 24/marzo/2009, se
desahogaron las pruebas. El 
28/mayo/2009, se dictó Pliego 
Definitivo de Responsabilidades 
Resárcitorias oficio 
HCeOSFE/UAJ/1330/2009, 
determinando en razón a 
$63,222.00: C. Francisco  
Mirabal, EXISTENCIA DE 
RESPONSABILIDAD POR  
$18,913.30 (Actualizado),
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Manuel Carrillo, E de R. por 
$81.36 (Actualizado), Maricela 
Hernández, Se resarció el 
daño durante el
procedimiento, Moisés del 
Río, Inexistencia de
Responsabilidad Resarcitoria, 
Paulino Torres, E de R. por 
$21,875.96 (Actualizado), Juan 
José López, E. de R. por 
$227.11 (Actualizado), Newton 
Vázquez, existencia de 
responsabilidad por
$9,822.00. Respecto ai nronto 
de $700.000.00 Se determinó 
INEXISTENCIA OE
RESPONSABILIDAD  
RESARCITORIA y por
$1'638,990.98 se determinó 
inexistencia de respottsabilidad 
resarcitoria, sin embargo se 
presume existencia de 
responsabilidad administrativa. 
El 11/Septiembre/2009, se 
recepcionó recibo folio A  
01429625 por $227.00 y el 
21/Septiembre/2009, se
recepcionó recibo folio A  
01873134 del C. Manuel Carrillo 
por $82.00.

Con oficio
HCE/O SFeUAJ/2294/2009 de 

- fecha 23 de se pt
se expide FIN IQUITO a favor 
del C. Juan José López 
Magaña, por la  cantidad de 
$227.11 (DO SCIENTO S
VEINTISIETE PESO S 11/100 
M.N).

Con oficio
HCE/OSFE/UAJ/2293/2009 de 
fecha 23 de septiembre de 2009  
se expide FIN IQ UITO  a favor 
del C. Manuel C arrillo  Ulin, por 
la cantidad de $31.36  
(OCHENTA Y UN PESOS  
36/100 M.N).

Con fecha 19/Nov/2009, se 
notificó oficio a la Secretaría de 
Administración y Finanzas 
HCE/OSFE/DAJ/2813/2009 del
11 de noviembre de 2009.

Con fecha 10/Jun/2010 se 
notificó a la Secretaria de
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Administración y Finanzas el 
oficio
HCE/OSFE/DAJ/1636/2010 del
07 de - junio de 2010 en 
seguimiento al similar 
2813/2009.

Con fecha 25 de Junio de 2010, 
se notificó a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos del OSFE, el 
oficio SAF/SI/597/2010 del 
24/Jun/2010 donde informa: 
"Pago el C. Newton Vázquez 
Hernández el 30/11/2009 Rbo. 
01882919". De igual forma, 
señala que enviaron acta 
circunstanciada como no 
localizado (sin precisar a quien 
no localizó), asimismo, interpuso 
Juicio de Inconformidad, sin 
precisar quien lo interpuso.

Con Oficio No.
SAF/SI/1075/2010 de fecha 29 
de Octubre de 2010, la 
Subsecretaría de Ingresos de la 
Secretaria de Administración y 
Finanzas notifica él status que 
guardan "Pago el C. Newton  
Vázquez Hernández el
30/11/2009 Rbo. 01882919". De 
igual forma, señala que 
enviaron acta circunstanciada 
como no localizado (sin precisar^ 
a quien no localizó), asimismo, 
interpuso Juicio de 
Inconfonnidad, sin precisar 
quien lo interpuso.

Con oficio No.
SAF/SI/UEF/529/2011 de fecha 
24 de Mayo de 2010, la 
Subsecretaría de Ingresos 
informa que la cantidad de 
$227.11 fue pagada con 
actualización el día 13 de mayo 
de 2011.

Quedando pendiente la cantidad 
de $40,789.26, que se deriva 
por: del C. Francisco Mirabal, 
por la EXISTENCIA DE 
RESPONSABILIDAD por
$18,913.30 y Paulino Torres, E 
de R. por $21,875.96.

Con oficio SPF/0859/2013 de
fecha 19 de abril de 2013, la
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Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado, informa; 1) 
08/06/11 Acta no se pudo iniciar 
Procedimiento Administrativo de 
Ejecución a Francisco Mirabal, 
ya que no se le encontró en su 
domicilio y se negaron a recibir 
documento alguno; 2) 26/05/11 
no se pudo iniciar 
Procedimiento Administrativo de 
Ejecución a Paulino Torres, está 
no localizado.

N O T A : S e  fincó la  re s p o n s ab ilid a d  
resarcitoria , p o r  lo que e l c ré d ito  fisca l s e  
encu en tra  e n  la  S e c re ta ría  d e  P la n e ac ió n  
y  F in a n z a s  p a ra  su  e jecu c ión , d e  
conform idad  con  e l A rticu lo  5 0  d e  la  L ey  
d e F isca lizac ión  S u p erio r d e l E s ta d o  d e  
Tabasco.

Punto No. 47.< Derivado del análisis en revisión al 
proyecto OP152
(Pavimentación Asfáltica de Calle Col. Enrique González 
Pedrero) con origen de fuente de Recursos de Fondo III 
se observa lo siguiente:

a) Las pólizas de egresas falta firma del ex Sindico de 
Hacienda.

bj En pólizas de egresos y órdenes de pago, falta firma 
del ex Síndico de Hacienda y ex Contralor Municipal.

El Órgano Superior 
de Fiscalización del 
Estado informa:

c) En las facturas No. 349, 356, 357 y resumen de las 
estimaciones falta firma del ex Contralor Municipal.

d) El acta de presentación de apertura, dictamen de 
evaluación de licitación y acta de de fallo falta firma del 
Alcides May Córdova, ex Secretario del Comité de 
Obras.

a) Al acta de COPLADEMUN falta la firma de Jesús 
Selván García, Coordinador de Gestión Social y C. 
Francisco Cortázar López, Consejero Vocal de Salud.

Para los efectos del Procedim iento
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa, por lo
que respecta a los puntos 45 y 47:

• PFRR/034/2008-JALPA DE 
MÉNDEZ, instruido en contra de 
Francisco Miraba! Hernández
(Presidente Municipal) y el C. 
Manuel Carrillo Ulín (Director 
de Administración) Actualmente 
el procedimiento se encuentra 
en la etapa de pruebas y 

. . alegatos.

Por el punto 47 ST638,990.98

- Maricela Hernández Ovando  
(Contralor Municipal)
-Socorro Valenzueia de  la O (Jefe 
de Área de la Dirección de 
Administración)

• El 24/marzo/2009, se
desahogaron las pruebas. El 
2S/mayo/2009, se dictó Pliego 
Definitivo de Responsabilidades 
Resardtorias oficio
HCE/OSFE/UAJ/1330/2009, 
determinando en razón a 
$63,222,00: C. Francisco
Mirabal, EXISTENCIA  DE 
RESPONSABILIDAD POR  
$18,913,30 (Actualizado), 
Manuel Carrillo, E de R. por

_________ $81,36 (Actualizado), Maricela
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daño durante el
procedim iento, M oisés del 
R ío, Inexistencia de 
R esponsabilidad R esarcitoria, 
Paulino Torres, E  de R. por 
$21,875.96 (A ctualizado), Juan  
José López, E . de R. por 
$227.11 (A ctualizado), Newton  
Vázquez, existencia de 
responsabilidad por
$9,822.00. Respecto al m onto  
de $700.000.00 Se determinó 
INEXISTENCIA DE
RESPONSABILIDAD  
RESARCITORIA y por
$1'638,990.98 se detennínó 
inexistencia de responsabilidad 
resarcitoria, sin embargo se 
presume existencia de
responsabilidad administrativa.

El 11/Septiembre/2009, se 
recepcionó recibo folio A  
01429625 por $227.00 y el 
21/Septiembre/2009, se
recepcionó recibo folio A  
01873134 del C. Manuel Carrillo 
por $82.00.

Con oficio
HCE/OSFE/UAJ/2294/2009 de 
fecha 23 de septiembre de 2009

del C. Juan José López 
Magaña, por la cantidad de 
$227.11 (DOSCIENTOS
VEINTISIETE PESOS 11/100 
M.N).

Con oficio
HCE/OSFBUAJ/2293/2009 de 
fecha 23 de septiembre de 2009 
se expide FINIQUITO a favor 
del C. Manuel Carrillo Ulín, por 
la cantidad de $81.36  
(OCHENTA Y UN PESOS  
36/100 M.N).

Con fecha 19/Nov/2009, se 
notificó oficio a finanzas 
HCBOSFE/DAJ/2813/2009 del 
11 de noviembre de 2009.

Con fecha 10/Jun/2010 se 
notificó oficio a finanzas 
HCE/OSFE/DAJ/1636/2010 del 
07 de junio de 2010 en
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seguimiento
2813/2009.

al similar

Con fecha 25 de Junio de 2010, 
se notifico a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, el ofido 
SAF/SI/597/2010 del
24/Jun/2010 donde informa; 
"Pago el C. Newton Vázquez 
Hernández el 30/11/2009 R t» . 
01882919". De igual forma, 
señala que enviaron acta 
circunstanciada como no 
localizado (sin precisar a quien 
no localizó), asimismo, interpuso 
Juicio de Inconformidad, sin 
precisar quien lo interpuso.

Con Oficio No.
S A R SI/1075/2010 de fecha 29 
de octubre de 2010, la 
Subsecretaría de Ingresos de la 
Seaetaria de Administración y 
Finanzas notifica el status que 
guardan "Pago el C. Newton 
Vázquez Hernández el 
30/11/2009 Rbo. 01882919". De 
igual forma, señala que 
enviaron acta circunstanciada 
como no localizado (sin precisar 
a quien no localizó), asimismo, 
interpuso Juicio de 
Inconformidad, sin precisar
quien lo interpuso.

Con oficio No.
SAF/SI/UEF/S29/2011 de fecha 
24 de Mayo de 2010, la 
Subsecretaría d e  irtgresos 
informó que la cantidad de 
$227.11 fue pagada con 
actualización el día 13 de mayo 
de 2011.

Quedando pendiente la cantidad 
de $40,789.26, que se deriva 
por del C. F rancisco M irabel, 
por la EXISTEN C IA  DE 
RESPONSABILIDAD por 
$18,913.30 y P au lino  T orres, E 
de R. por $21,875.96.

Con ofido S P F/0859/2013 de 
fecha 19 de abril de 2013, la 
Secretaria de Planeación y 
Finanzas del Estado, informa; 1) 
08/06/11 Acta no se pudo iniciar 
Procedimiento Adm inistrativo de
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ANEXO I
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

No. TEXTO
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

SITUACIÓN ACTUAL

. ya que no se le encontró en su 
domicilio y se negaron a recibir 
documento alguno; 2) 26/05/11  
no se pudo iniciar 
Procedimiento Administrativo de 
Ejecución a Paulino Torres, 
está no localizado.

NOTA: Se lineó la responsabilklxl 
resardtoria, por lo qae el crédito ñscal se 
encuentra en la Secretaría de Planeadón 
y Finanzas para, su efecución, de 
conformidad con el Articulo 50 de ta Ley 
de Fiscalización
Superior del Estado de T ^sco .
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

^2017, Año del Centenario de la  Promulgación de la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de ia Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse ai inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovlrosa # 359, V  piso zona Centro o a 
ios teléfonos 131-37-32,312-72-7S de Villahermosa, Tabasco.


